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l'REA.MBULO 

Honorables seffores Sinodales: 

Ante ustedes, con el debido respeto que me merecen, me per

mito poner a su justa considera.e iÓ!l esta tesis, que he desa--

rrollado bajo el título de "Los trabajadores emigrantes mexi-

canoa al amparo de la legislación nacional y su repercusión en 

la 'Ley Simpson-Rodino' "· 

Confieso que el camino seguido para llegar hasta ustedes, -

.fue largo, pedregoso y polvoriento; pero la sed de colmar mis 

estudios y el recuerdo de lejanas privaciones me incentivaron 

aun más, y en este mi postrer esfuerzo, pretendo conseguir el 

honroso y satisfactorio Título de Lic.enciado en Derecho, que -

reafirme el A,B,C, de mi vida y la convicción forjada en mi a

dolescencia, de algún día ser abogado titulado. 

Pongo a vuestra disposición el fruto de mis estudios, y si 

los conocimientos que vierto (sin pretensión alguna), merecen 

de ustedes la Aprobación Sinodal, mi esfuerzo estará debida--

mente recompensado y me sentiré orgulloso de que este trabajo, 

haya merecido tan a1ta distinción. 

Queda respetables maestros sinodales, a su distinguida con

sideración. 



INTRODUCCION 

·Al internarme por el camino de la investigación, confieso -

que tropezé con grandes escollos en la formulación y ordena--

miento de mi trabajo; porque 1a magnitud y comp1ejidad de1 --

mismo, no ofrece cifras representativas, en parte por sus mé-

todos de cuantificación, y en parte, porque la bibliografía en 

lengua espai'lola es pequena y poco profunda, ya que un reducido 

número de autores lo han desarrollado. 

El interés por el. tema que elegí para mi tesis, "Los traba

jadores indocumentados mexicanos al amparo de la legislación -

nacional y su repercusión en la 'Ley Simpson-Rodino' "; nació -

de una profunda reflexión como mexicano: saber que son veja--

dos, exPlotados, y discriminados por las leyes y el gobierno -

de loe EUA, me hizo madurar la idea de desarrollarlo, conscien

te de que el sendero estaba cubierto de obstáculos, ya que la 

elaboraci6n del mismo, implicaba la responsabilidad permanen-

te de investigación. 

Partí de la base histórica en que loa EUA, primero nos des

pojó de Texas, posteriormente de Nuevo México y Alta Califor-

nia; dando lugar a la "adquisici6n" de ciudadanos mexicanos -

que vivían en esos territorios, los que con el transcurso del 

tiempo; conservaron en esos lugares parientes cercanos de a--

quellos que poblaron dichas tierras, y a partir de ese mo~ento, 

podemos pensar en"l.os derechos históricos o morales" que han -

adquirido para cruzar la frontera, en el inprescriptible "de-

recho de suelo temporal", que les corresponde como antiguos -

despojados, y en loa "lazos de sangre" que conservan muchos de 

ellos, con lo que reafirman el sentir de que no están en suelo 

ajeno, sino en tierras que fueron de sus ancestros,. 



Al referirme a las causas internas y externas de la ernigra

c ión, presento un bosquejo de las mismas desde el porf'iriato -

hasta 1964 (en que terminó el programa de braceros); asi mislJIO 

el agro mexicano es pobre, entre otras causas, porque posee u

na orografía irregular, estando la misma mal distribuida, pues 

se da el caso de que T3 millones de hectáreas son e.caparada.n -

por 850 personas, las que pagan salarioD bajos a los campesi-

nos y si éstos tienen una parcela, carecen de garantías para -

hacerla producir, sumado a esto los atropell~s y arbitrarieda

des de las autoridades, se tienen justificantes de peso que -

los obligan a emigrar. 

En los distintos convenios suscritos entre México y loe EUA 

sobre trabajadores migratorios en el período de I942-I964, a-

nalizo las condiciones contractuales dadas en cada uno de los 

tratados: las cláusulas .fueron desventajosas para los mexica-

nos porque en 1os EUA, éstas nunca se cumplimentaron, y de es

te modo el trabajador quedó en estado de indefensión, ya que -

no se previnieron procedimientos jurídicos que loa ampararan -

contra maniobras de los patrones. 

La búsqueda de una protección jurídica para los trabajado-

res emigrantes mexicanos, como sujetos de derechos y obliga--

ciones en el extranjero, me situó frente al derecho naciona1, 

donde analizo la codificación aplicable a 1os mismos, y descu

bro que algunos preceptos de estas leyes son obsoletos: tam--

bién que el indocumentado que se encuentra en los EUA, tiene -

establecidas tres tipos de condiciones jurídicas: la que deri

va de su condición como persona, la que descansa en sus rela-

ciones 1aborales, y la que le corresponde como extranjero. 

Al cruzar subrepticiamente la frontera norte de Lléxico. el 



indocumentado mexicano se convierte en delincuente migratorio. 

porque contraviene las leyes de inmigración de 1os EUA¡ pero -

también los enganchadores, por violar el artículo II8 de ~a -

Ley General de Población vigente, incurren en tres presupues-

tos del de1ito de eneanche: delito de enganche por emigración, 

delito de enganche por irunigración, y delito de enganche por -

utilizar el territorio nacional. 

En el aná1isis que hago de la Ley Simpson-Rodino, recurrí a 

sus antecedentes, buscando encontrar en su génesis las causas 

de su aprobación. y al bosquejar una breve historia de la pe-

lítica migratoria de los EUA, llegué al contenido de la misma. 

la que básicamente consiste en una serie de requisitos lega1es 

que deben satisfacer los extranjeros indocumentados, para ad-

quirir la legalización. 

Al traducir al espaitol el texto original de la Ley Simpson

Rodino, realicé un eran esfuerzo para superar las dificultades 

planteadas en el mismo, primero porque no soy perito traductor 

y segundo, porque el derecho migratorio de los EUA, es muy --

~écnico y muy complejo; con lo que conseguí que mi trabajo de 

investigación no se circunscribiera únicamente a los textos -

bibliográficos, sino que también comprende gravaciones magne-

tof6ni?ªª' periódicos, revistas y legislación nacional e in--

ternacional conau1tada. 

Para terminar. dejo asentado mi profundo agradecimiento y -

estimación perenne al licenciado Rogelio Eduardo Rodríguez Al

bores, quien con sus valiosos consejos y acertada dirección, -

hizo posible la consecusión de este trabajo. 



C A P I T U L O I 

ANTEXlEDENTES GENERALES DE L.A E14IGRACION MEXICANA A LOS EUA. 

I.- FACTORES HISTORICOS, 

a) EL DESllEllBRAllIENTO DE TEX.AS.-

SegÚn documentos del Archivo General de la Naci6n, desde la 

época colonia1, los EU.A ya alentaban prop6sitos expanaionistas 

en una vasta porci6n de México, pretendiendo fijar sus límites 

con e1 miamo, en las márgenes de1 río Bravo, y apoderarse de -

las provincias de Texas, Nuevo México y California. 

En efecto el I de abril de I8I2, el entonces Ministro Ple-

nipotenciario de Espafla acreditado en los EU.A, Luis de _Onís, -

'dirigi6 una nota confidencial al virrey de la Nueva Espafla, en 

los siguientes términoe: "Se halla enterado ya por mi corres-

pondenc~a de que éste gobierno, se ha propuesto nada menos que 

fijar sus límites en la embocadura del río Norte, siguiendo su 

curso hasta el mar pacífico, tomando por consiguiente las pro

vincias de Texas, Nuevo México, Nuevo Santander, Coahui1a y -

parte de Nueva Vizcaya y Sonora. Parecerá un delirio este pro

yecto a toda persona sensata, pero no ea menos seguro que el 

proyecto existe, y que se ha levantado .un plano expresamente -

de esas provincias, por orden del gobierno". (I) 

Efectivamente el lfmbajador no estaba equivocado, porque en 

1oa BUA, se a~irmaba que Texas y 1a Luisiana habían sido com-

pradas a Prancia, ya que en I8I9 los EUA y Espafla al celebrar 

el "Tratado de Límites", se cedían a los primeros los territo

rios de la Plorida del Este y la Plorida del Oeste. Desde en-

toncea surgieron opiniones en e1 sentido de que, "no estando -

(I) Cué Cánovas, Agustín. Historia Social y Económica de Méxi
co: I52I-I824, Edit. 'l'rillas, 3a. Edic., México, 196)¡ p. 339. 
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la Luisiana debidamente demarcada, comprendía el territorio de 

Texas, por lo que éste debería pasar a los EUAº, pues éstos a

firmaban que el límite sur de Texas era el río Bravo o Norte. 

''Puede decirse que el deseo de apoderarse de Texas, nació el -

mismo día en que se compró la Luisiana y los Leaders (líderes) 

políticos. que alimentaban desde el aparecimiento de la Confe

deración, la idea de prolongarla indefinidamente hacia el sur, 

ya buscaban por cuantos medios lícitos o ilícitos les sugirie

se su ingenio, hacer efectivos sus deseos". <2 > 

Por au parte, las autoridades virreynales no le dieron im-

portancia a la no~a confidencial de Luis de Onís, y el I7 de -

enero de I82I Moisés Austin, obtuvo (a través del Virrey de la 

Nueva España), una concesión de la Corona Española para colo-

ni zar Texas con )00 familias europeas, de religión católica y 

originarias de Luisiana. Deliberadamente estas condiciones no 

fueron cumplidas por los colonos, quienes en su gran mayoría -

fueron norteamericanos y de religión protestante. 

En el terreno de los hechos, la conducta eX(}ansionista de -

los EUA valvíase rnás frecuente y agresiva. El primer zarpnsa -

filibustero por desmembrar Texas rle México, corría a carga del 

irlandés Philip Nolan, posteriormente August Maggee (que alia

do con Bernarda Gutíerrez de Lara), pretendieron independizar

la "bajo el pretexto de que cuando Luisiana fue francesa, Te-

xas estuvo incorporada a el.la", ())malogrando el intento la --

pronta intervención de las fuerzas virreynales. Pero estas se

ftores (al servicio de los ~UA), no escarmentaron y el 17 de -

junio de !819 (asociados con el eclavista James Long), decla--

(2) Santibá.ñez, Enrique. "La Inmigración Mexicana en las 3UA" 
(artículo)~ periódico sxcélsior, 4 de noviembre de !949, pág. J. 
l3) Santibañez, r.:nrique. op. cit .. , pág. 6. 
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raron pomposamente que Texas era una "República Nueva e Inde-

pendiente". 

El. 27 de septiembre de I82I, México consuma su Independen-

cia política de la Corona Española y hereda los vicios y erro

res de tres siglos de sometimiento. Entre esos muchos errores 

está la concesión otorgada a Moiaés Austin, para colonizar Te

xas. A la caída de Iturbide y sustituído pcr el triunvirato 

(Bravo, Victoria y Negrete), el convenio con Esteban Austin -

(hijo de Moisés), se mantuvo inexplicablemente en pie, a pesar 

de que se nulificaron todos los actos del Imperio, por ser --

contrarios a los intereses de la naciente República. 

En 1828 con el apoyo de los esclavistas surianos, Andrew -

Jackson llega a la Presidencia de los EUA, y se propone "ga--

nar" el territorio de Texas para aumentar el número de estados 

esclavistas surianos, y aDÍ, compensar la desventaja frente a 

los estados del norte. Inicialmente ofreció a México, a trav's 

de un "Tratado de Amistad y Comercio", por conducto de Poin--

sett, 5 millones de dólares por una porción de su territorio; 

pero f'racas6 en sus nt!gociaciones porque a ?.léxico le interesa

ba primeramente, fijar sus límites con los EUA. En dicho tra-

tado, querían una nueva línea que les aportara la totalidad de 

Texas, Nuevo México, Alta California, y grandes extensiones de 

Coahuila, Nuevo León, Sonora y Baja California. 

Para 1830 ya se habían establecido en Texas, 20 mil nortea

mericanos con 3 mil esclavos negros. Las tierras se revelaron 

como insuperables para el cultivo del algodón, y la prosperi-

dad se cernía sobre el territorio; los colonos estaban conten

tos, lejos de querer incorporarse a los EUA o independizarse, 

temían (según Austin hijo), que los expulsaran de,la Federa--
ción mexicana, pues gracias a los elevados rendimientos agrí--
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colas que estaban obteniendo, pronto inundaron con sus produc

tos los mercados exteriores. 

Antes de continuar voy a hacer estas consideraciones. Toda 

la regi6n del Golfo de México fue entregada a la producci6n -

total del algod6n, pero resultaba difícil y costoso separar -

las semillas de la fibra; sin embargo, en 1793 Eli Nhithey in

vent6 una máquina para desprender de su semilla 1a fibra del -

algod6n. Con este descubrimiento, los Estados del sur pronto -

se convirtieron en los principales proveedores de las manu--

facturas textiles de algodón en Inglaterra. 

Los ingleses aumentaron la demanda de algodón que producían 

los Estados del sur y con esto, la nueva era del progreso se -

inici6 en los mienos. "En 1830 la primera locomotora del fe--

rrocarril Baltimore-Ohio, inauguraba en las ocho leguas de su 

recorrido, las ochenta mil leguas de vías ~érreas, con sus re

des, que actualmente cubren el país. A fines de 1840 los tre-

nes circulaban en todos los Estados del Atlántico. En I836, el 

procedimiento de la fundación del hierro se3alaba el comienzo 

de la era del acero. Dos aflos m&s tarde la hélice vino a per-

feccionar la marcha de los navíos. Durante 1a década anotada, 

1a indua~ria y e1 comercio crecen en e1 norte de 1os Eatadoe -

Unidos; 1oe capitales y 1a población se concentran en 1ae ciu
dade~". C4l 

Hechas estas anotaciones, prosigo. Santa Anna es hecho pri

sionero por 1oa hombres de Samuel Houston, quien 10 obliga a -

firmar el I4 de mayo de 1836, loe "Tratados de Velasco•. "Los 

tratados ~ueron dos: uno público, suscrito por Santa A--------

(4) Cué Cánovas, Agustín. op. cit., pág. 390. 
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nna como General en Jefe del Ejército de Operaciones en Texas, 

y el otro secreto, en el que comparece, además, como Presiden

te de la República Mexicana ante el gobierno establecido en -

Texas". ( S) En e1 tratado púb1ico Santa Anna (a cambio de su 1i

bertad), se comprometió a no volver a tomar las armas contra -

la"RepÚblica de Texas" y a conseguir que el ejército mexicano 

evacuara el territorio; y en el secreto, a gestionar que se -

cel.ebrase un tratado de l.Ími tes con México, "no debiendo ex--

tenderse el territorio de Texas, más allá del río Bravo". 

Aunque los límites de Texas nunca habían sido ~ijadas ofi-

cia1mente, en la práctica se les situaba a orillas del río ---

. Nueces que desembocaba en Corpus Christi y las tierras exis--

tentee entre dicho punto y e1 val1e del Bravo eran asignadas -

a Tamau1ipas y a Coahui1a (de acuerdo con 1a Constituci6n de1 

4 de octubre de I824, 1os Estados de Coahuila, Nuevo Le6n y -

Texas integraban e1 llamdo "Estado Interno de Oriente"). 

El 2 de marzo de 1836, 1os texanos llevaron a cabo una con

vención en Nueva Washington, donde firmaron e1 Acta de Inde--

pendencia integrando una RepÚb1ica, con Samue1 Houston como 

presidente y Lorenzo de Zava1a como vicepresidente. De esta 

forma, Texas obtuvo así su independencia y por IO af'los, fue la 

RepÚb1ica de 1a Estre11a Solitaria. 

Cuando Texas solicita su anexión al Congreso de los EUA, -

surge la dificu1tad por el límite sur con México. "En Texas, -

por medios coercitivos, sin 1legar al uso de 1a fuerza, se de

sa1oJ6 a 1a raza propietaria, y deapués, por 1a fuerza se ad-

quiri6 1a tierra, que se trató primero de comprar, sien~o el -

(5) Fuentes Marea, José. Santa Anna; Aurora t Ocaso de un Ca-
mediante. Edit. Jus, 3a. Edi.cion, Mexico, 19 /,pag. 141. 
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derecho de la guerra y no de conquista el que desposeyó a una 

na~i6n de un bien, con perjuicio de otra".C 6 ) 

b) LA CRISIS ECO!IOIUCA DE I929-32.-

Como antecedente de esta depresión, voy a señalar la prime

ra Guerra Mundial. de I9I4-I8. Esta conflagración trajo benefi

cios a los trabajadores emigrantes mexicanos, ya que el gobier

no de los EUA, gestionó con el de México por la vía diplomáti

ca, la importación de brazos para que la fuerzas del trabajo -

que se admitían, sustituyeran a los campesinos norteamericanos 

que obtenían empleos mejor remunerados, en las industrias de -

guerra primero, y que entraban al ejército después, internán-

dose de esta forma más de 70 mil trabajadores mexicanos. 

Durante las postrimerías del período bélico, EUA sufre la -

escasez de mano de obra y se obliga a eliminar las barreras 

~iecalee y migratorias, facilitando aeí el ingreso a muchos -

trabajadores mexicanos que ayudaron a cosechar el alg~d6n, la 

remolacha y las verduras. "En este período abrimos las puertas 

de tal modo, que loe trabajadores mexicanos pudieran trabajar 

en el campo y mantener los ferrocarriles; hablando legalmente, 

dejamos claro que loe deseábamos como trabajadores, más no co

mo colonizadores o ciudadanos en potencia".(?) 

Por lo que respecta a la política migratoria norteamericana 

éstos ~ueron condescendientes hasta I880, pero los proyectos -

de ley de I89I, I903, y I9IO, iban aumentando paulatinamente -

1as restricciones, no desde el punto de vista de cnnti--------

(6) Santibárlez, Enrique, op. cit., 7 de noviembre de I947, pág. 
9. 
(7) Haleell, Grace. Los Ilegales: Vida y Drama del Bracero In
documentado (traducción de Mayo Antonio Sánchez). Editorial -
Diana, Ia. Edición, México, I877, pág. 20. 
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dad de inmigrantes, sino de su "calidad". "La po:Lítica res---

trictiva culminó en la ley de I9I7 (llamada Ley Burnett), que 

limitaba la entrada de acuerdo a las condiciones físicas, men

tales, mora1es y educativas de los inmigrantes. Sin duda, fue 

ésta la primera ley que afectó los intereses del mexicano que 

deseaba irse a los Estados Unidos". (B) 

Por este mismo afio de I9I7, se expidió una 1ey migratoria y 

se ce1ebr6 un convenio con e1 gobierno de los EUA, en e1 cual 

se exigía a loe mexicanos pasaporte de la Secretaría de Rela-

ciones El:teriores. 

En mayo de 1921, se di6 la primera ley de Cuota. Los EIJA -

hab!an rebasado ya los. 100 millones de habitantes y aparecía -

por vez primera e1 desempleo, y como se dieron cuenta que exis

tían imnigrantes que se resistían a '·nacionalizarse, idearon un 

sistema para que sin cerrar lae puertas a la i1111igrac16n, ésta 

no fUera un motivo de perjuicio para el gobierno de los EUA. 

La Ley de Cuota de 1921, establecía que no debería aceptar

se mayor número de imnigrantes de cada país, que el 3 por ---

ciento del total de inmigrantes que ese país hubiese enviado a 

loe EIJA en el afio de l9IO, exceptuando a Canadá, México y las 

Antil1as. En I925, se pidi6 de nuevo una restricción de inni-

grantes para combatir la !alta de trabajo. 

Por lo que respecta a la política mexicana, ni en la ley de 

1906, ni en la de 1926, la emigraci6n tiene un lugar importan

te; pero en cambio en 1a ley de 1930, se eatablece que el De-

part11111ento de Migraci6n debe investigar las causas de la emi-

graci6n, buscarles remedio y asesorar a los emi.v.rantes Tiara --

(8) Carrera de Velasco, Mercedes. Los Mexicanos que Devolvi6 
la Crisis de l929-I932. S.R.E., México; I974, pág. 32. 
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evitarles dificultades. Esta ley creó el Congreso Consultivo -

de Migración, el cual entre otras tareas , tenía la de estudiar 

constantemente la salida de trabajadores para que no hubiera -

peligro de despoblación. Debía además proteger y repatriar --

(más que facilitar), la inmigración extranjera. 

Por lo que se refiere a los centro de población en los que 

ae alojó a loa repatriados, "se les acomodó en dos haciendas: 

de Peff6n Blanco y Cuecamé, Durango; en los distritos de riego 

l y 4 de Coahuila y Nuevo León, y en la hacienda de Santa Cla

ra, Namequipa, Chihuahua. Los lotes se vendieron a 60 pesos la 

hectárea de primera clase y 44.46 la de segunda, pagaderos en 

un 5 por ciento al levantarse la primera cosecha y el resto de 

IO a 25 aflos. También se proyectó acomodarlos en las fincas 

cafetaleras de Chiapas y las haciendas de Tamaulipas, Baja 

Calif'ornia, Sonora, Sinaloa, Guanajuato, etc. "· (g) 

Para los que no alcanzaron acomodo, se crearon centro de -

población para a¡bergar1os. "En Baja California se organizaron 

con 1os repatriados, colonias agrícolas en Mexicali y San QuLn

tín, en Sonora se establecieron 1as colonias agrícolas de "San 

José", en el municipio de Bacum, y "El Triunfo" en Hermosil1o, 

y en Sinal.oa arrendaron la hacienda "El Pigar". (IO) 

En el afio de 1934 se fraccionaron en Baja California 24,000 

hectáreas para instalar I,600 repatriados, en el Estado de --

Guerrero y en Oaxaca, a I,200¡ en 1933 se fundó (en el Estado 

de TB111aulipas), la colonia "18 de marzo" con 849 habitantes, -

la que para 1939 ya tenía ),750 pobladores, 900 de ellos mayo

res de I6 afias, dotados con una parcela de I9 hectáreas culti-

(9) González Navarro, Moisés. Efectos Sociales de ia Crisis de 
1929. Hist. Mexicana, núm. 76, vol. 19, 1970, pág. 22. 
{lO) González Navarro, op. cit. pág. 53. 
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vab1es cada af'l.o. Además en el sur, ºen la hacienda "El Colosou 

cerca de Acapulco, y en Callantes, Pinotepa Nacional, Oaxaca, 

se fundaron colonias con repatriados, los que recibieron ape-

ros de labranza, materiales de construcción, alimentos, ropa, 

brigadas sanitarias y escuelas".(II) 

La ley de ~ligración de !930 fue susti tuída por l.a Ley Gene

ral de Población de agosto de 1936, expedida para cumplir con 

la política demográfica del Pl.an Sexenal de I935, que estable

cía, "para lograr un aumento demográfico, además de facilitar 

la inmigración, se debía controlar la salida de los trabajado

res nacionales y reincorporar a nuestros inmigrados". Dicha --

. ley para restringir la salida de emigrantes, se~alaba que, --

solo se les permitirá la salida cuando justifiquen ir contra-

tados por más de 6 meses obligatorios por el patrón o contra-

tista, y con salarios suficientes para satisfacer todas sus -

necesidades". 

Con motivo de la crisis de I929, el gobierno norteamericano 

aumentó la severidad de su política migratoria, para hacer e-

fectivas las deportaciones de los mexicanos que se encontraban 

en ese país; por ejemplo, se aumentó de uno a dos aflos de pri

sión y mi1 dólares de multa a quienes reincidieran en entrar -

ilegalmente a los EUA, y desde luego serían deportados nueva-

mente después de cumplir su sentencia. En este afio se repatrió 

a 25,782 trabajadores. 

De julio de I930 a junio de I93I, se repatriaron 60,207 --

hombrea y 3I,7ó5 mujeres (esto es 9I,972 en total), la mayoría 

procedente de Texas y Cali.f'ornia. "según datos de la Secreta-

ría de Relaciones E;:~ ::riores en 1932 se repatriaron I26, 154, -

(II) González Navarro, Moisés. Ibidem, pág. 54. 
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en su mayoría de Texas y California; 547 por cuenta del gobier

no, 13,462 a cargo de las autoridades extranjeras, 3,519 por -

las autoridades de beneficiencia, 6,166 por su cuenta y el --

resto "no especificados"; muchos de estos recibieron pasajes -

gratuitos de ferrocarril desde la frontera hasta el interior, 

proporcionados por el gobierno mexicano". ( 12 ) 

En el afio de 1931 en un lapso de tres meses más trenes es-

peciales salieron de loa Angeles con destino a México, carga-

dos de repatriados. A ciencia cierta, nadie sabe cuantas per-

sonas de origen mexicano abandonaron los EUA, porque fueron o

bligados a hacerlo o porque 'se anticipaban a la deportaci6n .. -

Sin saber la cantidad exacta, se aupo que muchos estaban en --

1oe EUA, sin documentos migratorios. Se supo también, que no -

todos los que fueron atrapados en la redada masiva, eran ile-

gales; muchos eran ciudadanos naturalizados, niffos americanos 

por nacimiento, e inmigrantes ilegales. 

Con respecto a los mexicanos repatriados, voy a c1aei~i---

carlos en tres grupos: 

I.- loe que voluntariamente empacaron sus pertenencias y re--

gresaron por tren u otro medio, 

2.- los que regresaron bajo la política coercitiva, y 

3.- 1o~ que fueron deportados. 

El segundo grupo se compuso de aque11os a quienes las auto

ridades de1 condado correspondiente, y 1ss instituciones pÚb1i

cas de beneficencia, les ofrecieron pagar 1os gastos de trans

porte hasta 1a frontera; en caso de no aceptar esta proposi--

ción, se les negaría cualquier ayuda posterior. Sin embargo, -

1a repatriación con todas sus tácticas de terror y deshumani--

(I2) Gonzáiez Navarro, Moisés. Ibidem, pag. 55. 
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zación, fracas6 en mantener a los mexicanos fuera de los EUA -

para siempre, porque el testimonio más objetivo es que siguen 

a11Í, aún con todas sus carencias y limitaciones. 

Respecto al volumen del mexicano en los EUA, tengo que el -

censo norteamericano de 1930, fue ei primer intento de calou-

lar el monto de la poblaci6n mexicana en ese país; aunque las 

cifras absolutas son aproximadas, dan una idea de la distribu

ci6n proporcional de los mismos, repartidos así: 48.I por ---

ciento en Texas, 25.9 por ciento en California, 8 por ciento -

en Arizona, 4.2 por ciento en Nuevo México, 4.I por ciento en 

Colorado, el 2 por ciento en lllinois (principalmente en Chi-

cago), y el I por ciento en Michigan. 

Un factor que se sigue dando para la continuidad de la emi

gracidn (y que trataré como causa externa en e1 siguiente ca-

pitulo), es la pe:nnanente demanda de mano de obra barata por -

parte de los agricu1torea de loe EUA, a la que se puede dis--

tribuír en la siguiente forma: para California y Arizona, en -

los meses de marzo a junio, para Texas y Nuevo México, de ju-

lio a septiembre, y los demás meses hay poca contratación por

que el invierno en ese país es muy crudo. Los demás Estados -

de los EUA que también requieren el trabajo de los indocumen-

tados mexicanos, son: Arkansas, Co1orado, Michigan, Minesota, 

Misuri, Nebraeka y Washington. 

Según los informes de· los consulados en San Antonio y El -

Paso, se resume que los mexicanos desempeñaben la agrícu1tura 

en Eagle Pass, Zapata, McAllen, San Antonio, Presidio y Brown

eville; en Texas cultivaban maíz, algod6n, legumbres y !rutas, 

en Nogales, Arizona, tomate y chícharo, en Nuevu ~rleans, Lui

siana, Al.buquerque, tluevo México y Nogales, Arizona; las a.cti-
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vidades mecánicas en talleres ferrocarrileros y refinerías de 

azúcar, se localizaban principalmente en albuquerque, Nuevo -

México, Ga1veston, Dallas y Presidio, Texas. 

El in.forme del Cónsul en San Francisco, revelaba que los -

mexicanos cosechaban frutas y legumbres en los distritos de -

San Francisco, Los Angeles, Limonera del Mar, Orange, San Ber

nardino, Riverside, Caléxico y San Diego, en California, Idaho 

y Montana. Trabajaban en 1a ganadería en San Bernardino y Ri-

verside. En el condado de los Angeles se empleaba a mexicanos 

en fábricas de cemento y ladrillo, además de que allí se en--

contraban los talleres del ferrocarril de Santa Fe. En los ya

cimientos de plomo, zinc, cobre y plata en Utha y en Montana, 

también trabajaban mexicanos. 

En el norte de los EUA, loa mexicanos deaempefiaban otras -

actividades. El informe consular de Nueva York, sefialaba la e

xistencia de industrias automovilísticas, de productos quími-

cos y fa:rmaceúticos, y de fábricas de muebles, maquinaria a--

grícola y ferrocarrilera en Detroit, en donde se les aceptaba 

como obreros; en Chicago, se empleaba al mexicano en indus---

trias de acero, empacadoras de productos animales, comercios y 

obras pÚb1icas. La mayoría de los trabajos desarro1lados por -

mexica~oa en la jurisdicción consular de Nueva York eran urba

nos, contrariamente a lo que sucedía en el sureste, donde la -

ma7oría de las actividades eran rura1es. 

La actividad que mejor ejecutaban eran las campesinas, por 

eso se entiende que la mayoría buscara los Estados del sur, 

cien por ciento agrícolas. A1 ofrecer sus brazos, resolvían el 

prob1ema de 100 granjeros norteamericanos. ya que sus compa--

triotas se resistían a trabajar en e1 campo. 



e) LA INVASION ?lORTEAlñERICANA DE 1846-48.-

A esta invasión, euf'emísticamente algunos historiadore::s la 

han denominado la "Guerra con los EUA". El 13 de mayo de 1846, 

el Congreso de Washington declaró el. estado de guerra entre 

r,¡éxico y ese país, pretextando la cuestión de lírniten, pl..ie:s en 

tanto ellos pretendían que Texas llegaba hasta el río Bravo -

por el sur, México consideraba que ha!:ita el río l~ueces. México 

declar6 que la anexión de Texas, sería contestada con una de-

claraci6n de guerra y también los EUA hizo saber "que la ir.~,nYa

sión de texas sería la guerra con su nación 11
• 

Rotas las hostilidades, el. gobierno mexicano pretendió lle

gar a un arreglo pacífico con los EUA (que habían hecho suyo -

el atraco de los aventureros yanquis); pero ante los prepara-

tivos de guerra y la propaganda de los esclavistas surianos en 

favor de 1a invasi6n, el Presidente Herrera dispuso algunas -

medidas preventivas: situ6 tropas en la frontera norte y en 

San Luis Potosí, al mando de los generales Mariano Arista y de 

Mariano Paredes, respectivamente. 

Los EUA enviaron a México, un agente diplomático con el fin 

de negociar además de Texas, las tierras de Nuevo México y Al

ta California; pero al llegar a Veracruz, se le prohibi6 con-

tinuar el viaje hasta la capital del país. Como repreaalia por 

esto, el Presidente de los EUA envi6 cinco meses después al -

general Zacary Taylor con un ejército de 40 mil hombres, a que 

ocuparan militarmente el front6n de Santa Isabel • Aquí las -

tropas mexicanas hicieron prisionero a un destacamento invaoor 

siendo éste el motivo para que los norteamericanos iniciaran -

1a contienda, e1 I3 de mayo de 1846. 
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En las batallas contra el invasor, los mexicanos no vencie

ron una sola vez: en las de Palo Alto y Resaca de la Palma, -

luego Matamoros y Monterrey, Saltillo, Paso del Norte (hoy --

Ciudad Juárez) y Chihuahua (tomada por el general invasor Do-

niphan, tras lo~uentros de Sacramento y Braci tos), Tampico 

y la Angostura (donde los mexicanos a punto de vencer, abando

naron el campo de batalla por orden de Santa Anna, quien aleg6 

"carencia de víveres y exceso de :fatiga"). 

En vista de que la campaña del norte resultaba larga y cos

tase, el gobierno norteamericano orden6 al general Scott ----

(quien traía 13 mil hombres), que ocupara el puerto de Vera--

cruz e invadiera México por el oriente, hasta apoderarse de la 

capital de la República. Bloquearon los puertos del Golfo ---

(Tuxpan, Tabasco y Veracruz); en Cerro Gordo, Scott hizo peda

zos a Santa Anna (quien bu116 a la capital del país supuesta-

mente para defenderla), dejando atrás un mar de muertos y he-

ridos y 3 mil prisioneros. 

Mientras tanto Scott había llegado a Puebla, donde recibi6 

refuerzos y parti6 hacia la capital del país con II mil hom--

bres y 40 cañones. Al llegar a Tlalpan se situ6 a la altura de 

San Jer6nimo, donde lo esperaba el general Valencia y sus hom

bres ~on quienes se trenz6 en feroz batalla, obligando a los -

mexicanos a refugiarse en el Convento de Churubusco donde ca-

pi tularon. "Tras de forzar los últimos bastiones que las vic-

torias de Padierna y Cburubusco dejaron en sus manos, se apro

xim6 a la capital el ejército de los Estados Unidos".(I3) 

Estas derrotas obligaron a México a aceptar un armisticio -

(I3) l'uentes Mares, op. cit., pág. 238. 
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con los invasores, nombrando como sus representantes a José -

Joaquín de Herrera, Miguel Atristaín, José Bernardo Cauto e -

Ignacio Mora y Vil1ami1, y por los EUA, a Nicholas P. Trist. -

Loa mexicanos tenían instrucciones de aceptar la cesi6n de Te

xas, hasta el río Bravo (que era el origen de la invasión), -

pero Trist revel6 las ambiciones de su gobierno: pretendía a-

demás de Texas, Nuevo México, Al.ta y Baja California, parte de 

Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua y Sonora, además de obtener el 

libre tránsito por el Istmo de Tehuantepec. 

México no acept6 tales pretensiones, concluyendo el armis-

tic io el 6 de septiembre de 1947. "Roto el annisticio, l.os a-

mericanoe atacaron y vencieron en el Molino del Rey, cuya re-

sistencia fue debelada el día 14, y el 15 de ~eptiembre, 26 -

af'ios deepués de haberse consumado la independencia, e1 ejérci

to de 1os Estados Unidos ocupaba la noble ciudad y colocaba su 

bandera, como Scott decía, 'en el Palacio de los Moctezumas' "· 
(I4) 

En la batalla de el Molino del Rey, los mexicanos se batie

ron con mucha dignidad, ofrendando sus vidas el eeneral Anto-

nio León y los coroneles Lucas Baldaras y Gregario Gelati. A -

Scott ya solo le faltaba para tomar la capital, apoderarse de 

Chapultepec y de las garitas, y en consecuencia ordenó el ata

que al Castillo, que estaba defendido por el general Nicolás -

Bravo con 800 hombres, incluyendo a los alumnos del Colegio -

Mil.itar. Bravo y sus cadetes y el batallón de San Blas, al --

mando del coronel Santiago Xicoténcalt, capitularon y fueron 

hechos prisioneros. 

Una vez aue Scott ocup6 el Castillo de Chapultepec, order6 

(I4) Fuentes Mares, op. cit., pág. 243. 
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a sus hombres el avance sobre 1a ciudad. Los mexicanos desde -

sus casas atacaban al invasor, pero toda resistencia a esas -

alturas resultaba inutil. Santa Atma hu116 y al día siguiente, 

amaneci6 ondeando en el hasta de Palacio Nacional, la Bandera 

de 1ae Barras y Estreiias ei 15 de septiembre de 1947, que pa

radójicamente es la fecha de la Independencia Nacional. 

Después de largas discusiones, el 2 de febrero de 1848 se -

íirm6 en 1a Vii1a de Guadaiupe Hida1go, ei iiamado "Tratado de 

~az, Amistad, Límites y Arreg1o definitivo entre ia RepÚb1ica 

Mexicana y 1os Estados Unidos de América". Según éste, México 

perdía una superficie de 2 mi11ones 205 mi1 639 kii6metroe --

cuadrados (máe de 1a mitad de su territorio). Además de Texas, 

comprendía el territorio situado entre el río Nueces y el río 

Bravo (perteneciente a Tamau1ipas y a Coahuiia), Nuevo México 

y 1a Al.ta Caiiíornia; con excepción de una !aja de tierra ai -

sur que pennit~ó que 1a Baja California, quedara comunicada -

por tierra con Sonora. 

A cambio de ello, los EUA se obligaron a pagar a México una 

indemnizaci6n de I5 miiiones de d6iares por ia cesión de su -

territorio, de loa cuales deberían entregar 3 millones al ser 

canjeadas 1as ratificaciones de1 tratado, y el resto en abonos 

anua1efl de la misma cantidad, con un interés del 6 por ciento 

anual sobre 1as cantidades insolutas. Además reconocían la o-

bligaci6n de pagar todas las reclamaciones de ciudadanos nor-

teamericanos contra México, tanto las ya sentenciadas, como --

1ae pendientes hasta ia !echa de1 tratado. 

Ni siquiera es bueno reflexionar sobre las causas de la de

rrota sufrida por México, en ia invasión de ioe EUA. En ei Je

fferson Memories de San Luis Misuri, hay una sala•que recuerda 
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A través del "Tratado de Guadalupe Hidalgo" del. 2 de :febre

ro de I848, y por I5 millones de d6lares, !léxico sufri6 el --

despojo de 2 millones 205 mil 639 kilómetros cuadrados de su-

perficie; que comprendía las provincias de Texas, Nuevo México 

y Alta California, de acuerdo con el siguiente mapa. 

Estados Un.idos de Norteamérica . 
LHll•lt.1if• ... •-'-'l .. 1alr-• . ..,_._ ...,. -.... -__ .... ____ ..,__ 
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esta lucha entre México y los EUA. En una vitrina que conserva 

annas y enseres de la época, una tarjete informativa dice lo -

siguiente: "En esta contienda, el ejército y el pueblo mexicano 

combatieron bravamente; pero México perdi6 la lucha por el e-

goísmo y la falta de coordinaci6n de sus generales". (I5) 

&éxico quiso compensar la pérdida del territorio recuperan

do a sus habitantes .. En el "Tratado de Guadalupe Hidalgo", se 

eBtipu16 que los mexicanos que habían quedado dentro del te--

rri torio "cedido", que quisieran conservar su nacionalidad de

bían manifestarlo en el tr~scurso de un afio; de no hacerlo, 

pasarían automáticamente a ser ciudadanos norteamericanos. 

Se fij6 el mismo período para aquellos que quisieran cam--

biar su domicilio a sue1o patrio. "No so1o anexamos, también -

adquirimos a los ciudadanos mexicanos que vivían en 1o que --

es el sureste de 1os EUA. Un día el1os eran mexicanos vivien-

do en México, y al día siguiente eran mexicanos norteamerica-

nos. De acuerdo con el Tratado les garantizamos muchos dere--

chos y privilegios, incluyendo el derecho de conservar sus 

costumbres y su idioma, pero les impusimos un nuevo cuerpo de 

leyes, un nuevo lenguaje, una nueva economía y una nueva cul-
tura". (IG) 

A pesar de que han pasado muchos afias desde que México per

di6 más de la mitad de su territorio, "1azos de sangre" unen -

todavía a un gran número de indocumentados mexicanos, que cru

zan la trontera norte no solo para ir en busca de trabajo, si

no porque muchos aún tienen en esos lugares, parientes cerca-

nos de aquellos que poblaron esos territorios. 

(I5) !lalaell, Grace. op. cit., pág. I6. 
(I6) flalsell, Grace, op. cit. pág. 20. 
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A partir de este momento se puede pensar, en 1os "derechos 

hiat6ricos o mora1es" que han adquirido 1os indocumentados me

xicanos, para cru~ar la frontera norte (con documentos o sin -

ellos); ya que el "derecho de suelo temporal" que les corres-

pande como antiguos despojados, no tiene tiempo de prescrip--

ci6n en ninguna 1egis1aci6n, además que loa ''lazos de sangre" 

que se conservan en muchos de ellos, reafirma el sentir de los 

mismos de que no están en suelo ajeno, sino en tierras que --

fueron de sus ancestros. 



20 ) 

CAPITULO lI 

CAUSAS INTERNAS Y EXTERNAS DE LA DIIGRACION MEXICANA. 

Dividí este capítulo en dos partes, fundamentales para la 

explicación del mismo: 1a primera trata de las causas inter-

nas o emigración explosiva, y la segunda, de las externas o -

de atracción. 

I) CAUSAS INTERNAS O EMIGRACION EXPLOSIVA.-

Antes que nada y para entrar en materia, voy a definir las 

causas internas o emigración explosiva, que originan el éxodo 

de trabajadores mexicanos. La emigración explosiva es la que 

se da. porque no existen medios de existencia en la patria -

del trabajador (en este caso México). 

Durante el porfiriato, las causas de la emigración fueron: 

I) el latifundisno, 

2) los bajos salarios, 

3) el descontento contra la dictadura política, 

4) la crisis provocada por la pérdida de las tierras comuna-

les de los pueblos, y 

5) el malestar creado por la opresión y el caciquismo oficial 

o to1erado por las autoridades en e1 campo. 

Du.rante la dictadura, encontré poco material bibliográfico 

sobre la emigración. "Durante el porfiriato la emigraci6n de 

mexicanos a los Estados Unidos fue aumentando paulatinamente, 

pero la tendencia se aceleró en los Últimos aflos de ese go--

bierno. De 1900 a I904 las estadísticas norteamericanas re--

gistran Únicamente 2 mil 259 inmigrantes mexicanos, y de 1905 

a I9IO la cifra asciende a 21 mil 732". (I7 ) 

(I7) Gamio, Manuel. El Inmigrante Mexicano: la Historia de su 
Jlil.!., UNAM, M6xico; I967, pág. 73. 
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De acuerdo con el censo de 1900 realizado por los EUA, la -

poblaci6n mexicana radicada en ese país era de IO) mil 393 --

personas; y es precisamente a partir de 1900 cuando aparece -

por primera vez, el fenómeno de la fuerte emigraci6n de traba

jadores mexicanos hacia ese país, para trabajar en la contruc

ci6n de las vías del ferrocarril y en e1 desmonte y apertura -

de nuevas tierras para el cultivo. "En nuestra zona del centro 

de la República, tomaron carta de naturalización palabras ex-

traflas, se decía que los emigrantes iban a trabajar en el ---

"traque'' o a l.a "esmelda" • .Era 1.a forma ingenua con que nues-

tros compatriotas se referían a los trabajos de vías f'erreas o 

de f'undici6n. Ellos oían hablar de la American Smel.ting o del 

- Track de las vías de los ferrocarriles, y de ahí tomaron los -

nombres de 'traque' y 'esmelda' ".(IS) 

El I de diciembre de 1954, se llevó a cabo en la ciudad de 

Guanajuato el V Congreso Nacional de Sociología, y entre los -

ponentes figuraba Moisés Gonzál.ez Navarro. con el tema "Los -

Braceros en el Porf'iriato". En dicho traba.jo refiere que, 11 du

rante la dictadura porfirista, el. volumen de la emigraci6n a -

los EUA puede apreciarse sabiendo que por Ciudad Juárez, sa--

lían 7 mil hombres al mes. Se cree que durante dicho período, 

emigraron en total unos 50 mil trabajadores"; pero un investi

gador norteamericano calculó esta emigración en IDO mil, la -

mayor parte de J.os cuales nunca regresaron a México. 

En 1907 ei éxodo de emigrantes temporaies y definitivo iie

g6 al máximo, formado por casas de enganche norteamericanas. -

En ese aft.o, se implant6 en la frontera norte el primer sistema 

(IS) De Al.ba, l'edro. "Ei Com ie ·o An stioso l'robiema de ios 
Braceros 1" (artículo • peri dico El Nacional, I4 de julio de 
1953, pag. I6. 
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organizado de control de inmigrantes, y aunque no fue muy ri-

guroso, cambi6 la situación de los afias anteriores, cuando no 

había control alguno. En 1909, emigran a los EUA (contratados 

sin la intervención del gobierno), mil mexicanos para trabajar 

en los campos de remolacha, en el sur de California. Hago no-

tar que la contratación referida, es el antecedente único de -

los futuros convenios braceriles. 

Adolfo de la Huerta (ex Presidente de la República), expuso 

que "desde la época del régimen del. general. Díaz, contratistas 

o enganchadores venían al país, comisionados por empresas nor

teamericanas, para llevar trabajadores mexicanos a ese país, -

en donde la demanda de brazos era más urgente, principalmente 

en los minerales de 1os Estados fronterizos''• CI9 ) 

En e1 afio de 1949, las causas de la emigración fueron: 

I) la inseguridad que privaba en el campo, 

2) la explotación de que eran víctimas los campesinos, y 

3) los bajos joruales pagados en muchas regiones del país. 

De 1949 prosigo a I954, en que se tienen las siguientes: 

I) la miseria en los campos, 

2) ia faita de agroindustrias, 

3) la sobrepoblaci6n respecto a determinada area, 

4) las.prolongadas sequías y la erosión de la tierra, 

5) los atropellos y arbitrariedades de que eran víctimas los -

pequefios propietarios, y 

6) 1a numerosa pobleción rural desocupada de Guanajuato y Mi

choacán, en 1a época de mayor demanda de brazos por parte de 

los granjeros norteamericanos. 

(I9) De la Huerta, Ado11·a. "Los Braceros" (artícul'o), periódi
co Excéisior, 24 de junio de 1951; pág. 18. 
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De !954 a I964, cito las siguientes causas: 

I) las presiones de los líderes rurales, 

2) la !alta de implementos agrícolas, 

3) la compra a bajo precio de las cosechas, 

4) los bajos sa1arios que se cubrían en el campo, 

5) la desocupaci6n crónica que padece el país, 

6) la enorme diferencia de cambio de 1a moneda, 

7) la mecanizaci6n que no ha llegado al campo, 

8) la falta de ~acilidades de transporte a los centros de con

sumo del producto, y 

9) la desocupación del campesino después de la siembra y hasta 

antes de la cosecha, o entre una cosecha y una nueva siembra. 

Es decir que después de 35 años {y aún tomando en cuenta -

que en este período existían los convenios de braceros), las -

causas de la emigración siguen siendo las mismas; con el agra

vamiento de que ahora México es un país con más de 70 millones 

de habitantes y obviamente existe mayor desempleo, aumentando 

con esto el flujo migratorio de trabajadores indocumentados, -

que buscan satisfacer en los EUA o en Canadá, sus necesidades 

primordiales: sustento, vestido y casa. 

Estas 21 razones de la emigración interna que he menciona

do, son el antecedente directo de 1as que a mi juicio, consi-

dero las causas internas actuales de la emigración, a saber: 

a) LA POBREZA DEL AGRO &1EXICANO.-

E1 campo mexicano ea pobre, porque posee una orografía i--

rregular que difícilmente pennite que se le cultive, y más si 

se toma en cuenta que no existen ríos navegables, que humedez

can l.as pocas tierras cuJ.tivable~. ·..,.a,..,,.;,11w~ q1.oLt: J.a. na~ura.J..eza 

fue avara con México, nos negó agua y serpenteó el territorio 

con montafias, que cubren el 68 por ciento de su extensión. A--
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sí, de 196 millones de hectáreas que poseemos, son cultivables 

solamente 23 millones de las que pueden dotarse de riego a es

casos IO millones; el resto estarán sujetas a siembra de un -

tempora::L muy aleatorio". ( 2º) 

Segi!n don Gui11e:nno Beitrán y Puga (citado en ei 1ibro, E-

conomía Rural y Administraci6n, de Rómulo Escobar), en México 

existen 5 zonas agrícolas, a saber: 

"la primera zona comprende 296,000 kilómetros cuadrados, llue

ve menos que 25 centímetros de agua y encierra una gran zona -

de Sonora, Baja California y Chihuahua, prolongándose hacia el 

sur hasta 24 grados de latitud norte en la Mesa Central.". 

"la segunda zona comprende 330,000 kilómetros cuadrados, llue

ve 25 a 50 centímetros de agua abarcando partes de Sonora, 

Chihuahua, Durango, Agusca.lientes y San Luis Potosí 11
• 

"la tercera comprende 849 ki16metros cuadrados, llueve 25 a -

IOO centímetros de agua, comprendiendo las costas y la parte -

alta de la Mesa Central, prolongándose hacia el sur hasta el -

Estado de Oaxaca y parte Occidental de Yucatán''• 

"l.a cuarta zona comprende 420,000 kilómetros cuadrados, llueve 

de IOO a 200 centímetros de agua y abarca las costas del. sur -

del. Gol.fo y del Pacífico y las costas Orientales de Yucatán". 

"l.a quinta zona comprende 43,000 kil6rnetros cuadrados. llueve 

más de 200 centímetros de agua y abarca pequeñas porciones de 

las costa.a de Veracruz y Tabasco en el Golfo". 

También hay que tomar en cuenta los desfavorables factores 

climáticos que afectan al campo mexicano: sequías, heladas, i

nundaciones y erosión, que propician muchas veces se pierdan -

(20) Navarijo, Jesús. "Braceros: Nuestros Recursos Humanos" 
(articu1o), peri6dico Novedades, 23 de febrero de I954; pág. 6 
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las cosechas de los ejidatarios. "Zn Coahuila, Zacatecas :1 3e.n 

Luis PotJsÍ pasan lustros, sin ~~e caiga una gota de ag~~ ~~ -

zar.as en~eras. La sequía es la regla para las regiones a:~as -

en los :::ieses de octubre a junio". (ZI)Efectivamente en l.as re-

giones altas, es donde más se cultiva el maíz de tempora: si 

és-:e, "se escapa de las sequías, está graven:ente e:cpu.es'!': E. 

perderse por una sola helada 11 .< 22 l 

~scribi6 den Victoriano Salado A.:i..varez: "La cuestión agri.-

cola en México no es de tierras, sino de clima y precipi~aciÓn 

República, solo son arables 25,000,000. Estados hay que so¡o -

cultivan el 4 por ciento, el 3 por e iento y hasta el 2 p"Jr --

ciento de su super~icie debido a la falta de agua. Llue~e mu-

cho en Veracruz y Tabasco, porque los vientos alisios q'..:.~ lle

gan del norte cargados de humedad por haber recorrido e~ ~olfo, 

encuentran la vertiente de nuestras montañas, y éstas e~ ~r!a~

gulo, ocasionan una gran precipitación. Yucatán en cam"ci..:i es -

muy seco, porque como la península es exclusivamente pla~a, -

los vientos no encuentran el. estorbo de las ~ontafias y la pa-

san sin dejar l.a humedad que l.levan". <2 3l 

:;o se ol.vide que JO centímetros separan a México del :5.esier

to; pero no obstante, l.luvias tempestuosas, granizadas J vien

tos huracanados, amenazan con arrancar el humus de esa capa -

fértil. También, más de roo cuencas de ríos arrastran anual--

mente más d@ 100 millones de metros cúbicos de tierra (mien--

traa que los azolvez desecan las lagunas). Unicamente ei 12 --

(2I) Salado Alvarez, Victoriano. El Agrarismo Ruina de México. 
C:o:lección Jdéxioo Heroico núm. 94, Edi·t. Jus¡ pág. J:3 y 14. 
(22) Bu1nes, Prancisco. Los ·Grandes Problemas de México {artí
cuios), Bdiciones del peri6dico EJ. Universal., I927; pág. IS. 
(23) SaJ.ado Al.Yarez, •P· ci~. pág. 15. 
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por ciento ie las tierras son cultivables, el 34 por ciento -

son pastizales, el :5 por ciento es terreno cerril, el 23 ;~~ 

c~ento es superficie fo~estal y el !6 por cie~to de aridez. 

b) LA INJUSTA DlSTRIBUClON DE LA TIERRA.-

?ara empezar 1iré que ~éxico, con 193 mil 890 millones de -

hectareas de super~icie territorial, con IJ millones que sen -

acaparaCas por 850 personas, 21 mil ó84 ejidos que existen en 

el país y 6 millones de campesinos sin tierras; nos da una --

conclusión desalentadora del por qué del fracaso de la produc

ción .:ic:... e:s.gro n1e:-.:.1cano. 

Hay que recordar que en tiempos del porfiriato, únicamente 

existían 840 gigantescas haciendas, con decenas de miles de -

hectareas que monopo1izaban la mayor parte de 1a tierra labo-

rab1e existente en ~1 país y la que quedaba, se repartía en -

granjas y ranctitos sin importancia. 

Pero ahora, 8J a...~os después (Néxico con una Reforma Agraria 

que necesita urgentemente ser "re1"ormada '' en beneficio de los 

campesinos), se da el fenómeno de que 850 personas contro1an -

13 millones de hectáreas, y 6 millones de ejidatarios, siguen 

esperando el cumplimiento de los postulados de la Revolución -

de I9IO. "Los mil.es de emigrantes son el argumento irrebatible 

de que la políiioa agraria no ha marchado conforme a las nece

sidades reales del país. La respuesta está aquí y urge buscar

la. En primer lugar se requiere una política agraria y ganade

ra coherente y moderna; no una anárquica y demagógica como ha 

prevalecido en muchas ocasiones".< 24 > 

(24) Castellanoe, José J. 11 JJel. l!:jido iiexicano a l.a Granja Ame
ricana" (art!cu1o), periódico E1 Heraldo· de M¿xico, 6 de febre
~975; pág. IO • 

• 
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Considero que el ejido, ha demostrado fracaso en el trans

curso de varias décadas, y si se persiste en fomentarlo de a

cuerdo con el sistema político de dispendio, carente del a--

rraigo individual independiente, se continuará como hasta a-

hora, es decir, sin perspectivas alentadoras. "La salida de -

trabajadores agrícolas, ha sido una válvula de escape para -

México, y debido a eso se ha evitado una nueva revolución a -

causa de un sistema ejidal insuficiente. En caso de no co--

rregirse la Refo:nna Agraria, sobrevendrá a la postre una re-

volución campesina en todo el país". 

En su postulado agrario (que simboliza la redención del -

campesino), la Revolución ha fracaso; ya que la organización 

de los ejidatarios ha servido principalmente como anna polí-

tica, como elemento de fuerza efectiva para garantizar en los 

cambios sexenales, 1a transmisi6n del mando de los privile--

giados para e1 ejercicio del poder, durante el proceso agóni

co de la propia Revolución, cuyos principios fundamentales -

oon los primeros en vulnerar. 

"Estamos ante una cuestión desalentadora, pero auténtica, 

si 80 afias de Revoluci6n no han creado condiciones propias -

para desalentar el orcu11o de sentirse mexicanos en los cam-

pesinos que se enrolan de braceros, es que 1a Revolución o ha 

fracaso en materia tan importante, o definitivamente la han -

encarado equivocadamente". 

La vía para resolver e1 problema de la tierra en México -

(segÚ.n mi pw1Lo de vista), es recurriendo a la propiedad in-

dividual, porque en la única que mantiene y aumenta la ferti

lidad de la misma, tendien.do ooras paré:a. l."J.t::~u y ULJ."CL:;) mttJU.rc..~ 

que awnenten su utilidad a los campesinos; la propiedad -----
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colectiva (que encuadra al ejido), es conveniente Únicumente -

para poblaciones atrasadas, donde los individuos se limitan a 

vivir de los productos espontáneos de la tierra, pero donde 

el progreso agrícola es imposible, como lo demuestra el palpa

ble ejemplo del agro mexicano. 

e) LOS BAJOS SALARIOS EN EL CA!41'0.-

Haciendo un poco de historia, el barón de Humbolt en su fa

moso libro sobre México (Ensayo Político Sobre el Reino de la 

llueva Eapafla), dice que en l.os tiempos de don Miguel. Hidal.go, 

el salario de un peón era (en las tierras calientes), de 30 -

centavos diarios, y en las tierras frías (en el Valle de Méxi

co y el Bajío), de 25 centavos; lo que significa que los cam-

pesinos mexicanos de los tiempos del porfiriato, ganaban menos 

que los campesinos del tiempo del cura Hidalgo, en que lamo-

neda tenía mayor poder adquisitivo, ya que el jornal medio en 

el México po1•f'iriano era de 25 centavos, por 30 de los tiempos 

del. padre de l.a patria. 

De 1910 a la fecha, las condiciones económicas de los cam-

pesinoa en vez de mejorar han empeorado, ya que la economía -

del pequefto agricultor y ejidatario es sumamente precaria, --

porque el control de los precios para su producción agrícola, 

hace q~e su cosecha les impida subsistir en condiciones huma-

nas, sin olvidar que el 65 por ciento del total de la pobla--

ción del país, la forma el congloo1erado n;.ral, que viene a ser 

la más numerosa, y obviamente la que debiera haber recibido -

mayor atención. 

Pero esto no es así, los campesinos siguen siendo explota-

dos por vivales y desprotegidos por la Reforma kLL-L•~• qu~ r.0 

ha sido capaz de cumplirles, porque ha sido rnancjap.a por "a--
gronomos pol.íticos", y no por sociólogos como debiera ser. "El 
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prob1ema real es que la estructura social de México tiene a--

ba.ndonadas a las g=andes ~ayorías de l.a pobla.ció~; 1ae el ~ro

blema del campo se ha t~atado de resolver política~ente pero -

no social!nen~e, no econóoicemen~e; ~~e 1a represión inhumana -

que se ha llevado a ca·oa en contra :.e las grandes i:Jasas ca.-::pe

sinas en l.os Últimos a.~os, a raíz .:!e la desval.orizaci6n de sus 

productos (mediante precios tope de la producción agrícola), -

son la causa de la despoblaci6n del campo".( 2 5) 

S~ se logr~ que la gente que necesita de los servicios de 

:. ... .:. .:.C4l.J¡.tc.s111.0~ t.U!Aé cvncien.::.i::.. =-~ :;·-~ ".3e"ber. p~:;::.~ ":-: tra'bejc 

igual, salario igual.", se evitará G.'..4e los mismos se conviertan 

en ~rabajadores indocumentados, y 2ig3.Il emig=ando er. busca de 

lo único que no se puede hacer: dejar de comer. 

d) LA FALTA DE 3ARANTIAS AL C.Ab!FESI~O.-

Un ca~pesino sin ga~a..~tías, sin aperos de labranza, semi--

llas mejoradas, fertilizantes, insecticidas, créditos agríco-

las para la explotación de su tierra, irrigación, equipo y má

quina~, no puede hacerla producir satisfactoriamente. "La tra

gedia tiene una parad~ja colonial: en México, ~oseen tierra 

muchos de ellos, tierra y nada más; ni créditos, ni forma de -

hacerlas productivas. Sus parcelas van a dar, como botín de -

sociedad anónima, a manos de latifundistaa". <2 G) 

En un marco de conciencia, me doy cuenta que no ea fácil -

hacer autosu~iciente al agro mexicano, porque si bien es cier

to que muchos de ellos ~ienen tierras, de nada lea sirve si --

(25) Colín, José .R.. "Los Braceros: Vergüenza Nacional" (artí-
culo), peri6di.co Excélsjor, ?.O de enero de 1954; pág. I6. 
(26) García Cantú, Uast:ón. "Loa Mexice.nos Invisibles" (artícu
lo), Revista Proceso núm. 2ó, 30 de marzo de I977; p&g. 40. 
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carecen ~e los e1e~entos, las condiciones necesarias para ha--

~er:as ;rod~c~r; res~ltando que la ~ayoria pre~ier~ irse ~e --

indocumentado a los SC . .:.., que que1arse a ~onti:-.u.a.r YiVier:.•:!"J ~1::a 

rea!i::~-; ;in f-....turo para sus 1esce::,"!ie!:.tes. ''3o:::os ;-ueblos 2.--

~rarios, p-....eblos campesin~s: la justicia ;~ra nosotros e=pie=a 

y -:er;:;iica e:-. lE". 'tie.=ra, ar.. su. usu::'ructo, en su riq:;.~za, -::!! .:"t.:. 

productividad, en el empleo de la técnic~, en disponib~li1a5 -

de crédi1:c". <27 l 

Para terminar con la falta de garantías el ca:i?pesino, ncvn-

a ejida~arios y ~~~ueHos propie~nrios r-~rales, elimi~ar el ca

cicazg: po~ítico-gconómicc que hoy ejercen los co=.isariados e

.i idaJ..es, así co.::no los 'fraudes, comisiones ~~ ":::iordidas" ~ue e~ 

refacciones y avíos, perpetran elementos do los 3ancos Rurales 

al. ca.mpesi~o nacional, fijar precios verdaderamente remunerati

vos para ::>s productos del a.gro". 

Como el. cré:!ito para ejidos y com1,;._niiades es ur_a gara:.tía -

que otorgs. la ~e:,~ a los cs=pesinos, es in:.portani;e .señE:.lar lo -

q_ue dice e2.. :e.r"ticul-::i !55 de la T.ey Federal d.'-0' J.efor::ie A~aria.: 

"El c~édi-co deberá 9roporcionu::-se e los ejid:>s pre:.·erente~ente 
por los 'ba!:coa del sis'tec:a n::.c¡,o:ial .!s crédito .)fici=-: :; la$ -
demás i~stituciones similares que se lleguen a establecer, de 
acuerdo con sus respectivas leyes; por las financieras oficia
les y el Pondo Nacional de Fomento Ej ida1, cuando se les enco
miende alguna actividad de organización de la producción eji-
dal y por las instituciones descentralizadas eel Sstado a las 
que se les encomiende el suministro de créditos" .. 

"La Secretaría de la Re.forma Agraria en los ejidos que no -
operen con las instituciones indicadas, podrá in~erver.ir y a-
probar en su caso, les operaciones de préstamos no institucio
nal que aquellos ceiebren, a fin de evitar tasas usurarias o -
co::idiciones pe::-judiciales para los ejidatarios". 

(27) García Cantú, Gas~ón. Ibidem. 
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De modo que hace falta que la~ autoridades competentes, se 

responsabilizen del problema agrario, e ir al fondo de1 minmo 

para atacarlo, tomando en cuenta que las condiciones del mismo 

son y serán complejas desde cualquier punto de vista; pero oi 

existen campesinos con garantías, éstos evitarán emi&rar a los 

EUA, y le harán un bien no solo al acro sino a la patria. 

e) LOS ATROPELLOS Y ARBITRARIEDADES DE LAS AUTORIDADES.-

En todo tiempo y en todo momento, las autoridades les han -

dado preferE11cia a los que tienen mucho en perjuicio de los que 

tienen poco, y así vemos que tanto en el medio rural como en -

el urbano, se cometen en contra de los débiles, atropellos y -

·arbitrariedades que benefician al poderoso, desvirtuando con -

esto, el espirítu de la Carta Fundamental que establece la i-

gualdad entre todos los mexicanos; razón por la cual, el agro 

se encuentra desunido, desplobado y descapitalizado. 

Si las autoridades agrarias, cumplieran con su responsabi-

lidad de impartir justicia al campesino, éstos con gusto tra-

bajnrían y no emigrarían de indocumentados; pero al ver que -

J.as mismas están coludidas con sus explotadores y despojadores, 

prefieren abandonar el campo antes que seguir aceptando sus -

arbitrariedades, "no es explotando, tiranizando, extorsionando 

a los verdaderos agricultores, ni desvalorizando el peso, ni -

negociando ilécitamente con las cosechas, como se persuadirá -

a los campesinos mexicanos para que no emigren, exponiéndose a 

todo, a buscar del otro lado de la frontera norte, en un medio 

racialmente hóstil, un nivel de vida que no pueden alcanzar en 

la tierra que los vió nacer". 

Las autor.J..uaaes deben .L'~\,;v.u.u .... t::J..' que t;l!.::-.ii.~ pare. servir a l• s 

c~npesinos y no para servirse de ellos, para orientar y no de

sorientar, para conciliar y no dividir; "tanto el pequei'lo pro-
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pietario como el ejidatario, han estado sujetos siempre al ca

ciquismo o a la influencia de los políticos regi~nales, que -

imponen su voluntad para utilizar en su beneficio propia lns -

mejores tierras, el agua de riego, el acaparamiento de las co

sechas, situación que a veces es tan tirante, que los agricul

tores prefieren abandonar sus tierras y enrolarse como brace-

ro s, en busca de mejores condiciones de vida y de garantías -

para su persona". 

f) LA PERDIDA DEL PODER ADQUISITIVO.-

Hurgando un poco en la historia, puedo decir que la devalua

ción del peso no es un fenómeno nuevo en México, porque desde 

1925 hasta la fecha, la moneda mexicana ha registrado un núme

ro considerable de cambios en su paridad con el dólar. Siendo 

Presidente Plutarco Elías Calles (I924-I928), el peso registró 

fluctuaciones 11centaveras", su posición más baja fue en 1927, 

cotizándose a 2.I2 centavos por dólar. 

Estas pequ~~as flotaciones continuaron durante el período -

de Emilio Portes Gil, y hasta. 1932 con Pascual Ortíz Rubio al 

frente del Ejecutivo Federal, el peso se cotizó a 3.16 por dó

lar; con Lázaro Cárdenas se mantiene durante 4 af'los su estabi

lidad en ).60 por dólar y al finalizar su sexenio, cambió su -

parida~ a 5.40 en relación a la moneda gringa, pero durante el 

sexenio de Avila Camacho, asombrosamente se recuper6 el peso y 

se cotiza a 4.85 por dólar, permaneciendo esta posición los --

2 primeros afios del régimen de Miguel Alemán. 

En el afta de 1950 (primera devaluación impactante), ya el -

cambio es de 8.65 por dólar; sube al poder Ruíz Cortines y rea

liza dos devaluaciones: la primera en I954, dejando la paridad 

en II.34 por dólar y la segunda, a partir de I955 (que dura 

hasta I976), de I2.50 por dólar; y en los sexenios de Lóoez --



( 33 ) 

Mateas y Díaz Ordaz, continúan manteniendo esa paridad sin re

gistrar ninguna fluctuación, pero al finalizar el sexenio de -

Echeverría Alvarez, el peso sufre una segunda gran devalua---

ci6n, al cotizarse frente al d6lar a I9.95 por uno. En el úl-

timo afio de gobierno de L6pez Portillo, el peso sufrió dos de

valuaciones significativas: la primera en el mes de febrero de 

1982, que dejó la paridad en 49.04 por dólar, y la se¡¡unda en 

agosto del mismo afio, que dejó al peso en 69.50 por dÓlar. 

En el sexenio de Miguel de la Madrid, las devaluaciones que 

sufri6 el peso frente al dólar fueron: 

I) I de diciembre de I982: SI49.50 por un dólar, 

. 2) 7 de diciembre de I984: S2I2.00 por un dólar, 

3) 25 de junio de I985: 1325.00 por un dólar, 

4) I8 de julio de !985: 1400.00 por un d6lar, 

5) 3I de diciembre de I985: 1450.00 por un d6lar, 

6) I7 de febrero de I987: Sl,000.00 por un dólar, 

7) I de octubre de I987: SI,570.00 por un dólar 

8) 22 de octubre de I987: Sl,620.30 por un dólar, 

9) I8 de noviembre de 1987: Sl,7I3.00 por un d lar 

IO) 27 de noviembre de I987: $2,350.00 por un dólar, 

II) I7 de diciembre de 1987: 12,260.00 por un dólar, 

12) 6 de enero de I988: 12,260.50 por un dólar, 

I3) 2 de marzo de 1988: 12,330.00 por un dólar, y 

14) 25 de mayo de I988: S2,286.00 por un dólar. 

Por todo esto, es importante sanear la economía mexicana -

para que los campesinos no se sientan tentados a emigrar, "es 

necesario, imperativo, recordar a los que rigen los destinos -

de México, que 1as leyes de la oferta y la demanda son inmuta

bles hasta ahora, y que no es posible forzarlas a base de de-

cretoa, wnenazae y castigos. Que es inutil aumentar ei salario 
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mínimo mientras que su poder adquisitivo no tenga justa rela-

ci6n con el costo de la vida, basada en una moneda fiduciaria 

que ha perdido varias veces su valor, comparada con la que cir

culaba durante l.a época de la dictadura porfirianaº. 

El alto poder adquisitivo del dólar frente al peso, repre-

senta para los mexicanos una inquietud permanente por emigrar 

a los EUA, donde en unas cuantas horas de labores, devenean lo 

que aquí no consiguen ni siquiera en un mes de trabajo. "Emi-

graci6n por razones económicas. Originada por el hecho dife--

rencial económico, y que existirá mientras subsista la dife--

rencia entre países ricos y pobres. El atractivo de un salario 

veinte o treinta veces superior al que reciben en sus propios 

países, empujará a millones de seres humanos a abandonar sus -

propios países, y afrontar todos los riesgos necesarios para -

conseguir, tales salarios superiores a loe que son posibles en 

sus respectivas patrias". <29 > 

II) CAUSAS EXTERl;AS O DE ATRACO ION.-

La emigración atractiva es la que se da porque existen ali

cientes que la originan. Son causas externas o de atracción: 

a) la búsqueda de bienestar en patrones de conducta ajenos, -

que busca imitar el inmigrante, 

b) el interés del empleador norteamericano (granjero o agri--

cu1tor), por contratar la mano de obra barata del inmigrante -

mexicano, en las temporadas de siembra y cosecha; principa1--

mente para California y Arizona, en los meses de marzo a junio, 

y para Texas y Nuevo México, de julio a septiembre, y en los -

restantes meses hay poca contratación, porque el invierno ----

(28) Senado de l.a Repúbl.ica-UNAM. Audiencias PÚbl.i'cas: Traba-
jadores Migratorios. Cuadernos de Ex:tensión Académica núm. 30, 
mayo 22 de I985, p~g. 32. 
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en los EUA es muy crudo. y 

e) las diferencias salariales que se pagan en ese país, en 

comparación con México. Sobre esto, voy a hacer un pequerto a-

nalisis del poder de compra del dólar en los EUA. Efectivamen

te, el sueldo que se paga en norteamerica es veinte o treinta 

veces superior al que se paea en México; allá el trabajo más -

bajo se paga a 4 dólares la hora, multiplicado por 8 horas dia

rias dan un total de 32 dólares diarios que se ganan, pero twu

bién e1 nivel de vida de l.os gringos es. alto "como se gana, se 

gasta", y en el caso específico de 1.os trabajadores migrato--

rios de industrias, si no son calificados, es muy difícil el 

ahorro permanente, porque casa, agua, luz, teléfono, y sobre -

·todo impuestos, son muy elevados. 
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C A P I T U L O III 

ANALISIS DE LOS CONVENIOS BILATERALES SUSCRITOS ENTRE r.JEXICO Y 

LOS EUA SOBRE TRABAJADORES MIGRATORIOS. 

I.- BRACEROS CONTRATADOS EN I942-I964. 

a) CONVENIO DEL 23 DE JULIO DE I942.-

Antes de entrar al análisis de los distintos convenios in-

ternacionales, voy a cuestionar la trascendencia o intrascen-

dencia de los mismos, en cuanto a la política migratoria y --

buscar (puesto que se, trata de revisar con estos análisis la -

legislación mexicana en materia laboral), sacar provecho de -

los mismos para que en el futuro, sirva como antecedente a la 

hora de intentar suscribir uno nuevo con los EUA. 

A lo largo de eate siglo, ae pueden distinguir 4 tipos de -

inmigración mexicana a los EUA: inmigrantes legales, transmi-

grantea o "tarjetas verdes" (que ahora son "azules"), braceros 

e indocumentados. 

Braceros, dice el doctor Bustama.nte, "f'ueron los mexicanos 

admitidos por el gobierno de los EUA, para desempefiar trabajos 

bajo contrato, durante la vigencia de los convenios braceriles 

que se inicia.ron en 1942 y terminaron en 1964. Se calcula que 

durante este período, fueron admitidos 5 millones de mexica--
nos". (29) 

El objetivo de los convenios fue cubrir la escasez de mano 

de obra provocada por la intervención de los EUA, en la segun

da Guerra Mundial (I939-I945). México produjo y embarc6 duran

te la guerra, el 80 por ciento de todos los minerales que 1os 

(29) Bustamante, Jorge A· Espaldas Mojadas: Materia Prima para 
la Expansión del Capital Norteamericano. Cuadernos del CES --
núm. 9, El Colegio de México, I977, p~g. IS. 
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EUA necesitaban para su abasto y casi todas las municiones pe

queñas usadas por sus soldados, también procedieron de nuestro 

paÍs, ya que producíamos parque de pequeño calibre para ayudar 

a la causa beligerante. "Durante la segunda Guerra t.1undia1, -

México suscribi6 un tratado con los EUA, pero éste no pudo ser 

aplicado en muchas de sus cláusulas y debido a la falta de vi

gilancia y supervisión, se registraron conflictos obreros-pa-

tronales que redundaron en pérdidas para los trabajadores me-

xicanos". (30) 

El. convenio del 23 de julio de 1942, fue conocido a lo lar

go de la frontera norte como el "Acuerdo de los Braceros" o -

"Tratado de la Escopeta", por sus desventajas para México tan

to en lo económico como en lo jurídico; porque la legislación 

laboral que podían invocar los braceros en su beneficio era la 

Federal de 1os EUA, pero ésta por norma no es aplicable a los 

estados por su autonomía, ya que la legislaci6n del trabajo es 

local, aparte de eso, no existían fórmulas o procedimientos -

jurídicos que ampararan al trabajador contra maniobras de los 

patrones. (Con la promulgación de la Ley Simpson-Rodino, se -

introdujeron cláusulas antidiscriminatorias y sanciones a los 

patronea). 

La discriminación sufrida por los mexicanos, quedó plena--

mente demostrada en el Estado de Texas, al grado de que el go

bierno de México se negó a legalizar braceros para ese estado, 

aún estando en vigor el convenio respectivo. "Los mexicanos -

han sido tratados peor que la gente de color, por quienes 1os 

texanos sienten una profunda repulsión; no les han sido cubier

tos los jornalea, ni satisfechas las demás prestaciones; se les 

{30) Flores, Edmundo. Los Braceros y la Po1Ítica de Fomento 
Econ6mico. Revista de Economía; febrero de I95I, pág. I4. 
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excluye de todo centro de reunión aunque hagan consumo y lo -

paguen; no se les recibe en los lugares de diversión y se les 

veja constantemente. Los agricultores texanos suelen rescin-

dir por sí y ante sí el contrato de trabajo, dejando al mexi

cano en territorio extraf1o, sin medios de subsistencia y bajo 

el. amago de l.os l.ÍOs migratorios". (3l) 

Qué lejos estaban loa norteamericanos de lo que se dijo en 

las Conferencias Panamericanas de Chapultepec y de Bogotá, en 

el. afio de I952 y 1953 respectivamente, en l.as que se estable

ció c1aramente que, "el trabajo humano no debe considerarse -

como una mercancia". 

La contrBtación de braceros se llev6 a cabo en 28 Estados 

de 1a Unión .Americana, pero en solo 13, la protecci6n a ·1as -

trabajadores fue obligatoria, en los otros IS fue al arbitrio 

del patr6n. 

Hay que reconocer que los mexicanos emigrantes, ayudaron -

a ganar la segunda Guerra Mundial en favor de los EUA, cuando 

Hitler estaba cambiando la historia de Europa, y por lo tanto 

merecían un trato justo y el reconocimiento de todos, pues -

"habíamos contribuido con más de IOO mil hombres, ya que ---

nuestros trabajadores de granjas, fábricas caminos y puertos, 

habían hecho posible el envío al frente, de los norteamerica

nos que antes se dedi~aban a esas tareas". <32 ) 

Con esto, reitero que México nunca debi6 pennitir que es--

(31) Mornedo, Eduardo. "El Caso de los Braceros" (artículo), 
!'"'.,...-1,t;ii:!C'""' F.1 Universal., IO de ~;,....i""'TlñT"0 ~" Tq54~ pág. p;. 
(32) De Al.ba, Pedro. "El. Complejo y Angustioso Probl.ema de 
los Braceros II" (artículos), periódico El l'Jacional, 16 de -
jul.io de I953; pág. 15. 
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te se llevara a cabo con tanta desventaja para los nuestros y 

todas las garantías para el país de las Barras y 3strellas, y 

es necesesario sacar provecho de este error, que u.ucho daño 

nos hizo a nivel internacional. 11 Es preciso que en t~éxico se -

entienda que, los principales beneficiados con un nuevo conve

nio de braceros son los empresarios norteamericanos quienes a

sí asegurarían nuevamente, no solo la disponibilidad de mano -

de obra explotable al máximo sino el aumento considerable en -

la oferta de trabajo como resultado del estímulo de la emigra

ción, que en México siempre produjeron las cuotas de brace---

ros". (J3) 

Oficialmente, los convenios se dieron a partir del 23 de ju

iio de I942, hasta ei 3I de diciembre de I964, en que ei Con-

greso de los EUA, canceló definitivamente la Ley PÚblica núme

ro 78, que autorizaba el programa de braceros. 

Ei convenio del 23 de juiio de I942, que bajo ei títuio de: 

"Acuerdo para reglamentar la contratación (temporal), de tra-

bajadores agrícolas migratorios mexicanos", se formalizó en la 

ciudad de México el 4 de agosto de I942, y fue vigente hasta -

el 3I de diciembre de !947. Los puntos que analizaré son: prin

cipios fundamentales, contratos individuales, discriminación, 

competencia, destino, salarios, consecuencias y modificaciones. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES.- Los que estabieció este convenio 

fueron: exclusión de loa braceros del servicio militar, que no 

sufrirían discriminación racial, que se les garantizaría trans

porte, alimentos, hospedaje y repatriación ( de acuerdo con el 

artícuio 29 mexicano de ia Ley Federal del Trabajo de !942), y 

(33) Bustamante, Jorge A. "Braceros: Solución en el Origen más 
que en ~as Consecuencias" (artículo), periódico Excélsior, IO 
de noviembre de I974, pág. IS. 
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que no se les utilizaría para desplazar a otros trabajadores, 

ni para abatir salarios previamente establecidos (o sea que no 

iban a representar el papel de esquiroles). 

CONTRATOS INDIVIDUALES.- Estos se celebraron entre el bra-

cero mexicano y el gobierno de los EUA, por conducto de la ---

11\Var Food Administration", esta a su vez los celebró con los -

empleadores y granjeros. No se espici:ficaron tareas concretas 

al trabajador, a quien se oblig6 a desempefiar "el trabajo que 

ae le requiere con la intensidad, cuidado y esmero apropiados", 

declaración susceptible de interpretarse arbitrariamente por -

los agricultores norteamericanos. 

El trabajo debía iniciarse precisamente al día siguiente de 

la llegada del trabajador y, "al terminar el convenio o al ex

pirar el período de empleo, el trabajador y su familia retor-

narían en el acto a su lugar de procedencia en México". Esta -

disposición terminante, sentó las bases para un mercado negro 

de braceros (esto es, de indocumentados), que aceptaban perma

necer en el país más tiempo del autorizado, y a cambio de la -

complicidad de sus patrone~, se les reducía considerablemente 

su salario. 

DISCRillINACION.- La protección contra la enraizada discri-

minacíón racial, solo fue una declaración escrita, que los --

granjeros norteamericanos nunca respetaron. No se reglamentó -

ni se tomó medida alguna para cumplirla, pues no se se~alaron 

sanciones a quienes la cometiesen (como ahora sí las seílala la 

Ley Simpson-Rodino), que "prohibe la discriminación basada en 

ciudadanía o condición de extranjero"); y en cuanto a las ga-

rantías a que se refiere el artículo 29 de la Ley Federal del 

Trabajo, vigente en I942, están lo bastante super~das en la 
práctica mexicana, por los contratos colectivos de trabajo. --
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'l'ambié11 hay que recordar, que en determinados Esta.dos rle la 

Unión Americana (como Carolina del Norte, Ohio, Washington, 

etc,), en ese entonces no existía legislación protectora del -

trabajo y aún así, se permitió la contratación en esos estados, 

no siendo culpa de los EUA, sino del gobierno mexicano por no 

investigar esas irregularidades. 

CCMP:t:TENCIA.- En cuanto al desplazamiento de otros trabaja

dores, fue una declaración sin importancia porque irónicamente, 

había escasez de mano_de ob.ra y por eso precisamente fueron -

contratados. El abatimiento de salarios no podía evitarse por 

la influencia de nueva y abundante mano de obra a salarios fi

·jos. La declaración a que hago alusión, parece desconocer prin

cipios fundamentales de las leyes de la oferta y la demanda en 

el mercado, máxime teniendo en cuenta que no se fijó más límite 

a la contratación de braceros en 30 centavos de d6lar por ho

ra, que la demanda de los EUA y las posibilidades de México. 

DES 1.l'INO.- Al firmar su contrato de trabajo, el inmigrante -

mexicano desconocía totalmente su lugar de destino, que 1'ija.-

ría el gobierno de los EUA, al negociar con los "subempleado-

res" (propietario o administrador de la finca en que prestaban 

sus servicios los trabajadores); y como una prueba más de es-

tas irregularidades, cito los exámenes médicos practicados a -

los trabajadores en México, que no fueron del todo suficientes 

por el tortugilismo burocrático. 

SALARIOS.- El convenio establecía un salario mínimo de 30 -

centavos de d6lar por hora de trabajo. Esta protección era in

suficiente puesto que al no conocerse el lugar de destino del 

bracero, sus condiciones peculiares, su extensión, ei costo ¿~ 

la vida, etc., pudo en muchos casos resultar claramente insu-

ficiente y lesiva para los intereses de los mexicanos, despro-
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vistos de instrumentos necesarios para negociar elevaciones -

equitativas de su salario. 

CONSEX:UENCIAS.- Con estas condiciones establecidas en el -

convenio, se redujeron las posibilidades de los braceros para 

trabajar horas extras, se provocó un relativo abatimiento de -

los salarios prevalecientes en la región (contraviniendo el --. 

espíritu del convenio), y los empresarios obtuvieron el mismo 

rendimiento a cambio de menor paga. 

MODIFICACIONES.- Este convenio fue modificado el 26 de a--

bril de 1943, por canje de notas diplomáticas, fechadas en la 

ciudad de México, en sus siguientes puntos importantes: en los 

principios fundamentales, fue insertado textualmente el artí-

culo 29 de la Ley Federal del Trabajo de México, que estable-

cía: "Todo contrato de trabajo celebrado por trabajadores me-

xicanos ••• "; en el rubro "trabajo y salario", fue modificado -

el inciso a) I, b), f), h), e i); y en el"!'ondo de ahorroº, la 

modoficaci6n se estableció únicamente en el inciso a), quedan

do intactos los demás. 

Quedó sobreentendido que al tratarse de la salida de otros 

trabajadores mexicanos no agrícolas, privarían en los arreglos 

que se llevasen a cabo, los mismos principios fundamentales a

plicadbs en este convenio. 

A partir del momento en que se suscribe el primer convenio 

de braceros (que acabo de analizar), y durante la vigencia de 

los mismos (en que los agricultores norteamericanos presiona-

ron a su gobierno, para que éste se negara a continuar suscri

i.ií~J.¡J:ilos); se finnaron bajo la supervisi6n de los dos países 

los siguientes contratos de braceros, segÚ.n la opinión del --

doctor Jorge Bustemante: 
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BRACEROS CO!ITRATADOS POR LOS EUA Ell I942-I967 ( 34) 

Afio BRACEROS 

I942 4,203 

I943 52,098 

I944 62, I70 

I945 !20,000 

I946 82, 000 

I947 55,000 

!948 
35 ·ººº 

I949 !07, 000 

I950 67,500 

I95I !92, 000 

I952 I97, roo 
I953 20I,380 

!954 309,033 

!955 398' 650 

!956 445, !97 

!957 436,048 

!958 432,857 

I959 437,643 

1960 3!5,846 

I96I 29I,420 

I962 I94, 978 

I963 I86 ,865 

I964 I77, 736 

I965 20. 286 

I966 8,647 

!967 8,647 

(34) Fuente: Bustamante, Jorge A. op. cit. pág. 27. 
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b) CONVENIO DEL 2 DE ABRIL DE I943.-

!!ste convenio que bajo el título de "Acuerdo para reglamen

tar la contratación de trabajadores no a&rícolas migratorios -

mexicanos", que se formalizó en la misma f'echa, por canje de -

notas fechadas en la ciudad de México, fue vigente hasta el 15 

de noviembre de 1946. Se refiere a los trabajadores de vías --

ferrocarrileras, y tiene casi todas las características del -

convenio anterior, pero introduce algunas mejoras y su texto -

es más claro. 

Para analizarlo, voy a resumir los puntos más importantes -

de este modo: principios fundamentales (fueron los mismos apli

cados a la partida de los trabajadores de campo del convenio -

del 23 de julio de 1942), contratos individuales, salarios mí

nimos, trabajo, habitación, servicios médicos y fondo de ahorro .. 

CONTRATOS INDIVIDUALES.- Fueron celebrados entre el bracero 

y la "'Nar Manpower Commision (Comisión de mano de obra para la 

guerra), y redactados tanto en inglés como en espafiol. El in-

ciso e) relativo a "procedimientos", del título II, estable--

cía: "En adelante cuando se use en el presente texto el térmi

no empleador, se entenderá que significa el propietario o pa-

trón de una empresa no agrícola en los EUA, por quien será em

pleado .. el trabajar mexicano y el término "trabajador" signifi

cará un trabajador mexicano, que emigre a los EUA de acuerdo -

con el presente convenio 11
• 

SALARIO MINIMO.- ?ue de 46 centavos de dólar la hora (se a

claró que sería· el mismo que se pagaría por trabajo igual a los 

nacionales nortamericanos) .. Posteriormente el mismo salario 

fue elevado a 57 centavos por hora, y se especificó igualdad de 

condiciones con los gringos, en el pago de horas extras y a -
destajo, "si los salarios fuesen cubiertos por trabajo a des--
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tajo, los trabajadores serán fijados de tal manera que penni

tan al bracero de habilidad media, ganar el salario standart 

de la región". 

TRABAJO.- Lo mas importante de este punto, fue la prohibi

ción de contratar menores de I6 años; pero en materia educa-

tiva, aún cuan.do se estabJ.ecía J.a igualdad para los hijos de 

los trabajadores (ya que se asentó en el convenio), en la --

práctica nunca se observó la misma. 

HABITACION.- El inciso f), ref'erente a "salario y trabajo" 

del título III: "condiciones bajo ln.s cuales los trabajadores 

mexicanos serán contratados", del convenio que estoy anali--

zando, establecía: los trabajadores mexicanos recibirán habi

taciones higiénicas, adecuadas a las condiciones f'Ísicas de -

ia regi6n. Pero en la realidad operaba otra cosa, ya que la -

inmensa mayoría sufrió de condiciones de vida sumamente de--

p1orables. "En muchas partes, l.os campamentos consistieron en 

carros-caja "renovados" y estacionados en escape. Estaban a-

condicionados como dormitorios para 20 hombres, dotados con -

una pequeBa regadera, uno o dos excusados (a la intemperie), 

y tres o cuatro J.avabos". (35) 

SERVICIOS MEDICOS.- Estaban contemplados en este convenio, 

pero Únicamente en el aspecto técnico, ya que en la práctica 

resultaban altamente inoperantes, pues en cuanto a la aten--

ci6n médica gratuita, ésta se observaba en algunos casos de -

trabajadores incapacitados, pero los mismos nunca recibían la 

compensación que establecía la letra de los convenios. Cuando 

(35) Ann Cooper, Elizabetb. "Criticabl.e Forma de Tratar a le~ 
Braceros de México 11 (artículo traducido por Judi th Nenclares), 
periódico El Universal., I4 de diciembre de I945; pág. 5. 
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había algÚ.n accidentado, la compafl ía contratante se "lavaba -

las manos", diciendo que determinado accidente era competencia 

de una oficina especial de reclamaciones, pero sobre esto, no 

se le orientaba al trabajador al llegar a los EUA, y normal--

mente nunca era indemnizado. El gobierno mexicano debió exigir 

que en cada campamento, existiera una enfermería con todos los 

medicamentos de primeros auxilios. 

FONDO DE AHORRO.- Los trabajadores de vías férreas (a los -

que se refiere este convenio), normalmente no utilizaban los -

servicios médicos ni el Seguro Social de ese país, y sin em--

bargo, recibían descuentos por estos servicios sin estar esti

pulados en el convenio; además eran explotados por las autori

dades de los condados, los tomadores de tiempo, capataces y -

enganchadores. Todos estos descuentos eran ilegales, pues le-

sionaban la economía tan precaria del trabajador, ya que nor-

malmente un cheque de 50 dólares, era reducido a 5 o ó dólares. 

c) CONVENIO DEL 2I DE FEBRERO DE I948.-

Este convenio que bajo el título de "Acuerdo relativo a la 

migración de trabajadores agrícolas mexicanos", fue reformado 

el 5 de agosto de1 mismo afio y estuvo vigente hasta el 28 de 

julio de I949, compuesto de 36 cláusulas. El espíritu de sus -

princi~ios fundamentales, fue analógo al de sus antecesores. -

La "cláusula vigésima", es importante porque a su letra dice: 

ºLa autorización para contratar trabajadores mexicanos será -

negada de manera categórica, a aquellos patronea que utilicen 

trabajadores internados ilegalmente en los EUA". Como se puede 

observar, ya en esa época revoloteaba el espíritu de la Ley 

Simpson-Rodino, en cuanto a las sanciones a los patronee. 

Hay que tomar en cuenta que los actuales indocumentados, 



47 

tienen su origen precisamente en el período de braceros, y aun 

cuando oe trató de restringir la emigración subrepticia, la -

"cláusula vigésima. 11 nunca f'ue operante, porque l.os patrones -

preferían contratar trabajadores con los que no adquirían nin

guna obligación, y a los que les pagaban rr.enos del salario mí

nimo, establecido para cada región. 

De acuerdo con éste convenio, y~ no fue una aeencia oficial 

(hasta entonces la "War Food Administration"), la que debería 

asumir la responsabilidad inmediata del cumplimiento de los -

contratos, sino que éstos fueron celebrados directamente entre 

trabajadores y patrones, asesorados los primeros por los fun--

. cionarios dependientes de la Comisión Intersecretarial del go

bierno mexicano, y los segundos por el Departamento de Coloca

ciones y el Servicio de Inmigración del gobierno de los EUA. -

Para asegurar la repatriación de los trabajadores al ser éstos 

desocupados, se estipul6 el otorgamiento de una fianza. 

Como una crítica a éste convenio, puedo citar la de la U--

nión de Trabajadores del Campo de los EUA que establecía: "31 

acuerdo de febrero de este año (1948), fue redactado bajo la -

presión de los grandes hacendados, que prefieren aprovechar al 

trabajador importado, en lu~ar de mejorar las condiciones del 

trabajador de1 país". (3G) 

La Unión citaba las siguientes quejas contra el convenio: 

I.- el trabajador no tiene medios para averigll.ar antes de salir 

de su país, si los infonnes que le suministra el hacendado im

portador son exactos o no. El hacendado afirma que los sueldos 

serán iguales a los pagados en su territorio; pero no --------

(3ó) Douglas, Gualterio R. ºUne. A11ruoaci6n de E.U. sale en De
fensa del Bracero Mexicano "(artículo), periódico E:x.célsior, 8 
de julio de 1948, pag. 4. 



( 48 ) 

dice si la escasez de obreros en su comarc~, proviene de que -

los sue1dos son inferiores a los pagados en regiones contiguas, 

2.- Los sueldos pagados a los trabajadores del país tienen por 

base el costo de la vida. Tal base, no se toma en cuenta al -

calcular los jornales de los mexicanos, 

3.- El acuerdo menciona sueldo por hora, pero le da al hacenda

do la opci6n de pagar a destajo. Cuando el hacendado utiliza -

esta opción, el cálculo es injusto para el trabajador importa

do, y tiende a rebajar los jornales de los trabajadores del -

país, y 

4.- El acuerdo no da informes exactos de la cláusula que obli

ga al hacendado a dar alojamiento al trabajador importado. El 

texto ofrece "las mismas garantías concedidas a los trabajado

res de campo por las leyes federales de los EUA". La realidad 

es que no hay leyes en el país que protejan a esta clase de -

trabajadores. 

d) CONVENIO DEL 29 DE JULIO DE I949.-

Bajo el rubro de: "Acuerdo básico internacional sobre la -

contrataci6n de trabajadores agrícolas mexicanos", este conve

nio fue vigente hasta e1 I5 de jWlio de I95I, en que ios EUA -

seflala.;ron que, "se estaban violando los derechos de sus traba

jadores"; se introdujo e1 Contrato Individua1 de trabajo y en 

muchos aspectos y principios fue análogo al del aflo anterior, 

pues los contratos fueron firmados directamente entre patrones 

y trabajadores, bajo la supervisi6n de funcionarios consulares 

mexicanos y de agentes del Departamento norteamericano del --

Trabajo, en ci:'.'l:'!li".'lraci6n ':?On ::.sentec del ;jervicio de Mi.sración. 

En este convenio se introdujeron algunas mejorías a favor -
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de loa trabajadores en la atención médica y provisión de medi

cinas, garantizándoles mejores condiciones en materia de alo-

jamiento, garantías mínimas de trabajo, libertad de compra en 

artículos de alimentación, transporte gratuito, etc.; sin em-

bargo en materia de salarios, al eliminarse de hecho una cuota 

mÍnL~a y establecer para los braceros el salario prevaleciente 

entre los norteamericanos de 1.a regi6n ocupados en las mismas 

actividades, di6 por resultado el abaratamiento de los mismos. 

e) CONVENIO DEL II DE AGOSTO DE I95I.-

Con la experiencia acumulada en afias anteriores, se firmó -

este convenio que bajo el rubro de "Acuerdo Sobre Trabajadores 

·Migratorios de 1951", para la contratación legal de mano de o

bra mexicana, tuvo una vigencia de I3 años (hasta el )I de di

ciembre de !964 en que feneció), al no prorrogar el Congreso -

de loa EUA la Ley PÚblica número 78, "por la que se autorizaba 

al Ejecutivo de dicho país, el empleo de mano de obra extran-

j era, complementaria de la norteamericanaº. 

El Contrato Tipo de Trabajo que fue incluido por vez prime

ra en este convenio, fue formulado por la Organización Inter-

nacional del Trabajo, en la Asamblea de Ginebra, Suiza, en ---

1949 y aprobado por 60 países (entre ellos México y los EUA), 

quienes intervinieron en su elaboración. El objetivo de este 

Contrato fue proteger los derechos de loa emigrantes, ya que -

se apoya en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

El convenio y el Contrato Tipo de Trabajo fueron prorroga-

dos varias veces, tratando de conseguir el gobierno mexicano -

condiciones más justas para sus trabajadores emigrantes, aún -

cuando la realidad era que en los EUA, se les explotaba y di!:..· 

criminaba pues la letra de los mismos en la práctica, era "le

tra muerta". 
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A1 hacer el análisis de este convenio, me encontré con que 

los líderes laboristas de los EUA, lo calificaron de "injusto" 

pues declararon que, "el reclutamiento de los braceros mexica

nos, causaría más desempleo entre los trabajadores norteameri

canos y obligaría a reducir los niveles nacionales de traba--
jo". (37) 

Como en el primer convenio, en este el trabajador sigue 

protegido (Únicamente en la letra), contra la discriminación 

económica, social o racial, y no se permitió su contratación 

con los patrones que sistemáticamente, violaron la letra del 

convenio y el contrato. Estuvo asegurado contra riesgos profe

sionales y no profeeiono.les, contando además con un seguro de 

vida que cubriría el Instituto Mexicano del Seguro Social por 

la cantidad de I8 mil 500 pesos. 

Los patrones estaban obligados a llevar registro sobre ho-

ras extras trabajadas, salario a destajo que hubiese obtenido 

cada día el trabajador, etc., los que debía someter a exámen -

de los funcionarios consulares mexicanos, cuando lo solicita-

ran para cerciorarse de que se cumplía con los requisitos co-

rrespondientes. 

Sobre el "Acuerdo Básico 11 del I5 de marzo de 1965, muy poco 

se sabe del mismo, porque la documentaci6n no aparece consig-

nada en algÚn archivo oficial. Se sabe que lo suscribieron e1 

gobierno de México y la Asociación de Agricultores de los EUA, 

el I5 de marzo de I965 (obsérvese que este "Acuerdo Básico" ya 

no fue suscrito de manera oficial porque el gobierno de los -

EUA ya no lo permitió, en virtud ºde la fuerte presión de los 

(37) "México y Estados Unidos Inician el Reclutami..ento de Bra
~ (artículo), periódico Ex.célsior, I2 de agosto ~1P 
pág. I2-A. 
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sindicatos nortrunericanos que se oponían a la contratación de -

mano de obra mexicana". "El gobierno mexicano no cejó. En mayo 

de 1965, firma un Acuerdo Básico con las asociaciones de agri-

cultorea norteamericanos, muy similar al de I95I, pero sin la -

participación del gobierno de aquel país. Este acuerdo funcionó 

tres años, pero sólo cubri6 a unos cuantos miles de trabajado-

res, quedando en el desamparo los demás". (3S) 

Los patrones de los EUA, se beneficiaron con una reserva de 

trabajo no calificada, libre de riesgos¡ no pagaban Seguro So-

cial, beneficios accesorios, seguro de vida, ni hospitalización 

y determinaban todas las condiciones de trabajo: horario, sala

rios y alojamiento. "La letra de los convenios internacionales 

en materia de trabajadores migratorios, careció de aplicabili-

dad en la medida en que, en el contexto f'ederativo norteruneri-

cano, la legislación sobre la materia laboral es de competencia 

local con exclusión de la competencia federal. En materia labo

ral en los EUA, las estipulaciones de un convenio internacional 

carecen de sancionabi.lidad en 1a práctica". (3g) 

Ahora bien, durante la vigencia de la contratación legal por 

pnrte de los EUA (de 1942 a 1964), la opinión pública de ese -

país, ofreció explicaciones o justificaciones a la inmigración 

temporal de trabajadores mexicanos; tales como que el obrero es

pecializado y cesante en los EUA, no puede aceptar un trabajo -

agrícola común, máxime que sus ahorros o fondos que recibe por 

pensiones de desempleo (seguro del desempleo), le permiten vi-

vir más holgadamente que con el salario agrícola. 

(38) Darceló R., Víctor Manuel. México.: sus •rrabnjndor,.··· "4i-;-~.!-.· 
tes Indocumentados y la Ocupación. Gaceta de Tlatelolco, numero 
10, ·1978, pÓ.g. 7. , 
(39) Bustamante, Jorge A. "Braceros: Solución en el Origen más 
que en las Consecuencias" ( artícuJ.o), periódico Excélsior, JO -
~noviembre de 1974, pág. 19. 
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Más convincente ea la explicación de que el trabajo que se -

ofrecía en el campo, era Únicamente de carácter temporal, por -

lo que ningÚn jornalero sin empleo abandonaría su lugar de re-

aidencia, mudaría a su familia y buscaría nuevo acomodo, en lu

gares donde sabe de antemano que tendrá empleo por cortas tem-

poradas y con salarios que, nunca podrán ser suficientes para -

sobrevivir el reato del afio en qur carezca de ocupación. 

Si bien es cierto que existe un ejército de trabajadores am

bulantes que recorre la Unión Americana (a pesar de lo ingrato 

y mal pagado que resulta el trabajo agrícola), ya sea sembrando 

o cosechando las legumbres y otros productos del sureste de --

los EUA; también ea cierto que el mismo está constituído por -

ciudadanos norteamericanos, que en las temporadas de cosecha no 

se dan abasto, por lo que requieren de mano extranjera (princi

pal.mente mexicana), que venga a complementar la de ellos. 
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C A P I T U L O IV 

ANALISIS DE LA CODIPICACION NACIONAL APLICABLE A LOS TRABAJA-

DORES MIGRATORIOS.-

Desarrollado el inciso final del capítulo III, regreso a la 

legis1aci6n mexicana, en la que analizaré de una manera distin

ta a como lo hice en el capítulo II, los fonnulismos jurídicos 

establecidos en el artículo I23 constitucional (que contiene -

el principio máximo de la seguridad social), en el 28 laboral, 

en artículos poblacionales (tanto de la Ley como de su Regla-

mento), y del Servicio Exterior Mexicano, aplicados a los tra

bajadores emigrantes mexicanos, como sujetos de derechos y o-

bligaciones frente al derecho nacional. 

a) ARTICULO I23 CONSTITUCIONAL: APARTADO A, PRACCION XXVI.-

Textualmente dice: "Todo contrato de trabajo celebrado entre 
un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado 
por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul -
de 1a naci6n a donde el trabajador tenga que ir, en el concep
to de que, además de la Cláusula ordinaria, se especificará 
claramente que 1os gastos de 1a repatriación quedan a cargo -
del empresario contratante". 

Primeramente, observéae que la terminología que usa el le-

gislador para el sujeto contratante, es de empresario y no de 

patró~ como le denomina la Ley Federal del Trabajo a toda re-

laci6n laboral; esto es que debería decir patrón y no empresa

rio, segundo, indudablemente que el térmdno legalizado por la 

autoridad municipal, tuvo fuerza durante los convenios brace-

riles, y se requería el penniso municipal, pero en la actuali

dad no es necesario ya que la contrataci6n legal a loa EUA no 

existe (únicamente al Canadá hay emigración legal). 

Sintetizando, puedo decir que un nuevo convenio internacio

nal le daría actualidad y vigencia a dicha fracción, pero como 
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veo difícil que se celebre (sobre todo con la entrada en vigor 

de la Ley Simpson-Rodino), apunto que la fracción XXVI del I23 

constitucional, seguirá siendo una figura decorativa y pasiva, 

en la Carta Fundamental; al menos por lo que se refiere a la -

contrataci6n de trabajadores a los EUA. 

b) ARTICULO 28 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-

Este artículo con un fuerte matli de braceros, tiene vigen

cia porque regula la contratación de trabajadores al Canadá. -

Dicho artículo establece claramente: "Para la prestación de -
servicios de los trabajadores mexicanos fuera de la República, 
se observarán las siguientes normas: 
I.- Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y 
contendrán para su validez las estipulaciones siguientes: 

· a) Los requisitos sei'Ialados en el artículo 25 (que se refiere 
a las condiciones de trabajo), 
b) Los gastos de transporte, repatriación, traslado hasta el -
lugar de origen y alimentación del trabajador y de su familia, 
en su caso, y en todos los que se originen por el paso de las 
fronteras y cumplimiento de las disposiciones sobre migración, 
o por cualquier otro concepto semejante, serán por cuenta ex-
elusiva del patrón. El trabajador percibirá íntegro el salario 
que le corresponda, sin que pueda descontarse cantidad alguna 
por esos conceptos, 

e) El trabajador tendrá derecho a las prestaciones que otor--
guen las instituciones de seguridad y previsión social a los -
extranjeros en el país al que vaya a prestar sus servicios. En 
todo caso, tendrá derecho a ser indemnizado por los riesgos de 
trabajo con una cantidad igual a la que seftala esta ley, por -
lo menos, 
d) Tendrá derecho a disfrutar, en el centro de trabajo o en -
lugar cercano, mediante arrendamiento o cualquier otra forma, 
de vivienda decorosa e higiénica, 

II.- El patrón seffalará domicilio dentro de la República para 
todos los efectos legales, 
III.- El escrito que cont'enga las condiciones de trabajo será 
sometido a la aprobación de la Junta de Conciliación y Arbi--
traje dentro de cuya jurisdicción se celebró, la cual despui9 
de comprobar los requisitos de validez a que se refiere la --
fracción I, determ.inará el monto de la ~ianza o del depósito -
que estime suficiente para garantizar el r:-umn1 imiento de las -
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obligaciones contraídas. El depósito deberá constituírse en el 
Banco de Uéxico o en la institución bancaria que éste designe. 
El patrón deberá comprobar ante la misma Junta el otorgamien-
to de J_a fianza o la cona ti tución del depÓsi to, y 
IV.- El escrito deberá ser visado por el cónsul de la Nación -
donde deban prestarse loe servicios, y 
v.- Una vez que el patrón compruebe ante la Junta que ha cum-
plido las obligaciones contraídas, se ordenará la cancelación 
de la fianza o la devolución del dep6si to". 

De este artículo, haré el análisis del inciso e), y pongasé 

atención cuando dice "el trabajador tendrá derecho a las pres

taciones que otorguen las instituciones de seguridad y previ-

sión social''• Durante los convenios braceriles, fue totalmente 

utópico, porque los trabajadores jamás gozaron de atención mé-

. dica, es decir, nunca los protegió la seguridad social de los 

EUA; y por lo que toca a las indemnizaciones, en la práctica -

también fue letra muerta, porque los trabajadores mexicanos 

aún con lesiones o enfermos, tenían que trabajar pues de no -

hacerlo, se exponían a ser injustamente regresados. 

Otro punto importante fue que nunca se cumplió (por parte -

de las autoridades mexicanas), con el ordenamiento del artícu

lo 28 que estoy analizando, ya que los contratos nunca fueron 

sometidos a la aprobación de la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje, como lo establece la Fracción III; por lo tanto -

el "monto de la fianza o depÓsi to", ja.más se determin6 por los 

conductos legales. 

c) ARTICULOS 78, 79 Y II8 DE LA LEY GENERAL DE POBLACION VI--

GENTE.-

EI artículo 78 (contenido en eI Cápituio IV, referente a Ia 

emigración, de la Ley General de Población vigente), establece: 

"Las personas que pretendan emigrar del páia, están obligad:"' 
a satisfacer, además de los requisitos generales de migración, 
los siguientes: 
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I.- Identificarse y presentar a la autoridad de Migraci6n co-
rrespondiente, las informaciones personales para fines estadís
ticos, 
II.- Ser mayor de ednd, o si no lo son o están sujetos a in--
terdicción, ir acompai'iados por las personas que ejerzan sobre 
ellos la patria potestad o la tutela en su caso, o acreditar el 
permiso concedido al efecto por dichas personas o por autori-
dad competente, 

III.- La comprobación, si se trata de mexicanos, de que pueden 
cumplir todos los requisitos que para entrar al país a donde -
se dirijan exijan las leyes del. mismo, segÚn el. carácter con -
que pretendan hacerlo, 
IV.- Solicitar de la oficina respectiva la documentación co--
rrespondiente y presentarla a las autoridades migratorias del 
lugar por donde se pretenda salir y no estar sujeto a proceso 
o ser pró~ugo de 1a justicia, ni estar arraigado por cualquier 
causa en virtud de resolución judicial, sin perjuicio de lo -
dispuesto por el artículo I09 de esta Ley, y 
v.- Los que establezcan otras disposiciones aplicables en la -
materia". 

Este artículo básicamente se refiere a la emigración legal, 

de personas que pretendan salir y encierra un gran número de -

requisitos burocráticos que no cualquiera puede satisfacer, -

máxime si se trata de trabajadores indocumentados: sin identi

ficación, sin visa, sin pasaporte, y todos los documentos que 

exigen 1as autoridades migratorias. 

Por 10 que respecta al artículo 79, establece claramente: 
"Cuancto ee trate de trabajadores mexicanos, será necesario que 
comprueben ir contratados por temporalidades obligatorias para 
el patr6n o contratista y con aaiarioa suficientes para satis
facer sus necesidades". 

E1 persona1 de Migración exigirá. las condiciones de trabajo 
por escrito, aprobadas por 1a Junta de Conciliación y Arbitra
je dentro de cuya jurisdicción se celebraron y visadas por e1 
Cónsul del país donde deban prestar los eervicios". 

Ahora sí, este artículo habla de la emigraci6n legal de --

trabajadores (específicamente de los que salen al, Canadá)¡ so

bre éste, únicamente agregaré que la cláusula "temporalidades 
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obligatorias", es confusa porque no establece claramente la 

temporalidad (6 meses, 12 o más por ejemplo), que obliga al 

patrón a la contrataci6n, y por Último, la relación directa 

que tiene este artículo, con el 28 de la Ley Federal del Tra-

bajo vigente, al establecer ambos la obligación que tienen las 

Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, de aprobar los -

convenios internacionales en materia de trabajo. 

Al llegar al análisis del artículo II8 de la Ley General de 

Población vigente, subrrayo que ya lo hice en el capítulo III, 

inciso b) "los enganchadores y el. delito de enganche". 

d) ARTICULOS 71, 135, I36 Y 139 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENE

RAL DE POBLACION VIGENTE.-

Reza el artículo 7I {correspondiente al Capítulo V: Movi--

miento migratorio, del Reglamento de la Ley General de Pobla-

ción: .. Los mexicanos que deseen salir del país deberán presen
tar en la Oficina de Población del lugar de salida, pasaporte 
o documentación de identidad vigente y, en su caso la visa de 
admisión al país a donde se dirijan, debiendo llenar además el 
cuestionario o :forma que corresponda". 

Los mexicanos que salgan a trabajar al extranjero deberán -
presentar también el contrato de trabajo respectivo, aprobado 
por la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya juris
dicción se celebró y visado por el Cónsul del país en donde de
ban presentarse los servicios. 

"Tratándose de trabajadores contratados en forma colectiva, 
la salida podrá autorizarse con los documentos de identifica-
ción que la Secretaría les expida o de acuerdo con los instru
mentos jurídicos internacionales que existan al respecto". 

Las tres fracciones de este artículo son diferentes en su -

aspecto formal, ya que la·primera trata de la emigración legal 

de personas, la segunda de los trabajadores individuales, y ln 

tercera, de los trabajadores colectivos, conteniendo las dos -

fracciones Últimas, el símil de la contratación. 
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El artículo I35 del propio Reglamento que estoy analizando, 

seflala: 

"La emigraci6n colectiva de trabajadores mexicanos se regirá 
por las sigu.ientes disposiciones: 
I.- Las agencias de contratación colectiva para ·la migración -
de trabajadores mexicanos solo podrán establecerse en el país 
previa autorizaci6n de la Secretaría de Gobernaci6n para su -
funcionamiento. 
II.- Cada trabajador deberá obtener de la Secretaría, tarjeta 
de identidad para salir del país, que se le expedirá en virtud 
y previa comprobación de haberse satisfecho los requisitos se
ffalados por los párrafos tercero y cuarto del artículo 45 y de 
haberse inscrito en el Registro Nacional de Población. 
III.- El traslado de los trabajadores mexicanos deberá efec--
tuarse con intervenci6n del personal de la Secretaría". 

Sobre este artículo, solamente resta decir que sus disposi

ciones se observaron en la época de los convenios braceriles y 

por 10 tanto, sobra a1gún análisis. 

El artículo I38 del mismo Reglamento, establece: 

"En la emigraci6n individual. de trabajadores mexicanos a la 
salida del país acreditarán tener un contrato por tiempo obli
gatorio, que esté autorizado por las autoridades laboral.es y -
el Cónsul del país a donde se prestará el. servicio y que ten-
drán salarios suficientes para satisfacer todas sus necesida-
des". 

Sobre esto, encontré que en cuanto al contenido, e1 artícu-

10 138 analizado ••es copia f'ie1" (como se estiliza en las cer

ti!ica.cionee jurídicas), de1 artícuio 79 de 1a Ley Genera1 de 

Población vigente, ya que l.os dos artículos hablan de1 tiempo 

obligatorio que debe durar la contratación del trabajador, del 

sa1ario suficiente para cubrir sus necesidades, y de la autori

zación, tanto de las autoridades laborales como del Cónsul del 

país correspondiente. 

Con el análisis del artículo 139 del Reglamento de Población 

vigente, termino con 1-os preceptos poblacionales .. 'nicho artí--
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cul.o indica: "La Secretaría de Gobernación, con el auxilio de 
la de Relaciones Exteriores, cuidará que los trabajadores mi-
gratorios, aún los no documentados, reciban en el extranjero -
un trato ajustado a los derechos humanos y sociales, que les -
permita conservar su patrimonio cultural y la posibilidad de -
su integración familiar". 

De todos los artículos analizados, el !39 es el único que -

menciona a los no documentados ( esto es, a los indocumentn--

doa), y bueno es se~alar, la inquietud del gobierno mexicano -

por proteger a sus nacionales en el extranjero. Ahora bien, el 

indocumentado mexicano que se encuentra en los EUA, tiene es-

tablecidas (a mi modo de ver), tres tipos de condición jurídi

ca: la que deriva de su condición como persona, la que desean-

. sa en sus relaciones laborales, y la que le corresponde como -

extranjero. 

I.- COMO PERSONA HUMANA, es acreedor a que l.a sociedad en ge-

neral y las autoridades en particular, le reconozcan sus ga--

rantías individuales que, en materia de derechos humanos, se -

encuentran consagradas en la legislación norteamericana. Así -

tenemos que en el segundo Congreno Continental, celebrado el -

11 de junio de 1776, para redactar la Declaración de Indepen-

dencia de los Et.JA, se estableció en sus postulados: "Sostene-

moa como evidentes estas verdades: que todos los hombres son -

creados iguales; que son dotados por su Creador de ciertos de

rechos inalienables; que entre éstos están la vida, la liber-

tad Y l.a búsqueda del.a fel.icidad".C 4o) 

2.- COMO TRABAJADOR, es titul.ar de l.os derechos específicos -

que adquiere, desde el momento mismo en que establece una re--

(40) Bibl.ioteca ~Benjamin Frankl.in" de l.a Embajada de l.os EUA. 
La Declaración de Independencia. La Constitución de los Esta-
dos Unidos de America, pág., I. 
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1aci6n 1abora1 con su patr6n o empleador, a1 acordar con él 1a 

preataci6n de un servicio a cambio de una remuneraci6n. 

3.- COMO EXTRANJERO, aún cuando su condición migratoria es i-

rregular, es responsable como persona ante el. gobierno de loa 

EUA, y está sujeto a las condiciones vigentes en materia de -

ianigración. A este respecto, cito el artículo catorce, ~rac-

ci6n primera, de l.a Constituci6n de l.os Estados Unidos de Amé

rica, que dice: "Ningún Estado podrá negar a cual.quier persona 

que se encuentre dentro de sus límites jurisdiccionales la --

protecci6n de l.as l.eyes, igual. para todos". ( 4 l) 

e) ARTOCULO 13, FRACClON lII, DE LA LEY ORGANICA DEL SERVICI 

EXTERIOR lllEXICANO.-

Dicba fracci6n III del. artícul.o 13, sel\al.a: 

"Proteger los intereses y derechos del Gobierno y de los mexi
canos en el extranjero". 

Hurgando en l.a historia, encontré que el. principio de pro-

tecci6n que seftal.a l.a fracci6n llI, fue establ.ecida en l.a Con

vención de Viena, Austria, •obre Relaciones Consul.aree; sin -

embargo, en la rea1idad el Cónsul mexicano se ve condicionado 

en sus reciamaciones, por el grado de influencia que tienen -

loa granjeros de 1os EUA sobre sus autoridades. En loa Estados 

de Tex ... s y Cal.ifornia principalmente (donde se siente más l.a -

i~luencia de los granjeros sobre las autoridades norteameri-

canae), se sigue expl.otando al. trabajar mexicano. 

f) AB~ICULOS 225, 226, 229, 230 Y 233 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO.-

El artículo 225 del Reglamento, dice: "Los fu?:c1n,.,~rin~ o -

(41) Constitución del.os Estados Unidos de América, op. cit., 
pág. 32. 
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empleados del Servicio Exterior recomendarán a los mexicanos, 
por cuantos medios estén a su alcance, la conveniencia de que 
les sometan para su revisión los contratos que celebren sobre 
trabajos agrícolas, industriales o sobre prestación de servi -
cios persona1es, a fin de suprimir en ellos las bases o condi
ciones onerosas o injustas, e incluir las garantías necesarias". 

A groso modo, este artículo trata de la asesoría que en ma

teria laboral, brindan los servidores públicas de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, a los compatriotas que presenten los 

contratos donde se estipulen las condiciones de trabajo (caso 

específico, los que salen al Canadá). 

Por lo que se refiere al artículo 226, establece: 

."Los funcionarios o empleados del Servicio Exterior interpon-
drán sus buenos oficios y, si fuere necesario, harán uso de su 
representaci6n para evitar daños y perjuicios a los mexicanos 
en su persona o intereses, siempre que tengan conocimiento de 
la vio1aci6n de contratos semejantes a los se~alados en el ar
tícul.o anterior -225-º. 

Este artículo ea una"fracción agregada" del. anterior, en el. 

que se siguen ponderando los buenos propósitos burocráticos de 

los funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Insisto en que, cuando se aprobaron los convenios braceriles, 

estos ordenamientos salieron sobrando, porque era muy difícil 

que ya aprobadas las condiciones de trabajo se reformaran, a-

demás de que nW'lc.a en tiempos de contrataci6n legal, se pre--

sentaron los f'uncionnrios del Servicio Exterior en los centros 

de trabajo, a supervisar el cumplimiento de la ley. 

Citando el artículo 228, a la letra dice: 

"Cuando un mexicano sufriere accidente en el trabajo, e1 fun-
cionario o empleado del. servicio Exterior de la jurisdicción -
se up~esurará a levantar el acta respectiva: de ser nosible en 
el mismo 1ugar de los hechos y procurará que el pa~rón, impar
ta a la víctima los auxilios inmediatos y otorgue la indemni-
zación a que tenga derecho, conforme a la ley en vigor en el -
lugar en que ocurra el accidente". 
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Este artículo es interesante, porque el inciso e), del artí

culo 28 de la Ley Federal del Trabajo (ya analizado), consig-

na l.a garantía a "ser indemnizado por los riesgos de trabajo -

con u.na cantidad igual a la señalada en esta ley". 

Acerca del artículo 229, establece: 

"En todo caso de accidentes de trabajo, los funcionarios o em
pleados del Servicio Exterior procurarán que la víctima se abs
tenga de firmar documentos o finiquito alguno que no sea pre-
vis.mente examinado y aprobado por el aludido funcionario, y 
deberá evitar la injerencia de terceras personas extraf'las a la 
víctima y que pretendan patrocinarlas". 

En este artículo, encontré dos cosas importantes: la orden 

de "no firmar la víctima finiquito oneroso" y la no ac eptnción 

de "personas extrai'Ias a ellas para patrocinar". Supongo que -

estos dos hechos, se dieron en base a la poca orientación ju-

rÍdica de los emigrantes mexicanos; si así fue, debieron orien

tarlos semanalmente sobre la cantidad o porcentaje que les per

tenecía, no nada más en las indemnizaciones, sino también por 

concepto de tiempo extra, días de descanso trabajados, etc., -

pero como los sefforee del Servicio Exterior, nunca los visita

ban, se cometían con los mexicanos grandes injusticias. 

El artículo 230 del Reglamento del Servicio Exterior, dice: 
11 Al. otorgarse un finiquito por·El!cidente de trabajo, y al e--
fectuai-se cua1esquier pagos por el mismo concepto, parciales -
o totales, con la intervención de una Oficina del Servicio Ex
terior de México, el funcionario respectivo deberá informar de 
ello a su superior jerárquico inmediato. Si el beneficiario se 
encontrase en México, el pago deberá hacerse por conducto de -
la Secretaría de Relaciones Exteriores. En ningun caso ni por 
circunstancia dejarán de asentarse en los libros de la Oficina 
las cantidades que se reciban por el concepto a que este artí
culo se refiere". 

Al igual que los dos anteriores, este artículo sigue ha---

blando de las indemnizaciones, nada más que lo hace de las "in-
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demnizaciones liquidadas", donde tenía injerencia en e1 cobro 

de las mismas, una oficina del Servicio Exterior Mexicano. Ha

bla también de que si el. beneficiario se encuentra en México, 

la Secretaría de Relaciones Exteriores está facultada para co

brarlas, asentando en sus libros las cantidades recibidas. 

Esto decía la "letra'', pero otra muy distinta se hacía en -

la práctica, ya que cuando algún trabajador se presentaba en -

lae oficinas correspondientes a reclamar lo que por ley le --

pertenecía, el trámite no era pronto y expedito (como lo orde

na la Constituci6n General de la República), sino que los ha-

cían llenar cientos de formas, los traían a vueltas y más 

.vueltas, para que al final de cuentas les entregaran una can--

tidad ridícula, o en su defecto no les daban nada, aduciendo -

que dicha indemnización se había perdido. 

El gobierno mexicano debió seguir lineamientos fáciles para 

el cobro de las indemnizaciories, pues con una identificación, 

constancia del Presidente Municipal del lugar, o fe notarial, 

era suficiente para que el trabajador, cobrara lo que le co--

rreapondía. 

Por lo que se refiere al artículo 233 (que es el último del 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, que voy a 

analizar, para cerrar este capítulo), dice: 

"Cuando los funcionarios o empleados del Servicio Exterior --
tengan conocimiento de compafi.Ías o personas de su jurisdicción, 
que hallan dejado de cumplir contratos celebrados con mexica-
nos o de darles el tratamiento debido, por todos los medios a 
su alcance darán a conocer a la colonia mexicana de la juris-
dicción los hechos respectivos para que este se proteja efi--
cazmente. Asi mismo lo comuni~ará a la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores para que esta, por conducto de la prensa los d~ 
a la publicidad en la República". 
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Con este artículo, el gobierno mexicano trata de tutelar a 

aue nacionales en el extranjero, pero no lo consigue porque la 

ley mexicana en los EUA, nunca ha sido condici6n "sine qua non" 

ya que cientos de veces a los trabajadores les fue rescindido 

el contrato respectivo o despedidos injustamente (como consta 

en artículos periodísticos y editoriales, de loa afias de 1942 

a 1964), en que jamás se alz6 una voz o~icial para protestar -

por tan oprobiosas humillaciones. 

Los :runcionarios del Servicio Exterior Mexicano, sí tenían 

conocimiento de las flagrantes violaciones de que eran objeto 

los braceros mexicanos pero no los dejaban actuar, porque le-

galm en te estaban en su derecho, ya que nunca ae tom6 en cuenta 

que cada estado de la Unión Americana tiene au propia legisla

cidn y su propia autonomía, y que impera el régimen laboral -

local (no como aquí en México que axiste una Ley Federal del -

Trabajo, para toda la República que rige las condiciones en -

materia de trabajo). 
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CAPITULO V 

LA FRONTERA NORTE DE MEXICO. 

Al hablar de la frontera norte de México, quiero decir que, 

"es un tema del que se ha escrito mucho y hablado muy poco 11
; -

ya que referirse a la misma es muy común que se piense en la -

región e;eográf'ica, que termina o empj.eza en la demarcación po

lítica que distingue territorialmente a un pais de otro. 

Con una extensión de 3 mil 597 kilómetros, la frontera de -

México con los EUA, está :flanqueada por 34 municipios y 24 -

condados, teniendo los primeros una poblaci6n aproximada de --

4 millones del lado mexicano y 4 y medio millones los segundos 

del lado norteamericano; sumando ambas cifras da una población 

de 9 millones de habitantes en ambos lados de la frontera, que 

une la costa del Golfo de México con la de California. 

La frontera está constituída por obstáculos naturales, gran

des extensiones de zonas desérticas en el sur de Arizona y --

Nuevo México; altas bardas de alambre y las aguas del río Bra

vo o Grande (que no es muy profundo, ya que puede vadearse con 

facilidad y en la estación de secas, desaparece casi por com-

pleto en un largo trecho). Este río baja ae las montaflas del -

sur de Colorado y fluye hacia el·sur a través del centro de 

Nuevo México, adentrándose en el desierto texano en El Paso y 

sigue su curso, a lo largo de mil 600 kilómetros en Texas has

ta Brownsville, para desembocar en el Golfo de ?¿éxico, consti

tuyendo la mitad de la longitud de frontera con los EUA. 

Históricamente, la primera línea divisoria entre México y -

los EUA, fue instalada a principios de siglo, y en I9I6 se hi

=') ncce~ario rPfor~rn.r1 e, luPer-. ":_11P una creciente del río Ti--

juana la destruyó en diciembre de I9I5. En la actualidad exis-
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ten aproximadamente unos 40 kilómetros de alambrada entre los 

dos países (San Diego tiene 5.8 kilÓoetros, Caléxico 9, Andrade 

menos de medio kilómetro, Arizona 17, nuevo México I. 6 kilóme

tros, y en Columbus y El Paso IO kilómetros); y hay vallas en 

los puntos de mayor tránsito, como son: San Isidro y Caléxico 

en California, San Luis, Arizona, y El Paso y Brownsville en -

Texas. 

En !972 los servicios secretos de los EUA, revelaron en un 

informe de circulación restringida: "Durante I, 900 kilómetros 

es el río Grande el límite entre ambos países. Puede cruzarse 

de noche sin grandes dificultades. Los otros I,IOO kilómetros 

los ocupan espacios desérticos. Los aviones piratas, que atra

viesan esa zona a baja altura, para escapar a la red del radar 

por otra parte muy débil, pueden aterrizar en alguno de los -

aeropuertos abandonados construidos en esa regi6n durante la -

Segunda Guerra Mundial, o simplemente en el desierto". 

Para contener el número de indocumentados, el Servicio de -

Inmigración y Naturalización (SIN), ha instalado una complica

da cerca electrónica a lo largo de la frontera que se basa en 

l.a siembra de miles y mil.es de "sensores" y la registran en la 

pantalla de loa tableros electr6nicos, en los cuarteles de la 

patru~la ~ronteriza. La cerca electrónica, es muy semejante a 

la f'amosa "línea McNamara" que se estableció en Vietnam, para 

evitar la in~iltraci6n de los norvietnamitas al sur de Vietnam. 

Como ya lo establecí en el capítulo III, a lo largo de este 

siglo podemos distinguir 4 tipos de inmigración mexicana a los 

EUA: inmigrantes legales, transmigrantes o "tarjetas verdes 11 -

(que ahora son"azules"), braceros (que ya analicé en el mismo 

capítulo) e indocumentados. 
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a) TRABAJADORES INDOCUb!ENTADOS MEXICANOS.-

Como definici6n, 1os indocumentados mexicanos son trabaja-

dores emigrantes que llegan a J.os EUA sin documentos migrato-

rios (como ilegales), y consiguen trabajo sin haber obtenido -

para ello, el visado de las autoridades norteamericanas. Ha--

blando retóricamente, puedo decir que el indocumentado es el -

hombre que cansado de la discriminación en castellano. acepta 

(con la esperanza del dólar), la discriminación en inglés. 

A los mismos se les denomina: "espa1das mojadas", "pollos", 

"alambristas" y erróneamente, "braceros". Los primeros son los 

que cruzan a nado el río Bravo o son conducidos por "pasamoja

dos", los segundos son introducidos por "polleros" en vehícu-

los expresamente adaptados, los terceros son los que rompen -

con un instrumento de acero, las cercas de puas que existen a 

lo largo de 1a frontera; y digo que err6neamente se les llama 

"braceros", porque éstos técnicamente se dieron durante el pe

periodo de ioe convenios de 1942 a 1964. 

Es claro que a partir de este momento, existe la certeza de 

saber quien fue el bracero y quien es el indocumentado, y sub

rrayo que los primeros ya no existen, porque ya no hay contra

taci6n legal a los EUA; y los segundos, son los que interesan 

desde el punto de vista jurídico, porque sobre ellos gira el -

desarrollo de este trabajo. 

Al dar la definición, encontré que técnicamente no se lee -

puede dar el calificativo de emigrantes, por no satisfacer loa 

requisitos formales que exige el artículo 77 de la Ley General 

de Población vigente, y adoptando aquí una postura muy perso-

nal, considero que el citado artículo que a la letra dice: "Son 

t:u.le;rantes loa c1exicanos y los ex-iranjeros que saJ.gan del país 

con el propósito de residir en el extranjero"; está incompleto 
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en su expresión, porque no contiene en su parte conducente, el 

compl.emento de "visa de inmigrante" o "un documento similar" -

que debe l.levar. 

Es-to l.o propongo, basado en el siguiente anál.isis: r~éxico -

ea un país de emigrantes (entendido el término emigrar desd~ -

el punto de vista semántico como, salir de un país para ir a -

establecerse a otro), pero visto desde el punto de vista jurí

dico, me doy cuenta que al llegar a l.a estación migratoria o -

garita, se pide al solicitante su pasaporte o visa; esto es -

que debe probar con documentos migratorios, que solicita emi--

grar. 

Sin entrar en confusión, puedo decir que para l.as autorida

des mexicanas son indocumentados (sin papeles migratorios), y 

para las norteaunericanas son ilegales {sin ninguna garantía --

1egal), porque no 1os consideran como nacionales ni como extran

jeros, sino como ilegales; ya que el indocumentado mexicano se 

convierte en delincuente {migratoriamente hablando), desde que 

cruza 1a frontera, porque vio1a 1ae leyes de inmigración de -

loa EUA. 

He afirmado que 1a historia de los indocumentados en lo ge

nera1, se inicia cuando México pierde más de 1a mitad de su -

territorio, y reafirmo que en lo particular, acontece cuando -

fina1iza el Último convenio braceri1 que transforma a la emi-

graci6n legal en indocumentada, porque los agricultores nor--

teamericanos encuentran en esta inmigración, 1a mano de obra _ 

más barata del mercado: sin derechos, sin obligaciones patro-

nales y sin convenio internacional. 

Aunque ei tema que es~oy tratando pertenece ai D7recho In-

ternaciona1 Privado, dentro del Derecho Internacional PÚblico 
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(Derecho de Gentes), permítaseme hacer una pequeña crítica --

(pues también conscierne a México), a la política internacional 

de los EUA. 

En loa Últimos años, los EUA han caído en contradicciones -

con respecto a su política exterior, especifÍcamente con rela

ci6n a Hispanoamérica (México en primer lugar), ya que por --

múltiples factores se dice somos "el corredor" de ellos, "el -

traspatio", "el buen vecino" (porque en tiempos de crisis he-

mas colaborado), y por lo tanto -reiteran- México, nunca será 

"comunista"; sin embargo, nunca le han dado trato preferencial 

a sus prod~ctos de exportación, y están empujando con su acti-

· tuda que e1 gobierno mexicano nos situé en los linderos de la 

doctrina roja, y así poder entrar libremente a los EUA, como -

1o hacen 1os cubanos en la actualidad. 

Retomando el tema, aquellos lugares favoritos para trabajar 

son: el sur de California, Chicago y Texas. Prefieren Califor

nia por las mejores oportunidades en los trabajos agrícolas, -

y porque necesitan menos tiempo para encontrarlo; los que tie

nen tiempo, dinero y contactos personales que les faciliten 

conseguir trabajo, viajan a Chicago donde hay trabajo mejor -

pagado en negocios industriales y agrícolas, los más pobres -

prefieren las pequefias ciudades o áreas rurales, debido al ba

jo costo de la vida. 

Referente a que los indocumentados desplazan a trabajadores 

norteamericanos, no hay una clara evidencia de si lo hagan, ya 

que los trabajos que desempeffan los mexicanos, son empleos --

"sucios", "penosos", con bajos salarios y sin oportunidad para 

progresar; trabajos que los norteamericanos no aceptan, pues -

los consideran denigrantes. ºConvendría mencionar len su opor

tunidad), a los líderes sindicales norteamerican~s que 1os ---
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trabajadores mexicanos que actualmente se encuentran en 1os -

Es~adoa Unidos, no desplazan a los nacionales de sus empleos, 

sino que, al ocupar los trabajos más duros, los desplazan ha-

cia arriba, en mejores puntos para ellos". <42> 

b) LOS EllGANCHADORES Y EL DELITO DE ENGANCHE.-

Lo_s enganchadores son contrabandistas profesionales que se 

dedican ilegalmente, a pasar al lado norteamericano por deter

minada cantidad, a indocumentados necesitados de trabajo. Tam

bién son conocidos por "coyotes", "gavilanes", o "polleros" -

(términos empleados en el argot del hampa); y tienen su origen 

en el mercado negro de la fuerza de trabajo, que se da en las 

temporadas de siembra y cosecha del sureste de los EUA, cuando 

los granjeros o agricultores necesitan mano de obra para la -

preparación de la tierra o bien, para cosechar los productos -

de la misma. 

Una vez llegado a un arreglo con loa emigrantes sobre el -

precio del "cruzamiento", los meten en cajuelas de .los vehícu

los o en compartimientos hechos exprofeao; donde una vez ins-

taladoa no deben hablar y permanecer todo el tiempo necesario 

en posiciones incómodas, hasta que se da la orden de partida. 

Para no ser descubiertos al cruzar la línea fronteriza, siem-

pre lo_hacen por los lugares menos vigilados por la patrul1a -

fronteriza, ya que cuentan con varios sistemas de transporta-

ción clandestina que lee sirve para concentrar la "mercancia -

humana", en los campos que tienen instalados en Chula Vista, -

National City, San Isidro, .San Diego, dentro de territorio nor

teamericano. 

Sobre la sanción jurídica a que se hacen acreedores estos 

(42) 11Carter Custer Caza Braceros" (artículo), periódico Nove
dades, 23 de octubre de I977, pág. I4. 
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señores cuando son aprehendidos, es mínima si se toma en cuen

ta el conjunto de violaciones que se deriban del delito de en

ganche. Considero que la dignidad humana (sin importar credo, 

ideología, o nacionalidad), no tiene precio. La sanción con--

siste en pena corporal. que va de 30 a 60 días de cárcel; pero 

en la mayoría de loe casos, ni siquiera llegan a poner un pie 

en la misma, ya que el recurso de la causi6n les da ese dere-

cho. 

Establece la Ley Federal del Trabajo de loa EUA, que "trans

portar o enganchar trabajadores ilegalmente a los EUA, es un -

delito que se pena con 15 afias de prisión y una multa de 2 mil 

:d6l.ares, por cada trabajador extranjero inmigrado de tal. mane

ra". La sanción que se establ.ece por cometer este delito, es -

mayor en los EUA, que la establecida en México tanto en la re

c1usi6n corporal como en la multa; sin embargo, no es 1o sufi

cientemente fuerte como para ponerle coto a1 inhumano tráfico 

de trabajadores mexicanos. 

Referente a l.as sanciones a los patrones de los EUA, por -

contratar trabajadores ilegal.es, con la entrada en vigor de la 

Ley Simpaon-Rodino del. 6 de noviembre de I986, se eatableci6 -

l.o siguiente: 

a) "A.- SANCIONES A LOS PATRONES: establ.ece que es il.egal. el. -

que cualquier persona, a sabiendas, y después de 1a fecha de -

promu1gación de esta Ley, contrate para empleo, o reclute o -

refiera por un honorario, a cua1quier extranjero no autorizado 

para trabajar en 1os Estados Unidostt, 

b) Establ.ece penas para l.os patrones. A saber: primera fal.ta u 

ofensa, una mu1ta civil no menor de 250 dólares ni mayor de 2 

mil. dólares por cada extranJeru J..nvu.l.ucrado 11
, 

e) "Segunda falta u ofensa, una mul.ta civil no menor de 2 mil 



( 72 ) 

dólares ni mayor de S mil d61ares por cada extranjero involu-

crado", 

d) "Tercera falta u ofensa, una multa civil no menor de 3 mil 

d6lares ni mayor de IO mil dólares por cada extranjero involu

crado"• 

Por lo que se refiere a la ley mexicana (en materia de emi

gración e inmigración), tengo. que el artículo II8, de la Ley -

General de Población vigente, establece: 

"Se impondrá pena de dos a diez ai'ios de prisión y multa de --
diez a cincuenta mil pesos a la persona que por cuenta propia 
o ajena pretenda llevar o lleve nacionales mexicanos para tra
bajar en el extranjero, sin autorización previa.de la Secreta
ría de Gobernación". 

En este articulo, el legielador pensó en una protección pa

ra los emigrantes mexicanos, para que no ~ueran explotados en 

en otros países como loe EUA y Canadá, principalmente. 

Ya en el al'lo de 1956, la Suprema Corte de Justicia de la -

Naci6n, dej6 asentada la siguiente tesis, de que: "Todo el que 

viole la Ley General de Poblaci6n, especialmente por cuenta -

propia o ajena, pretenda transportar mexicanos a los EUA, se-

rán castigados con multas de hasta IO mil pesos y una sanción 

corporal de 3 meses a 9 af'ios de prisión". 

Obsérvese que dice "todo el que viole la Ley General de Po

blación", ee decir se está refiriendo al articulo 118 de la -

misma ya ana1izado, en el que encontré (reiteradamente obliga

do), que la ley mexicana debe agravar la sanci6n para quien -

resulte responsable, y agregar además, una mayor sanción pecu

niaria. 

Pero ahondando ~ás en esta cuestión tan delica~a, citaré al 

licenciado Juan Barona lobato (investigador de la corriente 



( 73 ) 

migratoria de trabajadores mexicanos), y arrógome en su-----

estudio titulado "Anatomía del Delito de Enganche", en el que 

contempla tres presupuestos hipotéticas, contenidos en el ar-

tículo IIB de la Ley General de Población vigente, a saber: 

a) DELITO DE· ENGANCHE POR lllIGRACION.- Que se da cuando son 

contrabandeados trabajadores mexicanos al extranjero, 

b) DELITO DE ENGANCHE POR IN!.IIGRACION.- Aparece cuando son in

ternados ilega1mente, extranjeros a territorio mexicano, y 

c) DELITO DE ENGANCHE POR UTILIZAR EL TERRITORIO DE LA REPUBLI

CA MEXICANA.- Se presenta cuando se usa el suelo patrio como -

territorio de tránsito físico, de trabajadores extranjeros en-

· ganchados, o por emplear el territorio mexicano, para concertar 

el enganche de trabajadores en las modalidades anteriores y -

hacia terceros estados. 

"Ahora bien -dice Barona Lobato-, para que los presupuestos 

hipotéticas del "delito de enganche", sean válidos se necesita 

que no exista consentimiento de la Secretaría de Gobernación, 

para la contratación de trabajadores migratorios mexicanos". 

Sobre esto, el artículo 123 de la propia Ley General de Po

blación vigente, ordena: 

"El ejercicio de l.a acción penal por parte del Ministerio Públi
co Federal. en l.oa casos de delito a que esta ley se refiere, 
estará sujeto a l.a querella que en cada caso formule la Secre
taría de Gobernación". 

e) DOCUlllENTOS DE CRUCE FRONTERIZO.-

Estos documentos fueron otorgados por las autoridades nor-

teamericanas como una ventaja para estimular a los mexicanos, 

a cruzar la frontera para comprar sus artículos. Económicamen

t~ 1.P~ hR rlnrlo buen rPRUl tarlo, fll'lTl1Ue en la mnvorÍR de los ca

sos las ciudades fronterizas norteamericanas, obtienen por lo 
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menos 1a mitad de sus ingresos por 1as compras hechas por mexi

canos. 

Los documentos de cruce fronterizo son: el pasaporte, la -

visa, el certificado original de nacimiento de los EUA, la tar

jeta local o tarjeta azul (que antes era verde); son los mis-

moa que abren posibilidades de progreso en ese país a transmi

grantes que observen las restricciones que impone la ley de -

migración de la Unión Americana, en una distancia y perímetro 

establecido. Sin embargo, las formalidades de la ley norteame

ricana, no siempre son cumplidas como las autoridades quisie-

ran, ya que ias dificuitades para distinguir una tarjeta au--

téntica de una falsificada, son muchas. 

a) EL PASAPORTE Y LA VISA.- E1 pasaporte es expedido por ia -

Secretaría de Relaciones Exteriores, y la visa por la oficina 

consular o Embajada de los EUA; sin observarse registro de las 

personas que entran con estos documentos, por los puestos ---

fronterizos. 

b) EL CERTIFICADO ORIGINAL DE NACIMIENTO DE LOS EUA.- En au--

sencia de1 pasaporte y la visa, este documento tiene plena va

lidez, y sirve para cruzar la frontera norte sin grandes difi

cu1tades. 

e) LA TARJETA LOCAL O TARJETA DE CRUCE FRONTERIZO.- Ea 1a for

ma I-I86 con 1a que el gobierno de loa EUA, autoriza la entrada 

de turistas por no más de 72 horas y no más aiiá de 40 kilóme

tros de la frontera, prohibiendo al portador trabajar en suelo 

norteamericano. No tiene fecha de expiración, y como datos 

principales, Unicamente el nombre, la fotografía, la fecha de 

.i:.aciih.it::d.u :¡ 1;:_¡, oc:Au v.1.en~.n iwpresos, pu.es como a~ nomore lo -

explica, la tarjeta permite al portador entrar en los EUA, pe-



( 75 ) 

ro no especi~íca cuándo, dónde y para qué. 

?lormalmente las reg1as que deben observarse son: no ir más 

allá de los 40 kilómetros al norte de la frontera, pero se -

puede viajar tan lejos como se quiera a lo largo de la misma. 

Es cierto que debe regresarse a México dentro de los tres --

días siguientes, pero nadie lleva la cuenta de cuantas veces 

se cruza; lo ·que si es importante es el dinero, ya que a la -

hora de la reviei6n, es más fácii salir si se cuenta con el -

mismo. 

d) LA TARJETA DE RESIDENTE EXTRANJERO O "TARJETA AZUL".- Es -

la fo:nna I-I5I con 1a que las autoridades de los EUA, permi-

ten trabajar legalmente en ese país, a los mexicanos que ten

gan su residencia en México. Originalmente eran de color 

verde (de allí su nombre), pero ahora son "azul pálido 11 , y es 

difícil conseguir una dentro de.los té:nninos legales, ya que 

las oficinas exigen muchos requisitos. 

e) LA PATRULLA FRONTERIZA.-

Conocida también por indocumentados como "la migra", ea la 

responsable directa de detener a todos loe infractores de lae 

leyes de inmigración de los EUA, y s~ encarga de vigi1ar (de 

día y noche, por aire, tierra y mar), los 3 mil 597 kilóme--

~ros de ~rontera que separan a loa dos países. 

A sus elementos se les dan distintas denominaciones como -

son: "rangera", "ángeles exten:iinadores" o "policías de la -

migra". Nonna1mente se sxtra11.mitan en sus funciones, debido 

a la xenofobia que siente? por loa mexicanos, manifestándo1a 

de una manera brutal en los ilegales, sin respetar sus dere-

cbos humanos y laborales, edad o sexo, ya que muchas veces no 
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solo son golpeados, sino también asesinados. 

Como características generales, los patrulleros observan: -

uni~orme verde olivo, pistola al cinto (lista para dispararla 

en cualquier momento), esposas metálicas, gas en aereosol y 

lentes oscuros. Los hay anglos y chicanos (descendientes de -

mexicanos que nacieron en los EUA), y precisamente éstos, son 

los más crueles con los mexicanos ilegales, porque se sienten 

superiores y due~os del país en que nacieron, aún cuando la -

sociedad norteamericana no los ve como tales, porque loa die-

crimina y loe clasifica como hispanos (esto es, mexicanos ---

b1ancos}, y mexicanos a secas (o sea, bronceados o morenos). 

No afirmo que el policía anglo no discrimina a los mexicanos 

ilegales, sí lo hace, pero el chicano normalmente abusa, porque 

lo ven y se siente inferior frente a los norteamericanos an--

glos, y descarga su furia y sus complejos en 1os indocumenta-

doa que caen en sus manos, ya que aún teniendo el mismo origen 

mexicano, la mentalidad es diferente. 

Por lo que respecta a los salones de control de la patrulla 

rronteriza, están dotados de numerosas pantallas de televisión 

y aparatos de micro-ondas, que registran en gráficas, los mo-

vimientos y lugares en que se encuentran los ilegales, y por -

medio dé un gran sistema de comunicación radial los localizan 

rápidamente. Toda la frontera está dividida en 22 zonas y cada 

una de éstas, está a cargo de una compaftía de entre 20 y 25 o

~icia1es, que cualquier movimiento sospechoso registrado en -

las macro-ondas o en la televisión, la compafiÍa correspondien

te recibo aviso por radio y esta a su vez, comunica a las pa-

trullas el lugar marcado en las pantallas. 

De esta manera se tiene que de acuerdo con las leyes nortea-
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mericanas, una vez que se cruza subrepticiamente la frontera, 

se comete un delito: el de violar las leyes de iruoigración de 

ese país, y se pena con un máximo de 6 meses o una multa de 

hasta mi1 d6lares, pero hay veces que se paga la multa y se 

cumple con la cárcel; otras, se les deporta inmediatamente, 

pero si son reincidentes y sus datos coinciden con los de la -

vez anterior en que se les detuvo, pasan directamente a la --

prisión. 

Voy a citar los "centros de detención" para ilegales que -

tiene la patrulla fronteriza a lo largo de la frontera, y que 

son: 

. a) el de la Tunita (también conocido como el"corralÓn"), 

b) el del Centro de California (que se ubica sobre la Avenida 

Montana, muy cerca del Aeropuerto Internacional de El Paso), 

c) el de Puerto Isabel (que es el Centro de Detención más ---

grande de los 4 que existen), y 

d) el de Antony, en Nuevo México. 

En estos lugares son recluidos los ilegales hasta antes de 

ser deportados a suelo mexicano, y esto acontece, después de -

llenar formas y papeles {en los que sin duda son fichados), en 

las oficinas de la patrulla fronteriza; acto seguido, un guar

dia los escolta hasta el puesto fronterizo más cercano, donde 

en inglés loa· conmina a no regresar so pena de que si lo hacen, 

el castigo será mayor, por reincidentes. "Si el mojado ea a--

prehendido por primera vez, casi siempre regresa a los EUA; si 

lo aprehenden por segunda vez, regresa también pero por una 

región fronteriza distinta a la primera; si lo aprehenden por 

tercera vez, es muy probable que sea sometido a juicio y le -

sea decretada una sentencia a pasar x tiempo en prisión, misma 
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que le será suspendida con la condición de no reincidir". <43 > 

Pero es claro que esta taxativa el indocumentado no la toma 

muy en cuenta, ya que por motivos económicos, reincide cuantas 

veces le sea posible; sin embargo, los que son aprehendidos -

cerca de la frontera y no son reincidentes, se les permite un 

regreso o retorno voluntario en vez de la deportación. A1 e--

fectuarse éste, no queda record criminal en su expediente, ú-

nicamente sus datos generales y una forma escrita en inglés -

(con la entrada en vigor de la Ley Simpson-Rodino, el aspiran

te a la residencia tempora1 debe saber inglés), que les hacen 

firmar (la cual en la mayoría de las veces, e1 ilegal no en--

tiende por desconocimiento del idiama), donde un guardia le -

dice que según é1 (e1 i1ega1), regresa vo1untariamente a Méxi

co, sin cuestionar sus derechos a permanecer en 1os EUA. 

Tomando en cuenta lo antes establecido, se concluye que si 

una persona es deportada oficialmente y se detecta su reinci-

dencia, comete un delito grave que se castiga con hasta 2 ai'tos 

de prisión y mul.ta hasta por mil dólares, o ambas cosas. "Los 

que tienen más de dos aprehensiones, o son acusados de otras -

violaciones, además de 1a 1ey de migración, son sometidos a 

juicio y luego deportados con sentencias suspendidas".C 44 ) 

(43) Bustamante, op. cit. pág. 42. 
(44) Buetamante, op. cit., pág. 27. 
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C A P I T U L O VI 

ANALISIS·DE LA LEY MIGRATORIA SIMPSON-RODINO. 

NO OEBl 
iJIBUoncA 

A manera de introducción sobre la Ley Simpson-Rodino, quie

ro decir a quienes no conocen el texto de la misma, se aventu

ran a naufragar en un mar de confusiones, ya que la ley ea muy 

técnica y muy compleja y adolece tanto en su forma como en su 

contenido (según mi punto de vista), de profundos defectos, -

pues para interpretarla. hay que conocerla en base a tres ---

grandes lineamientos: 

PRlllERO.- Hay que leer su contenido, 

SEGUNJX>.- El contenido de la ley debe ser complementado con 

las disposiciones de sus Reglamentos, y 

TERCERO.- Conocer las sentencias que emitan los Jueces Fede

rales en materia de derecho migratorio, ya que sus disposicio

nes sientan jurisprudencia que influyen de manera objetiva, en 

las interpretaciones que el Servicio de Inmigración y Natura-

lización, lleva a cabo en casos difíciles que se le presentan. 

Para tener una panorámica más amplia, explicaré brevemente 

los siguientes puntos de la Ley Simpson-Rodino: 

¿Qué es la Ley Simpson-Rodino?, 

¿En qué consiste?, 

¿Cómo funciona la Ley Simpson-Rodino?, y 

¿A quiénes benericia ia Ley Simpson-Rodino?, 

¿QUE ES LA LEY SillPSON-RODINO?.- Es ei instrumento jurídico 

mediante el cual los EUA, pretenden controlar la inmigración -

de extranjeros indocumentados en su territorio; es también, el 

producto de la reforma llevada a cabo por loo congresistas --

norteamericanos de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de ¡952, 

conocido según el texto original inelés como Decreto de Con---
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tro1 y Reforma de Inmigración (y en México llamado simplemente 

Ley Simpson-Rodino). Este Decreto, fue aprobado el 17 de octu

bre' de I986 y firmado en ia Casa B1anca por ei Presidente de -

los EUA, e1 5 de noviembre de ese mismo afio. ~l nombre de Simp

son-Rodino, se debe al Senador RepÚblicano Alan K. Simpson y -

al. Diputado Demócrata Frank Rodino, quienes son los padres de 

esta iey. 

¿EN QUE CONSISTE?.- En una serie de requisitos 1ega1es que 

deben satisfacer los extranjeros indocumentados para adquirir 

la lega1ización o "amnistía" (calidad de residente temporal), 

si han residido en forma contínua en los EUA, desde antes del 

I de enero de I982, y después de IS meses, pueden presentar u

na nueva solicitud para convertirse en residente pennanente -

legal, y eventua1mente si lo desean, en ciudadanos de ese país. 

¿COMO FUNCIONA LA LEY SlllPSON-RODINO?.- Desde su pub1icaci6n 

la ley careció de información necesaria tanto en la radio, te

levisión y prensa, para que los extranjeros de origen hispano 

(principalmente), conocieran los benef'icios de la misma, lo 

que propició que esas gentes no se acercaran a las oficinas 

de1 Servicio de Inmigración y Naturalización, a regularizar su 

situación migratoria por temor a que fuera una celada y los 

deportaran; parte de la confusión fue el resultado de la pro-

longad~ demora entre la aprobación y la publicación de sus Re

glamentos, tanto que muchas personas en los EUA, se quejaron -

de que el Servicio de Inmigraci6n y Natura1izac16n, no difun-

dió información sobre la nueva leyr 

¿A QUIENES BENEFICIA LA LEY S!MPSON-RODINO?.- SegÚn e1 tex

to, debe hacerlo a todos los extranjeros indocumentados que -

radiquen en loe EUA, y satisfagan los requisitos d~ la ley; el 

gobierno de ese país considera que 2 millones de indocumenta--
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dos (quienes llegaron a los EUA antes del I de enero de I982) 

pueden acogerse a la 1ega1ización o "amnistía". Sin embargo, 

de esos 2 millones, posiblemente un nÚmero mucho menor alcan

ce la legalizaci6n por tantos requisitos ~ormales y de ~ondo 

que contiene la ley. (hasta el 27 de abril de I988 habían al

calzado la "amnistía", I millón 600 mil en todos los EUA), 

A) BREVE HISTORIA DEL DEREX:HO MIGRATORIO DE LOS EUA.-

El derecho migratorio de los EUA ea un derecho antiguo, 

cuyos orígenes se encuentran a fines del siglo XVIII. Desde -

1764, se emitieron leyes migratorias a fin de controlar la -

inmigraci6n de extranjeros, así como reglamentar la estadía 

de éstos en eee país; ya sea que hubiesen entrado con fines 

temporales, o bien, con el objeto de residir o de trabajar -

permanentemente. 

Continuando en la evoluci6n hist6rica del derecho migrato

rio, encontré que la ley en vigor, que rige las actividades -

de los extranjeros en ese país, es la Ley de Inmigración y -

Nacionalidad de I952. Controla todos los aspectos de regla--

mentación, acceso y expu1sión de los mismos en los EUA. 

Precisamente, de la reforma hecha a la Ley de Inmigraci6n 

y Nacionalidad de I952, surge la Ley Simpson-Rodino¡ pero pa

ra que ésta se diera, 1os congresistas norteamericanos se en

frascaron en un debate, en el que se escucharon las más va--

riadas propuestas para eu realización. "E1 Último repaso com

pleto de la política de inmigración que hizo el Congreso tue 

a principios de los a!'!os sesentas". C4 5l 

(45) Harria, Fred y Cooper David. Estudio Sobre Estados Uni-
doa y su Relación Bilateral con México. UNAM-Enep Acatlán, -
I986, pág. I98. 
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B) HISTORIA LEGISLATIVA DE LAS INICIATIVAS DE LEY SOBRE INl41-

G~ION lNDOCUllENTADA.-

Esta es 1a historia: 1os Presidentes de los Subcomites Ju-

diciales sobre Imnigraci6n de la Cámara de Representantes y -

del Senado, presentaron para su discusión, formu1aci6n y posi

ble aprobaci6n el I7 de marzo de I982, dos propuestas idénti-

cas tituladas "Ley de Ref'o:nna y Control de Imnigraci6n de 1982" 

una, en la Cámara de Representantes (que fue recibida como la 

"Proposici6n número 5872"), y otra, en el Senado (también re-

cibida como la "Proposición número 2222"). El 22 de octubre de 

ese mismo afio, es presentada por la administración Reagan, la 

"Ley Omnibue para el Control de la Inm1grac16n" (que recibi6 -

l.a c4znara de Representantes como la "Proposici6n número 4822", 

y el Senado como la "Proposición número I765"). 

Batas doa proposiciones, fueron una respuesta parcial al -

Ú1timo in1'orme del I de marzo de I98I, de la °Comisi6n sobre -

Política de Inm:l.graci6n y Ret'ugiados". 

Las audiencias conjuntas de los dos Subcomités (integrados 

con miembros de la Cámara de Representantes y del Senado), --

fueron seguidas en mayo por audienciae del Subcomité, y la in

troducci6n de la legislaci6n a la Cámara y el Senado en pleno 

el 27 de mayo de 1982. La "Propoaici6n número 2222", presenta

da por el Senado, fue aprobada el I7 de agosto de I982, con -

votaci6n de 80 votos a favor por I9 en contra. 

Hay que hacer notar que aún cuando en julio de I98I, el Se

nado de los EUA aprobó una "Ley de Inmigración", la Cámara de 

Representantes (o cuerpo inferior del Congreso fo:nnado por di

putados), durante una sesi6n del Congreso saliente en diciembre 

de eae mismo afio, no pudo aprobar una ley similar, que habría 

otorgado la legalización o "amnistía", a millones de ilegales. 
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BI) DEL ?RESIDENTE JAll!ES CARTER DE 1977.-

El 4 de agosto de 1977, el entonces ?residente de los EUA -

James Carter, propuso al Congreso de su país una iniciativa de 

ley sobre "Inmigraci6n Indocumentada", que contenía los si---

guientes puntos: 

a) sanciones a los patrones que contrataran indoctunentados, --

b) "amnistía" para aquel1os que comprobaran no menos de siete 

afias de residencia en los EUA, y 

e) aumento al doble de las fuerzas de la patrulla fronteriza y 

en general, del Serv~cio de Inmigraci6n y Naturalizaci6n. 

La opini6n pública y el Congreso de los EUA, reaccionaron 

·en favor de l.as sanciones a los patrones, en contra de la "am

nistía" y en favor del aumento a las fuerzas del. Servicio de -

Inmigración y Naturalizaci6n. "El ?residente Carter ha pro---·· 

puesto una "amnistía", para aquellos 11.egales que han residido 

en los EUA por siete aftos consecutivos. Esto no beneficiará a 

muchos mexicanos cuando más a un cinco por ciento de los i1e-

gales que hay ahora. Son pocos los que han estado en nuestro -

país, durante siete años sin regresar a México". C45) 

B2) SDIFSON-~AZZOLI DE 1984.-

Aunque nunca fue aprobada, es importante mencionarla como -

antecedente de la Ley Simpson-Rodino. Esta iniciativa se cir-

cunscribía a loa siguientes puntos: establecía una situaci6n -

innediata de residente permanente para extranjeros indocumen-

tados que hubiesen entrado a 1os EUA, antes del I de enero de 

I977, y pennitía a los miamos que ingresaron a ese país antes 

del I de enero de 1980, fueran seleccionados para adquirir la 

residencia temporal, y después de tres e.ñas, podrían solicitar 

(45) Halsel1, Grace. Los Ilegales: Vida y Drama del Bracero -
~~' op. cit., pág. 228. 
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la residencia permanente. 

·La Iniciativa Simpson-Mazzo1i, estaba configurada de la si

guiente manera: 

Capitulo I.- Control de la Inmigración Ilegal, 

Capítulo II.- Reforma de la Irunigración Legal, y 

Capítulo III.- Legalización. 

El Capítulo I, titulado "Control de la Inmigración Ilegal" 

(que comprendía casi la "mitad de la Propuesta), incluía dispo

siciones relacionadas con sanciones al patrón por emplear tra

bajadores indocumentados, penas, multas, procedimientos de ad-

judicación y asilo para refugiados políticos y ajuste de si-

tuaciones. Contenía los siguientes puntos: 

1.- Prohibía la contratación de extranjeros no autorizados, 

2.- Establecía una serie graduada de sanciones (civiles y cri

~inales), por las violaciones a esta Iniciativa, y estipulaba 

las formas firmadas por los patrones y nuevos trabajadores, --

1os cuales hayan cumplido con el procedimiento de verificación, 

3.- Establecía una multa civil de 500 dólares, por incumpli--

miento con el procedimiento de verificación que no se aplica -

a patrones de tres empleados o menos, y que descansa sobre 1as 

formas existentes de identificación. 

4.- PrÓponía que se aumentaran loa recursos para las activida

des de ejecución del Servicio de Inmigración y Naturalización, 

5.- Sugería enmiendas a la Ley de Inmigración y Naturalización 

para que prohibieran la transportación ilegal de extranjeros a 

los EU.A. 

El Capítulo II, titulado "Reforma de Inmieración Legal", ha

cía cambios importantes-en el sistema existente para la admi-

aión de inmigrantes Únicamente, conf'orme a la Prop
0

uesta del --
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Senado, al igual que enmendaba algunas de las disposiciones -

para no inmigrantes, como las siguientes: 

I.- Proporcionaría visas de inmigrantes especiales para cier-

tos nifios no inmigrantes, y para cónyuges sobrevivientes de -

empleados de organizaciones internacionales, 

2 .- lf~odif'icaba y liberaba los procedimientos para la admisión 

de trabajadores agrícolas temporales H-2, y exigía que la ma-

yoría de los estudiantes extranjeros, regresaran a sus hogares 

por dos años antes de solicitar la residencia permanente, con 

un rechazo para determinados estudiantes, en campos técnicos -

específicos, y 

3.- Creaba un programa de rechazo de visa Piloto por tres ailos. 

El Capítulo III, titulado "legalización", establecía proce

dimientos temporales para la regulación de situaciones de va-

rias categorías de extranjeros ilegales que radicaran en los -

EUA, así como para los inmigrantes cubanos-haitianos, y auto-

rizaba ayuda financiera para loa Estados y localidades. Cante-

nía: 

I.- La situación de residente permanente autorizada a discre-

ción del Procurador General, para extranjeros que hubieran en

trado ~n los EUA antes del I de enero de I977, con beneficios 

federales restrigidos durante tres af'los, 

2.- La situación de residente temporal autorizada a discreción 

del Procurador General, para extranjeros que serían seleccio-

nados si hubieran entrado en los EUA antes del I rle enero de -

1980, y parn ciertos cubanos y haitianos, y 

J.- Todos los extranjeros con situación de residente temporal, 

podrían solicitar su cambio a residente permanente, después de 

tres af'1os. 
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B3) ROYBAL DE !985.-

Esta iniciativa de ley, se debe al diputado por un sector -

de Los Angeles, California, Edward R. Roybal, quien la presen

tó a la Cámara de Representantes para su discusión, pero no -

fue aprobada. 

Loa puntos principa1es que contempló este proyecto (también 

conocido como "Acta de Inmigración I985"), fueron: 

I.- Anulación de los beneficios de asistencia social a nivel -

federal, 

2.- Anulación de la asistencia médica o timbres para alimentos, 

a todos aquellos extranjeros que pudieran resultar amparados -

·por una supuesta regularización migratoria, por cinco afias, no 

obstante que se ies seguiría exigiendo el pago de todos los 

impuestos, y 

3 .- Contemplaba un "Programa de Trabajadores Huéspedes H-2", -

el cual funcionaría unilateralmente (esto es, sin la interven

ci6n de México). 

C) CONTENIDO DE LA LEY SDllPSON-RODINO. 

Cl) PROGRAIQA DE LEGALIZAClO!I O "AlaNIS~'IA".-

De conrormidad con los términos de la Ley Simpson-Rodino, -

la legalización o "amnistía", es el procedimiento migratorio -

administrativo por el cual una persona extranjera indoctunenta

da, que reside legal y contínuamente en los EUA desde antes -

del I de enero de I982, demuestra que cumple con los requisi-

tos de la ley (prueba que no ha sido sentenciado por un delito 

grave, por tres o más de1itos menores, que no es carga pública, 

que no tiene una enfennedad contagiosa y que tiene perspecti-

vas de incorporarse a la sociedad norteamericana), se convier

te en residente temporal legal de ese país, y después de 18 -

meses, tiene el derecho a presentar una solicitud para-------
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convertirse en residente permanente y eventualmente si lo de

sea, en ciudadano de los EUA. 

El término "residencia contínuaº, sie;ni:fica que la persona 

referida no puede ausentarse de los EUA, por más de 45 día~ -

en cada ocasi6n que abandona el territorio, y que el total de 

sus días ausentes (durante todo el período de la residencia -

desde antes del 1 de enero de 1982, hasta la fecha en que --

presente sus documentos), no pasa de I80 días, porque en caso 

de exceder esta cantidad, no califica para recibir los bene-

ficios de la ley. 

Este programa está dividido en dos fases: residencia tem-

· poral legal y residencia permanente legal. 

C2) PRIMERA FASE: RESIDENCIA TEMPORAL LEGAL.-

Según la ley, esta fase se inicia el 5 de mayo de 1987 y -

el período de solícitudes para las personas interesadas dura 

un año (esto es, hasta el 5 de mayo de 1988); pero aquí hay -

que hacer una observaci6n: la ley hace una excepción desfavo

rable a las personas que fueron deten1das después del 6 de -

noviembre de 1986. A 1as mismas, solamente se les otorgaron -

30 días para presentar su solicitud, lo que quiere decir que 

para quienes caen en manos del Servicio de Inmigración y Na-

turalización, el proceso de solicitud se aceleró, ya que de-

bieron arreglar su situación en ese tiempo para no deportarlos. 

Los requisitos exigidos por la ley, son tres: 

I) ia persona debe haber residido en forma iegai y continua -

en ·los EUA, desde antes del I de enero de 1982, 

2) no debe haber sido sentenciada por más de dos delitos me-

nares o por una felonía, o por un delito mayor, y 
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3) la persona no debe haber sido deportada por un juez de in

migración. 

Sobre el punto uno, el Reglamento de la ley lo considera en 

dos partes: una, aquella residencia donde la persona se encuen

tra residiendo sin el beneficio de los documentos (y como ejem

refiero el de la persona que ingresó a los EUA clandestinamen

te, antes del I de enero de 1982 y se quedó a vivir en ese --

país y todavía lo sigue haciendo). 

La otra parte, cuando la persona ingresó al país antes del 

I de enero de 1982 con algún tipo de visa, con el propósito de 

residir indefinidamente en los EUA y esta visa expiró antes -

del I de enero de 1982 (como ejemplo, está el de alguien que -

obtiene una visa de turista el I de diciembre de I98I, al cru

zar la frontera se le entrega el permiso correspondiente que -

va anexado al pasaporte y le dan I5 días para permanecer en -

los EVA, pero una vez dentro, la persona cambia de opinión y -

decide quedarse indefinida~ente; su permiso se venció el 17 de 

diciembre y es en ese día, cuando empieza su residencia ilegal. 

Sobre el punto tres, mencionaré cúal es la diferencia entre 

una salida o retorno voluntario y una deportación. La salida -

voluntaria se da cuando el ilegal firma su retorno voluntario a 

México,_ sin cuestionar sus derechos a permanecer en los EUA. -

En el mismo, no queda record criminal en el expediente del in

documentado, sino únicamente sus datos generales. La deporta-

ción se da cuando la persona cometió un delito y ea presentada 

ante un ju.ez de inmigración, quien lo juzea y después emite la 

orden de deportación con sentencia suspendida. Ahora bien, ú-

nicamente un juez de inmigración puede deportar a un extranje

ro ilegal, pero nunca los agentes de la patrulla fronteriza, -

quienes se encargan de las salidas voluntarias. 
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El procedimiento necesario para obtener la residencia tem-

poral, es el siguiente: 

PRIMERO.- Se presenta la solicitud en la que se solicita la 

legalización temporal a la oficina autorizada (la ley dice "en

tidad designada calificada"), que en cada ciudad o condado -

existe, siendo !80 oficinas en todos los EUA, las que manejan 

el programa de legalización o "amnistía". 

SEGUNDO.- Una vez presentada la solicitud, se paga la cuota 

correspondiente a cada caso, que es de I85 d6lares por persona 

adulta, 50 por un menor de !8 aftas y un máximo de 420 dólares 

por una familia de tres o más miembros; la persona somete o -

presenta esta solicitud (con sus huellas digitales, fotografías 

necesarias, acta de nacimiento, etc.,), y se le entrega a cam

bio un contrarecibo para ser llamada después, en que será re-

visada personalmente por oficiales de 1a oficina de legaliza-

ción. 

TERCERO.- Será notificada por correo de la fecha de su en-

travista personal, en 1a que la persona tiene que presentar -

todos los documentos de identidad, de residencia y de respon-

sabilidad financiera, con loa que tiene que probar al Servicio 

de Inmígración y Naturalización, que ha vivido en los EUA de -

manera ilegal, desde antes del I de enero de 1982. 

CUARTO.- Los documentos que el solicitante debe acompaf'lar a 

su solicitud de legalización y empezando con los de identidad, 

son: pasaporte, acta de nacimiento, visa, licencia de manejo, 

etc., y los de reaponcabi.lidad financiera (que es uno de los -

requisitos más importantes), que son: declaración de impuestos, 

un cuestionario como el siguiente: ¿Ha trabajado u~ted en los 

EUA en trabajo lícito y honesto?, ¿Puede usted prol.Jarlo?, ¿Ha 
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recibido beneficencia pública en los EUA y nunca ha trabajado?, 

si es as!, usted se puede convertir en una carea pública para 

el. pa:!:s. 

QUINTO.- A la entrevista, 1a persona puede acudir sola o con 

su abogado; en ella, si se determina que ea elegible y sus do

cumentos satisfactorios, el entrevistador recomienda que su -

nolici tud sea aprobada y se le expide una "Tarjeta de Trabajo", 

que tiene una validez de 6 meses, y le permite a la misma tra

bajar y viajar en los EUA, pero no salir del pais. 

SEXTO.- Después de que la persona recibe su "tarjeta de Tra

bajo", se le infonna de que su solicitud (con la recomendación 

'y aprobación), será enviada a dos departamentos de inmigraci6n 

(donde serán revisados de nuevo los documentos), para asegurar

se de que no son falsos, y que la persona no tiene anteceden-

tea penales que lo descalifiquen, y 

SEPTI.W.0.- Los dos departamentos tienen que emitir la deci-

si6n final del caso dentro de los 6 meses, para que la persona 

no quede fuera de status, y será notificada por correo de que 

su solicitud ha sido aprobada, para que acuda al departamento 

de lega1izaci6n, a recoger su "Tarjete de Residente Temporal", 

y ya con la misma, puede viajar fuera de loa EUA, siempre y -

cuando sus ausencias no excedan de 30 días. Si la solicitud es 

rechazada, la persona tiene el derecho de apelar en los Tribu

l.es migratorios. 

La tarjeta tiene una validez de 30 meses, loa cuales se di

viden así: loa primeros 18 son para que la persona permanezca 

en calidad de residente temporal, y los sguientes 12, para que 

se entable lo. solicj_tud de residente permanente legal. 
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CJ) SEGUNDA FASE: R:OSIJJENCIA PERA'.ANENTE LEGAL.-

Esta fase comien~a cuando el solicitante cambia o se ajusta 

(como dice la. ley), de residente temporal legal a residente -

permanente legal, mejor conocido en los EUA, como las "Tarje-

tas Azules" que anter- eran "Verdes"; con ésta se reside, tra-

baja y viaja dentro y ruera de ese país. 

La residencia permanente legal, es el procedimiento espe--

cial de la ley mediante el cual, el Servicio de Inmi5ración y 

Naturalización, entrega al solicitante (que ya posee la resi-

dencia temporal), la "Tarjeta de Residente Permanente Legal", 

si demuestra que ha vivido en los EUA, desde antes del I de e

nero de !982, y que no tiene más de 3 delitos menores y un de

lito mayor. 

En la traducción que hice al español del texto original, la 

ley dice en el Título II, "Legalización": Dispone el cambio a 

la condición de residente permanente, luego de transcurridos -

18 meses como r~sidentes temporales, y si el individuo puede -

demostrar que posee una comprensión mínima del inglés, y un -

conocimiento de la historia y el gobierno de los EUA, o si es

tá estudiando para lograr esa comprensión y ese conocimiento". 

Para las personas que solicitan la residencia permanente, el 

perÍodÓ se inició el 5 de mayo de 1987, y para presentar su -

solicitud tendrán un af!o (del 5 de noviembre de 1988 al 4 de -

noviembre de 1989); esto es, que los I2 Últimos meses, son pa

ra solicitar la tarjeta de residente permanente, si durante -

este tiempo, el solicitante no presenta su solicitud, pierde -

todo derecho y no puede apelar. 

D) SANCIONES A LOS PATRONES.-

De acuerdo con la nueva ley, a partir del I de octubre de -
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I987 el gobierno de los EUA, aplicará sanciones civiles y pe-

nales a todos los patrones que contraten personas extranjeras 

no autorizadas, para trabajar en la Unión .Americana. 

Las sanciones a los patrones no son nuevas, desde I97I se -

promulgó una ley en una docena de Estados (California entre e

llos), que estipulaba sanciones a quienes contrataran extran-

j eros ilegales. Esta era 1.a "Ley Dixon-Arnett 11 , que f'ue apro-

bada en la Cámara de Representantes durante los Congresos 92 y 

9J. Sin embargo, aún teniendo vigencja en esos Estados a nin-

gún patrón se le enjuició por ene i1Íci to. "Con.forme a la an-

tigua Ley, lo Único ilegal era que un extranjero indocumentado 

aceptara el empleo y no que un patrón lo contratara''• <45 ) 

El propósito de las nuevas sanciones a los patrones es el -

de corregir las actuales leyes laborales de los EUA, creando -

la "nueva sección 274-A 11 de la Ley Simpson-Rodino. Dicha sec-

ción impone sanciones civiles y por primera vez penales (sien

do esto muy importante), a cualquier persona (sea corporación 

internacional o empresa chica), que contrate o reclute a ex--

tranjeros no autorizados para trabajar en los EUA. 

Estas sanciones están clasif'icadas en dos etapas: la prime

ra corre a partir del I de junio de 1987 (que se pospuso para 

el 1 de octubre del mismo afio), mediante el cual aque11os pa-

trones que sean encontrados violando la ley, se les amonestn-

rá para que no lo repi~an; la segunda, consiste en la aplica-

ci6n de sanciones penales, que incluyen multa y prisión. 

Por cometer la primera ini"racci6n, el patrón se expone a u-

(46) Revista contextos. La Noticia en la Prensa Mundial. Segun
da Epóce, al'io 5 núm. 78, S.P.P. ~éxico, mayo de 1987; pág. 58. 
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na multa de 250 a 2 mil dólares por cada extranjero ilegal que 

emplee, la segunda infracción, expone al patrón a multas entre 

2 mil y 5 mil dólares por extranjero indocumentado, la tercera, 

expone al patrón a multas que van de 3 mil y IO mil dólares -

por trabajador 11ega1. 

Por lo que se refiere a la multa y prisión: la ley estable

ce sanciones penales de 3 mil dólares y 6 meses de prisión por 

infracciones, autoriza al Procurador General a obtener una or

den judicial, restringiendo al patrón a no emplear trabajado-

res indocumentados, prohibe la discriminación en contra de --

cualquier persona en base a su estado migratorio, e impone al 

.patr6n la obligación de verificar el estado migratorio de ta-

dos sus empleados, contratados a partir del 7 de noviembre de 

I986. 

Para que el patrón se entere de que el trabajador tiene au

torización para trabajar, el Servicio de Inmigraci6n y Natura

lización, ha publicado una lista de los documentos que satis-

facen los requisitos de identificación y autorización laboral. 

Los documentos que sirven para identificación y autorizaci6n, 

son: certificado de ciudadano de los EUA, pasaporte interna--

c ional norteamericano o extranjero, que esté visado con visa -

de inmigrante. Si el trabajador no tiene estos papeles, puede 

presentar un documento de identidad y uno que verifique su au

torización de empleo. Para identificaci6n, puede presentar su 

licencia de conducir, para autorización, acta de nacimiento -

certificada, "Tarjeta del Seguro Social. 11
, etc. 

Ahora bien, el patrón 'no puede escoger cuales documentos -

debe verificar. Si el empleado no tiene documentos, tendrá 21 

días para presentarlos y el patrón no tiene obligación de :fot11-

copiarlos, al menos que así lo desee. El procedimiento actual 
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requiere que el patrón llene la primera parte de la forma I-9 

(que certifica la situación migratoria de los nuevos emplea--

dos), antes de contratarlos y tiene 3 días para revisar la do

cumentación del solicitante, comprobar su elegibilidad y poder 

aceptarlo en su negocio. 

Dentro de su propiedad, el patrón deberá verificar el em--

pleo de sus trabajadores que hayan sido contratados después -

del 6 de noviembre de I986, y haberlo completado antes del I -

septiembre de I987; esto sienifica que los empleados que fue-

ron contratados antes del 6 de noviembre de 1986, quedan exen

tos de la verificación, pero a partir del I de octubre de I987 

y sin advertencia, serán multados los empleadores que contra-

ten trabajadores indocumentados. 

Todos los requisitos (exceptuando las verificaciones y san

ciones), son retroactivos al 5 de noviembre de I986; de esta -

f'echa y hasta el I de septiembre de I98'7, se considera un pe-

río do de información pública, durante el cual no se sanciona-

rán las acciones ocurridas durante ese tiempo. El I de septiem

bre de I987 al 31 de mayo de I988, se considera un período de 

advertencia antes de ser multados los patrones. Después de es

ta f'echa, comienzan las sanciones a los mismos. 

Ahora que, si un patrón es encontrado culpable de tal vio-

lación, tendrá 30 días para solicitar una audiencia; esto ea, 

que procede un juicio administrativo, el cual se lleva a cabo 

de acuerdo con el "Reglamento de la Ley de Procesos Administra

tivos", el gobierno tendrá el cargo de comprobar la violación-

1a parte que pierda en dicha audiencia administrativa, tendrá 

el derecho de apelación en los Tribunales Federales, sometien

do una petición por revisión. 
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E) 11.EDIDAS O CLAUSULAS AN'rIDISCRIMINATORIAS.-

Durante 1a historia legislativa de la Ley Simpson-Rodino, -

tanto los que estaban a favor como los que estaban en contra -

de la misma, expresaron su temor de que las sanciones a los -

patrones por contratar trabajadores indocumentados, resulta--

rían una discriminación esencial hacia las minorías raciales o 

hacia los extranjeros en los E!UA; la preocupación consistía en 

que los patrones, al no entender plenamente los detalles de la 

ley, se rehusarían a contratar extranjeros por temor a arries

garse a ser multados. 

Anticipándose a este problema, el Congreso de los EUA,busc6 

un remedio consciente de que existían protecciones bajo el Tí

tulo V:II de la "Ley de Derechos Civiles de I964", en la que se 

sancionaba a los patrones por discriminar en base de raza, u -

origen nacionai. El Título VII sin embargo, se limitaba a pa-

trones que empleen a 15 personas o más, trabajando un mínimo -

de 20 semanas; menos de 1a mitad de las empresas en los EUA, -

quedaron cubiertos bajo dicha ley y no cubrieron las industrias 

temporales, como 1a agricultura, pero también, los resultados 

de los diversos Tribunales que interpretaban esa ley, no con-

cardaban, ya que aJ.gunos dictaminaban que la ley, prohibía la 

discriminación en base a la raza, mientras que otros decían, -

que prohibía la discriminación en base a la ciudadanía. 

De acuerdo con la Ley Simpson-Rodino, hay dos tipos de dis

criminacidn: una, la que prohibe a un patrón discriminar a --

cualquier persona (con excepción de un extranjero no autoriza

do en materia de trabajo), recibirlo con fines de lucro o des

pedirlo en base a su origen o raza; y la otra, en cuanto a su 

ciudadanía o supuesta ciudadanía. 

La verificaci6n de que el patr6n no discrimina en cuanto al 
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origen o raza de la persona, se lleva a cabo contando la fuer

za 1abora1: la ley se aplica si hay más de cuatro trabajadores 

y menos de I4 si hay 15 o más, que han sido empleados más de 20 

semanas durante el año de I986 o 198?, quedarán bajo la juris

dicción del Título VII de la "Ley de Derechos Civilesº. 

La ley no se aplica a extranjeros no autorizados, en donde 

así lo establezca alguna ley Federal o estatal; así también, -

un patrón está autorizado a contratar a un ciudadano norteame

ricano, por sobre de un residente permanente, donde ambos tie

nen las mismas calificaciones para el puesto, sin embargo, esto 

no se aplica al ser despedida una persona. A diferencia de 1as 

·sanciones a los patrones, bajo esta medida o cláusula antidis

criminatoria, no hay periodo de educación pública ni de adver

tencia y las sanciones entraron en vigor, a partir del 6 de -

noviembre de I986. 

Aún cuando la l.ey dice lo contrario, el caso es de que se -

han recibido un gran número de demandas, según las cuales, no 

se ha cumplido con las cláusulas antidiscriminatorias de la -

ley. Los abogados que participan en esta cuestión, dicen que -

aún se recibirán más. Los sindicatos y las iglesias que inten

tan desernpeffar un papel de importancia, en el auxilio de quie

nes buscan acogerse a la legalizaci6n o "amnistía 11
, se quejan 

de que los Reglamentos son demasiados gravosos. 

F) PROGRAMA DE LOS TRABAJADORES AGRICOLAS.-

Este programa se divide en dos: trabajadores agrícolas es-

peciales o de abastecimiento, y trabajadores agrícolas impor-

tados o "adicionales". A los primeros la Ley Simpson-Rodino -

los ll.arna "obreros agrícolas estacionales 11
, y a los segundos -

"obreros H-2A". 
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FI) ESPECIALES O DE ABASTECil\1IENTO.-

Dentro de los trabajadores especiales o de abastecimiento, 

que pueden ser legalizados, existen dos categorías: 

los de"Claae Uno", que son aquellos que demuestren que labora

ron 90 días prestando servicios agrícolas en los EUA, ya sea -

que lo hayan hecho en el ai'!o de 1984, 1985, o 1986 (es decir, 

hasta antes del I de junio de 1986); para éstos, el período -

para presentar solicitudes de legalizaci6n, va a durar IS me-

ses, al final del mismo, se cierra y quien no lo haga en esos 

meses, ya no podrá hacerlo después. Ahora bien, si el trabaja

dor califica en esta primera categoría o etapa, tendrá un aílo 

para solicitar la residencia permanente o "Tarjeta Azul". 

Los de "Clase Dos", se rei"iere a los campesinos que demues

tren que trabajaron 90 días en trabajos agrícolas, entre el I 

de mayo de 1985 y el l de mayo de !986 (de los dos procedimien

tos, este último es el más sencillo). Estos trabajadores, des

pués de ser auturizados para trabajar legalizados, dispondrán 

de 2 años para solicitar su residencia permanente. 

El procedimiento para estos trabajadores, ea el siguiente: 

requieren una solicitud que tienen que presentar en la oficina 

de legalizaci6n correspondiente, una declaración jurada por -

parte .del patrón agrícola, en la que se indique que el traba-

jador, tiene antecedentes en los que consta que el mismo tra-

bajo con él o con ella. 

Sobre estos trabajadores, encontré un problema que no con-

templa la ley: muchos trabajadores campesinos tienen esposa e 

hijos que nunca han trabajado (por lo tanto no califican para 

recibir el beneficio de la ley); pienso que sobre eoto, la ley 

debe ser enmendada para incluir a los familiares del trabajador. 
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F2) IMPORTADOS O "ADIClONALES".-. 

Estos trabajadores importados o "adicionales", son los que 

van a venir en el :futuro o durante el plazo que tuvo efecto y 

vigor, cuando se firm6 la Ley Simpson-Rodino. Este es el pro-

cedimiento: un patr6n agrícola presenta una solicitud al De--

pa.rtar:nento del Trabajo de los EUA, en la que establece que ne·

cesita trabajadores para levantar su cosecha en dos meses por 

ejemplo¡ una vez aprobada su solicitud por el Departamento del 

Trabajo (que la emite rápidamente para evitar que se pierda ln 

cosecha)~ le contestan que ya puede entrar su cuadrilla de tra

bajadores importados a levantarla. 

En la traducci6n que hice al espaflol del texto original, la 

Simpson-Rodino dice en el Título III, "Reforma de Inmigración 

Legal": "El Secretario del Trabajo ha de comunicar su decisi6n 

acerca de la certificación solicitada, no más tarde de los 20 

días previos al momento en que sean necesarios" (esto refiríen

dose a los trabajadores importados o "adicionales"). 

Ahora bien, la nueva ley no establece el tiempo que van a -

durar estos trabajadores, aunque pienso que va a ser por el -

período que dure la cosecha (por ejemplo, e1 tiempo de la co-

secha de la uva, se supone que es el período que trabajarán en 

los EUA) también, en el tiempo que dure la 1egalizaci6n, el -

trabajador agrícola no podrá trabajar en otra cosa que no sea 

agrícola (cosecha de uva, cosecha de tomate, etc.), porque la 

ley no le permite desarrollar otra actividad. 

G) CALENDARIO DE EJECUCION.-

Este es el calendario de ejecuci6n de la Ley Simpson-Rodi-

no. Se inicia el 6 de noviembre de 1986 cuando fue promulgada, 

hasta I.994 cuando los trabajadores agrícolas importados o "<."-
dicional.es", recibirán la calidad migratoria correspondiente. 
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I DE MAYO DE I987.- Fecha límite para que el Procurador in

forme a1 Congreso, de los avances de su estudio sobre la posi

bilidad de utilizar un sistema telefónico mediante el cual, -

los empleadores podrían verificar que el aspirante a un empleo 

tuviera autorizaci6n para trabajar en los EUA. 

4 DE MAYO DE 1987.- Se abre el plazo para que los trabajado

res indocumentados no agrícolas, que han residido en los EUA -

en forma contínua desde el I de enero de 1982, presenten soli

citudes de legalización. 

I DE JUNIO DE 1987.- Fecha límite para que el Procurador -

General, promu1gue loa Reglamentos sobre sanciones a los patro

nes. Pecha limite para promulgar loa Reglamentos de la cláusula 

H-2A (trabajadores agrícolas no inmigrantes). Entra en vigor la 

cláusu1a H-2A, y se abre el plazo para que los ilegales que -

trabajaron mínimo 90 días en la agricultura entre mayo de 1985 

y mayo de 1986, presenten solicitudes de legalización. 

I DE JUNIO DE 1987 AL 30 DE MAYO DE 1988.- Período durante 

el cual, la primera fa1ta de contratación de indocumentados por 

el empleador no es sancionada. sino que recibe una llamada de 

atención del Servicio de Inmigraci6n y Naturalización; la rein

cidencia si da lugar a sanciones. 

6 DE NOVIDIBRE DE 1987.- Fecha límite para que el contralor 

general, presente su primer informe sobre si la aplicación de 

sanciones a los patrones, provoca discriminación en el empleo. 

Fecha límite para que e1 contralor general informe a1 Congreso, 

sobre la posibilidad de diseff ar una credencial del Seguro So-

cial no falsificable. Fecha límite para que el Procurador Ge-

neral presente su informe final al Congreso, sobre ~a posibi-

lidad de utilizar un sistema telefónico para verificar si los 
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aspirantes a un empleo tienen autorizaci6n para trabajar. Fe-

cha límite para el primer informe del Presidente de los EUA al 

Congreso, sobre la eficacia de las sanciones a los empleadores. 

8 DE MAYO DE 1988.- Se cierra ei piazo para que ios indocu

mentados que residieron en los EUA, desde antes del I de enero 

de !982, presenten solicitudes de legalizaci6n. 

I DE JUNIO DE 1988.- Entran en vigor ias sanciones a ios -

patrones; toda contratación de ilegales da lugar a sanciones. 

I DE JUNIO D.E 1988 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1990.- Los traba-

jadores agrícoias iegaiizadoe, recibirán ia caiidad migratoria 

de inmigrantes. 

6 DE NOVIEl<lBRE DE I988.- Fecha iímite para ia entrega dei -

segundo informe del contralor general, sobre los efectos de -

las sanciones a los empleadores en términos de la diacrimina-

ci6n en ei empieo. Fecha iímite para que ei Secretario de Sa-

lud y Servicios Humanos, infamia al Congreso sobre las posibi

lidades y loa costos de un sistema para verificar la validez 

de los números de cuenta del Seguro Social que presenten 1os -

aspirantes a un empieo. Fecha iímite para ei segundo informe -

dei Presidente de los EUA ai Congreso, sobra ia apiicaci6n de 

sanciones a 1oe em.pleadores. Pecha límite para la entrega del 

primer informe del Presidente de los EUA al Congreso, sobre la 

admisi6n de trabajadores bajo ia ciáusuia H-2A. Ei Presidente 

deberá informar cada dos afloa sobre esta materia. 

30 de NOVIEMBRE DE 1988.- Se cierra ei piazo para que los 

trabajadores agrícolas indocumentados, presenten solicitudes -

de iegaiizaci6n. 

I DE DICIEllBRE DE 1988.- Se abre ei piazo para que ios in--
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d0cumentados legalizados que ingresaron en los EUA antes de -

!982, presenten solicitudes de visas de inmigrantes. 

l DE ENERO DE 1989.- !'echa límite para que el Presidente de 

los EUA presente al Congreso, un infonne general sobre inmi--

graci6n. A1 respecto, el Presidente deberá informar cada 3 afi~s. 

4 DE NOVlmilllRE DE 1989.- Fecha límite para que el Presiden

te de los EUA presente al Congreso, un informe sobre la legn-

lización de indocumentados. 

6 de NOVIE!IJBRE DE 1989.- Fecha límite para la entrega del -

Último informe del Presidente de los EUA al Congreso, sobre la 

· aplicaci6n y sanciones a los empleadores. Pecha límite para -

que el contralor genera1 entregu.e su Último informe sobre los 

efectos que tengan las sanciones a los patrones en términos de 

discriminación en el empleo. 

I DE DICl.liJllBRE DE 1989.- Se cierra el plazo para que los -

indocumentados legalizados, que ingresaron a 1os EUA antes de 

1982, soliciten una visa de inmigrantes. En caso de no presen

tar1a, estarán sujetos a deportación nuevamente. 

l DE ENERO DE 1990.- Fecha límite para que la Comisión Es-

pecial de la Migraci6n Internacional y de Cooperación en Mate

ria de Desarro1lo Económico, presente su informe a1 Congreso. 

I DE OCTUBRE DE 1990.- !'echa límite para que los Secreta--

rios de1 Trabajo y de Agricu1turay determinen si existe una 

necesidad de admitir trabajadores agrícolas "adiciona1es". 

l DE OCTUBRE DE 1990 AL 30 DE SEPTl»i!BRE DE 1994.- Periodo 

para e1 cual se autoriza 1a admisi6n de trabajadores agrícol.•s 

"adicionales", si es que los Secretarios del Trabajo y de A---
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gricu1tura aai 1o decidan. 

I DE OCTUBRE DE I99I.- Fecha 1ímite para 1a entrega de1 se

gundo informe de los Secretarios del Trabajo y de Agricultura, 

sobre 1a necesidad de admitir trabajadores agrícol.as "adicio--

nales". 

4 DE NOVIEMBRE DE I99I.- Fecha 1ímite para que 1a Comisi6n 

Especial. sobre Trabajadores Agrícolas, presente su ini'orme al. 

Congreso. 

I DE OCTUBRE DE I992.- Fecha 1ímite para 1a entrega del 

tercer infonne, sobre l.a necesidad de admitir trabajadores a-

gríco1as "adicional.es 0 .. 

4 DE NOVIl!llBRE DE I992.- Fecha 1ímite para ei ú1timo infor

me del. Presidente de los EUA ai Congreso, sobre la 1egaliza--

ci6n de indocumentados. 

I DE OCTUBRE DE I993.- Fecha 1::únite para e1 ú1ti.mo informe 

sobre la necesidad de admitir trabajadores agrícolas "adicio-

nal.es". 

A PARTIR DEL I DE OCTUBRE DE I993.- Loa Trabajadores agri-

colas "adicional.es" admitidos entre I.990 y I994, recibirán l.a 

calidad migratoria de inmigrantes, si ban trabajado un mínimo 

de 90 días, cada afio, durante tres afioa. 

H) LA LEY Sll!PSON-RODINO VISTA POR GRuPOS CHICANOS Y POR ESTU

DIOSOS DEL TEMA.-

En las investigaciones llevadas a cabo sobre ia Ley Simp-

son-Rodino, analicé el sentir de los grupos chicanos de defen

sa y algunas opiniones de estud1osos del tema de México y los 

EUA; el resultado de 1a3 mismas fue e1 siguiente. 
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El 3 de mayo de I987 se llevó a cabo el encuentro 11?lás Allá 

de J.as Fronteras", que organizaciones de México, EUA y Centro-

américa llevaron a cabo en la ciudad de Jléxico; en el que se -

estableci6 que la entrada en vigor de la Ley Simpson-Rodino -

representa "una mayor explotación, chantaje y violación a los 

derechos humanos y laborales", denunciaron 17 organizaciones -

chicanas de indocumentados, entre las que destacan agrupacio-

nes de trabajadores agrícolas de Nueva Jersey, de Florida Cen

tral, de El Paso e Hidalgo~ Texas, de Conchella, de Fresno y -

Salinas, California, y El 'Mirage, Arizona. 

En la declaración suscrita, las agrupaciones chicanas esta

bl.ecieron que, ''en aras de un supuesto control de la inmigra-

ción, el gobierno norteamericano pretende con la Simpson-Rodi

no, despojar de sus derechos civiles y laborales a la pobla--

ción latina, y muy especialmente a la mexicana. 

Ai'l:adieron que, "200 ai'los de mano de obra gratuita no han 

saciado las ambiciones del imperio, y por eso es que la Ley 

Simpaon-Rodino, crea un ejército de reserva de trabajadores a

grícolas, a fin de garantizar que la economía rural norteame-

ricana no se vea afectada". También señalaron que la nueva ley 

migratoria, "crea un programa de braceros, denominado H-2A, -

que prevee que la minoría "amnistiada", abandonará las condi-

ciones de discriminaci6n, trabajo pesado y salarios bajos que 

prevalecen en el campo". <47 > 

Carlos Marentes, coordinador de la "Coalición llacional de -

Trabajadores Agrícolas", que agrupa a las I7 organizaciones -

chicanas, enfatizó: "La Ley Simpson-Rodino, es el reflejo de -

(47) Hernández LÓpez, Julio. ºChicanos: Acentuará Explotación y 
Chantaje la Ley Rodino 11 (artículo), periódico Excel.sior, 3 de 
mayo de I9o7, pág. I-A. 
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una política norteamericana sobre inmigración, que es hipócri

ta. y antiobrera 11
, y traerá como consecuencia, "sueldos más ba

jos, discriminaci6n y mayor control policiaco en las comunida

des obreras•.' 48 ) 

Teresa Sánchez Gordon, directora del "Proyecto de Derechos 

y Defensa de Inmigrantes", del "Centro de Ley y Justicia de -

Los Angel.es", Calif'ornia, refiríendose a los abusos que se es

tán cometiendo (4 de mayo de !987), con las personas que soli

citan su l.egal.izaci6n, seflaló: "Es un robo lo que está suce--

diendo, sobre todo con l.os pobres". C49) 

Por su parte Herman Baca, Presidente del. "Comité para los -

Derechos Chicanos", dijo: "La propuesta de "amnistía" es f'alsa 

y va a causar grandes robos", aftadiÓ que, "si se esperan 2 mi

llones de solicitudes, el Servicio de Inmigración y Naturali-

zaci6n tendrá 720 millones de dólares más para su presupuesto, 

sin contar con los 400 millones que autoriz6 el Congreso para 

este afio (1987), y mil. miJ.J.ones más para el. próximo". (50) 

Otro personaje importante que merece ser citado, es el le-

gendario líder chicano Bert Corona, que dirige la organización 

"Hermandad Mexicana", quien dijo que, "solo un terc:io de todos 

los trabajadores indocumentados, o quiza menos, recibirán la -

"amnistía", que se les respeten (a los trabajadores) todos sus 

derechos". <51> 

(48) Hernández LÓpez, Julio. 11Eo El. Paso Vivimos un Estado de 
Sitio Policial, dice Carlos Marentes" (articulo), periodico -
ExcéJ.sior, 4 de mayo de 1987, pág. l-A y 21-~. 
(49) Riva Palacios, Raymundo. "Negocios 114illonarios en Torno a 
una Ley" (artículo), periódico Excélsior, 4 de mayo de I987, -
pág. I-A y 10-A. 
(50) Riva Palacios, Raymundo. "Desinformación Sist

1

emática Con
funde a. Miles de Traba.i adores" (artículo), periódico Excéleior. 
C5l) Riva PaJ.acios, op. cit. pág. l-A y I5-A. 
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La queja de1 1Íder repetida en otros sectores, es que las -

autoridades no han dado una explicaci6n suficiente sobre los -

requisitos que deberá llenar el trabajador indocumentado, para 

obtener el beneficio de la l.ey .. Se quejó también de que: ºLas 

leyes de innigraci6n, sí han tenido éxito en convertirnos a -

nosotros que somos parte integral de esta tierra, de este con

tinente, en seres in~eriores, de segunda clase y no merecedo-

ree de un trato normal. Hist6ri~emente -dijo para terminar Co

rona-, se ha utilizado al inmigrante y al fen6meno de inmigra

ci6n para golpear al mexicano" .. (5 2 ) 

César Chávez, líder chicano de J..a "Uni6n de Trabajadores A-

. grícolas" (UTA), única organización sindical que ha logrado 

sobrevivir en 1os EUA, durante 25 afios de lucha campesína en -

el Estado de California, exprea6: "No existe una autént~ca "am

nistía"; hip6critamente e1 Presidente Rona1d Reagan asumi6 ia 

paternidad de 1a Ley Simpson-Rodino, ingresando con e11o en ia 

historia como el Presidente más anticampesino y antimexicano -

que baya existido en ios ú1timos af'l.os".(53) 

Y amplía sus conceptos: "La amnistía es una gran falacia, -

ni siquiera alcanzará este beneficio el once por ciento del -

total de los indocumentados que viven en los EUA; mientras el 

sistema represivo encabezado por l.a 1'migra", se encarga de des

calificar masivamente al grueso de los aspirantes y dar así, la 

oportunidad a que se abran las puertas del más ambicioso pro-

grama bracero. mismo que subatitu:l.rá a la "amnistía.", con el -

(52) lbidem, pág. 15-A. 
(53) Vigu.eras, Carlos. "La Amnistía para Indocumentados en Es
tados Unidos, una Falacia, dice César Chávez 11

1 Revista Proces·-, 
número 551, 25 de mayo de 1987; pág. 52. 
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apoyo y coqueteo del gobierno de México". C54 > 

Para conc1uír, dijo César Chávez: "Si no se han otorgado -

derechos laborales a los trabajadores agrícolas de este país, 

mucho menos los habrá para los indocumentados mexicanos; es -

una realidad triste e inobjetable. El panorama para los llama

dos braceros es sombrío, ya que son atraídos o expulsados al -

antojo de Washington utilizando a la ''migra" para deportarlos, 

para crear el terror necesario que permita el runcionamiento -

de campos de esclavización". C55 l 

Otra opini6n autorizada es la de Mario Lazcano, Presidente 

de la "Unidn de Trabajadores de Dnpaque", en el Valle de Con-

chel.la, quien dijo: ºCerca de 500 trabajadores de la empresa -

Cal-Date fueron despedidos esta semana (mayo 25 de 1987), en -

su mayoría, indocumentados, argwnentando que no desean probie

mas con 1a "migra". La mayoría de estos mexicanos regres6 a -

sue lugares de origen, a pesar de que ca1i:fican para la "amnis

tía". Sin embargo, ente la imposibilidad de poder obtener com

probantes de trabajo de loa patrones o de los lugares donde -

han vivido, han optado por regresar a México por temor a ser -

reprimidoe".(56 ) 

"Lo peor -indica el dirigente chicano-, es que el gobierno 

de Mérico, en vez de orientar y ayudar a loa indocumentados a 

su regreso a1 país, realiza negocios con ellos al exigir en -

los consulados que para protegerlos, deben adquirir una matrí

cula consular, que cuesta 33 d6lares, además de la compra del 

pasaporte que representa otra erogaci6n de 28 d61ares por per

sona, sin que estos documentos oficiales sirvan al indocumen--

(54) Vigueras, Carios; op. cit., pág. 53. 
(55) Ibidem, pág. 53. 
(56) Ibidem, pág. 53. 
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tado para defenderse de aduanales, policías y autoridades que 

los están esperando con los brazos abiertos, para quitarles lo 

poco que l.levan de regreso a ttéxico". (57) 

Francisca Cabazos (dirigente colectiva de la "Unión de Tra

bajadores Agrícolas de Arizona"), establece: "Mientras las auto

ridades de la "migra" siguen deportando indocumentados con de

recho a la "ar.inistÍa" y las organizaciones chicanas interponen 

juicios contra el Servicio de Inmigrac~ón y Naturalización, -

las autoridades de México, insisten en que no hay deportaciónes 

masivas, como si esperase que llegaran en un solo día, todos -

J.os deportados para poder actuar". ( 58 ) 

La dirigente advierte: "En Arizona, de aproximadamente 59 -

mil. trabajadores agrícol.as, sol.o se han registrado (25 de mayo 

de 1987), con posibilidades de alcanzar 1a"amniatía'', unos 300, 

1o que indica que el resto o se regresa a México voluntariamen

te antes de ser deportado por la "migra", o se quedará para -

Jugá.rsel.a, mientras no sea deportado".(59) 

Resumiendo el sentir de los grupos chicanos de defensa de -

los trabajadores indocumentados mexicanos, concluyo que, "la 

Ley Simpson-Rodino no puede ser vista o considerada como una 

ley de "amnistía", ya que no ofrece a los indocumentados en su 

absoluia mayoría un beneficio; genera una gran discriminaci6n 

y ~omenta una sociedad dual: personas con y sin derechos. La 

ley debe ser considerada como una respuesta de agresi6n a la 

inmigraci6n de trabajadores a Estados Unidos en general.". 

(57) Ibidem, pág. 53. 
(58) Ibidem, pag. 53. 
(59) Ibídem, pag. 53. 
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Por el lado de los investigadores, tanto de México como de 

los EUA, expongo el sentir de los mimnos sobre las futuras re

percusiones de la Ley 51.mpson-Rodino. 

El doctor Jorge Bustamante (especialista en estudios fron-

terizos y migración internacional y a quien he venido citando 

al.o l.argo de este trabajo), establ.eci6: "La Ley Simpson-Rodi

no es una solución unilateral a un problema definido unilate-

ralmente para prop6sitos políticos internos. Por lo tanto, se 

trata de una decisi6n legislativa que no tiene mucho que ver -

con la naturaleza económica-laboral de la migración indocumen

tada, excepto por sus defectos de una mayor criminalización de 

la preaencia de los indocumentados en aquel país, que redunda

rá en u.n mayor abaratamiento de su fuente de trabajo". (GO) 

Seftal.6 el. doctor Bustamante que l.a Ley Simpson-Rodino, be-

ne~iciará a: 

I) l.os indocumentados de padres de raza b1anca, 

2) J.os de mayor nivel de educaci6n, 

3) J.os de mayor ingreso, y 

4) l.os de mayor permanencia en los Estados Unidos. 

"Las reformas correspondientes -indic6 el especialista-, a 

la llamada "amnistía" parecerían estar seflaladas para no lega

lizar a los indocumentados mexicanos, mismos que quedarían ex

cluidos por: 

I) no tener conocimientos "mínimos• de ingl.éa, 

2) no entender el sistema procesal para obtener la "amnistía", 

3) no poder pagar la cuota de costo de procesamiento de l.a so

l.icitud que impondrá el. Servicio de Inmigraci6n y Natural.iza--

(60) Bustamante, Jorge A. "Frontera Norte: Mitos de l.a Simpson
Rodino~ (artícul.o), peri6dico Excélsior; 2 de marzo de 1987, p.14. 
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ci6n, así como 1os honorarios de 1os abogados que se requieren 

para dicho procadimiento, y 

4) no poder probar la residencia continua desde antes del pri

mero de enero de l982".( 6 I) 

Wayne Cornelius, director del "Centro para Estudios México-

Estados Unidos" de la Universidad de San Diego, California, -

"augur6 el fracaso de la Ley Simpson-Rodino", pues "no altera 

las fuerzas sociales, económícas y tecno16gicas que han creado 

empresas e industrias dependientes de la mano de obra inmigran

te de este país (EUA) ". ( 62 ) 

Af'irm6 Cornelius, "poco podrá hacer la Ley Simpson-Rodino -

para resolver el problema de los indocumentados; hay relativa

mente poco que puedan hacer los gobiernos, que pueda afectar -

la dinámica base del fenómeno, que responde a fuerzas demográ

~icas muy pro~undas y hasta que no haya equilibrio no podrá -

haber soluciones definitivas". El especialista dijo que es, -

"simple, poco realista esperar una caída notable en la demanda 

patronal de mano de obra mexicana, incluÍdoe innigrantes indo

cumentados, que no cali:ficaron para la "amnistía". (G)) 

La Simpson-Rodino, "tiene un defecto crítico desde el punto 

de vista operativo", -nfl.adi6 el investigador-":falta el requi-

eito para mostrar la validez de los documentos. El patrón pue

de aceptar cualquier documento que le parezca válido, y por e

so cualquier mica chueca sería aceptable bajo la nueva ley, y 

loa patrones podrán aceptarlo sin correr el riesgo 1ega1".CG4) 

(6I) Buataman'te, Jorge A. "Frontera Norte: Ley Contra Fantas-
mas" (artículo), peri6dico Ezcélsior, 19 de enero de 1987; p. I 
(62)' Riva Palacios, Raymundo. ºFracasará la Simpson-Rodino: -
Corneliua" (artículo), Excélsior, 2 de mayo de 1987, pág. I-h. 
(63) Riva Palacios, op. cit., pág. 19-A. 
(64) Ibidem, pag. 19-A. 
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"llás que nada -dijo para terminar-, 1a l.ey responde a una -

p~rcepci6n en este país, fuertemente fortalecida por 1a crisis 

económica de México, de que Estados Unidos sufre una invasión 

no controlada y había una amenaza de tipo cultural, político y 

social a la cul.tura dominante en Estados Unidos". (6S) 

Lorenzo Meyer, investigador y director del "Centro de Estu

dios Internacionales" de El. Colegio de México, advirti6 que la 

aplicaci6n de la Ley Simpson-Rodino, está creando en México la 

sensaci6n de que con ella se contribuye a impulsar "un vacío -

de poder que puede ocasionar, justamente, lo que teme Estados 

Unidos: ia pérdida de eatabiiidad".<66 ) 

En una mesa redonda que sobre la Ley Simpson-Rodino, orga-

niz6 El Colegio de México, Lorenzo M.eyer expuso: "Frente a es

te deterioro eistématico de la re1aci6n mexicano-americana en 

ei piano artificiai, no han fa1tado vocea (dentro y fuera dei 

gobierno de los EUA), que sugieren que la estrategia seguida -

hasta ahora, no es ia adecuada".< 67 l 

Otro investigador, Manuei García y Griego (participante de 

la misma mesa redonda), dijo que, "con la Simpson-Rodino, se -

pretende reducir ia pobiaci6n de indocumentados de todas iae -

nacionalidades; las propuestas que antecedieron a la Simpeon -

RodinÓ y la ley misma" -af'irm6-, "dan muestra de que e1 Con--

greso de los Estados Unidos, en realidad no quiere adoptar me

didas actual.mente consideradas radicales, que tienen más pro-

babiiidadea de éxito, porque esto impiica asumir aitoa costos 

(65) lbidem, pág. 19-A. 
(66) Hernández L6pez, Juiio. "Puede Hacernos Perder ia Estabi
iidad ia Ley Rodino: Aiejandro lleyer" (artícuio), peri6dico 
Excéiaior, 6 de mayo de 1967; pág. II-A. ' 
(67) Hernández L6pez, op. cit., pag. 22-A. 
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financieros y tal vez políticos" .. (GB) 

El 9 de mayo de 1987, tres investigado!"es de 31 CoJ.egio de 

México (Francisco Alba, Gerardo Bueno y Gus'tavo Verduzco), a-

firmaron que, ''la "a:nnistía" propues-r;a por la Ley Sirnpson-Ro-

dino, no modificará de fondo la situación de lnE mexicanos in

documentados". C
59 ) 

Francisco Alba manifestó que la mencionada ley, ºparece --

en"trar e:i conflicto con la perspectiva de: que es convenier..te -

para Estado!J Unidos que México, sea un país próspero y esta--

ble"¡ además desecha la "posibilidad de complemcntaridad en -

materia. laboral entre ambos países". 11 ;. falta de fuentes opcio

nales de mano de obra barata -ai.IadiÓ Alba-, los empleadores -

continuarán probablemente acudiendo a la migración no autori-

zada, pero tomarán sus precauciones, moviéndose hacia una eco

nomía subterránea". (70) 

En su ponencia, Gerardo Bueno apuntó: ºUna de las consecuen

cias reales de la Simpson-Rodino, puede ser una reducción en -

los salarios reales de los trabajadores migratorios, y una ca

yor afec"tación de los derecho::i hucanos". C7I) 

Por su parte, GuDtavo Verduzco, puntualizó que, "ni las vi

siones más populares sobre la migración, ni los supuestos de -

la citada Ley Simpson-Rodino, han te~ido como base la fenome-

nología del bracerismo". (72 ) 

(68) lbidem, pag. 22-A. 
( 69) Hernández LÓpez, Julio. "Afirma El Colegio de México: A-
nula la Perspectiva de Tener Como Vecino a un País Próspero" -
(artículo), periódico Excélsior, 9 de mayo de I987, pág. 8-A. 
(70) Hernández LÓpez, op. cit. 9 de mayo de 1987, pag. 18-A. 
(7I) Ibidem, pág. I8-A. 
(72) Ibidem, pág. I8-A. 
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A N E X O U N I C O: 

TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL TEXTO 

ORIGINAL DE LA LEY SIMPSO!l-.RODINO. 

( POR EL AUTOR DE LA TESIS ) 
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LEY PUBLICA 99-603 (S.I200); noviembre 5, d~ I9e.6. 

DECRETO DE CONTROL Y REFORMA DE INMIGRACION DE 1986. 

Para la historia legislativa. del Decreto, véase el repor'!:P. 
de "Ley PÚbl.ica 99-603", en la sección ae hia"to=ia legislati-
va. 

Un Decreto para corregir J..a Ley de Inmigración y I~acionali
de.d, para revisar y reformar las leyes de imnié;ración, y para 
otros propósitos. 

Es promulgada por el Senado y la Cámara de Representantes -
de loe Estados Unidos de América er. la Asamblea del Congreso. 

SECCION I. PRELilúINARES; REFERENCIAS EN EL DECRETO. 

a) ENCABEZADO.- Esta l.ey- puede ser Citada como el "Decreto, . .,. 
de Control. y Reforma de Irun igrac i6n de I986". 

b) CORRECCIONES AL DECRETO DE INhlIGRACION Y NACIONALIDAD.
A excepción de otra manera dada específicamente en' esta ley, -
siempre que en este Decreto una corrección o abolición está -
expresada como corregido o abo1ido; una provisi6n, será juzga
da para ser hecha a l.a Ley de Irnnigraci6n y Nacionalidad. 

TABLA DE MATERIAS O INDICE GENERAL 

Secci6n I. Pre1iminares; referencias en el Decreto. 

TITULO I.- CONTROL DE INhlIGRACION ILEGAL 

PARTE A.- a!PLEO 

Secci6n IOI. Control. de empl.eo de extranjeros il.egal.es. 
Secci6n 102. Inmigraci6n il.egal., rel.acionada a prácticas de -

empleo. 
Secc~ón I03. Fraude y abuso de documentos verdaderos de relato 

de inmigraci6n. 

PARTE B.- MEJORAllIENTO DE EJECUCION Y SERVICIOS 

Secci6n III. Mejoramiento de apropiaci6n para ejecuci6n y ser
vicios activos del. Servicio de Inmigraci6n y Na-
turalizaci6n. 

Secci6n II2. Transportaci6n ilegal. de extranjeros a los Este-
dos Unidos. 



Secci6n II3. 
Secci6n II4. 

Secci6n II5. 

Sección II6. 

Sección II7. 
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Fondo emergente de inmigración. 
Responsabilidad de propietarios y operadores de -
puentes y faenas de carreteras internacionales a 
prevenir la desautorización y desembe~que de ex-
tranj eros. 
Ejecució~ de las leyes de inmigración de los Es-
tados U:üd::is. 
Restricción al acceso no autorizado en caso de o
peraciones agrícolas foráneas. 
Restricciones sobre ajuste de status. 

PARTE C.- VERIFICACION DE STATUS BAJO CIERTOS --
PROGRAMAS 

Sección 121. Verificación de status de iru:::iigran~es extranjeros 
que solicitaron beneficios bajo ciertos programas. 

TITULO II.- LEGALIZACION 

Secci6n 20I. Legalizaci6n de status. 
Secci6n 202. Arreglo cubano-haitiano. 
Secci6n 203. Registros del I de enero de 1972. 
Secci6n 204. Impacto del status de legalizaci6n-asistencia 

concedida. 

Secci6n 301. 
Secci6n 302. 

Secci6n 303. 

Secci6n 304. 
Secci6n 305. 

TITULO III.- REFORMA DE INMIGRACION LEGAL 

PARTE A.- AGRICULTORES TE:.IPORALES 

Trabajadores agrícolas H-2A. 
Residencia permanente para ciertos trabajadores -
agrícolas especia1ea. 
Determinaciones de trabajo agrícoia, de~icit y -
admisi6n de trabajadores agrícolas especiales a-
dicionales. 
Comisi6n sobre trabajadores agrícolas. 
Elegibilidad de cierta asistencia legal a traba-
jadores agrícolas H-2A. 



( II5 ) 

TITULO I.- CONTROL DE INMIGRACION ILEGAL 
PARTE A.- EMPLEO 

SECCION IOI. CONTROL DE EMPLEO DE EXTRANJEROS ILEGALES. 
(a) EN GENERAL.-

(!) NUEVA ESTIPULACION.- El Capítulo 8 del Título II está -
corregido después de 1a insercci6n de la sección 274 (8 del -
c6digo 1324 de loa Estados Unidos) la siguiente nueva sección: 

"EMPLEO DE EXTRANJEROS ILEGALES" 

SECCION 274A. (a) CREACION DE EMPLEO PARA EXTRANJEROS ILEGALES.
(!) EN GENERAL.- Es ilegal para una persona u otra entidad 

emplear, o reclutar o referir, el pago por el empleo en los -
Estados Unidos: 

(A) de un extranjero que sabe que es un extranjero ilegal -
(como se define en la subaección (h)(3))con respecto a tal em
pleo, o 

(B) de un individuo que no cumpla con los requisitos de la 
aubsecci6n (b). -

(2) EMPLEO PER.l!ANENTE.- Es ilegal para una persona u otra -
·entidad, emplear a un extranjero de acuerdo con el párrafo (I), 
continuar empleando a un extranjero en loa Estados Unidos sa-
biendo que el extranjero es (o llegará a ser) un extranjero i
legal con respecto a tal empleo. 

(3) DEFENSA.- Se establece que una persona o entidad que ha 
empleado de buena fe con los requisitos de la aubsección (b) -
con respecto al empleo o reclutaci6n para emplear a un extran
jero en los Estados Unidos, ha establecido una defensa afirma
tiva de que la persona o entidad, no han violado el párrafo -
(I) (A) con respecto a lo antes mencionado. 

(4) TRABAJO A TRAVES DE CONTRATO.- Para los fines de esta -
secci6n, una persona o entidad que usa contrato, subcontrato, 
o intercambio, ingresa a, renegociado o ampliado después de la 
fecha de la promulgación de esta sección para obtener el empleo 
de un extranjero en los Estados Unidos sabiendo que él es un -
ilegal como se define en la subsecci6n (h)(3) con respecto a -
la realización de tal trabajo, y será considerado por tener -
empleado a un extranjero para trabajar en los Estados Unidos -
con violación del párrafo (I)(A). 

(5) USO DE LA AGENCIA DE DOCUl~ENTACION DEL ESTADO PARA Elll-
PLEO.- Para loe propósitos de este párrafo (I)(B)y(3), una --
persona deberá demandar que ha cumplido con los requisitos de 
la subs~cci6n (b) con respecto a la empleación de un individuo 
que se Mfncionado para tal empleo en los Estados Unidos por -
medio de la agencia de documentación (como lo define el Procu
rador General), si la persona o entidad ha sido retenida (por 
el período y de la forma definida en la subsecci6n (b)(3) con 
la documentaci6n apropiada de la agencia y dicha documentación 
certifica que la agencia ha cumplido con loa procedimientos -
especificados en la subsección (b) con respecto al individuo. 
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(b) SISTEMAS DE VERIFICACION DE El!IPLEO.- Los requisitos --
mencionados en el párrafo (I)(B)y(3) de la subsecci6n (a) son, 
en e1 caso de una persona o entidad empleada o reclutada en -
los Estados Unidos, los siguientes: 

(I) D.EX:LARACION DESPUES DE LA REVISION DE LA DOCUhlENTACION.
(A) EN GENERAL.- La persona o entidad debe declarar bajo pe

na de perfidia y sobre una forma disefiada o establecida por el 
Procurador General por regulación, que ha verificado que el -
individuo no ea un extranjero ilegal: 

(i) un documento mencionado en el subpárrafo (B), o 
(ii) un documento mencionado en el subpárrafo (C) y un do-

aumento mencionado en el subpárrafo (D). 
Una persona o entidad que ha cumplido con los requisitos de 

este subpárrafo con respecto a la reviai6n de la documentaci6n, 
si el documento parece razonablemente genuino. Si un individuo 
proporciona una combinaci6n de documentos o documentos que pa
recen genuinos y que es suficiente para satisfacer los requi-
aitos de tal sentencia, dada en este párrafo será interpretada 
como requisito de la persona o entidad para solicitar la pre-
sentaci6n de cualquier otro documento o como requisito del in
dividuo para presentar tal documento. 

(B) DOCUMENTOS ESTABLECIDOS PARA AMBOS Eldl'LECS: AUTORIZA--
CION E IDENTIDAD.- Un documento descrito en este subpárrafo es 
para un individuo: 

(i) pasaporte de 1os Estados Unidos, 
(ii) certificado de ciudadano de los Estados Unidos, 
(iii) certificado de naturalizaci6n, 
(iv) pasaporte de extranjero no expirado, si el pasaporte 

tiene un endose no expirado del Procurador General, autorizan
do el empleo del individuo en loa Estados Unidos, o 

(v) tarjeta de residente extranjero, u otra credencial de -
registro, si estos tienen: 

(i) fotografía dei individuo u otra identificación personal 
que afirme que es el declarado por el Procurador General para 
regulaci6n, es suficiente para loa fines de esta subsecci6n, y 

(ii} es evidencia de autorizaci6n de empleo en los Estados 
Unidos. 

(C) DOCUMENTOS QUE MANIFIESTAN LA AUTORIZACION DE EMPLEO.
El documento descrito en este subpárrafo es individual: 

(i) el número de 1a tarjeta del seguro social (tarjeta que 
especifica que su emisión no autoriza e1 empleo en los Estados 
Unidos), 

(ii) acta de nacimiento en los Estados Unidos o certificado 
de naturalizaci6n por nacimiento en loa EU, el cual está cer-
tificado por Procurador Genera1 por regulaci6n, para ser acep
tada para loa prop6sitoa de esta secci6n, o 

(iii) otra documentación que manifieste la autoTizaci6n de 
empleo en loa Estados Unidos que también declara el Procurador 
General para la regu.1aci6n y que son aceptados para los prop6-
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sitos de esta sección. 
(D) DOCUMENTOS QUE E!;;TABLECEN LA IDENTIDAD DEL INDIVlDUO.

Un documento descrito en este subpárrafo es individual: 
(i) licencia de manejo o un documento similar emitido para 

el propósito de identificaci6n para el Estado, si ésta contie
ne una fotografía del individuo u otra información de identi-
ficac ión personal que mencione que el individuo es el mcncio-
nado por el Procurador General para regulaci6n, es suficiente 
para 1os fines de esta sección, o 

(ii) en el caso de un individuo menor de 16 años de edad o 
o en un Estado en el cual no se proporcione un documento de i
dentificación (otro como la licencia de manejo) referido en la 
cláusula (ii) documentación de identificación personal o de o
tro tipo como lo declarado por el Procurador General p~ró re-
gulaci6n, que proporcione un medio digno de confianza para i-
dentificación. 

(2) DECLARACION INDIVIDUAL DE AUTORIZACION DE EtlPLEO.- El. -
individuo debe declarar bajo pena de perjurio en una forma di
seflada o establecida para el fin de este párrafo (I), que el -

·individuo es ciudadano o natural de los Estados Unidos, un ex
tranjero ilegalmente admitido para residencia permanente, o un 
extranjero que está autorizado bajo este Decreto o por el Pro
curador General para ser empleado, reclutado, o referido para 
tal. trabajo. 

(3) RETENCIOH DE FORMAS DE VERlFICACIOII.- Después de ll.evar 
las formas de acuerdo con el párrafo (I)y(2), la persona o en
tidad debe retener la forma y ponerla a disposición para ins-
pecci6n de los oficiales en servicio o del Departamento del -
Trabajo, el inicio del período de la fecha del empleo, reclu-
tamiento del individuo y su terminaci6n. 

(A) en el caso de reclutamiento o pago de un servicio (sin 
empleo) de un individuo, 3 año3 después de la fecha del reclu
tamiento o referencia, y 

( B) en el caso de empleo de un individuo: 
(i) 3 años después de la fecha de tal empleo, o 
(ii) I afio después de J.a ~echa de que el trabajo del. indi-

viduo ha terminado. 
La siguiente ea para más tarde. 
(4) COPIA DE LA DOCUMEHTACION PERMITIDA.- No obstante cual.

quier otra estipulaci6n de la ley, la persona o entidad puede 
copiar un documento presentado por un individuo conforme a es
ta subsecci6n y puede retener la copia, pero solo (excepto en 
el caso permitido por la ley) para el propósito del cumplimien
to de los requisitos de la subsecci6n. 

(5) LIMITACION SOBRE EL USO DE LA FORMA DE DECLARACION.- J.a. 
forma diseñada o establecida por el Procurador General bajo -
esta subsecci6n y cualquier información que contenga, es un a
gregado de tal forma que, no puede ser usado pnra otros fines 
que no sean para la ejecución de este Decreto y sus subseccio-
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nes IOOI, I028, I546 y I62I dei títuio IB uei Código de ios -
Estados Unidos. 

(e) TA..'l.JETA DE IDEHTIFICACION NACIONAL NO AUTORIZADA.- Nada 
en esta secci6n será interpretada para autorizar directa o in
directamente, la emisión o el uso de ta~jetas de identifica--
ci6n nacional o el establecimiento de una tarjeta de identifi
cación nacional.. 

(d) EVALUACIO!l Y CAJi1BlOS EN LOS SISTE!úAS DE VERIFlCACION D~ 
Eli!PLEO.-

(I) CONTROL PRESIDENCIAL Y MEJORAMIENTO Ell EL SISTEl\lA.-
(A) CONTROL.- El Presidente proporcionará para el contro1 y 

la evaluación de la licencia un sistema de verificación de em
pleo establecido bajo la subsección (b) que proporciona un sis
tema seguro para determinar la elegibilidad del empleo en los 
Estados Unidos, y examinará de conformidad los sistemas exis-
tentes de identi~icaci6n federal y estatal para el uso de este 
prop6eito. 

(B) lúEJORAMIEUTOS PARA ESTABLECER SISTElúAS SEGUROS.- A ia -
ampliación de los sistemas establecidos bajo la subsección (b) 
se encontr6 que no es un sistema seguro para determinar la e-
legibilidad del empleo en los Estados Unidos, el Presidente a
decuará a el párrafo (3) y tomando en cuenta los resultados de 
los proyectos de alguna demostración dirigida bajo este párra
fo (4), llevar a cabo tales cambios en (incluyendo adiciones -
a) los requisitos de la aubsecci6n (b) como son necesarios pa
ra establecer un sistema seguro para determinar la eligibili-
dad del empleo en los Estados Unidos. Tales cambios en el sis
tema pueden ser llevados a cabo solo si los cambios son coo--
forme a los requisitos del párrafo (2). 

(2) RESTRICCIONES SOBRE CAMBIOS EN EL SISTEMA.- El Presi--
dente propone cualquier cambio para realizar bajo el párrafo -
(I) en la verificación del sistema debe ser designada una for
ma para la verificaci6n al sistema,tan cambiado, cumpla con -
los requisitos siguientes: 

(A) DETERMINACION CONFIABLE·DE IDENTIDAD.- El sistema debe 
ser capaz de determinar con seguridad: 

(ir la identificaci6n de una persona para un empleo o la -
perspectiva del empleo es elegible para trabajo, y 

(ii) el empleo y la perspectiva de empleo está declarando -
ia identidad de otro individuo. 

(B) USO DE DOCUMENTOS CONTRA FALSIFICACION.- Si ei sistema 
requiere que un documento sea presentado para que sea revisado 
por un empleado, este debe estar en une. fo'hna diseñada contra 
falsificación y adulteraci6n. 

(C) USO LIMITADO DEL SISTEMA.- Cuaiquier informaci6n utiii
zada por el sistema no puede ser dispuesta para las agencias -
del gobierno, empleados, y otras personas excepto a las nece-
sarias para verificar que una persona no es un extTanjero ile
gai. 
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(D) PRIVACIA DE LA INFORMACION.- Ei sistema debe de prote-
ger la privacía y la seguridad de la información personal y la 
identificaci6n utilizada. 

(E) Una verificaci6n para que un poco que un obrero u obre
ra esperado es elegible para ser empleado en los Estados Uní-
dos, no puede ser retenida o revocada bajo el sistema por cual
quier raz6n solo que el obrero u obrera esperado, es un extran
jero ilegal. 

(F) USO LIMITADO PARA LA REALIZACION DE LOS PROPOSITOS DE -
LA LEY.- El sistema no puede ser usado para la realizaci6n de 
los propósitos de la ley, solo para la realizaci6n de este De
creto (o secci6n IOOI, I028, I546 y I62I del título IS dei Có
digo de ios Estados Unidos). 

(G) RESTRICCION SOBRE EL USO DE NUEVOS DOCUMENTOS.- Si ei -
sistema requiere individuos para presentar una nueva credeo---
c ial u otro documento (diseffado específicamente para el uso de 
este prpósito} al momento del empleo, reclutación, el documen
to no debe ser exigido para presentarlo para cualquier propó-
si to que no sea aquel que esté bajo este Decreto (o ejecución 
de las secciones IOOI, I028, 1546 y I62I dei título IS del Có
digo de los Estados Unidos}no serán realizados en unas personas. 

(3) INFORMAR AL CONGRESO ANTES DE REALIZAR CA!>lBIOS.-
(A) EN GENERAL.- El Presidente no puede realizar cambios ba

jo el párrafo (I) en por lo menos: 
(i) 60 días, 
( ii) I año, en el caso de un camhio mayor descrito en el -

subpárrafo (D)(iii), o 
(iii) 2 años, en el caso de un cambio mayor descrito en la 

ciáusuia (i) o (ii) dei subpárrafo (D), antes de ia fecha de -
la realizaci6n del cambio, el Presidente ha preparado y trans
mitido al Comité de lo Judicial del Senado un informe escrito 
enviando el cambio propuesto. Si el Presidente sugiere hacer -
un cambio respecto al número de la credencial del seguro social 
deberá transmitir al Comité sobre la forma y medios de la Cá-
mara de Representantes y el Comité de Finanzas del Senado un -
reporte escrito para dar a conocer los fines de este cambio. -
El Presidente registrará la causa en el Registro Federal del -
cambio (descrito en el subpárrafo (D)) propuesto y reportado -
al Congreso. 

(B) CONTENIDO DEL REPORTE.- En cuaiquier reporte que esté -
bajo el subpárrafo (A) el Presidente incluirá las recomenda--
ciones para la realizaci6n de las sanciones para usos no auto
rizados o revelaciones de la información o identificaciones 
contenidas en dicho sistema. 

(C) RECONSIDERACION CONGRESIONAL DE CAMBIOS MAYORES.-
(i) RECONSIDERACION Y AUDIENCIAS.- Los Comités de io Judi-

cial de la Cámara de Representantes y del Senado deberán ar--
chivar en el Congreso la esencia de cualquier cambio mayor des
crito en el subpárrafo (D), y sostendrán audiencias con res---
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pecto a 1a facilidad y el anhelo de realizar dicho cambio y -
antes de un período de 2 años realizados, informarán a sus --
respectivas Cámaras los ho11azgos sobre el mismo y que de tal 
forme. u otra deberá re ali 7.arse dicho cambio. 

{ii) ACCION CONGRESIOllAL.- No pueden ser real.izados cambios 
mayores o menores que el Congreso estipule en un Decreto u otro 
las reservas para la realización de 1os cambios. 

(D) LOS CAMBIOS lf.AYORES REQUIEREN DE 2 /\NOS DE REVISION E -
INFORME CONGRESIONAL.- El término tan usado "cambio mayor" --
significa un cambio en el cual: 

(i) un individuo debe presentar una credencial nueva u otro 
Uocumento (específicamente diseñado para ese prop6sito) al mo
mento de emplear o reclutar, 

(iibt~roporcionar un número de telé~ono para verificaci6n -
del ~§.Jo ~!" cual. un empleado, recluta, debe transmitir a un o
ficial federal la información con respecto a las condiciones -
de inmigraci6n o a la perspectiva de empleo y el oficial trans
mite a la persona, y la persona debe registrar un código de -
veriíicaci6n, o 

(iii) cualquier cambio requiere de un aviso usado para la -
contabilidad de los propósitos que se encuentran bajo el Decre
to del seguro social, incluyendo cualquier cambio que requiera 
solo en número de la tarjeta del seguro social para que sea -
presentada en orden para que cump1a con la subsecci6n (b)(I) -
(C)(i) y dichas tarjetas deberán ser contra falsificación y -
que coinciden con la segunda sentencia de la sección 205 (c)(2) 
(D) del. Decreto del. seguro social.. 

(E) MODIFICACION DEL FONDO J'UBLICO GENERAL DE LA CREDENCIAL 
DEL SEGURO SOCIAL.- Cualquier costo que incurra en el desarro
llo y la realización de cualquier cambio descrito el el subpá
rrafo (D)(iii) para los propósitos de esta subsección no debe
rán ser forzados por la realización de algÚn crédito de fondo 
establecido bajo el Decreto del seguro social. 

(4) l'ROYECTOS DE DE!fOSTRACION.-
(k) AUTORIDAD.- El. !'residente puede tomar a su cargo l.as -

proyectos de demostración (consistentes en el párraro (2)) de 
los diferentes cambios que están en loe requisitos de la sub-
secci6n (b). Tales proyectos no pueden ampliarse a un período 
de más de tres afies. 

(B) REPORTE DE LOS l'ROYECTOS.- El. !'residente reportará al. -
Congreso sobre los resultados de los proyectos de demostracio
nes realizados bajo este párrafo. 

(e) DE ACUERDO A. -
(I) INVESTIGACIONES Y DEMANDAS.- El. Procurad?r General. es-

tablecerá los procedimientos: 
(A) para individuos y entidades y para fichas escritas, de

mandas firmadas con respecto a las violaciones potenciales de 
l.a eubsecci6n (a). " 

(B) para la investieación de aquellas demandas las cuales, 
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sobre la super~icie, tienen una probabilidad substancial de -
validez. 

(C) para la inves~igaci6n de las violaciones de la subsec-
ción (a) como las determinadas por el Procurador General por -
ser las más propias, y 

(D) para la designación en el servicio de una unidad la cual 
tiene como una obligaci6n primaria, la persuación de los casos 
de violaciones de la subsecci6n (a) bajo esta subsecci6n. 

(2) AUTORIDAD EN LAS INVESTIGACIONES.- En las investigacio
nes y audiencias dirigidas bajo esta subsecci6n: 

(A) los oficiales de inmigración y los jueces administrati
vos tendrán acceso razonable para examinar la evidencia de al
guna persona o entidad que está siendo investigada, y 

(B) los jueces administrativos pueden, si es necesario obli
gar por medio de una citaci6n la presencia de testigos y la -
presentaci6n de ).a evidencia en o.lgún J.ugar designado o audien
cias. 

En caso de contumacia o denegación para obedecer la cita--
ci6n legalmente emitida bajo este párrafo y sobre solicitud --
6el Procurador General en la Corte de Distrito de los Estados 
Unidos y que puede emitir una orden solicitando la presencia -
con tal citaci6n y cualquier desobediencia para tal orden pue
de ser penada por la Corte como una rebeldía. 

(3) AUDIENCIA.-
( A} EN GENERAL.- Antes de imponer una orden descrita en el 

párrafo (4)o(5) contra una persona o entidad bajo esta subsec
ci6n para una violaci6n de la subsecci6n (a), el Procurador -
General mantendrá a la persona o entidad coo información y so
bre solicitud hecha en un tiempo razonable (no menos de 30 --
días, como lo establece el Procurador General) después de la -
fecha del informe, una audiencia con respecto a la violación. 

{B) CONDUCTA DE LA AUDIENCIA.- Cunlquier audiencia solici-
tada será dirigida antes a un Juez administrativo. La audien-
cia será dirigida de acuerdo con los requerimientos de la sec
ci6n 554 del título 5, del c6digo de los Estados Unidos. La au
diencia será celebrada en un lugar prácticamente cercano al -
lugar de residencia de la persona o entidad o del lugar donde 
ocurrió la violaci6n. Si la audiencia no es solicitada por im
posici6n de la orden del Procurador General, constituirá una -
orden ~inal e inapelable. 

(C} EMISION DE ORDENES.- Si el Juez administrativo determi
na, sobre la preponderancia de la audiencia recibida que una -
persona o entidad que es nombrada en la demanda, ha violado lu 
subsecci6n (a), el Juez administrativo expondrá los hallazgos 
que de hecho emitirán una causa que será notificada a la per-
sona o entidad y dicha orden está descrita en el párrafo (4)0'5). 

(4) MULTAS Y CASTIGOS POR DESOBEDECER ORDENES PARA: EMPLEO, 
RECLUTAMIENTO Y CAUSAR VIOLACIONES.- Con respecto a las viola
ciones de la subsecci6n (a)(I)(A) o (a)(2), la orden bajo esta 
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subsecci6n: 
(A) la persona o entidad requerirá el cese de tales viola-

cienes y pagará una multa por la cantidad de: 
(i) no menor de 250 dólares y no menor de 2,000 d6lares por 

cada extranjero ilegal con respecto a la violación ocurrida de 
cualquier subsecci6n, 

(ii) no menor de 2,000 y no más de 5,000 dólares por cada -
uno de los extranjeros en el caso de una persona o entidad suje
ta previamente a una orden bajo este subpárrafo, o 

(iii) no meonor de 3,000 y no mayor de I0,000 dóiares para 
cada extranjero en el caso de una persona o entidad sujeta --
previamente a más de una orden bajo este subpárrafo; y 

{B) la persona o entidad pueden solicitar: 
(i) para cumplir con los requerimientos de la subsección (b) 

(o subsección {d) si es aplicable) con respecto a individuos -
empleados (o reclutados o que refieran empleo y derechos de 
pago) durante un período de más de 3 aftas, y 

(ii)tomar otra acción remedial como ésta tan apropiada. 
Para aplicar esta subsección en el caso de una persona o en

tidad compuesta o distinta, subdivisiones físicamente separada 
cada una de las cuales proporciona separadamente subdivisiones 
para el empleo, reclutamiento o referencia del empleo sin re-
ferencia para y, sin estar bajo el control de un control comun, 
de otras subdivisiones, cada subdivisi6n será considerada para 
separar a una persona de una entidad. 

(5) ORDEN DE MULTAS POR VIOLACION AL PAPELEO.- Con respecto 
a ia vioiaci6n de ia subsecci6n (a)(I)(B), ia orden bajo esta 
subsecci6n requerirá a la persona o entidad pagar una multa -
por la cantidad de no menos de IOO y no más de I,000 dólares -
por cada individuo con respecto a quienes hayan incurrido en -
violaci6n. Para determinar la cantidad de las multas, será con
siderada la importancia del oficio del empleado a quien se le 
cargue la buena fe del empleo, la gravedad de 1a violaci6n, o 
en todo caso, que el individuo sea un extranjero ilegal, y la 
historia previa de violaciones. 

(6) REALIZACION DE ORDENES.- Si una persona o entidad no -
cumple con la orden final emitida en esta subsecci6n contra la 
persona o entidad, e1 Procurador General registrará una deman
da para dirigirse de acuerdo con 1a orden en cualquier Corte -
de Distrito apropiado de 1os Estados Unidos. En cualquier de-
manda, 1a propiedad y la validez de la orden no estarán suje-
tos a revisión. 

(7) REVISION JUDICIAL.- Una persona o entidad afectado des
favorablemente con una orden de evaluación, puede presentar en 
e1 mes de mayo, 45 días después una petici6n en la Corte de A
pelaciones para revisi6n. 

(8) CUMPLIMIENTO DE ORDENES.- Si una persona o ~ntidad no -
cump1e con 1a terminante orden establecida en la subsección 
contra la persona o entidad, el Procurador General ordenará --
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que se cumpla con la orden en la apropiada Corte de Distrito -
de loe Estados Unidos. 

(f) MULTAS CRI!HNALES Y PROHIBISIONES JUDICIALES POR VIOLA
CIONES.-

(l) MULTAS CRI~INALES.- Cualquier persona o entidad que --
viole la subaección (a)(I)(A) o ((a)(2) será multada con no -
más de 3,000 dólares por cada extranjero ilegal con respecto -
en quienes ocurra la violación, con prisión por no más de 6 -
meses por la práctica completa o parcial de cualquier otra ley 
Federal que mencione otras multas. 

(2) PROHIBICIONES PARA LA PRACTICA O REALIZACION DE VIOLA-
CIONES .. - Siempre que el Procurador General tenga uni;¡ causa ra
zonable para creer que una persona o entidad esté empleado en 
la práctica y ejercicio de un empleo, reclutamiento o rc~iera 
emplear, eotán violando el párrnfo (I)(A)o(2) de la subsección 
{a) el Procurador General puede presentar una demanda civil en 
en la Corte de Distrito de los Estados Unidos, solicitando a-
sistencia incluyendo prohibici6n temporal o permanente, con -
~imitación de la orden, o una orden contra la persona o enti-
dad, como el Procurador General lo crea necesario. 

(g) PROHIBICION DE BONOS DE INDEMNIZACION.-
(I) PROHIBICIO!l.- Es ilegal para una persona o entidad en -

e1 empleo, reclutación de empleo de cualquier individuo, el -
pago de bonos o seguros, o el acuerdo de pago por una cantidad 
o en otro caso proporcionar una garantía financiera o indemni
zación, contra cualquier deuda posible surgida bajo esta sec-
ci6n y que mencione tal empleo, reclutación o referencia de -
empleo del individuo. 

(2) MULTA CIVIL.- Cualquier persona o entidad que es noti-
ficada afortunadamente por medio de una audiencia administra-
tiva por haber violado el párrafo (I) estará sujeta a pagar una 
multa por la cantidad de I,000 dólares por cada violación y -
para una orden administrativa que solicite el importe de algu
na cantidad recibida en la violaci6n de cada párrafo para el -
obrero o, si el obrero no puede ser localizado, para el fondo 
general de la Tesorería. 

(h) MISCELANEAS PROVISIONALES.-
(!) DOCUMENTACION.- Dada que la documentación o el ondoso -

de autorizaci6n de extranjero (que han sido admitidos legalmen
te para residencia permanente) autorizados para trabajar en -
los Estados Unidos, el Procurador General proporcionará cual-
quier limitaci6n con respecto al período o tipo de empleo o -
empleado que sea conspiacuamente declarado en la documentaci6n 
o endoso. 

(2) DERECHOS.- Las estipulaciones de esta sección sujetas a 
cualquier ley estatal o local para imponer sanciones civiles -
(por medio de licencias o leyes similares) sobre quien emplee 
o reclute o refiera cualquier pago por emplear a extranjeros -
ilegales. 
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(3) DEFINICION DE :!':XTRANJEROS ILEGAL:SS.- El Término "extran
jero il.egal" tan usa.do en esta sección con respecto al. empleo 
de un extranjero ilegal en un período de tiempo en donde el em
pleado no sea cual.quiera de los siguientes; (A) extranjero le
galmente admitido para residencia permanente, o (B) autorizado 
para emplearse por este Decreto o por el Procurador General. 

(i) DATOS EFECTIVOS.-
(!) PERIODO DE 6 hlESES DE INFOR!uACION PUBLICA.- Durante un 

período inicial de 6 meses a partir de la fecha de la Promu1-
gaci6n de esta secci6n: 

(A) el Procurador General en colaboraci6n con la Secretaría 
de Agricultura, Comercio y Salud y Servicios Humanos, Trabajo 
y la Tesorería y el Administrador de la Administración del pe
queño Comercio, distribuirán formas e información para emplea
dos, agencias de empleo, y representantes de organizaciones de 
obreros, y porporcionará educación pública con respecto a los 
requisitos de esta sección, y 

(B) e1 Procurador General no debe dirigir ningÚn método ni 
emitir alguna orden bajo esta sección sobre 1as bases de alguna 
violaci6n ocurrida durante este período. 

(2) PERIODO DE I2 MESES PARA LA PRIMERA CITACION.- En el 
caso de una pe.'raona o entidad o en primera instancia en que el 
Px'ocurador General tenga la razón para creer que la persona o 
e*tidad pudiera haber violado la subsección (a) durante un pe
ríodo de los 12 meses siguientes, el Procurador General dará -
una citación a la persona o entidad indicando qué violaciones 
P,Udieran ocurrir y no dirigirá algún procedimiento sobre las -
b'ases de la vp.olaci6n. 

(3) Al'LAZJ).Íi!IENTO DE LAS EJECUCIONES CON RESPECTO A LOS SER
VICIOS DE AGRICULTURA ESTACIONAL.-

(A) EN G¡;¡NERAL.- Excepto como 1a proporcionada en el párra
fo {B), antes de1 fin del período de aplicaci6n (tan definida 
en el párrafo (C)(i), el Procurador General no dirigirá ningún 
procedimiento, ni impondrá ninguna falta, bajo esta sección -
sobre las bases de la violaci6n ocurrida con respecto al empleo 
de un individuo en el servicio de agricultura estacional. 

(B) PROHIBICIONES DE RECLUTAMIENTO FUERA DE LOS ESTADOS U-
NIDOS.-

(i) EN GENERAL.- Durante el periodo de aplicaci6n es ilega1 
para una persona o entidad (incluyendo contratista de campesi
nos) o un agente de la persona o entidad, reclutar a extranje
ros ~legales (como los extranjeros descritos en la cláusula -
(ii)) quienes están fuera de los Estados Unidos o dentro y que 
realizan servicios en el campo. 

(ii) EXCEPCION.- La c1áusula (i) no es aplicable a un extran
jero a quien se crea que ha cumplido con los requisitos de la 
sección 210 (a)(2) de este Decreto (mencionando las relaciones 
de1 servicio de agricultura estaciona1). 

(iii) MULTAS POR VIOLACION.- Una persona o entidad o agente 
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que han violado la cláusula (i) serán demandad s por estar su
jetos a una orden bajo esta sección de la misma forma como si 
hubiera violado el párrafo (2) de esta subsección. 

(C) DEFINICIONES.- En este párrafo: 
{i) PERIODO DE APLICACION.- El término tan usado en esta -

secci6n "período de aplicaci6n 11 significa el período descrito 
en l.a secci6n 2IO (a) (I). 

(ii) SERVICIOS DE AGRICULTURA ESTACIONAL.- El. término "ser
vio ios de agricultura estacional 0 tiene el significado que se 
di6 en 1.a secci6n 2IO(h). 

(j) CONTABILIDAD GENERAL DE REPORTES OFICIALES.-
(i) EN GENERAL.- Al inicio de un año después de la fecha de 

la promu1gaci6n de este Decreto y un intérvalo de un afio y des
pués de éste por un período de 3 años después de la fecha, el 
Contralor General de los Estados Unidos preparará y transmiti
rá al Congreso y a la Fuerza Militar, establecido bajo esta -
subsecci6n (k), un reporte describiendo los resultados de la -
revisi6n de los cambios y realización de esta sección durante 
un período de I2 meses para estos propósitos. 
· (A) las estipulaciones han sido realizadas satisfactoriamen-
te; 

(B) un patrón de discriminación que resulta contra los ciu
dadanos o natura1es de los Estados Unidos o contra trabajado-
res ilegales; y 

(C) ha sido creado un obstáculo innecesario regulatorio pa
ra empleados .. 

(2) DETERMINACION Y DISCRIMINACION.- En cada reporte, el -
Contralor General hará una determinaci6n específica o en todo 
caso la realizaci6n de aquel1a sección que resulta de un patrón 
de discriminación en el empleo (contra extranjeros ilegales) -
sobre las bases de origen nacional. 

(3) RECOMENDACIOllES.- Si el Contrc.lor General ha determina
do que tal patrón de discriminación ha resultado, el reporte: 

(A) incluirá una descripción del campo de discriminaci6n, y 
(B) puede incluír recomendaciones para cada legislación co

mo las apropiadas para determinar o remediar tal discriminación. 
(k) REVISIONES POR LA FUERZA MILITAR.-
(!) ESTABLECIMIENTO DE LA FUERZA MILITAR.- El Procurador -

General en sociedad con el Presidente de la Comisión de los -
Derecho Civil.es y el Presidente de 1a Comisi6n de la igualdad 
de empleos, establecerán una fuerza militar para revisar cada 
informe del. Contralor General transmitida bajo esta secci6n(j){i). 

(2) RECOMENDACIONES PARA EL CONGRESO.- Si el reporte trans
mitido incluye una determinación para que la realizaci6n de -
esta secci6n resulte en un patrón de discriminación de empleo 
(contra otros extranjeros il.egales) sobre las bases de orig~;. 
nacional, la fuerza militar deberá tener en consideración al-
gunas recomendaciones que tal legislación que puede ser deter
minada para detener o remediar tal discriminación. 



( 126 ) 

(3) AUDIENCIAS CONGRESIONALES.- Los Comí tés de l.o Ju die ial 
de la Cámara de Representantes y del Senado sostendrán audien
cias con respecto a los informes de la fuerza militar bajo el 
párrafo (2) dentro de los siguientes 60 días a partir de la -
fecha de recepción del informe. 

(I) FECHA DE TER!1;I!IACION PARA OBREROS SANCIO!lADOS.-
(I) SI EL REPORTE DE DISCRihlINACION ES EXTENSO Y EL CONGRE

SO LO APRUEBA.- Las estipulaciones de esta sección terminarán 
30 días después de la recepción del último informe requerido -
para ser transmitido bajo la subsección (j), si: 

(A) el Contralor General determina, si los reportes del in
forme son modelos extensos de discriminación contra ciudadanos 
o naturales de los Estados Unidos o contra obreros selecciona
dos, bajo la implementaci6n de esta sección, y 

(B) está establecido, que dentro del período de 30 días, la 
puesta de resolución declara en sustancia que el Congreso aprue
ba los hallazgos del Contralor General contenida en los repor
tes. 

(2) PROCEDIMIENTOS PARA CONSIDERACIO!I POR EL CONGRESO.- Cual
quier puesta de resolución referida en la cláusula (B) del pá 
rrafo (I) será considerado en el Senado de acuerdo con la sub
sección ( n). 

(m) PROCEDIMIENTOS EXPEDIDOS EN LA CAMARA DE REPRESENTAN--
TES.- Para el prop6sito de emitir la consideraci6n y la adop-
ción de la junta de resoluciones bajo la subsección (I), una -
moción para proceder a la consideración de cualquier puesta de 
resolución después de que ha sido informado por el comité apro
piado que será tratado con mucho privilegio en la Cámara de -
Representantes .. 

(n) PROCEDIMIENTOS EXPEDIDOS EN EL SENADO.-
(!) CONTINUIDAD DE SESION.- Para los propósitos de la sub-

secci6n (1), la continuidad de una sección del Congreso es --
suspendida solo por un aplazamiento del Conereso y los días en 
los cuales cualquier Cámara no esté en sesión por un aplaza--
miento de más de 3 días a un cierto día que esté excluído en -
la computación del período indicado .. 

(2) PRECEPTOS DEL PODER.- Párrafo (3)y(4) de esta subsección 
que está establecida: 

(A) como un ejercicio de los preceptos del poder del Senado 
y tal como ellas están demandando una parte de las reglas del 
Senado, sino aplicables solo con respecto a los procedimientos 
para ser seguido en el Senado en el caso de la puesta de reso
luciones referida en la subsección (I), y reemplazar otras re
glas del Senado y que la ampliación del párrafo está inconsis
tente; y 

(B) con un completo reconocimiento del derecho constitucio
nal del Senado para cambiar tales reglas en cualquier momento 
de la misma forma como en el caso de cualquier otra reela del 
Senado. 
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(3) COMITE DE CONSIDERACION.-
(A) MOCION PARA ABSOLVER.- Si e]. Comité del. Senado el. cual. 

ha sido requerido a una puesta de resolución mencionando al -
reporte descrito en la subsección (I)no ha reportado en tal -
puesta de resolución al final de los 10 días después de esta -
introducción no contando cualquier día el cual está en orden -
para mover cualquier emisi6n del comité para aquellas conside
raciones de cualquier' otra puesta de resoluciones establecida 
con respecto al mismo reporte el cuul ha sido mandado al comi
té, excepto aquella que no es sefialaña para emitir que estará 
en orden después que el comité ha reportado una reso1uci6n con 
respecto al mismo reporteª 

(B) CONSIDERACION DE MOCIOll.- Una seña.l para emitir b&jo -
este subpárrafo (A) de este párrafo puede ser hecha por un Se
nador favoreciendo a la puesta de resolución, es privilegiada, 
y el debate sobre eso estará limitado para no más de una hora, 
y estará dividido igualmente entre aquellas que están en pro y 
aquellaa que están en contra de la puesta de resolución, el -
tiempo será dividido entre ellas, y controladas por el jefe de 
mayoría y por el de la minoría a sus designados. Una corrección 
para la moción no está en orden, y esta no está en orden al -
mover a reconsiderar el voto en la cual la moción esté de a--
cuerdo o en desacuerdo 

(4) MOCION PARA PROCEDER Y PARA CONSIDERAR.-
(A} EN GENERAL.- Una moci6n en e]. Senado para proceder a ].a 

puesta de resolución será privilegiado. Una corrección a la -
moci6n no será en orden, ni estará en orden para cambiar y re
considerar el voto por el cual la moción está o no de acuerdo. 

(B) DEBATE SOBRE RESOLUCION.- EJ. debate en e]. Senado sobre 
una puesta de resolución, y todas las mociones discutidas y a
pelables en conexión con eso, estará limitada aún más de IO -
horas y serán divididas igualmente entre ellas, y controladas 
por el jefe mayoritario a sus designados. 

(C) DISCUSION SOBRE LA MOCION.- EJ. debate en e]. Senado so-
bre alguna moción discutida y apelable en conexión con la jun
ta de resolución limitará por no más de una hora dividida igual
mente entre, y controlada por, el cambio y la dirección de la 
puesta de resoluci6n, excepto que en el evento el líder de la 
misma esté en en favor de cualquier moci6n o ape1aci6n, al --
momento de la oposición a ésta, estará controlada por el líder 
de la minoría o su designado. 

(D) MOCION PARA LIMITAR EL DEBATE.- Una moci6n en e]. Sena-
do para limitar el debate de una puesta de resolución, la mo-
ción discutida o apelable no es debatible, corregida, o la mo
ción para recomendar una junta de resolución que está en orden 
en el Senado. 

(2) REGULACIONES PROVISIONALES.- EJ. Procurador Genera]. a no 
más tarde del primer día del iniciado del séptimo mes deapu~s 
de la fecha de la promulgación de este Decreto, la primera emi-
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sión sobre unas u otras bases, y que taies bases pueden ser -
necesarias para la realización de esta sección. 

(3) 
(A) La secci6n 274A(a)(I) del Decreto de Inmigración y Nacio

nalidad no es aplicable al empleo, reclutación de un individuo 
para trabajos que ocurrieron antes de la fecha de la promulga
ción de este Decreto. 

{B) La sección 274A(a)(2) del Decreto de Inmigración y Na-
cionalidad no es aplicable para el empleo permanente de un ex
tranjero que haya sido empleado antes de la fecha de la pro--
mulgaci6n de este Decreto. 

{b) CAMBIOS DE CONFORMIDAD EN EL DECRETO DE PROTECCION PARA 
11IGRANTES Y TRABAJADORES DEL CAMl'O.-

( I) El Decreto de protecci6n para migrantes y trabajadores 
del campo (Ley PÚblica 97-470), ya está corregida. 

(A) Para realizar (I0l)(a)(I5)(H){ii), en los párrafos(8) -
(B) y (lO)(B), de la secci6n 3(29 del Código de los Estados U
nidos de 1802) que está insertada en el lugar del 10l(a){l5)(H) 
(2) {a). 

( B) En la secci6n I03(a) (29 del Código de los Estados Uni
dos de I813) (a): 

(i) realizados o al final del párrafo (4), 
(ii) para realizar el período al final del párrafo (5) e -

insertar en el lugar de éstos. 
(iii) para insertar en el ~inal del nuevo párrafo: 
(6) se encuentra que el párrafo (l)o(2) de la secci6n 274A 

(a) del Decreto de Inmigraci6n y Nacionalidad, ha sido violado. 
(C) Para poner en marcha la secci6n 106 (29 del C6digo de -

los Estados Unidos de I8I6), y el correspondiente artículo en 
la tabla de contenidos; y 

(D) Para realizar la"secci6n 106" en la secci6n 50l(b) (29 
dei C6digo de los Estados Unidos de 185I(b)), y para insertar 
en el lugar de estos el párrafo (l)o(2) de la secci6n 274A(a) 
del Decreto de Inmigraci6n y Nacionalidad. 

(2) Los cambios hechos para el párrafo (1) no son aplicables 
a los amplios rec1utemientos y utilizaci6n de servicios de un 
individuo ocurrido después del inicio del primer día del sép-
timo mes después de la fecha de la promulgaci6n de este Decreto. 

(c) CORRECCIONES CONFORME A LA TABLA DE MATERIAS.- La tabla 
de materias está corregida por la insertaei6n del artícu1o que 
que menciona la sección 274 del siguiente nuevo artícu1o: 

"SECClON 274A. EMPLEO ILEGAL DE EXTRANJEROS" 

(d)VERIFICACION DEL SISTEMA SOBRE EL ESTUDIO DEL USO DEL -
TELEPONO PARA DETERMINAR LA ELEGIBILIDAD DE EMPLEO DE EXTRAN-
JEROS.-

(I) El Procurador General en conferencia con el.Secretario 
del Trabajo y con la Scretaría de Salud y Servicios Humanos, -
dirigirán un estudio para el uso del Departamento de Justicia 
para dete:nninar el empleo elegible de extranjeros en los Esta-
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dos Unidos. Tal estudio será concentrado sobre los datos bási
cos que es~én disponibles actualmente en el gobierno federal, 
los cuales a través del uso de un teléfono y de la computadora 
pueden usados para verificar instantáneamente la elegibilidad 
del empleo y las condiciones actuales del empleo aplicados pa
ra estos extranjeros. 

(2) Dicho estudio estará dirigido en unión con cualquier -
programa federal existente el cual está diseñado para el fin -
de proporcionar la informaci6n sobre las condiciones actualee 
de la residencia o empleo de extranjeros. El estudio incluirá 
un análisis de beneficios y costos que mostrará las diferen--
cias en costos y eficiencia que tiene el gobierno federal o de 
un contratista al realizar este servicio. Tales comparaciones 
incluirán una referencia para ~ales capacidades técnicas como 
verificación de procesos y al mismo tiempo la verificac~én de 
técnica y al mismo tiempo salvaguardar y realizar audiencias. 

(3) Estará concentrado sobre los ~étodos de verific~ción -
del uso del teléfono el cual demostrará la seguridad y el ser
vicio, el menor o~stáculo para el empleo y la mejor capacidad 
·para la realización efectiva y los métodos que se encuentran -
dentro de los límites de la Privacía del Decreto de 1974. 

(4) Dicho estudio será manejado dentro de los I2 meses de -
la fecha de la promulgación de este Decreto. 

(5) El Procurador General preparará y transmitirá un repor
te al Congreso: 

(A) no más de 6 meses de la fecha de la corrección al De--
creto que menciona las audiencias de dicho estudio; y 

(B) no más de 12 meses después de tal fecha, enviar los ha
llazgos de dicho estudio. 

(e} LA FACILIDAD DE ESTUDIAR EL SIST~A DE VALIDACION DEL -
NIJ)!ERO DE LA TARJETA DEL SEGURO SOCIAL.- La Secretaría de Sa-
lud y Servicios Humanos que actuan a ~ravés de la administra-
ción del seguro social y en colaboración con el Procurador Ge
neral y la Secretaría del Trabajo, dirigirán un estudio sobre 
la facilidad y e~ costo del estableci~iento de un sistema de -
validaci6n del seguro social para ayudar en la rea1izaci6n de 
los propósitos de la sección 274A del Decreto de Inmigración -
y Nacionalización y del aislamiento respecto a que sería de im
portancia por el establecimiento de tal sistema. La Secretaría 
sometería a 1os comités sobre los medios y las vías de la Cáma
ra de Representantes y a los comités de Finanzas y Judicial de 
el Senado dentro de los 2 a.~os después de la fecha de la pro-
mulgaci6n de este Decreto, un reporte completo de los resulta
dos del estudio puesta con las recomendaciones que son apro--
piadas. 

(f} FALSIPICACION DEL NUMERO DE LA CRED3~CIAL DEL SEGURO -
SOClAL.-

(I) El Procurador General de los Estados Unidos después de 
consuita~ con el Contralor General y la Secretaría de Salud y 



( I30 ) 

Servicios Humanos, al Sectvr Privado de Representantes (inclu
yendo representantes de la industria financiera, bancaria y -
manu~actu~era), que investigarán a la tecnología para producir 
y emitir credenciales del seguro social con número y que sea -
más resistente a la falsificaci6n que la que está siendo emi-
tida sobre la fecha de la promulgación de este Decreto por la 
administraci6n del seguro social, incluyendo el uso de bandas 
magnéticas, opticas o electrónicas activas y tales como bandas 
magnéticas hologramas y con circuito de ayuda integrada. Tal -
investigaci6n enfocaría ayuda sobre la tecnología que ayuda a 
la autenticidad de la credencial, antes que la identidad del -
portador. 

(2) El Contralor General de los Estados Unidos explorará -
las demandas adicionales que puedan ser tomadas en cuenta para 
reducir el potencial para ob-cener fraudulentamen·te la tarjeta 
del seguro social y de su uso. 

(3) A no más tardar de I a..~o después de la fecha de la pro
mulgación de este Decreto, el Contralor General de los Estados 
Unidos preparará y transmitirá al Comité sobre lo Judicial y -
el Comité sobre Medios y Más de la Cámara de Representantes y 
el Comité de lo Judicial y Financiero del Senado un reporte -
enviando sus hallazgos y recomendaciones bajo esta subsección: 

SECCION I02. INMIGRACION ILEGAL RELACIONADA A PRACTICAS DE 
.Eliü'LEO. 

(a) EN GENERAL.- El artículo 8 del título II está corregido 
por la inaertaci6n después de la sección 274A, como la inser-
ción de la sección IOI(a) de la siguiente nueva sección: 

"IN!ñIGRAr.ION ILEGAL RELACIONADA A PRACTICAS DE EMPLEO'' 

SECCION 274B. (a) PROHIBICION DE DISCRIMINACION BASADA SO-
BRE LAS CONDICIONES DE NACIONALIDAD Y CIUDADANIA.-

( I) REGLAS GENV....RALES.- ~s ilegal para una persona o entidad 
la práctica de empleo y de inmigración la discriminación con-
tra otro individuo (como un extranjero ilegal), con respecto -
al empleo, recluta.miento o referencia de pago de un individuo 
empleado o la liberación de un individuo de su empleo: 

(A) por el origen de los individuos, o 
(B) en el caso de un ciudadano o ciudadana seiialado (como -

se derine en el párraro (3) por laa condiciones de los indivi
duos. 

(2) EXCEPCIONES.- El párrafo (I) no se aplicará a: 
(A) una persona o entidad que emplea 3 o menos empleados, 
(B) la discriminaci6n de la persona o entidad por el origen 

nacional de los individuos si la discriminación con respecto -
a la persona o entidad y que el individuo está cubierto bajo -
la secci6n 703 de los Derechos Civiles del Decreto de I964, o 

(C) la discriminaci6n de ias condiciones del ciudadano la -
cual es requerida en orden para cumplir con la ley, la regula-
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ci6n de la orden ejecutada, solicitada por el Estado Federal, 
Estatal o local, lo cual determina el Procurador General por -
ser esencial de un empleado para hacer negocio con una agencia 
o departamento del Estado Federal, Estatal, o del gobierno lo
cal. 

( 3) DEFINICION DE CIUDADANO O PROl'UESTO CIUDADANO.- Es uoa
do en el. párrafo (I), el término "ciudadano o propue8to ciuda
no11 bajo un individuo quien: 

(A) es un ciudadano o nacional de 1.os Estados Unidos, o 
(B) es un extranjero quien: 
(i) está admitido legalmente para residencia permanente, 

concedida la condici6n de un extranjero legalmente admitido 
para residencia temporal bajo esta sección 245A(a)(I), es ad-
mitido como un refugiado bajo la sección 207, o está concedi-
do el asilo bajo la sección 208, y 

(ii) 1a evidencia para llegar a ser un ciudadano de los Es
tados Unidos a través de una completa declaración por la intui
ci6n de ser ciudadano; pero que no incluye (I) un extranjero a 
quien se desaprueba la aplicaci6n de naturalización dentro de 
los 6 meses de la fecha que e~ extranjero llega primero a ser 
elegible (por virtud del período de residencia legal permanen
te) para aplicar por naturalización o, si más tarde de 6 meses 
después de la fecha de la promulgación de esta secci6n y (II) 
a un extranjero quien ha aplicado sobre unas bases, pero que -
no ha sido naturalizado como ciudadano dentro de los 2 afias des
pues de la fecha de la aplicación, a menos que el extranjero -
pueda establecer que está activamente prosiguiendo la naturali
zaci6n, excepto que el tiempo convenido en el proceso del ser
vicio de aplicación no pueda ser tomado por más de 2 afias. 

(4) EXCEPCION ADICIONAL QUE ESTIPULE DERECHOS PARA PREFERIR 
CIUDADANOS CALIFICADOS IGUALMENTE.- No obstante ninguna otra -
estipu1aci6n de esta secci6n, no es una inmigración ilegal que 
mencione la práctica de empleo por una persona u otra para --
preferir empleo, reclutaci6n o refiera derechos de pago de un 
individuo que es ciudadano o nacional de los Estados Unidos o 
de otros individuos que son extranjeros y si 2 individuos son 
calificados igualmente. 

(b) VIOLACIONES DE CARGO.-
( I) EN GENERAL.- Excepto como está proporcionado en ei pá-

rrafo (2), cualquier persona que sostiene que una persona es-
tá afectada adversamente por un documento falso de inmigración 
para la práctica de empleo (o una persona que tenga interés en 
otra o un oficial del Servicio que sostiene la del falso docu
mento ha ocurrido o está ocurriendo puede presentar un cargo -
con respecto a la práctica o a la violación con el Consejero ~ 
Especial (elegido bajo la subsección (c)). Los cargos serán -
escritos bajo juramento o afirmación y contendrá la informaci6n 
como lo requiera el abogado. El Consejero Especial por correo 
certificado enviará una notificación del cargo (incluyendo la 
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fecha, lugar y las circunstancias de la práctica del empleo -
con documentos falsos) de la persona o entidad comprometida -
dentro de los siguientes IO días. 

·(2) DOCUMENTOS QUE NO COINCIDEN CON EEOC (CO~ISlON DE APER
TURA DE LA IGUALDAD DE EMPLEOS).- Los cargos no pueden ser de
mandados con respecto al documentos falso para la ejecución o 
realización del empleo descrito en la subsección (a)(I)(A) si 
el cargo con respecto a que la práctica está basada sobre el -
mismo conjunto de hechos demandados con la Comisión Oportuna -
de la igualdad de empleo bajo el artículo si el cargo con res
pecto a la práctica basada sobre el mismo conjunto de hechos -
han sido demandados bajo esta subsección como fuera de lugar -
del alclinCe de esta sección. 

(c) CONGRESO ESPECIAL.-
(!) NOMBRAMIENTO.- El Presidente nombrará por y con el Con

sejo del Senado un Consejero Especial para el ejercicio de la 
práctica de empleo de inmigrantes ilegales (referido más ade-
lante en esta sección para el Consejero Especial) dentro del -
Departamento de Justicia para notificar por un término de 4 a
ños. Y en el caso de un período de vacaciones en la Oficina del 
Consejero Especial, el Presidente podrá designar al oficial o 
empleado que actuará como tal durante las vacaciones. 

(2) OBLIGACIONES.- El Consejero Especial será responsable -
de la investigaci6n de los cargos y la emisión de las demandas 
ante el Juez administrativo y al ejercicio de ciertas funcio-
nes bajo la subsecci6n (j)(I). 

(3) CO!úPE!ISACION.- El Consejero Especial está autorizado -
para recibir compenaaci6n en una relaci6n que no exceda la pro
porci6n proporcionada ahora o más adelante por la clasificaci6n 
65-17 de la Cédula General, que está bajo la sección 5332 del 
titulo 5 del C6digo de los Estados Unidos. 

(4) OFICINAS REGIONALES.- El Consejero Especia1 de acuerdo 
con las regulaciones del Procurador General, establecerá las -
oficinas regionales corno sean necesarias para llevar a cabo -
sus obligaciones. 

(d). INVESTIGACIO!IES DE LOS CARGOS.-
(I) POR EL CONSEJERO ESPECIAL.- El Consejero Especial inves

tigará cada uno de los cargos recibidos y, dentro de los 120 -
días de la fecha de la recepción del cargo, determinar si hay 
o no causa razonable para creer que el careo es verdad y si -
lleva o no una demanda con respecto al cargo ante u~ Juez Ad-
ministrativo. El Consejero Especial por su propia iniciativa, 
dirigirá las investigaciones con respecto a la fecha práctica 
de empleo de inmigrante y, basada sobre las investigaciones y 
que están sujetos al párrafo (3) registrar una demanda ante un 
Juez. 

(2) ACCIONES PRIVADAS.- Si el-Consejero Especia~, después -
de que se recibió un careo con respecto al ejercicio del empleo 
de inmigrantes el cual sostiene una antividad discriminatoria 
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sostenida e intencional o un m6dulo o práctica de actividad 
discriminatoria, que no ha sido registrada como demanda con un 
Juez Administrativo con respecto al cargo dentro de los 120 
días, la persona que hace el cargo puede (sujeto al párrafo (3) 
registrur una demanda directamente ante un Juez. 

(3) LHIITACIONES DE TIEMPO SOBRE LAS DEMANDAS.- Ninguna de
manda puede ser registrada con respecto a cualquier ejercicio 
de empleo por irunierantes ilegales loa cuales ocurre por más -
de 180 días antes de la fecha de la presentación del cargo con 
el Consejero Especial. Este subpárrafo no prevendrá el subse-
cuente arreglo del cargo o demanda bajo la subsección (e)((I). 

(e) AUDIEllCIAS.-
( I) lNFORMACION.- Cuando una demanda es hecha por una per-

sona o entidad que ha sido empleada en o está empleada en nl-
guna práctica de empleo con inmir~ración ilegal, el Juez Adminis
trativo tendrá poder para emitir una causa que servirá a una 
persona o entidad una copia de la demanda y un in~orme de la -
audiencia ante el Juez en el lugar que esté mesclado en ella a 
no menos d~ 5 días después de la notificación de la demanda, -
Con la discreción del Juez en cualquier momento anterior a la 
iniciación de la orden basado en eso. La persona o entidad de
mandada tendrán el derecho para registrar una respuesta deman
da original o corregida y comparecer en persona o de otro modo 
dar testimonio en el lugar y tiempo fijado en la demanda. 

(2) CASOS DE PR.EXJIOS POR AUDICION.- Las audiencias sobre -
las demandas bajo esta subsección considerara ante un Juez Ad
ministrativo quien está especialmente designado por el Procu-
rador General por tener especial experiencia con respecto a la 
discriminaci6n de empleo y, al grado de extensi6n, al Juez --
quien solo considerará los casos bajo esta aecci6n. 

(3) DEMANDAS COMO PARTES.- Cualquier persona que presente -
una demanda al Consejero Especial con respecto a la práctica -
de empleo ilegal de inmigraci6n, será considerado como una pa
ra cualquier demanda ante el Juez Administrativo con respecto 
a tal ejercicio y para cualquier apelaci6n subsecuente con --
respecto a dicha demanda, con el permiso del Juez que dirige la 
audiencia, cualquier otra persona puede ser permitida para in
tervenir en dicho procedimiento y presentar testimonio. 

(f) TESTIMONIO Y AUTORIDAD PARA AUDIENCIAS OFICIALES.-
(!) TESTIMOllIO.- El testimonio por escrito tomado en cuenta 

por el Juez Administrativo será reducido después con la auto-
rización del Juez, dar el informe del testimenio o del argumento. 

(2) AUTORIDAD DE JUECES ADMINISTRATIVOS.- La conducción de 
las investigaciones y las audiencias bajo esta subsecci6n y -
de acuerdo con las regulaciones del Procurador General, el Con
sejero Especial y el Juez Administrativo tendrán acceso para ~
xaminar la evidencia de que la persona o entidad ha sido in--
vestigada. El Juez Administrativo por cita puede exigir la --
presencia y la presentación de evidencias en cualquier lugar -
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designado o audiencias. En caso de desobediencia o denegaci6n 
para obedecer a la cita legalmente emitida bajo este párrafo y 
sobre la ap1icaci6n del Juez Administrativo de la Corte de --
Distrito de los Estados Unidos que puede emitir una orden so-
licitando la presencia con tal citación y cualquier omisión -
para obedecer dicha orden puede ser castigado por la Corte como 
una contumacia o rebeldía para eso. 

(g) DE'rEIDIINACIONES .-
(I) ORDEN.- El Juez Administrativo emitirá y litiGará una -

orden para ser notificada sobre las partes del procedimiento, 
la cual es la final a menos que sea apelable como lo establece 
la subsección (I). 

(2) ORDENES l'ARA HALLAZGOS DE VIOLACIONES.-
(A) EN GENERAL.- Si sobre la procedencia de la evidencia el 

Juez Administrativo dete:nnina que alguna persona o entidad --
nombrada en la demanda fue empleada en o está empleada en cual
quier empleo con documentos de inmigración ilegal, el Juez en
tonces condicionará sus hallazgos de los hechos y emitirá y -
procesará sobre las partes que citará sobre las personas o en
tidad y la orden la cual solicita tal persona o entidad para -
desistir y cesar de la práctica de empleo con documentaci6n -
falsa. 

(B) MATERIA DE ORDEN.- Dicha orden puede también solicitar 
a 1a persona o entidad: 

(i) para cumplir con los requisitos de la secci6n 274A(b) -
con respecto a individuos empleados (o reclutados o que refie
ran empleo con derecho de pago) durante un período de más de 3 
años; 

(ii) a retener por el período referido en una cláusula (i) 
y sólo por propósitos consistentes con la sección 274(b)(5) el 
nombre y la direcci6n por cada individuo a quien aplica, en -
personas u ordenes judiciales para pagar por una posici6n exis
tente, para un reclutado o refiríendose a una cuota para em--
pleos en loa Estados Unidos; 

(iii) por servir individuos directamente y desfavorablemen
te afeetados con o sin un sueldo atrasado, y 

(iv) (!)excepto como condici6n en la subcláusula (II), para 
pagar una penalidad civil por no más de I,000 d6lares por cada 
individuo discriminado nuevamente, y 

(II) en el caso de una persona o entidad previamente some-
tido o semejante a una orden, para pagar una penalidad civil de 
no más de 2,000 dólares por cada individuo discriminado en contra. 

(C) LlMITACION EN REMEDIO A SUELDO ATRASADO.- Estipulando -
un remedio dentro del subpárrafo (B)(iii), desventaja de un -
sueldo mal pagado no ac~~ulado para una fecha de más de 2 años 
período para la fecha de lista con un cambio administrativo de 
ley judicial. Enterando sueldos o sumas ganadas con diligencia 
razonab1e por el individuo o individuos desfavorablemente afec
tados semejante a reducir la operación de sueldos mal paeados 
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de otra manera admisible dentro de cada subpárrafo. No ordenar 
requiere el servicio de un individuo como un empleado o el pa
go a un individuo de algún sueldo mal pagado, si el individuo 
fue negado al empleo por ninguna otra razón la discriminación 
en cuanto del orieen nacional o ciudadanía estatal. 

(D) TRATADO DE DISTINTAS ENTIDADES.- Aplicando esta subsec
ci6n en el caso de una persona de entidad compue~ta de distin
ción, superados físicamente en subdivisiones cada estipular -
separadamente para el paeo recluÍdo, o referencia para empleo, 
sin referirse a la práctica de, y no bajo control de o control 
comun con, otra subdivisi6n, cada subdivisión semejante será -
conoiderada una separación de persona o entidad. 

(3) ORDENES DE 110 VlOLAR DECISIONES.- Si sobre la preponde
rancia de una evidencia en leyes de Juzgados Administrativos -
determina que la persona o entidad nombrada en el complemento 
no tiene contrato o no es contratado en alguna emigración ile
gal, semejante relato de empleo en práctica, después el Juez -
Estatal dará su decisión por hecho y dará tema en orden y lo 
~xpulsará completamente. 

(h) CUOTA DE ABOGADOS CONSCIENTES.- En algún complemento -
respetando una injusta emieración, relatando empleo en prácti
ca, en juicio legal administrativo, en el juicio de discreción, 
se permite conceder porte prediminante, otro que los Estados 
Unidos permiten una razonable cuota de abogados si es perdida 
la parte de argumento es infundación razonable en ley y reali
dad. 

( i) REVISAR LAS ORDE!lES FINALES.-
(!) EN GENERAL.- No más de 60 días después de enterado a un 

final de orden semejante, al&ina persona imitada por semejar -
un final de rden podría solicitar una revisión de semejante -
orden en los Estados Unidos en el Juzgado de Apekación por el 
Circuito que la violación es declarada ha ocurrido cada emplea
do residente en negocios trascendentes. 

( 2 ) REVISION PROMOVIDA.- Sobre el registro de la copia o-
ficial con el Tribunal de Jurisdicci6n, del Juzgado será exclu
sivo y la sentencia será final a excepción será lo mismo suje
to a revisión por la Suprema Corte de los Estados Unidos encima 
de una orden judicial cerciorada o certificada corno condición 
en sección 1254, del título 28, del Código de los Estados Unidos. 

(j) JUZGADO CUhIPLIDO DE ORDE!lES ADMINISTRATIVAS.-
(!) EN GENERAL.- Si una orden de la agencia no es apelable 

bajo la subsecci6n (i)(I), el C6nsul Especia1 (o ec C6nsul Es
pecial enlistado a título, la persona registrará el cambio) -
pedirá el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos en cada -
una de las violaciones en el orden declarado o en cada transac
ci6n de negocios respondente residida, para dar fuerza a la -
orden administrativa del Juzgado legal, por enlistar en seme
jante a un Juzgado suplicar una petición escrita el orden se
rá reforza.do. 
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(2) JUZGADO CUMPLIDO.- Sobre el archivo de cada petición -
el Juzgado tendrá jurisdicción de hacer y enterar un Decreto -
esforzando el orden administrativo en un juicio legal. En se-
mejante procedimiento, el orden administrativo de un juzgado -
legal no será sujeto a revisión. 

(3) DECRETO CUMPLIDO EN REVlSION ORIGINAL.- Si, sobre la a
pelación de un orden bajo la subsección (i)(I), la Corte de los 
Estados Unidos, apelará no reversible en orden semejante, la -
Corte tendrá la jurisdicción de hacer y enterar un Decreto es
forzando el orden administrativo de un juzgado legal. 

(4) SOBRE AVISO DE CUOTA DE ABOGADOS.- En algún procedimien
to judicial bajo la subsección (i) o juzeado de esta subsec--
ci6n en su discreción permitirá prevalecer partida, otro que -
los Estados Unidos, una cuota razonable de abogados es parte -
de esto pero solo si la partida está perdida el argumento está 
sin fundamento razonable en leyes y hechos. 

(k) DATOS DE TERIUNACION.-
(I) Esta sección no aplicará a discriminación en pagos, re

clutamiento, o recurrir al despido de personas ocurriendo des
pués los datos de alguna tenninación de las provisiones de la 
secci6n 274A, bajo la subsección (I) de esta sección. 

(2) Las provisiones de esta sección terminarán los días 30 
del calendario después de recibir el último reporte requerido 
será transmitido bajo la sección 274A(j) si: 

(A} el Contralor General detennina, y así reporta reportes 
semejantes: 

(i} esa discriminación no significa que tuvo resultados, en 
contraste con ciudaUano o ciudadanas en los Estados Unidos o -
en contraste con algunos elegidos, solicitando empleo, de la -
implementación de la sección 274A, o 

(ii) secci6n semejante tuvo que crear gravó.menes irraciona
les sobre pago de empleados en trabajos semejantes; y 

(B) tuvo que ser decretado dentro del período semejante de 
30 días calendáricos, una resolución plena declarando en sus-
tancia el Congreso aprueba los resultados del Contralor Gene-
ral contenidos en el reporte semejante. 

Las provisiones de las subsecciones (m)y(n) de la secci6n -
274A deberá aplicar aleuna resolución plena bajo el subpárrafo 
(B) en la misma manera como ellos aplican a una resoluci6n ple
na bajo la subsección (1) de semejante secci6n. 

(b) AUTORIDAD NO EFECTUADA SOBRE EEOC.- Excepto como tal vez 
especificando obligación en esta sección, nada en esta sección 
estará a restringir la autoridad de la Comisión Oportuna de -
empleos iguales a investigar aceleraciones, en ordenes judicia
les y bajo juramento y afirmación, de práctica de empleos ile
gales, como con división en la sección 706 del Decreto del Re
gistro Civil de I964 (42 U.S.C. 2000e-5), o alguna otra auto-
ridad con condición interna. 

(e) ENMIENDA DE OFICINA.- La tabla de materias es rectifi--
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cada por in~ercalación después del artículo relacionado o sec
ciÓ:¡ 274.A (como a€re,;"?.d.o pa.:-a sección IJI\c) el Sí:fU.ieote nue
·.ro a:::-t!c-..i.:..o: 

"SECCIO:J 2743. rt:SLATOS DE I.NiYrI:JRACION :l5 ?B.A:::?ICAS ::l3 3!..--
PLEOS VlJUSTOS". 

S3CCION 103. ?R.\.UDE ? ABUSO D~ DOCillrtENTOS 1/E3.VAJEROS I:'E 23-
LATO D3 IN!riIGR.ACION. 

(a) APLICACION A DOCUM3NT0S ADICIONALSS.- La sección !546 -
del título IS, del GÓdigo d~ los 3stados ~nidos, es rectificado: 

(I) por rect:.ficació:i "iel tÍ'ti.ilo a leer c·~!DO .sie;u.e: 

"S3CCI~N l54ó. F?..A:;DE "f :iu.L :;3·.) ::>3 VISAS. ?ER:,1IS~S "! or?.·:3 
!lOCUME~!TOS,.. 

( 2)oor ca.ni:"e::;it:arse :"·..1.e:-a "u r)t::"O :iOcUiile:"'.t;C =e::ue::-idO ::ara. 
en'trar- en los Estados l:nidos'' en el p:-ime::- ;á::-ra:-0 in..3er--:~d·=> e= 
el :nismo lugar cruzando la front~ra eco. .:redencis.l, los extrs.n
jeros recibirán una credencial de registro, u otro doc~~en~o -
prescrito por reglamento o regulación de en;;rg,da o cc.mo evi--
dencia de permanencia autorizada o ~mpleajo en los Estados Uni
dos. 

(3) por manifestarse fuera "o documentados" en el pri.'ller -
párrafo introduc.idc en el mismo lugar "cruzando la f'ron tera -
con credencial, los ex~~anjeros recibirán una credencial de -
registro u otro documento percibido por es~atuto o regulación 
de entrada o com~ evidencia de per:naner-cia autori~ada o emplea
do en los 3s"tados ünidos". 

(4) ror manifestarse fuera "2,0·JO dólares" e introducir en 
el mismo lugar "en acorda:icia con este título"; 

(5) por introducir "(a)" a!lt'es "que quien":1uiera comparecer 
en el primer lugar, y 

(6) por agregar en el final y siguiendo nuevas subsecciones: 
(b) quien quiera que usará: 

(I) un d;Jcumento de identi:fi=.ación, conocida (o conociendo 
bienes y motivos) este documento no fue publicado legalmente -
por el uso del poseedor, 

(2) un documento de identificación conocida (o conociendo -
bienes y motivas) esta documentación ee fal~a, o 

(3) un testimonio falso, 
Far el propósito de satisfacer un requerimiento de la sección 

274A(b) del artículo de ZDiigración y Nacionalidad será per:fec
cionado en acirdancia con este título, o encarcela~o no más d~ 
2 a..9.os o ambos. 

(e) 3s~a sección !lO prohibe alguna investigación legal au-
torizada, protección, a actividad de inteligencia, de una age~
cia legal de U!l Es~ado, o de los Estados Unidos, o alguna acti
vidad autorizada bajo el título V de la Organización del Crimen 
Crganizad•J :Jecreto ,!.;- !?/·) (:': :.·.3.C. !lota prec. 348I). 
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(b) ENill.IENDA DE OFIC.:i:N.4..- El artículo re1aci...:>nado a la sec
ción I54ó en la tabla de mate=ias del título si~ilar es enco-
mendado a leerse como sigue: 

"I546. FRAUDE Y ~lAL USO DE VISAS, PEaMISOS Y OTROS DOCL1'iE~
TOS". 

?ARTE 3.- M3JORAb.'.iI3~-iTC D3 3J3CUCION Y 5E5.VICIOS 

SECCION III. AUT03.IZAC!ON ::>:!: AER03ACIO~r-ss Fft_'q_!&~ "SJECr_TCION "': 
SERVICIOS ACTIVOS DE LA IN1>1I3RACION Y SERVICIO DE .NATURALI::A-
CION. 

(a) DOS ELEMENTOS ESENCIALES.- Ello es el sentir del Congre
so esos das ¿lementos esenciales del progrru:ia jel control de -
inmigración establecido por este Decre~o son: 

(I) un incremento en la patrulla fronteriza y otra inspec-
ción y ejecución de actividades del Servicio de Inmigración y 
Naturalización y de otra apropiación de Agencias FederaJ.es en 
en orden a p=evenir y detener la entrada ilegal de extra~jeros 
a los Estados Unidos y la violación de los términos de entrada, 

(2) un incremento en examinaciones y o~ros servicios acti-
vos del Servicio de Inmigración y Naturalización y otra apro-
piación de Agencias Federales en orden a segu.ir puntaal y efi
cien~e sentencia de peticiones y aplicaciones provinientes ba
jo el Decreto de Inmigración y Nacionalidad. 

(b) I~~RElüENTO DE AUTORIZACION DE ASIGNACIONES PARA EL Si;:R
'IIClO DE IID.IGRACION y NATURA.LIZACION y EOIR.- En adición de -
alguna o~ra suma au~o=izada será asignada, en orden al llevar 
fuera de est¿ Decre~o habrá autoridad asignada en el Departa-
mento de Jasticia: 

(I) para el Servicio de Inmigración y Naturalización. por -
año de I987 422,J00,Uü0 je dÓla=es y por el a.:'io fiscal Ce !9S~ 
4I9,000,000 de dólares; y 

(2) para el Oficial Ejecutivo de Inmigración Revisado, por 
año de 1987, I2,000,000 de dólares y por el afio fiscal de I988 
15,000,000 de dálares. 

De.las cantidades autorizadas serán asignadas bajo el párra
fo (I) suficientes fondos serán aprovechados a abastecer para 
un incremento en el personal de la patrulla fronteriza del --
Servicio de Imnigraci6n y Naturalización asi el promedio a ni
vel de semeja~te personal en cada afio fiscal de I9C7 y 1986 es 
a lo menos 50 por ciento se mejora un nivel 'tan alto para el -
año fiscal de 1986. 

(c) USO DE FONDOS POR SERVICIOS ASIGNADOS.- De los fondos -
asignados al Departa.ciento de Justicia por el Ser~ricio de Inmi
graci6n y Naturalización, el Procurador General proveerá para 
mejorar el Servicio de Inmigración y Naturalización, y para -
engrandecer cocunidades fuera dei alcance y ~~ servicio de a-
dies"l:remien'tO del personal de!. servic ic. ra:!. comunidad en;:ran
deceré fuera del alcance ir~clu:!.rá el es~a·:)leci=i:.anto '?.~roPiado 
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de la a13"rupaciÓn de fuerzas mili t.ares de la comunirlad local -
mejorando lao relaciones de trabajo entre el servicio de la -
comunidad local y oreanizacione~ de erupos (incluyendo emplea
dos y representaciones minoritarias organizadas). 

(d) AUTORIZACIOll SUPM:!AENTARIA PARA DAR FUERZA Y HACER A--
SIGNATURAS POR HORA.- Habrá autoridad apropiada en a::iición u -
oemejantes sumas como podrían ser aprovechadas para semejante~ 
prop6sitos, asi como semejantes sumas podrán ser necesarios en 
el Departamento de Labor para dn.r fuerzas activas y dar la Ho
ra División y la Oficina Federal de Contratos de rrogramas de 
Cumplimiento dentro de la Administración Standart de Dnpleos -
dentro de el Departamento en orden a determinar empleos sin -
a.u torización a extranjeros y remover la iniciativa econ6mica -
para empleados a explotar a s~mejantes extranjeros. 

SECCION 112. 'rRANSPORTACION IJ,EGAL DE EXTRANJEROS A LOS ES
TADOS üllIDOS. 

(a) PENALIDAD CRI!f.INAL.- Le. subsección (e.) a., la sección 
'274A (8 U. S .C. I324) es amenazada a lecerse como sigue: 

(e.) PENALIDAD CRIMINAL.- (I) Alguna persona que: 
(A) sabiendo que una persona es eAtranjera, trayendo o in-

tentando traer a los Estados Unidos que por mñs que en otro -
lugar señalado como un porta registro u otro lugar designado -
por el Comisionado, de meneo consideraci6n ya sea que semejan
te extranjero ha recibido antecedente o~icial autorizado n en
trar, permanecer o residir en los Estados Unidos y sea que de 
aleuna future. acci6n oficial que pudieran tomar con respecto -
a semejante extranjero. 

(B) conociendo en abandono la falta de consideración do he
cho que un extranjero ha venido o entrado en, o arruinado en -
los Estados Unidos en violación de leyes, transportes, mudan-
zas, atentar o transportar o mover semejante extranjero dentro 
de los Estados Unidos por medios de transportación o de otra -
manera en adelantamiento de semejante violación a la ley; 

(C) conociendo en abandono la falta de consideración de he
cho que un extranjero ha venido a, entrado en, o arruinaáo en 
los Estados Unidos en violación de leyes, ocultar, hospedar, -
o proteger para detención, a semejante extranjero en algún lu
gar, incluyendo alguna contrucciÓn o algún medio de transpor-
taci6n; o 

(D) alentar o inducir a un extranjero a venir a, entrar, o 
residir en los Estados Unidos, sabiendo en realidad la falta -
de respeto, de abandono que venga a, entre o resida es o será 
en violaci6n a la ley, 

seró multado en concordancia con el título IS, del CÓdie~ 
de los Estados Unidos, encarcelado no más de 5 años o ambos -
por cada extranjero con respecto a quien ocurra o cometa algu
na violación de esta subsección. 

(2) Ale;una persona que, conociendo en abandono la falta de 
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consideración de hec:1.o a un extranjero que no .ha recibido pre
via autorización ofir:"ial a venir a, entrar o residir en los -
Est~dos Unidos, trayendo o intentando t2~aer al minmo en alguna 
manera que por más que, semejante extranjero, menos considera
do de alguna acci6n vficiel que podrá ser tomada más tarde --
con respecto a semejante extranjero, por duda transacción cons
tituyendo una violación de este párrafo, menos consideración -
del número de extranjeros implicados: 

(A) será perfeccionado en accrdnncia con el título I8, del 
Código de los Estados Unidos o encarcelado no más de un afio, -
por lo menos; o 

(B) en el caso de: 
(i) un segundo o subsecuente ofensivo, 
(ii) una ofensa dada para el propósito de ventnju comercial 

o ganancia financiera privada, o 
(iii) una ofensa en que el extranjero no está sobre inmedia

ta llegada trayendo y presentando a un apropiado :funcionario de 
irunigraciÓn designado a presenciar registros, será finalmente 
en concordancia con el títu~o IB, del Código de los Estados U
nidos o encarcelado por no más de 5 años por lo menos. 

(b) ENMIENDA A MISCELAIIEAS A PRESIONAR Y blULTAR PROCEDlf.;IEN
TOS.- La subsección (b) de semejante sección es enmendada: 

(I) en el párrafo (I) antes subpárrafo (A) por manifestarse 
:fuera es utilizado e introducido en lugar del mismo "habrá o -
está empezando a utilizar", 

( 2) por manifestarse fuera 11suj eto a captura y 11 en el pá--
rrafo ( I) e introducido en lugar del mismo "capturado y sujeto 
a", 

( 3) por introduce ión "o es empezar" después 11habrá 11 en el -
párrafo (2), 

(4) por manife:Jtarse :fuera 11 traspasoa" en el párrafo (3) e 
introducido en lugar de la misma "propiedad", 

(5) por introducción o insercción 11
0 la Comisi6n Federal -

Marítima si apropiarse bajo la sección 203(i) de la Propiedad 
Federal. y de Servicios Administrativos del Decreto de I949 11 en 
el párrafo (4)(C) después Servicios de Administraci6n General, 

(6) en el párrafo (4): 
(A) por manifestarse fuera 11 0

11 al final del subpárra:fo (B), 
(B) por manifestarse fuera del período en el final del sub-

párrafo (C') e introducido en el mismo lugar "o", y 
(C) por in~roducir después semejante párrafo y siguiendo el 

nuevo subpárrafo: 
(D) disponer de la entrega en concordancia con los ténninos 

y condiciones de alc;una petición de remisión o mitigaci6n de -
multa concedida por el Procurador General; 

(7) por manifestarse :fuera ":Estipulado, Eso" en el párra
fo (5) e introducido en :fuera de lugar "excepto e~o", 

(8) por manifestarse :fuera "no :fue legalmente enterado a en
trar a residir en los Estados Unidos" en el párrafo (5) e in--
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troducido en fuera de lugar no habiendo recibido previa auto-
rización oficial a venir, entrar, o residir en los Estados Uni
dos, aquel extranjero que ha violado la ley "cada lugar lo re
presentará", y 

(9) por introducción 11 0 del Departamento de Estado" en el -
párrafo (5) ( B) después "Servicio". 

SECCION IIJ. FONDO EMERGENTE DE INMIGRACION. 

La secci6n 404 (8 U.S.C. IIOI nota) es amenazada por inDer
tar "{a)" después "secci6n404'', y por aeregar al final en la -
siguiente nueva sección: 

(b) Habrá autorización apropio.da a un fondo de inmigración 
de emergencia, serán establecidov en la Tesorería 35, 000 ,000 -
de dólares, y serán usados a preveer por un incremento a la -
patrulla fronteriza a otras a hacer cumplir actividades del -
servicio y por el reembolso del Estado y localidades en sumi-
nistro asistente como es requerido por el Procurador General -
en conocimiento en inmigraci6n de emergencia, excepto cantida
des que no pudieran re~irar de semejante fondo con respecto a 
una emergencia a menos que el Presidente haya determinado que 
la inmigración de emergencia existente y haya certificado se-
mejan.te hecho al Comité de lo Judicial de la Cámara de Repre-
sentantes y del Senado. 

S!!lCCION II4. RESPONSABILIDAD DE PROPIETARIOS Y OPERk]J()RES 
DE PUENTES Y FAENAS DE CARRETERAS INTERNACIONALES A PREVENIR 
LA DESAUTORIZACION Y DES:E!>IBARQUE DE EXTRANJEROS. 

La secci6n 27I (8 U.S.C I32I) es amenazada por introducir -
en el final de la siguiente nueva subsección: 

(c)(I) Al.gún propietario u operador de una línea ferrovia-
ria, del puente internacional o faena de carretera que estabi
lice a la satisfacción del Procurador General que la persona -
ha actuado diligente y razonablemente a llevar a cabo los de-
rechos aduanales impuestos por la subsección (a), no será o--
obligada por la penalidad descrita en semejante subsección, sin 
embargo el descuido de la persona a prevenir la desautoriza--
ción de desembarque de algún extranjero. 

(2)(A) En la solicitud de alguna persona descrita en el pá
rrafo (I) el Procurador General examinará alguna ~acilidad es
tablecida, o algún método utilizando a un punto de entrada en 
loa EU para semejante persona para el propósito de ejecución -
con la subsecci6n (a). El Procurador General aprobará alguna -
facilidad o método (por semejante período de plazo como él --· 
pueda decribir), que la detenninación del mismo sea satisrac-
toria para semejante propósito. 

(B) Prueba que alguna persona descrita en el párrafo (I) ha 
mantenido diligentemente alguna facilidad, utilizando algún 
método, que ha sido aprobado por el Procurador General bajo el 
subpárrafo(A) (en el período para que la aprobación sea efec--
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tiva) será prima de fácil evidencia que semejante persona ac-
tuando diligente y razonablemente a llevar a cabo la obliga--
ción impuesta por la subsección (a), dentro del designio del -
párrafo (I) de esta subsección. 

SECCION II5. EJECUCION DE LAS LEYES DE INMIGRACION DE LOS -
ESTADOS UNIDOS. 

Es el censo del Congreso que: 
(I) Las leyes de inmigración de los Estados Unidos, harán -

cumplimiento o ejecución vigoroso y uniforme, y 
(2) En la ejecución de semejantes leyes, el Procurador Ge-

neral, tomará atributos y acciones deliberadas necesarias a -
salvaguardar las reglas constitucionales, seguridad personal y 
dignidad de los ciudadanos .Y extranjeros de los EU. 

SECCION II6. RESTRICCION AL ACCESO NO AUTORIZADO EN CASO DE 
OPERACIONES AGRICOLAS FORANEAS, 

La sección 287 (8 U.S.C. I357) es amena~ada por agregar en 
en el final la siguiente nueva subsección: 

(d) Sin embargo, alguna otra provisión de esta sección que 
otro párrafo (3) de 1a subsección (a) un oficio o emp1eo de1 -
servicio no podría entrar sin el consentimiento de los dueños 
(o agentes del mismo) o una excusa propiamente, garantizando -
sobre los pennisos de una granja a otro extremo operación a--
grícola por el propósito de interrogación a personas creyendo 
ser un extranjero como a las reglas de personas a estar o a -
permanecer en los Estados Unidos. 

SECCION II7. RESTRICCIONES SOBRE AJUSTE DE STATUS. 

La sección 245(c)(2) (8 U.S.C. I225(c)(2)), es amenazada 
por insercción deapues "en adelante continuar en o aceptar de
sautorizar empleos previos o atender una aplicación por ajus-
tamiento de estado", lo siguiente: 11 0 quien no está en irunigra
ción de estado legal de la fecha en adelante la aplicación pa
ra aju~tamientos de estados o quien ha fracasado (más que a -
través de no faltar por sus propias razones técnicas), a man-
tener cautelosamente un estado legal desde la entrada en los -
Estados Unidos. 

PARTE C.- VERIFICACION DE STATUS BAJO CIERTOS PROGRAMAS, 

SECCION I2I. VERIFICACION DE STATUS DE INMIGRANTES EXTRAN-
JEROS QUE SOLICITARON BENEFICIOS BAJO CIERTOS PROGRAMAS. 

(a) REQUIERE INMIGRACION DE STATUS VERIFICADO.-
(I) BAJO AFDC, MEDICO, COMPENSACION POR DESEMPLEO Y ESTAM-

PAR PROGRAMAS DE COMIDA.- La sección II37 de 1a Seguridad So-
cia1, Decreto (42. u.s.c I320 b-7), es enmendado: 

(A) En e1 asunto de ia subsección (a) antes pár~afo \I), -
por insercción ºque encuentre lo requerido de la subsección (d) 
y "después" ingreso elcc:r~ e y verificaci6n del j ':.E::-.:1", -· --
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{B) en la subsección (b) por maniÍestarse fuera ''ingreso y 
verificaci6n del sistema" en el asunto precidiendo el párrafo 
(I) e insertado en fuera de lugar "ingreso elegible y verifi-
cación del sistema", y 

(C) por agregar en el final sie;uiendo las nuevas subseccio
nes: 

(d) los requerimientos de esta subsección, con respecto a -
un ~nereso elegible y verificación del sistema de un Estado, -
seran como sigue: 

( I) (A) El Estado requerirá, como una condición de una ele--
gibilidad <le individuos por beneficios bajo algÚu progrl:lffi:i. ~-
notado en la subsección (b), una declaración en orden judicial 
por el individuo (o, en el caso de un individuo que sea un ni
Bo, por otro en defensa del individuo), bajo penalidad de per
jurio, estableciendo ya el individuo es un ciudadano o nacio-
nalizado de los Estados Unidos, y si, aquel individuo no ef; un 
ciudadano o nacionalizado de los EU, aue el individuo está en 
un estado de inmigraci6n satisfactoriO. 

(B) En esta subsecci6n: 
(i) en el caso de el programa descrito en la subsecci6n 

(b)(I), alguna referencia a una elegibilidad del individuo por 
beneficio bajo el programa será considerado una referencia a -
la existencia del individuo, tratado como un cuidador relativo 
a otra persona que necesite estar o ser tomado en cuenta ha--
ciendo la determinación bajo la secci.6n 402 (a) (7), 

(ii) en el caso del programa descrito en la subsección(b)(4): 
(I) alguna referencia al estado será considerado una refe-

rencia a la Agencia Estatal, y 
(II) alguna referencia a una eleeibilidad del individuo por 

beneficios bajo e1 programa será considerado una referencin a 
la elegibilidad del individuo a participar en el programa como 
un recuerdo de un casero, y 

(III) el término "status satisfactorio de irunigraci6n 11 nom-
brado un status de inmigraci6n que no hará el individuo inele
gible por beneficio bajo el programa aplicable. 

(2) Si un individuo no es ciudadano o nacionalizado de los 
Estados Unidos, tampoco deberá ser presentado: 

(A) documentación registrada de extranjero, u otra prueba -
de registro de inmigraci6n por el Servicio ~e Inmigraci6n y -
Naturalización que contiene e1 número de ad.rDiaión individual -
del extranjero o número de registro del extranjero (o números 
si el individuo tiene más de un número), o 

(B) otros documentos semejantes como el Estado determine -
consti tuír razonable evidencia indicando una satis'fáctoria it•
migración estatal. 

(3) Si la documentación descrita en ei párrafo (2)(A) es -
presentada, el Estado utilizará el registro individual del ex
tranjero o número de admisión del extranjero a verificar con -
e1 Servicio de Inmigración y Naturalización el status de inmi-
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graci6n del individuo a través de un sistema automatizado (de
signado por el Servicio por uso con Estados): 

(A) utilizando el nombre del individuo, número de registro, 
número de admisión u otros medios permitiendo una verif'icación 
eficiente, y 

(B) proteger la privacidad del individuo al máximo grado -
posible. 

(4) En el caso semejante de un individuo que no es un ciu-
dadano o nacionalizado de los Estados Unidos, si, al tiempo de 
aplicación por beneficio, lo relatado Oezcrito en el r:árra:fo -
(I) es sometido por la documentación requerida bajo el párrafo 
(2)(A) en presentada pero no verificada semejante aocumenta-
ci6n bajo el párrafo (3): 

(A) el Estado: 
(i) proveerá una razonable oportunidad a someter al Estado 

indicando una evidencia satis~actoria de inmigración de status, 
(ii) no podrá retrasar, negar, reducir, o tenninar la ele-

gibilidad del individuo por beneficiar bajo el programa en la 
base de inmigración de status del individuo hasta semejar una 
oportunidad razonable a ser abastecido; y 

(B) si hay documentos oue someten al Estado detenninar cons
tituir razonable evidenci~ indicando semejante status: 

(i) el Estado transmitirá fotostáticas al Servicio de Inmi
graci6n y Naturalizaci6n u otra copia similar de semejantes -
documentos para verificación oficial, 

(ii) pendiente semejante verificación, el Estado no podrá -
demorar, negar, reducir, o terminar la elegibilidRd del indi-
viduo por beneficio bajo el programa en las bases del status -
de inmigraci6n del individuo, y 

(iii) el Estado no será responsable por las consecuencias -
de alguna acción demorada, o fracaso del Servicio a conducir -
semejante verificaci6n. 

(5) Si el Estado deterinina, después cumpliendo con los re-
querimientos del párrafo (4), aquel individuo no está en un -
status de irunigraci6n satisfactorio bajo el programa aplicable: 

(A) él Estado negará o terminará la elegibilidad del indi-
viduo por beneficio bajo el programa, y 

(B) la justa audiencia aplicando procesos se hará disponi-
b1e con respecto al individuo. 

(e) Cada Agencia Federal responsable por administraci6n de 
un programa descrito en la subsecci6n (b) no tomará alguna com
placencia desaprobando, penalidad, u otra acción regulando --
nuevamente un Estado con respecto a algún error en la detenni
naci6n del Estado a hacer un individuo elegible p~r beneficio 
basado en ciudadanía o inmigración estatal: 

(1) si el Estado ha aprobado semejante elegibilidad basada 
en una verificaci6n satisfactoria de inmieraci6n estatal por -
el Servicio de Inmigraci6n y Naturalización. 

(2) porque el Estado, bajo la subsección (d) (4) (/.) (ii) :fue 
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requerido a aprobar una oportunidad razonable a someter docu-
menta.ci6n. 

(3) porque el Estado, bajo la subsección (d)(4)(B)(ii) fuP. 
requerido a esperar por el responsable del Servicio de Imni--
graci6n y Naturalización, a la petici6n de los Estados para ve
rificación oficial de la inmigración estatal del individuo, o 

(4) porque de un justo proceso de audiencia descrito en la 
subsecci6n (d)(5)(B). 

(2) BAJO ASISTENCIA DE PROGRAMAS DE VIVIENDAS.- La sección 
214 de las Viviendas y Desarrollo Comunitario del Decreto de -
1980 (42 U.S.C. I436a) está amenazada por agregar al final al 
final de las siguientes nuevas secciones: 

(I)(A) Habrá una en escrito por el individuo (o, en el ca-
so de un individuo que sea un niño, por otro en favor del in-
dividuo), bajo penalidad de perjurio, permaneciendo ya o el -
individuo no es ciudadano o nacionalizado de los Estados Uni-
dos, y, si aquel individuo no es ciudadano o nacionalizado de 
1os EU, está en una inmigración estatal satiofactoria. 

(B) En esta subsecci6n, e1 térrnino"inmigraci6n estatal sa-
tisfactoria" significa una irunigración estatal que no hace al 
individuo inelegible para aEistencia financiera. 

(2) Si un individuo semejante no es ciudadano o nacionali-
zado de los Estados Unidos, tampoco será más presentado: 

(A) documentación registrada del extranjero u otra prueba -
de registro de inmigración por el Servicio de Inmigración y -
Naturalizaci6n que contenga el número de admisión individual -
del extranjero, o número de registro del extranjero (o número 
si el individuo tiene más de un número), o 

(B) otros documentos semejantes como la Secretaría determi
ne constituír una evidencia razonable indicando una emisión -
estatal satisfactoria. 

(3) Si la documentación descrita en e1 párrafo (2)(A) es -
presentada, la Secretaría utilizará el registro individual del 
extranjero o número de admisi6n del extranjero a verificar con 
el Servicio de Inmigraci6n y naturalización, el status de inmi
graci6n del individuo a través de otro sistema automatizado -
(designado por el servicio para usar con Estados) con: 

(A) utilizar el nombre del individuo, número de registro, -
número de admisión u otros medios pe.nnitiendo verificación e-
ficiente, y 

(B) la privacidad protectora del individuo al máximo grado 
posible. 

(4) En el ca90 semejante de un individuo que no es ciudado
no o nacionalizado de los Estados Unidos, si, en el tiempo a~ 
aplicación para asistencia financiera, la declaraci6n descrita 
en el párrafo ( l) es suministrada por la documentación reque-
ridn bajo el párrafo (2)(A) es presentada pero tal documentn-
ci6n no es verificada por el párrafo (3): 

(A) La Secretaría: 
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(i) proporcionaró una oportunidad razonable para suminis--
trar a la Secretaría evidencias indicando un estatuto de inmi
graci6n satisfactoria, y 

·(ii) pendiente se~ejante verificación, la Secretaría no po
drá retrazar, negar, reducir, o terminar la elegibilidad del -
inidividuo para asistencia financiera, en la base de estatuto 
de inmigración del individuo, y 

(B) si hay documentos de los cuales la Secretaría determina 
que constituyen una evidencia razonable indicando semejante -
situación: 

(i) la Secretaría debe transmitirla a la Inmigraci6n y al -
Servicio de Naturalización f'otostáticas u otras copias simila
res de cada documento para una verificación oficial, 

( ii) hasta dicha verif'icacj ón, la Secretaría no podrá retra
sarse, negarse, reducirse, o terminar la aceptación del indi-
viduo para asistencia financiera en las bases del estado de -
inmigraci6n del individuo, y 

(iii) la Secretaría deberá ser responsable por las conse--
cuencias de ninguna acci6n, retraso o fracaso del Servicio pa
ra conducir semejante verificación. 

(5) Si la Secretaría determina, ampliando después con los -
requerimientos del párrafo (4), la cual no es individual en un 
estatuto de inmigración satisfactorio: 

(A) la Secretaría negará o terminará la elegibilidad indi-
vidual para asistencia financiera, y 

(B) la aplicación de los procesos claros deberán ser eva---
luados con respecto al individual. . 

En esta subsección y subsección (e), el Término "Secretaría" 
se refiere a la Secretaría y a una autoridad de alojamiento -
público u otra entidad con elaboración financiera y asistencia 
disponible. 

(e) La Secretaría no deberá tomar ningÚn acatamiento, de -
subsidio, sanción, u otra acción regulatoria contra una enti-
dad con respecto a algún error en las entidades, hacer una de
terminación elegible para asistencia financiera basada sobre -
ciudada-nía o estatutos de inmigración: 

(I) si la entidad dado que la elegibilidad basada sobre una 
verificación de estatutos de inmigración satis~actoria por el 
Servicio de Inmigración y Naturalización, 

(2) porque 1a entidad, bajo 1a subsecci6n (d)(4)(A)(ii) fue 
requerida a proporcionar una oportunidad razonable a someter -
la documentación, 

(3) porque 1a entidad, bajo 1a subsecci6n (d)(4)(B)(ii) fue 
requerida a esperar la respuesta del Servicio de Irunigrac ión y 
Naturalización o a laz entidades requeridas para verificación 
oficial o los estatutos de inmigración del individuo, o 

(4) porque de un proceso limpio escuchado, descrito en la -
subsecci6n (d)(5)(B). 

(3) BAJO TITULO IV ASISTEtlCIA EDUCACIONAL.- La sección 484 
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de la Alta Educaci6n Decreto de I965 (20 del Código de los Es
tados Unidos de 109!) es corregido por adición al final en las 
siguientes nuevas subsecciones: 

(e) Las siguientes nuevas condiciones aplican con respecto 
a un recibo individual de alguna concesión, préstamo o asis--
tencia de trabajo bajo este título como un estudiante o una -
institución de alta educación: 

(I)(A) Deberá ser una declaración en escrito a la institu-
ción por el estudiante, bajo sanción de perjurio, si estando -
o no el estudiante como un ciudadano o nacionalizado de los -
Estados Unidos, ea decir el individual no es un estatuto sa--
tisfactorio de inmigración. 

(B) En esta subsección, el término "estatuto satisfactorio 
de inmigración" significa un estatuto de inmigración que no -
hace al estudiante inelegible para una concesión, préstamo, o 
asistencia de trabajo bajo este título. 

(2) Si el estudiante no es un ciudadano o nacionalizado de 
los Estados Unidos, deberá ser presentado a la institución en 

·todo caso: 
(A) registro de documentación de extranjero u otra prueba -

de registro de inmigración del Servicio de Inmigración y Natu
ralización que contenga el individual, número de admisión de -
extranjeros o número de expediente (o número si el individual 
tiene más que el número uno), u 

(B) otros documentos como determine la institución (en a--
cuerdo con lineamientos de la Secretaría) evidencias razona--
bles constituídos indicando un estatuto de inmigración satis-
factorio. 

(3) si la documentaci6n descrita en el párrafo (2)(A) es -
presentado, la institución deberá utilizar el expediente indi
vidual de extranjero o número de ad~isión de extranjero, para 
verificar con el Servicio de Inmigración y Naturalización el -
individual de estatutos de inmigración a través de un sistema 
automatizado u otro (designado por el Servicio para uso con -
instituciones) se: 

(A) utilizará el nombre individual, y también e~número de -
expediente, número de admisi6n, u otro signi~icado permitiendo 
verificaci6n eficiente, y 

(B) proteger la privacía individual al grado máximo posible. 
(4) En el caso de que un individuo no sea un ciudadano o na

cional de los Estados Unidos, si la declaraci6n descrita en el 
párrafo (I) es sometida, pero la documentación requerida ----
bajo el párrafo (I) es sometida, poro la documentación reque-
rida bajo el párrafo (2) no es presentada o si la documentación 
requerida bajo el párra~o (2)(A) es presentada pero de tal for

ma que la documentaci6n no es verificada bajo el párrafo (3): 
(A) la instituci6n: 
(i) proporcionará una oportunidad razonable para someter e

videncias a la institución indicando un estatuto de inmigra---
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ci6n satisfactorio, y 
(ii) no tardando, negando, reduciendo, o terminando la ele

gibilidad individual para la concesión, préstamo o asistencia 
de trabajo sobre las bases de los estatutos de inmigración in
dividua1, hasta que se le proporcione una oportunidad razona-
ble; y 

(B) si hay documentos sometidos la institución determina -
constituídas las evidencias razonables indicando cada estatuto: 

(i) la institución transmitirá al Servicio de Inmigración y 
Naturalización, copias fotostáticas u otro similar de los do-
cumentos para verificación oficial, 

(ii) pendiente tal verificacióll, la institución no tardará, 
negará, reducirá, o terminará la elegibilidad al individuo pa
ra la concesión, préstamo o asistencia al trabajo sobre las -
b ;es de los estatutos de inmigración individual, y 

(iii) la instituci6n no se hará responsable por las conse-
cuencias de alguna acción, retardo, o falla del Servicio o --
conducta de tal verificaci6n. 

(5) Si la instituci6n determina, después del cumplimiento 
con los requisitos del párrafo (4) que tal individuo no está -
en los estatutos de irunigraci6n satisfactoria: 

(A) la institución negará o terminará la elegibilidad al -
individuo para tal concesi6n, préstamo o asistencia al trabajo, 

(B) el proceso (que incluye, como mínimo, los requerimien-
tos del párrafo (6) deberá hacerse evaluar con respecto al in
dividuo. 

(6) Loa requerimientos mínimos para este párrafo para un -
proceso limpio que se escuchará, será como sigue: 

(A) La institución proporcionará al individuo interés con -
notificación escrita de la determinaci6n descrita en el párra
~o (5) y de la oportunidad de oír respecto a 1a determinación. 

(B) Sobre el tiempo requerido por el individuo, la institu
ción ofrecerá escucharlo ante un oficial de la instituci6n por 
lo Cual el individuo podrá rendir evidencia de un estatuto de 
inmigración satis~actorio. 

(a) A más tardar 45 días después los datos requesitados del 
individuo para escucharlo, el oficial deberá notificar al in-
dividuo un escrito de la decisión oficial sobre la apelaci6n -
de la determinaci6n. 

(d) La Secretaría no tomará ningún acatamiento, de subsidio, 
sanci6n, u otra acción regulatoria contra una institución de -
alta educación con respecto a algÚn error en la determinaci6n 
de la institución haciendo un estudiante elegible para una con
cesión, préstamo, o asistencia al trabajo basado sobre eiudada
nía o estatutos de inmigración: 

(I) Si la institución proporciona tal elegibilidad basada -
sobre una verificación de los estatutos de inrnigra'c ión satis-
fnctoria por loa Servicios de Inmigración y Naturalización, 

(2) porque la institución, bajo la subsección (c)(4)(A)(ii), 
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fue requerida para proporcionar una oportunidad razonable para 
someter documentación, 

(3) porque ia instituci6n, bajo la subsecci6n (c)(4)(A)(ii), 
fue requerida para esperar la respuesta del Servicio de Inmi-
graci6n y Naturalización a los requesitos de la institución -
para verificaci6n oficial de los estatutos de inmigración del 
estudiante, o 

(4) porque de un proceso limpio para escuchar descrito en -
la subsecci6n (c)(5}(B). 

(e) Oposición subsecuente (e), si: 
(I) una garantía es hecha bajo este título para un préstamo 

hecho con respecto a un individuo, 
(2) se le enterará del tiempo de ln garantía entre, las --

provisiones de la subsección (e) teniendo que cumplirse con, 
(3) cantidades que serán pagadas bajo el préstamo sujeto a 

cada garantía, y 
(4) hay una determinación subsecuente, porque de un estatu

to de inmigraci6n insastifactorio, el individuo no es elegible 
para e1 préstamo, 

el oficial de la institución haciendo la determinación no-
tificará y enterará la entidad haciendo el préstamo a dejar de 
promover el pago bajo el préstamo, pero tal garantía no será -
vaciado o de io contrario nulificada con respecto a cada pago 
hecho ante datos de la entidad que recibe 1a noticia. 

(b) ABASTECll\lIENTO roo POR CIENTO REEMBOLSO POR COSTOS DE -
IMPLEMENTACION Y OPERACION.-

(I) BAJO EL PROGRAMA AFDC.- La secci6n 403(a)(3) dei Decre
to de la Seguridad Social es amenazado por insercción bajo el 
párrafo (B) de los siguientes nuevos subpárrafos: 

(A) IOO por ciento de tanto de gastos como son por los cos
tos de implementaci6n y operación del estatuto de inmigración 
y verificaci6n del sistema descrito en la subsecciÓn II37(d)¡ 

(2) BAJO PROGRAMA MEDIO.- La secci6n I903(a) de semejante -
Decreto es amenazado por insercci6n después del párrafo (3) -
los nuevos párrafos siguientes: 

(4) una cantidad equivalente a 100 por ciento de la suma -
expedidos durante la cuarta parte que será aplicable al costo 
de la implementación del sistema descrito en la sección Il37(d); 

(3) BAJO COMPENSACION DEL PROGRAMA DE DESE!IU'LEO.- La primer 
sentencia de la sección 302(a) de semejante Decreto es amena-
zada por insercción antes el período en el siguiente final: -
"incluyendo 100 por ciento del tanto de gastos razonables del 
Estado que será aplicable a los costos de la implementación y 
operación del estatuto de inmigración y verificación del sis-
terna descrito en la secci6n II37(d}". 

(4) BAJO CIERTO PROGRAMA DE ASISTENCIA TERRITORIAL.- La --
secci6n 3(a)(4}, I003(a)(3), I403(a)(3), y I603(a)(4) dei De
creto de Seguridad social (con o en efecto sin consideración a 
in secci6n 30I de las enmiendas de Seguridad Social de I972) -
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son dada compensacion del subpárrafo (B), como del subpárra-
fo (C) e introduciendo después el párrafo (A), los nuevos --
subpárrafos siguientes: 

· (B) IOO por ciento del tanto de semejantes gastos como son 
por los costos de la implementación y operación del estatuto 
de inmigraci6n y de verificación del sistema descrito en la -
subsecci6n II37 (d); más 

(5)BAJO EL PROGRAJ\lA I/dPRESO DE COMIDA • ...: La secci6n I6 de -
la Impresi6n de Comida, Decreto de I977 (7 del C6digo de los 
Estados Unidos 2025), es enmendado para agregar en el final -
de la siguiente nueva subsección: 

(h) La Secretaría es autorizada a pagar a cada agencia del 
Estado, una cantidad equivalente a IOO por ciento de los cos
tos incurridos por la agencia del Estado, en implementación -
del estatuto de inmigración y verificación del sistema descri
to en la sección II37 (d), del Decreto de Seguridad Social. 

(6) BAJO PROGRAlúAS DE ASISTENCIA DE VIVIENDAS.- Las vivien
das de los Estados Unidos, Decreto I937 (42 del Código de los 
Estados Unidos 1437 et seq.), es enmendado para agregar en el 
final de las siguientes nuevas secciones: 

"PAGOS POR IMPLE1'1ENTACION DEL ESTATUTO DE INMIGRACION Y 
VERIFICACION DEL SISTEMA". 

SECCION 20.- La Secretaría está autorizada a pagar a cada 
vivienda pública, autorizando una cantidad equivalente a IDO 
por ciento de los costos incurridos por la autorización en -
implementación del sistema bajo la sección 214 (a) de las vi
viendas y comunidades en desarrollo de I980, con respecto a -
la asistencia financiera hecha disponible de acuerdo con este 
Decreto. 

(7) BAJO TITULO DE ASISTENCIA EDUCATIVA.- La secci6n 489 (a) 
de 1a Educaci6n Secundaria, Decreto de I965 (20 del Código de 
los EU 1096), está enmendada para agregar en el siguiente fi
nal: ºEn adición, la Secretaría proveerá para pagos a cada -
institución de Educación Secundaria en cantidades equivalen-
tes a· roo por ciento de los costos incurridos por la institu
ción en implementación y operación del estatuto de inmigra--
ción y verificación del sistema bajo la sección 484 (c) "• 

(c) FECHAS EFECTIVAS.-
(I) SERVICIO DE IN!AIGRACION Y !IATURALIZACION ESTABILIZAN

DO EL SISTEMA DE VERIFICACION DEL I DE OCTUBRE DE I987.- Ei -
Comisionado de Inmigración y Naturalización, implantará un -
sistema para la veri~icación del estatuto de inmigraci6n bajo 
e1 párrafo (3)y(4)(B)(i) de 1a sección II37 (d) de1 Decreto -
de Seguridad Social (es enmendado) por esta sección), así que 
el sistema es disponible a todos los Estados pero no después 
del I de octubre de de 1987. Semejante sistema no' será usado 
por el Servicio de Inmigración y Naturalización por adminis-
tración no-criminal, cumplirá propósitos y serán implantados 
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de manera que proveerá para el eztatuto de inmigración y ver:i
f'icaci6n ::;in considerar al sesexo, color, re.za, rt:~ligión, o -
nacionalidad del individuo involucrado. 

( 2) LUCHANDO EFICAZMENTE EN EL AÑO FISCAL DE 1989 .- Las en
mieodaD hechas por la subsección (b) tomando efecto el I de -
octubre de !987. 

(3) USO DEL SISTEll!A DE VERIFICACION REQUERIDO EN EL AÑO --
FISCAL DE 1989.- Excepto como proveerá en el párrafo (4), las 
enmiendas hechas por la subsección (a) turnado el 1 de octubre 
de I988. Los Estados tienen esa fecha para empezar cumpliendo 
con 1os requerimientos impuestos por esas enmiendas. 

(4) USO DEL SISTfil:A DE VERIFICACION NO REQUERIDO PARA UN -
PROGRAMA EN CIERTOS CASOS.-

(A) REPORTAR AL COMITE PERTENECIEN1'E AL CONGRESO RESPECTIVO.
Con respecto a cada programa protebido (como el definido en el 
subpárrafo (D) (i)), cada Secretaría apropiada examinará un re
porte al Comité apropiado de la Cámara de Diputados y del Se-
nado, para no más tarde del I de abril de I988 sea respecto a 
(y del erado a quien): 
· (i) la aplicación de las enmiendas hechas por la subsecci6n 
(a) al programa es costo eficaz y de otra manera apropiado, y 

(ii) habrá un abandono de la aplicación de semejante enmien
da bajo el subpárrafo (B). 

Las enmiendas hechas por la subsecci6n (a) no aplicadas con 
respecto a un programa protegido descrito en las subcláusulas 
(Il), (V), (VI), o (VII) del subpárrafo (D)(i) hasta después -
de la fecha de recibo de semejante reporte con respecto al --
programa .. 

(B) RENUNCIAR EN CIERTOS CASOS.- Si con respecto a un pro-
grama protegido, la Secretaría asignada determinará, en la --
propia iniciativa de la Secretaría o sobre una aplicación por 
una entidad administrada y basada en semejante in.forrr.uc ión co
mo la Secretaría considerada persuasiva (que podría incluir -
los resultados del reporte requerido bajo la subsección (d)(I) 
e infor~ación contenida er. semejante aplicnci6n), que: 

(i) la Secretaría apropiada o la entidad administrativa --
tiene en efecto un sistema de verificación de estatuto de in-
migración que: 

(I) como es eficaz y oportuno como el sistema requerido de 
otra manera bajo las enmiendas hechas por la subsección (a) -
con respecto al programa, y 

(II) proporcionando a lo menos la audiencia y apelaciones -
correctas por beneficiario~ que deberán ser proporcionadas bajo 
la enmienda hecha por la subsección (a), o 

(ii) los costos de administración o del sistema serán reque
ridos bajo enmiendas que, excedieron los ahorros estimados. 

La Secretaría abandonará la aplicación de ceda enmienda p~
ra cubrir el programa o la extensión (por Estado u otra area -
geográfica u otra manera) que cada determinación aplj.que .. 
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(C) BASES PARA DEl'ER!HNACIO!l.- Una determinación bajo el -
subpárrafo (B){ii) deberá estar basado por encima de las apro
piaciones estimadas de la Secretaría: 

(i) el número de extranjeros reclamando beneficios bajo el 
programa cubierto en relaci6n al número total de reclamaciones 
buscando beneficios bajo el programa cubierto en relaci6n al -
número total de reclamaciones buscando beneficioo bajo el pro
grama, 

(ii) alguna reclamaci6n en beneficio de gastos razonables -
aguardando un resultado para implementaci6n de la verificación 
del programa, y 

(iii) el trabajo y costos sin trabajo de administración de 
verificación del sistema. 

El erado a que el Servicio de Inmigración y Naturali?.ación 
es captable de abastecimiento oportuno y precisa información 
a la entidad administrada en orden a permitir una formal de--
terminaci6n del estatuto de inmigración, y otros factores como 
una juzgada a propósito. 

(D) DEFINICIONES.- En este párrafo: 
( i) el término ºprograma protegido" significa cada uno de -

los siguientes programas: 
(I) La ayuda a familias con dependencia de nifios programa -

bajo parte A del título IV del Decreto de Seguridad Social. 
(II) El programa médico bajo el título XIX del Decreto de -

Seguridad Social. 
(III) AlgÚn programa de Estado bajo un plan aprovechado ba

jo el título I, X, XIV, o XVI del Decreto de Seguridad Social. 
(IV) El programa de compensación de desempleo bajo la sec-

ci6n 3304 del C6digo Interno de Rentas PÚblicas de I954. 
(V) El programa de comida sefialada bajo el Decreto de Es--

tampa de Comida de I977. 
(VI) Los programas de asistencia financiera para viviendas 

sujeto a la sección 2I4 de la Comunidad de Viviendas en Desa-
rrollo del Decreto de I980. 

(VII) El programa de otorgar préstamos, y asistencia de tra
bajo bájo el título IV de la Educaci6n Secundaria Decreto de -
I965. 

(ii) El término "Secretaría asignada" significa, con respec
to al programa convenido descrito en: 

(I) la subcláusula (I) a través de (III) de la cláusula (i), 
la Secretaría de Salud y Servicios Humanos; 

(II) la cláusula (i)(VI), la Secretaría del Trabajo; 
(III) la cláusula (i)(V), la Secretaría de Agricultura; 
(IV) la cláusula (i)(VI), la Secretaría de Vivienda y Desa-

rrollo Urbano; y 
(V) la cláusula (i)(VII), la Secretaría de Educación. 
(iii) El término ''entidad administra.da" significa, con res

pecto al programa convenido descrito en: 
(I) la subcláusula (I), (II), (III), (IV), o (V) de la cláu-
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sula (i), la agencia de Estado responsable para la administra
ción del programa en el Estado: 

(II) la cláusula (i) (VI), la Secretaría de Vivienda y Desa
rrollo Urbano, una agencia pública de viviendas, u otra enti-
dad que detennine la elegibilidad de un individuo para asis--
tencia financiera; y 

(III) la cláusula (i)(VII), una institución de educación -
secundaria involucrada. 

(5) FONDOS AUTORIZADOS.- Semejantes sumas podrían ser nece
sarias como son autorizados por el Servicio de Inmigración y -
Naturalización a llevar a cabo los propósitos de esta sección. 

(d) GAO REPORTES.-
( I) REPORTES Ell CORRIENTE DE PROYE8TOS PILOTOS.- El Contra

lor General: 
{A) examinará en corriente proyectos de pilotos relatando -

al sistema de elegibilidad de vcrificac ión de extranjeros (sal
vando) operedo por, o a través de la cooperativa de acuerdo con 
el Servicio de Inmigraci6n y Naturnlizaci6n, y 

(B) reportar, a más tardar el I de octubre de I987, al Con
·greso y al Comisionado del Servicio de Inmigración y Natura.li
zaci6n tocante a la eficiencia de cada proyecto y algún pro--
blema con la implementación de dicho proyecto particularmente 
como ellos podrían aplicar la implementaci6n del sistema refe
rido en la subsecci6n (c)(I). 

(2) REPORTE SOBRE IMPLEMENTACION Y VERIFICACION DEL SIST:El'-A.
El Contralor General deberá: 

(A) monitorear y analizar la implementación de dicho siste-
ma, 

(B) reporte al Congreso y a las Secretarías apropiadas des
critas en la subsección (c)(4)(D)(ii), pero no después del I de 
abril de 1989, sobre dicha implementación, y 

(C) incluído en dicho reporte dichas recomendaciones para -
cambios en el sistema como podría ser apropiado. 

TITULO II.- LEGALIZACION 
SECCION 20I. LEGALIZACION DE STATUS. 

(a) PROVIllIEllDO POR LEGALIZACION DEL PROGRAMA.- (I) El ca-
pítulo 5 del título II está enmendado por insercción después -
de la eecci6n 245 (8 del C6digo de los Estados Unidos I255) de 
las siguientes nuevas secciones: 

"AJUSTE DE ESTATUTOS DE CIERTAS ENTRADAS ANTES DEL I DE E-
NERO DE 1982, HASTA QUE LA PERSONA SEA ADMITIDA POR RESIDENCIA 
LEGAL". 

SECCION 245A. (a) ESTATUTO TEMPORAL DE RESIDENCIA.- El Con
tralor General ajustará el estatuto de un extranjero hasta quP 
un extranjero sea legalmente admitido por residencia temporal, 
si el extranjero conoce los requerimientos siguientes: 

(I) APLICACION OPORTUNA.-
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(A) DURANTE Al'LICACION PERIODICA.- Excepto como previene el. 
subpárrafo (D), el extranjero deberá aplicar para dicho ajuste 
durante el mes I2 comenzando sobre una fecha (no después de -
ISO días después de la fecha de la promulgación de la ley do 
esta sección), designada por el Procurador General. 

(B) APLICACION DE!!TRO DE 30 DIAS DE ORDENAR EL CASO MOSTRA
DO.- Un extranjero que, en algÚ.n tiempo durante el primer II -
mes de los 12 meses período descrito en el subpárrafo (A), es
tá sujeto a una orden demostrando a una causa de publicación -
bajo la secci6n 242, habrá hecho aplicación bajo esta sección 
no después del final del pe~Íodo del día 30 tampoco comenzando 
en los primeros días del período del re mes o en la fecha del 
issuance de dicha orden, cualquier día es tarde. 

(C) INFORMACION INCLUIDA EH APLICACION.- Cada apl.icación -
bajo esta subsección continuará dicha información así el Con-
tralor General podrá requerir incluyendo información en subsis
tencia relativa de aplicar una petición a quien con respecto -
o prefiera otro estatuto podría ser registrado por la aplica-
ción en alguna fecha más tarde bajo la sección 204(a). 

(2) RESIDENCIA ILEGAL CONTINUA DESDE I982.-
(A) EN GE!iERAL.- El. extranjero deberá establ.ecer que el. en

tró a los Estados Unidos, antes del I de enero de 1982, y que 
tiene residencia contínua en los EU, en un estatuto ilegal des
de dicha fecha y a través de la fecha la aplicación está re--
gistrada bajo esta subsección. 

(B) NO INMIGRANTES.- Er. el. caso de un extranjero que entr6 
a los Estados Unidos como no inmigrante antes del I de enero -
de 1982, el extranjero deberá establecer el período estableci
do de los extranjeros, permanecerá como no inmigrante expedido 
antes de dicha fecha a través del paso del tiempo o del esta-
tuto ilegal del extranjero, fue enterado al gobierno en dicha 
fecha. · 

(C) CAMBIO .DE INSPECTOR.- Si el. extranjero fue en al.gún --
tiempo un no inmigrante y después cambió a extranjero (como -
fue definido en l.a secci6n IOI(a)(I5)(J), el. extranjero deberá 
establecer que 'él no estuvo sujeto a los dos años de residencia 
foranea requerida en la secci6n 2I2(e) o tiene que requerir -
cumplimiento o recibir una renuncia de ello. 

(3) PRESENCIA FISICA CONTINUA DESDE EL DECRETO.-
(A) EN GENERAL.- El. extranjero deberá establ.ecer que ·ei ha 

estado presente física y contínuamente en los Estados Unidos, 
desde la fecha del Decreto de esta sección. 

(B) TRATADO DE INFORME !IJEMORIAL CASUAL Y AUSENCIAS l!!OCEN-
TES.- Un extranjero no será considerado a tener un registro a 
mantener continua presencia física en los Estados Unidos para 
propósitos del subpárrafo (A) por virtud de infonn~ memorial -
casual, y ausencias inocentes para los Estados Unidos. 

(C) ADMISION.- Nada de esta secci6n será interpretado como 
autorizaci6n de un extranjero a aplicar por admisión a, o a --
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ser admitido a, los Estados Unidos a aplicar en orden por aju~
tes de estatutos bajo esta subsección. 

(4) ADMITIBLE COMO INMIGRANTE.- E1 extranjero deberá esta-
bJ.ec er que él: 

(A) es admitido en los Estados Unidos como un inmigrante, -
excepto como proveerá de otra manera bajo la subsección (d)(2), 

(B) a no ser victimado de algÚn crimen o de tres o más fe-
chorías cometidas en los Estados Unidon, 

(C) a no ayudar en la persecusión de aleuna persona o per-
sonas con motivo de raza, religión, nacionalidad, asociaci6n -
en particular, un grupo social, u opinión política, y 

{D) está registrado o registrando bajo el Decreto del. Ser-
vicio Militar Selectivo, si el e:-:tranjero es requerido a ser -
registrado asi bajo este Decreto. 

Para propósitos de esta subsecci6n, un extranjero en el es
tatuto de un cubano y haitiano entrante descrito en el párrafo 
(I)o((2)(A) de 1a sección 50I(e) de 1a Ley PÚb1icu 96-422 será 
considerado a tener entrada en los Estados Unidos y a estar en 
un estatuto ilegal en los Estados Unidos. 

(b) AJUSTES SUBSliX:UENTES A RESIDENCIA PEl1llANENTE Y TEMPORAL 
NATURAL DE ESTATUTOS RESIDENTES.-

(!) AJUSTE A RESIDENCIA PERMANENTE.- E1 Procurador Genera1 
ajustará el status de aleún extranjero proviniendo legalmente 
a un status de residente temporal bajo la subsección (a) hasta 
que un extranjero legalmente admitido por residencia permanen
te si el extranjero conoce los siguientes requerimientos: 

(A) Al'LICACION OPORTUNA DESPUES DE UN ANO DE RESIDEtlCIA.- -
El extranjero deberá aplicar por dichos ajustes durante el a.f1o 
del período empezando con el décimonoveno mes que empieza des
pués de la fecha que el extranjero fue transferido a semejante 
status de residente temporal. 

(B) RESIDENCIA CONTINUA.-
(i) EN GENERAL.- E1 extranjero deberá estab1ecer que ha re

sidido continuamente en los Estados Unidos desde la fecha que 
al extranjero le fue otorgado dicho status temporal de residen
cia. 

(ii) TRATADO DE CIERTAS AUSENc:IAS.- Un extranjero no será -
considerado a haber perdido la residencia contínua referida en 
la cláusula (I) por raz6n de una ausencia de los Estados Unidos 
pennitida bajo e1 párrafo (3)(A). 

(C) ADMITIDO COMO INMIGRANTE.- E1 extranjero deberá estab1e
cer que él: 

(i) es admitido en los Estados Unidos como inmigrante, ex-
cepto de otra manera ?reviniendo bajo la sección (d)(2), y 

(ii) a no ser victimado de nin~n crimen o tres o más fe--
chorías cometidas en los Estados Unidos. 

(D) HABILIDAD Bl\SICA DE LA CIUDADAlllA.-
{i) EN GENERAL.- El. extranjero tampoco deberá demostrar que 

éi: 
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(I) conoce los requerimientos de la sección 312 (relatando 
un mínimo de entendimiento del inglés ordinario y un conoci--
miento de la historia y gobierno de los Estados Unidos), o 

(II} es satisfactoriamente proseguir un curso de estudio -
(reconocido por el Procurador General) a llevar a cabo un en-
tendimiento de inglés y un semejante conocimiento y entendi--
miento de la historia y gobierno de los Estados Unidos. 

(ii) EXCEPCION POR INDIVIDUOS ANCIAIWS.- El Procurador Ge-
neral pondrá en su discreción, renunciar a todo o parte de los 
requerimientos de la cláusula ( I) en el caso de un e:>:tranj ero 
que es mayor de 65 afias o más viejo. 

(iii) RELACION A NATURALIZACION Y EXAMINACION.- En acordan
cia con regulaciones del Procurador General, un extranjero que 
ha demostrado bajo la cláusula (i)(I) que él conoce los reque
rimientos de la secci6n 3I2 podría ser considerado a haber sa
tisfecho los requerimientos de esa secci6n para propósitos de 
naturalización propia como un ciudadano de los Estados Unidos, 
bajo el título III. 

(2) TERMINACION DE RESIDENCIA TEMPORAL.- El Procurador Ge-
neral proveerá para terminación del estatuto de residente tem
poral oto gado a un extranjero bajo la subsección (a): 

(A) si ello apelara al Procurador General que el extranjero 
no fue en realidad elegible por semejante estatuto, 

(B) si el extranjero comete un acto que (i) hace al extran
jero inadmisible en los Estados Unidos como un inmigrante, ex
cepto de otra manera como condición bajo la subsecci6n (d)(2), 

(ii) es culpable de algún crimen o tres o más fechorías ca-
metidas en los Estados Unidos, o 

(C) a fin del 3I mes empezando después de la fecha el ex--
tranjero tenga registro en aplicación por ajustamiento de dicho 
estatuto de acuerdo al párrafo (I) y dicha aplicación no ha de 
ser contradictoria. 

(3) AUTORIZAR VIAJES Y EMPLEOS DURANTE LA RESIDENCIA Tl'JAPO
RAL.- Durante el período un extranjero está leealmente en es-
tatuto de residente temporal, o~orgado bajo la subsecci6n (a): 

(A) AUTORIZACION A VIAJAR AL EXTRANJERO.- El Procurador Ge
neral, en acordancia con regulaciones, permitirá al extranjero 
regresar a los Estados Unidos después de un·breve y casual --
viaje a1 extranjero a ajustar, a legalizar estatutos de resi-
dencia bajo el párrafo (I), y después de un breve viaje tempo
ral al extranjero ocasionado por una obligaci6n ~runiliar impli
cando una ocurrencia semejante como la enfermedad o muerte de 
un pariente cercano u otro familiar necesitado. 

(B) AUTORIZACION DE EMPLEOS.- El Procurador General, auto-
rizará los empleos que considere que hacen ~alta. 

(e) APLICACIONES POR AJUSTAMIENTO DE ESTATUTO.-
(!) A QUIEN PUEDE SER HEX:HO.- El Procurador Genéral provee

rá esas implicaciones para ajustamiento de estatutoo, bajo la 
subsecci6n (a) podrá ser enljstado: 
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(A) con e1 Procurador General, o 
(B) con un capacitado designado de la entidad, pero sobre -

si la ap1icaci6n permitida a la transmisi6n de la aplicación -
al Procurador General. 

Como usad en esta sección, el término "entidad calificada 
designada", significa una organización o persona.a designado.s -
bajo el párra~o (2). 

(2) DESIG:lACION DE EHTIDADES CAPACITADAS A RECIBIR APLICA-
CIONES.- rar prop6sitos de asistencia en el programa de lega-
lización proviniendo bajo esta sección, el Procurador General: 

(A) designará capacitación voluntaria a organizaciones y o
tro capácitado Estado, local, y organizaciones comunitaria$, y 

(B) podrán ser designadas otras personas como el Procurador 
General determine ser capaci~ado y tener apariencia substancial 
tjernostrando competencia y largo ténnino tradicional involucra-
do en la prepo.ración y sometido de aplicaciones por ajustamien
to ae estatutos bajo la sección 209 o 245, Ley L-Ública 89-732, 
o Ley PÚblica 95-I45. 

(3) TRATADO DE APLICACIONES POR ENTIDADES DESIGHADAS CALIFI
CADAS.- Cada entidad capacitada designada deberá estar de acuer
do a transmitir al Procurador General aplicaciones enlistadas 
con ello en acordancia con el párrafo (I)(B), pero no a trans
mitir al Procurador General aplicaciones enlistadas con ello, 
aunque la aplicaci6n tiene consentimiento a semejante transmi
si6n. Dicha entidad no podrá hacer una determinaci6n requerida 
por esta secci6n hecha por el rrocurador General. 

(4) LIMITACION SOBRE ACCESO A INFORMACION.- Listas y regis
tros de capacitaci6n designando entidades relacionadas a la -
búsqueda de un extranjero asistencia o info:rDJación con respec
to a aplicar una ocupaci6n bajo esta sección es confidencial y 
el Procurador General y el Servicio no tendran acceso a dicha 
listas o registros relacionados a un extranjero sin el consen
timiento del extranjero. 

(5) INFORMACION CONFIDENCIAL.- NingÚn Procurador General o 
a1gÚn otro oficial o empleado del Departamento de Justicia u -
oficina o agencia de lo mismo, podrá: 

(A) usar 1n información de equipar de acuerdo a una aplica
ción enlistada bajo esta sección para algún otro propósito que 
hacer una determinación sobre la aplicaci6n o para hacer cum-
plimiento del párrafo (6), 

{B) hará aiguna aplicaci6n por lo cual equipará la informa
ci6n por algún individuo particular podrá ser identificado, o 

(C) permitirá a cada ~no de los policías renegados y emplea
dos del Departamento u oficina, o agencia, o con respecto a a
p1icaci6n cnlistada con una entidad designada, que designará -
la entidad, a examinar aplicaciones a individuos. 

Cada uno que use publ.icidades, o permita información a ae:r 
examinado en violaci6n de este párrafo será multado en acor--
dancia con el título 18,del Código de los Estados Unidos, o a-
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prisionado no más de 5 aqos a lo menos. 

(6) PENALIDADES POR FALSAS DECLARACIONES EN APLICACIONES.
Cualquier lista en aplicaci6n para ajustamiento de estatutos -
bajo esta sección y conocida y voluntariamente mentir, falsear, 
ocultar o encubrir un material hecho o hacer alguna declaración 
falsa, ficticia, o fraudulenta o representaciones, o hacer, o 
usar algún escrito falso o documento sabiendo lo mismo, o con
tener alguna declraci6n falsa, ficticia, o fraudulenta, o n-
gresar a ser excelente en acordancia con el título IB, del Có
digo de los Estados Unidos o aprisionado no más de 5 afias por 
lo menos. 

(7) APLICACION DE HONORARIOS.-
(A) HORARIO DE CUOTAS.- El Procurador General estipulará un 

horario de cuotas a ser cobrado por el listado de aplicaciones 
por ajustamientos bajo la subsección (a) o (b}(I}. 

(B) USO DE CUOTAS.- El Procurador General depositará pagos 
recibiendo bajo este párrafo en una cuenta separada y swnar en 
dicha cuenta estará disponible sin limitación del afio fiscal a 
cubierta administrativa y otros gastos incurridos en conexión 
con la revisión de aplicaciones enlistadas bajo esta sección. 

(d) RENUNCIA DE LIMITACIONES JIUMERARIAS Y CIERTOS FUNDAMEN
TOS POR EXCLUSION.-

(I) LIMITACIONES NUMERARIAS NO APLICADAS.- Las aplicaciones 
numerarias de las secciones 20I y 202 no aplicables al ajuste 
de extranjeros al estatuto de residencia legal permanente bajo 
esta sección. 

(2) RENUNCIA DE FUNDAMENTOS POR EXCLUSION.- En la determi-
nación admisible de un extranjero bajo las subaecciones (a}(4) 
(A), (b)(I)(C)(i), y (b)(2}(B): 

(A) FUNDAMENTOS DE EXCLUSION NO APLICABLES.- Las provisio-
nes de los párrafos (I4), (20), (2I), (25) y (32) de la sección 
2I2(a) no aplicará. 

(B) RENUNCIA DE OTROS FUNDAMENTOS.-
(i) EN GENERAL.- Excepto como condición en la cláusula (ii) 

el Procurador General podrá renunciar a alguna otra provisión 
de la sección 2I2(a) en el caso individual de extranjeros para 
propósitos humanitarios, asegurar la uni6n familiar, o de otra 
manera cuando es un interés público. 

(ii) FUNDAMENTOS QUE NO PODRAN SER RECHAZADOS.- Las provi-
siones si·gllientes de la secci6n 2I2(a) no podrán ser rechaza-
dos por e1 Procurador General bajo la cláusula (i): 

(I) el párrafo (9) y (IO) (relatando a criminales). 
(II) el párrafo (I5) (relatando a extranjeros probables a -

quedar en cargos públicos) insofar como relacionado hacia une 
aplicación para semejante ajustamiento a residencia permanente 
por un extranjero otra que un extranjero quien ee e1egible por 
beneficios bajo el título XVI del Decreto de Se¡;ur~dad Social 
o sección 2I2 de ia Ley Pública 93-66 por el mes en que dicho 
extranjero le es otorgado legalmente el estatuto de residencia 
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temporal bajo la subsección (a). 
(IIJ) el párrafo (23) (relatando hacia ofensa de droeas), -

excepto por tanto de dicho párrafo como relatando a una singu
lar ofensa de simple posesión de 30 gramos o menos de marigua-
na. 

(IV) el párrafo (27), (28) y (29) (relacionado a la se(!Uri
dad social y nombrando a ciertas organizaciones). 

(V) el párrafo (33) (relacionando a esos que asistieron a -
la persecusión nazi). 

(iii) REGLA ESPECIAL PARA DETERMINACION DE CARGO PUBLICO.
Un extranjero no es elegible por ajustamiento de estatutos --
bajo esta sección debido a empezar inadmisible bajo la sección 
2I2(a)(I5) si el extranjero demuestra una historia de empleo -
evidente en los Estados Unidos sin sustento propio de recep-·-
ción pública de un cambio asistente. 

(C) EXAMINACION MEDICA.- El extranjero será requerido a los 
del extranjero, hacia una perdidona examinaci6n médica (inclu
yendo una determinación de indemnización de estatuto) como es 
~propiado y conforme a una general aceptación profesional stan
dart de práctica médica. 

(e) PERMANENCIA TEMPORAL DE DEPORTACION Y AUTORIZACION DE -
TRABAJO POR CIERTAS APLICACIONES.-

(!) ANTES DEL PERIODO DE APLICACION.- El Procurador General 
proveerá que en e1 caso de un extranjero que es aprehendido -
antes del comienzo de la aplicación del período descrito en la 
subsecci6n (a)(I)(A) y quien pueda establecer una prima fácil 
en caso de elegibilidad a tener su estatuto adjunto bajo la -
subsección (a) (pero por el hecho que él no podrá aplicar por 
dicho ajustamiento antes de empezar dicho período), hasta que 
el extranjero haya tenido la oportunidad durante los primero~ 
30 días del período de aplicación a completar el sentimiento -
de una aplicaci6n por ajustamiento, el extranjero: 

(A) no podrá ser deportado, y 
(B) habrá autorización otorgada a contratar en empleo en -

los Estados Unidos y será a condición de un ''empleo autorizado'' 
·endosado u otro trabajo apropiado permitido. 

(2) PERIODO DE APLICACION.- El Procurador General proveerá 
que en el caso de un extranjero que presenta una prima fácil -
aplicación para ajustamiento del estatuto bajo la subsecci6n -
(a) durante el período de aplicación, y hasta una determinaci6n 
final sobre la aplicación hasta lo hecho en aeordancia con es
ta sección, el extranjero: 

(A) no podrá ser deportado, y 
(B) habrá autorizaci6n otorgada a contratar en empleo en -

los Estados Unidos y será a condición de un "empleo autorizadoº 
endosado u otro trabajo apropiado permitido. 

(f) REVISION ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL.-
(!) REVISION ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL.- No habrá revisi6n 

administrativa o judicial de una detenninación respecto a una 
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aplicación para ajustamientos de estatutos bajo esta sección -
excepto en acordancia con esta subsección. 

(2) NO REVISION PARA LEYES RETRAZADAS.- La negativa de ajus
tamientos de estatutos bajo esta sección ba~ado en una ley re
trazada de una aplicación por dichos ajustamientos, podría ser 
revisado por un Juzgado de los Estados Unidos o de algÚn Esta
do o revisado el algún procedimiento administrativo del gobier
no de los Estados Unidos. 

(3) REVISION ADMIN:STRATIVA.-
(A) REVISION DE APLICACIONES ADltllNISTRA'rIVAS (NIVEL UIIICO) .

El Procurador General establecerá una apelación autorizada para 
sufragar por un Único nivel de revisión de apelación adminis-
trativa de una decisión descrita en el párrafo (I). 

(B) NORMAS DE REVISION.- Cada revisi6n de apelación adminis
trativa estará basada sobre el registro administrativo estable
cido en el momento de la determinación de la aplicación y para 
cada nueva o adicional audiencia decubierta, puede no haber 
sido válido al momento de la decisión. 

(4) REVISION JUDICIAL.-
(A) LIMITACION PARA REVISIONES DE DEPORTACION.- Habrá revi

siones judiciales de las negativas solo si la revisión judi--
cial de una orden de deportaci6n bajo la secci6n !06. 

(B) NORMAS PARA REVISION JUDICIAL.- La revisión judicial -
estnrá basada solo sobre el registro administrativo estableci
do al momento de la revisión por la autorización de apelación 
y las fallas de datos y determinaciones contenidas en tal re-
eistro será decisivo a menos que el aplicante pueda establecer 
abuso de discreción o que las fallas sean directamente contra
rios para aclarar y persuadiendo hechos contenidos en el regis
tro considerados como un todo. 

(g) IMPLE:llENTACION DE SECC ION.-
(I) REGULACIONES.- El Procurador General después de consul

tar con los Comités de lo Judicial de la Cámara de Represen--
tantes del Congreso y del Senado, prescribieron: 

(A) métodos estableciendo una definición del término "resi
dido continuamente" tan usado en esta secci6n y la audiencia -
revisada para establecer que un extranjero haya residido con-
tínuamente en los Estados Unidos para objetivos de esta sección, 

(B) tales regulaciones pueden ser necesariamente para llevar 
esta sección. 

(2) CONSIDERACIONES.- Prescribiendo reglas descritas en el 
párrafo (I)(A): 

(A) PERIODO DE RESIDENCIA CONTINUA.- El Procurador General. 
especificará períodos individuales y períodos agregados de au
sencia de los Estados Unidos, el cual será considerado para -
romper un período de continua residencia en los EU y tomará -
en cuenta ausencias debido simplemente a un informe y viajes -
casuales alrredor del mundo o del extranjero. 
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(B) AUSENCIAS CAUSADAS POR DEPOR~'ACION A LA SECRETARIA DE -
GOBIERNO .. - El Procurador General establecerá aquella provisión• 

(i) un extranjero no deberá ser considerado a ter:•'r resi--
dencia continua en los Estados Unidos, si durante algÚn perío
do para los cuales los Estados Unidos como renultado de una -
salida bajo una orden de deportación, y 

( ii) un extranjero no será considerado pu.ra tener contínua
mente residencia en los Estados Unidos si durante cualquier -
período para lo cual la residencia continua es requerido, el -
extranjero estaba fuera de los Estados Unidos para propósitos 
de esta sección. 

{C) RENUNCIAS DE AUSENCIAS DETER11INADAS.- El Procurador Ge
neral puede dar especificados bajo el subpárrafo (A) en el ca
so de ausencias de los Estados Unidoo debido simplemente a un 
informe temporal, viaje al extranjero requerido por emergencia 
a circunstancias extenuantes fuera del control de un extro.nje
ro. 

{D) USO DE DOCU!ñENTACION CLARA.- El Procurador General. re-
.querirá que: 

(i} la residencia continua y presencia física en los Esta-
dos Unidos será establecida a través de documentos, junto con 
corroboración independiente de la información contenida en di
cho documento, y 

(ii} los documentos suministrados segÚn la cláusula (I) son 
empleos afines si los documentos de empleos afines con respec
to al extranjero son útiles a la aplicación. 

(3) REGLAS AFINES INTERli1EDIAS.- Las reglas prescritas en -
esta sección pueden ser prescritas para llevar a cabo en una -
base intennedia final, si el Procurador General determina que 
es necesario en orden para implementar esta sección en una 
fonna oportuna. 

{h) DESCALIFICACION TEMPORAL DE EXTRANJEROS LEGALIZADOS PA
RA RECIBIR ASISTENCIA DE BIENESTAR PUBLICO.-

(I) EN GENERAL.- Durante l.os períodos de 5 años iniciandose 
con la fecha cuando el extranjero fue transmitido legalmente -
para residencia temporal sesún la sección (a) y no obstante, -
cualquier otra cláusula de ley: 

(A) excepto de lo provisto en .el párra~o (2) y (3), el ex-
tranjero no es elegible por: 

(i} cualquier programa de asistencia financiero provisto -
según la ley Federal (sea continua transferencia, préstamo, -
fianza, o por otro lado) sobre la base de necesidades financie
ras de dicho programa son identificadas por el Procurador Gene
ral en consulta con otros jefes apropiados de departamentos y 
agencias del gobierno, pero en cualquier evento incluye un pro
grama de auxilio a familias con niBos dependientes bajo la --
parte (A) de documentos del Decreto del Sceuro Social, 

(ii} asistencia médica segÚn el plan estatal, segÚn o bajo 
docwnento XIX del Decreto del Seguro Social, y 
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(iii) asistencia según el Decreto de Comida ri:arcada de I977, 
(B) una subdivisión rolitica o estatal, en esto puede, con 

el párrafo (A) y el párrafo (2) y (J) dice que el extranjero -
no es elegible para los los programas de asistencia financiera 
o por asistencia médica descrita en el subpárrafo (A)(ii) ad-
ministrado segÚn la ley del Estado o subdivisión política. 

Por otro lado suminintrar específicamente por esta sección u 
otra ley, un extranjero en residencia legal temporal conferi
do en la subdivisión (a) no será considerado (por objetivos -
de cualquier ley del Estado o subdivisi6n política prevista -
por un programa de aEisten.cia financiera) será residente per-
manente en los Estados Unidos bajo el poder de la ley. 

(2) EXCEPCIO!IES.- El párrafo (I) no se aplica '" 
(A) cubanos y haitianos (definidos en el párrafo (I) o (2)(A) 

de la subsección 50l(e) de la Ley PÚblica 96-422, como resul-
tado del I de abril de I983, o 

(B) en el caso de asistencia (otra ayuda a fa:nilias con ni
fios deficientes) el cual es proporcionado a un extranjero quien 
es un anciano, ciego, imposibilitado, definido en la sección -
I6I4(a) del Decreto del Seguro SoLJiaL 

(3) LIMITACION DE LOS BENEFICIOS MEDICOS.-
(A) CLARIFICACION DE D:>RECHO.- A reserva de las restriccio

nes del párrafo siguiente (B), con el propósito de proveer a -
extranjeros con elegibilidad para recibir asistencia médica: 

(i) el párrafo (I) no se aplicará, 
(ii) extranjeros quienes serían elegibles para asistencia -

médica por lo previsto en el párrafo (I) será juzgado, para -
los efectos del documento XIX del Decreto del Seguro Social, -
ser asi elegible, y 

(iii) extranjeros 1.egalmente ndmi tidos con residencia tem-
poral debajo de esta sección tal caso legal no tiene crunbio, -
será considerado a ser permanentemente residente de los Esta-
dos Unidos bajo capa de la ley. 

(B) LIIUTACION DE BEllEFICIOS.-
(i) LIMITACION DE SERVICIOS DE EMERGE'JCIA Y SERVICIO PARA -

MUJERES EMBARAZADAS.- A pesar de cualquier prevención del tí-
tu10 XIX del Decreto del Seguro Social ha incluído el subpárra
fo (B) y (C) de la secci6n I902(a}(IO) de tal Decreto, extran
jeros quienes por el subpárrafo (A) serían inelegibles para a
sistencia médica por el párrafo (I) son solamente elegibles -
para semejante asistencia con respecto a: 

(I) servicio de emergencia (tan definido por el designado -
de la secci6n I9I6(a)(2)(D) del Decreto del Se¡;uro Social), y 

(II) servicios descritos en la secci6n I9I6(a)(2}(B) de tal 
Decreto (relacionado al Servicio de mujeres embarazadas). 

(ii) NO RESTRICC IOll EXCEPTO EXTRANJEROS y tn:<os.- Las res-
tricciones de la cláusula (I) no se aplicarán a eX'tranjeros -
quienes son descritos en el párrafo (2) o quienes sean menores 
de IB afios de edad. 
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(C) DEFI!IIC lON DE AS13TENC lA MEDICA.- En este párru:fo el -
término "asis1..encia médica" se r~f'i.ere al servicio médico u -
cargo del plan estatal aprobaco en el título XIX del Decr~to -
del Securo Socinl. 

(4) TRATMllENTO DE PROGRA!<iAS SEGUROS.- Asiste11c::.a proporcio
no.da por cualquiera de las sieu.ientes provisiones do le. ley no 
serán interpretadas por l.a asistencia f'inanciera deccrita en -
el párrafo (I)(A)(i): 

(A) Decreto de la Ecuela Ncc~onal, 
(B) Decreto de la Nutrición de la Ni!'íez de 1963, 
(C) Decreto de la Educación Vocacjonal de l~c3, 
(D) Cápítulo I de Consolidación Educative. -:,• Decreto de In--

cremento de 1981. 
(E) Ejercer el ..L.l!;:>creto Contínuo, 
(F) Decreto de Asociación de Trabajo-Enseñanza, 
(G) Ti.itulo IV de la Educación kiedia del Decreto de !965, 
(H) El Decreto del Servicio l:.Úbl.ico de Sanidad, 
(I) El título V, X I, y X.X, par+,es B, D, y E. del título IV 

del Decreto del Seguro social (y títulos I, X, XIV, y XVI de -
tal Decreto tanto en la producción sin atender a las refonnas 
hechas por la sección 301 de las reformas del Seeuro Social de 
1972). 

(5) AJUSTE NO AFEX:TANDO IJEllEFICIOS DE VIVIE!1DA.- Con el --
propósito de la sección 501 del Decreto de 1980 (Ley PÚb1ica -
96-122), asistencia a la educación de refugiadoo, continuará -
bajo igual sección respecto a un extranjero sin atender a los 
ajustes del estado legal de esta sección. 

(i) DISEMINACION DE INFORJ,!ACION DE rROGRAl!lA DE LEGALlZA--
CION.- Al inicio no pasará de la fecha designada por el Secre
tario de Justicia o Procurador General en cooperación con los 
derechos designndos, se dará amplia informRci6n respecto a los 
beneficios con los cuales los extranjeros podrán recibir bajo 
eota sección y los requerimientos para obtener tal benericio. 

(2) La tabla de materias para el capítulo 5 del título II -
es enmendada por insercción después del artículo rPlativo a la 
sección 245 del siguiente nuevo artículo: 

"SECCION 245A· AJUSTE DE STATUS LEGAL DE ENTRADAS All'l'ES DEL 
I DE ENERO DE 1982, A QUE LA PERSONA ADMITIDA POR RESIDENCIA -
LEGAL". 

(b) AJUSTANDO REFORMAS.- (I) La secci6n 402 del Seguro So-
cial es corregida por adición al 1·inal. de esta siguiente nueva 
subsecci6n: 

(f)(I) Para inhabilitación temporal de nuevos legalizados -
manifestados, que reciben ayuda de famili.ares dependiendo ni-
ñas, ver la secci6n 24 5A del Decreto del Servicio de Inmigra··
ción y Haturo.liznción. 

(2) En cuuiquier caso donde un extranjero descalificado de 
recibir ayuda bajo tal subsección (h) es el pariente de un ni-
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no quien no está descalificado y quien (sin n1n1gun ajuste de 
estatuto bajo tal sección 245A) es considerado un n:Lqo depen-
diente bajo la subsección (a)(33), o es el herrr.ano o hermana -
de tal nú1o, la subsecciÓn (a)(38) no debe aplicarse, y las -
necesidades de este extranjero no deben ser tomadoo en cuenta 
en hacer la determinación bajo la subsección (a)(7) con respec
to a este nifio debe ser incluÍdo en hacer tal detern:inación a 
la misma extensi6n que ingresa de un· padrastro es inlcuído ba-
jo la subsección (a) (3I). "~ .. 

(2)(A) la sección 472(a) de tal Decreto es enmendado agre-
gando al final de ello (después y abajo del párrafo (4)) la 
siguiente nueva sentencia: "En cualquier caso donde el niño 
sea un extranjero descalificado bajo la sección 245A(h) del -
Decreto de Inmigración y Uacionalidad de recibir ayuda bajo el 
plan del Estado apropiado bajo la sección 402 en o para el mes 
en el cual dicho acuerdo fue llevado o procedencia de la Corte 
seguirá al traslado del niño de la casa que fue instituída, -
tal niBo debe ser considerado para satisfacer los requerimien
tos del párrafo (4) (y los correspondientes requerimientos de 
la sección 473(a)(I)(B)), con respecto a ese mes si el o ella 
habrán satisfecho tales requerimientos para tal descali:ficaci6n 11

• 

(B) La sección 473(a)(I) de tal Decreto está enmendada en -
en el final de este (después y debajo del párrafo (C), la si-
glliente nueva sentencia: 

"La Última oración de la subsección 472(a) se aplicará, pa
ra los propósitos del subpárrafo (B) en cualquier caso donde -
el nifio es un extranjero descrito en esa sentencia". 

(c) MISCELANEAS PROVISIONALES.-
( I) PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICION DE PROPIEDAD ARREN-

DADA.- No obstante la Propiedad Federal y los Servicios Admi-
nistrativos del Decreto de I949 (40 del C6digo de los Estados 
Unidos 471 et seq.) el Procurador General está autorizado a -
expender de la apropiación provista por el administrador y la 
ejecución del Decreto Nacional de Inmigración, tal importe pue
de ser nec esar·io en adquisición de propiedad en el cumplimiento 
de esta' seccié-n. Esta autorización finalizará dos afias después 
de la :fecha de·1 programa de 1egalizaci6n. 

(2) USO DE E>lPLEADOS FEDERALES RETIRADOS.- Aunque cualquier 
otra provisi6n de ley, el retiro o el pago del jubilamiento de 
un miembro de la Fuerza Area de los Estados Unidos o la canti
dad de un empleado retenido del gobierno Federal quien retira 
antes del I de enero de 1986, no será sojuzgado mientras dicho 
individuo es temporalmente empleado por el Servicio de Inmigra
ción y Naturalización por un período que no exceda de I8 meses 
cumpliendo sanciones en corrección con el ajuste de estatutos 
legales de extranjeros bajo esta sección. El Servicio no emplea
rá temporalmente más de )00 individuos bBjo este párrafo, sin 

~~b;~~~r~~~1a~fe~o~{~~n~ 1;~~~~:1d~o 1~~b~~áP!~~;~~cgfa~~ee~pFg~= 
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determinarse más barato de 83 u 84 del título 5, del C6digo de 
los Estados Unidos, como un resultado de un período de empleo 
temporal bajo este período. 

SECCION 202. AJUS'fES CUBANOS-HAITIANOS. 

(a) ARREGLOS DE STATUS LEGALES.- Los status legales de cual
quier extranjero descrito en la subsección (b) puede ser refor
mada por e1 Procurador General en circunspección del Procura-
dar General y bajo tal regulación como este pueda prescribirle 
a que de un extranjero legalmente admitido para residencia --
permanente: 

(I) las solicitudes extranjeras para cada arreglo dentro de 
2 aftas después de ln fecha del estado de este Decreto, 

(2) el extranjero es por otro lado elegible para recibir -
visa de inmigrante y es por otro lado admisible par~ los Esta
dos Unidos para residencia permanente estableciendo tal admi-
sibilidad los paises por exclusión especi~icado en los párra-
fos (I4), (I5), (I6), (I7), (20), (2I), (25), y (32) de la --
eecci6n 2I2(a) no se aplicará el Decreto de Inmigración y Na-
turalizaci6n, 

(3) el extranjero que no sea un extranjero descrito en la -
secci6n 243(h}(2) de tal Decreto, 

(4) el extranjero que esté rísicamente presente en los Es-
tados Unidos en la fecha de aplicación para tal arreglo es ar
chivado, y 

(5) el extranjero ha residido en los Estados Unidos desde -
el I de enero de I982. 

(b) EXTRANJEROS ELEGIBLES PARA AJUSTE DE STATUS LEGALES.- -
Los beneficios provistos por la subsecciÓn (a) no se apli-

carán para cualquier extranjero: 
(I) quien haya recibido una designación inmigratoria como -

un cubano-haitiano entrado (status pendiente) como de la fecha 
de la ley de este Decreto, o 

(2) quien tenga nacionalidad cubana o haitiana y arribaron 
a los Estados Unidos antes del I de enero de 1952, con respec-

· ta a los que cualquier antecedente fue establecido por el Ser
vicio de Inmigración y Katuralización antes del I de enero de 
1982, y quien (a menos que el extranjero archivó una solicitud 
para asilo con el Servicio de Inmigración y Naturalización an
tes del I de enero de I986), no fue admitido por loa Estados -
Unidos como un no inmigrante. 

(c) NO AFECTA LOS BENEFICIOS FASCELL-STONE.- Un extranjero 
quien, para la fecha de la promulgación de este Decreto sea un 
cubano o haitiano entrante para el prµÓsito Ue la sección 50I 
de la Ley Publica 96-422 debe continuar a ser considerado ---
como un entrante para tal prop6sito sin consideración a ningÚ:1 
ajuste o status efectuado bajo esta sección. 

(d) REGISTRO DE RESIDENCIA PEID1;ANENTE HAS'rA ENERO I DE 1987.
Para la aprobación de la so1icitud de un extranjero para arre-
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g1o de su status legal en la subsección (a), e1 Procurador Ge
neral establecerá un registro de la admisión del extranjero -
para residencia permanente hasta el I de enero de 19e7. 

(e) NO COMPEllSAR EL N1Jll;ER0 DE VISAS DISPONIBLES.- Cuando un 
extranjero tiene el status legal y ha sido legalmente admitido 
para residencia pennanente persuadirá esta sección, la Secre-
taría de Estado no requerirá reducir el número de visas de in
migrantes autorizados por estar emitidos bajo el Decreto de -
Inmigraci6n y Nacionalidad y el Procurador General no requeri
rá cobro de honorarios. 

(f') PROVISION?;S DEL DECRETO DE APLICACION DE lllJHGRACION Y 
NACIONALIDAD.- Excepto alguna especificación provista en esta 
sección, las definiciones contenidas en el Decreto de Inmigra
ci6n y Nacionalidad deben aplicarse en la administraci6n de -
esta secci6n. Nada contenido en esta sección debe ser tenido -
a revocar, e~11endar, alterar, modificar, efectuar, o restrin-
gir los poderes, deberes, funciones, o autoridad del Procura-
dor General en la administración y ej ecuci6n de tal Decreto o 
cualquier otra ley concerniente a la inmigración, nacionalidad, 
o naturalización. La verdad de un que un extranjero puede ser 
aceptado a concederle el status de haber sido legalmente admi
tido para residir permanentemente bajo esta aecci6n no debe -
excl.uír al extranjero de buscar dicho statua bajo cualquier -
otra provisión de ley por la cual el extranjero puede oer a--
ceptado. 

SOOCION 20). REGISTRO AL DIA DEL I DE ENERO DE 1972. 

(a) EN GE!IERAL.- La secci6n 249 (8 del. Códie;o de los Esta-
dos Unidoe 1252) es enmendada: 

( I) estando en "junio 30 de 1948" en el encabezado e inser
tado en vez de "enero I de 1972'', y 

(2) estando en "junio 30 de 1948" en el. párrai:o (a) e intro
duciendo en vez de "enero I de 1972". 

(b) RESTAURACION CONFORME A LA TABLA DE MATERIAS.- El párra
fo en la tabla de materias expuestas en la secci6n 249 es en-
mendadq. en vez de "junio 30 de 1948" e inserte.da en lugar de -
"enero I de 1972''· 

(c) CLASIFICACION.- Las limitaciones numéricas de la sección 
201 y 202 del Decreto de Inmieraci6n y Nacionalidad no se apl.i
cará a extranjeros provistos legalmente de residencia pe:nnanen
te legal. en la secci6n 249 de este Decreto. 

SJ;xlCION 204. IMPACTO DEL STATUS DE LEGALIZACION-ASISTENCIA 
CONCEDIDA. 

(a) APROPIACION DE FONDOS.-
(!) EN GENERAL.- FL.tera de cualquier otro dinero en la Teso

rería no se apropiará realizado esta sección (e incluÍdos Fe-
deral, estatal y costos de ad,inistraci6n local) l~000,000,000 
de dólares (menos 1a cantidad descrita en el párrafo (2) por 
el afio riscal es igual a la cantidad estimada a ser expedida -
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por el e..~o fiscal de 1988 y por cada ~no de los tres a~os fisce
les sucesores. 

( 2) BALAllCE.-
(A) EI~ UEHEH.AL.- Su.jet.a a:i subpárr~::-o \3) al \;JJ, la canti

dad descrita en e~te párrafo por el a.~c fiscal es if:Ual a la -
cantidad estimada a ser expedida por r:-l gobierno ?ederal en el 
a.,.qo fiscal para los programas de asis~encia financie~a, asis-
tencia médica, y asistencia sobre e~ Tiffib~e de Coc:da de1 De-
creto de 1977 para extranjeros que nv sean elegidos por se~e-
jante asistencia so·ore el párra:fo (I) (A) C.e la Sf>CCiÓn 245A(h) 
de el Decreto de Inmigración y Nacionalidad pero pá.ra .les pro
visiones del párrafo (2) o párrafo (3) de semejan~e sección. 

(B) NO BALANCE PARA CIERTOS IliDIVlDUOS ELEG13L3S.- La can-
tidad inc~uída en el párrafo no incluirá cantidad atribuibl~ n 
seguridad suplemental pagados bajo el Decreto :-:V! tel Seguro -
Social o servicio médico suminist::"ado bajo el plan estatal a-
probado en el título XIX del Decreto del Seguro Social o sec-
ci6n 212 de la Ley Pública 93-66, precedente a la fecha desig
nada por el Procurador General en concordancia con la sección 
245/~(a) (I) (A) del Decreto de Nacione.lide.d e Inmigración, a ser 
residente permanentemente en los Estados Unidos bajo el color 
de la ley tan previsto en 1a secci6n Iól4(a)(i)(B)(ii) de1 De
creto del See;uro Social y sea elegible para recibir dochos be
neficios en el mes que antece al mes en el cual tal fecha ocu
rri6, para tal fecha cada extranjero continuará sin interrup-
ci6n ser elegido a recibir ce.da beneficio en concordancia con 
la cláusula del título XVI del Decreto del Seguro Social o --
secci6n 212 de ia Ley Pública 93-66, como apropiada. 

(C) BALANCE ESTIMADO INICIAL.- Para los prpósitos del párra
fo (A), con respecto al afio fiscal la suma estimada a ser ex-
pendida es igual a 70,000,000 de d6lares por 1os subsecuentes 
a.fios fiscales, la cantidad estimada deberá ser estimada para -
ser expandida, será tal estimada como está contenido en el p~e
supuesto anual fiscal subestimado por igual afio al Congreso -
por el Presidente. 

(D) AJUSTE POR ESTIMACION.- Si la actual cantidad expedida 
por el gobierno Federal descrita en el subpárrafo (A) por un -
año fiscal excedido o es menor que, la cantidad estimada a ser 
expandida por el afio en el párrafo (C) por aquel afio (llevando 
a cálculo cualquier ajuste bajo este subpárrafo), luego por el 
subsecuente año fiscal, la cantidad descrita en el párrafo de
berá ser incrementada o reducida respectivamente por la S'l.Ulla -
de tal. exceso o defic i t por aqueJ. afio fiscal previo. '"" 

(b} AUTORIZACION DE ESTADOS.- !'ara las cantidades apropia-
das bajo la subsección (a) por eJ. afio fiscal (menos la canti-
dad reservada por la administración Federal de costos), la Sf.· 
cretaría de Salud y Servicios Humanos (en la sección referida 
como 1a "Secretaría" respectiva a cada Esta.do con una solici-
tud apropiada en la sección (d)(I) una cantidad establecida --
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en acuerdo con una fo~ula, establecida por la Secretaría, por 
regulación, la cual toma en suma: 

(A) el número de extranjeros elegible legalizado (tan deii
nido en la subsección (j) (4) residen-te en el Estado en el a..'"lo 
fiscal, 

(B) en relación de~ número de extranjeros legal~zados y el 
número total de tal es extranjeros ~n todos los Estados en el 
afio fiaca.l, 

(C) ajustes por la diferencia e~ años previos en los e~pedi
dos actuales de Estado (descrit~ e~ el párrafo (C)) incurrida 

y l.a colocación provi~ta al Estado bajo la sección por aque---
1.los años, y 

(D) igual otros factores como la Secretaría juzgue aprop1ado 
a proveer por un semejante distribución .a tales suma·s. 

(2) A la excepción que todo el capital apropiado esta sección 
por un afio fiscal no son por otro lado distribuidos a Estados, 
porque todos los Estados que ~~enen para tal distribuci6n bajo 
esta sección por el año fiscal o porque a1gunos estados han -
indicado en su descripci6n de actividades que ellos no inten~a
rán usar, en aquel año fiscal o a.fl.o de éxito fiscal, la suma -
total de tal distribuci6n, cada exceso deberé distribuirse en
tre los restantes Estados en porporción a la suma por otro la.
do distribuída. para tal Estado por el año ~isca.l sin observar 
este párrafo. 

(3) En determinar el número de extranjeros elegibles lega-
lizados para propósitos del párrafo (I)(A), el Secretario pue
de estimar tal número sobre las bases de tal dato como el pue
de juzgar apropiadamente. 

(4) Por cada afio fiscal el Secretario hará pagos como medi
da por ia secci6n 6503 dei títuio 3I, dei Código de ios Estados 
Unidos, para cada Estado de su distribución, de esta subsecci6n 
cualquier suma pagada al Estado por cualquiera de los siguien
tes a~os fiscales restando inobligadamente el fin de cada afio 
quedaría u~ilizable para el Estado por los objetivos para los 
cuales-fueron hechas en subsecuentes afias fiscales, pero no -
quedará utilizable después del 30 de septiembre de 1994. 

(e) ASISTENCIA l'ROVISTA.- (I) De ias sumas asignadas a ios 
Estados bajo esta secci6n el Estado solo puede usar tal fondo 
de acuerdo con esta sección: 

(A) por reebolsos de los costos de programas de servicios -
públicos provistos con respecto a extranjeros elegibles lega-
lizados, por lo cual cada extranjero no fue apto según la sec
ción 245A(h) del Decreto de Inmigración y Nacionalidad al me-
mento de cada asistencia, 

(B) por reebolso de los costos del programa del servicio de 
salud pública provista por cualquier extranjero quien es o es
tá adaptado oportunamente en la secci6n 245A(a.) del Decreto -
para llegar a ser un extranjero legalizado elegible, 

(C) hacer pagos a las agencias educacionales del Estado en 
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vista de los servicios educacionales para extranjeros legali-
zados elegibles. Sujetos al párrafo (2) el párrafo puede se--
leccionar la distribución del uso de cada capital entre cada -
objetivo. 

(2)(A) Sujeto al párrafo (B) y (C) de la swna asiGnada bajo 
esta sección en cualquier año fiscal, IO por ciento asignada -
bajo esta sección deberá ser usada por el Estado para reembol
so en el párrafo (1)(3), y el IO por ciento será usado por el 
Estado para pagos segÚn el párra:fo ( :i) l C). 

(B) Si un Estado no requiere el uo~ ~el IO por ciento com-
pleto segÚn el párrafo (A) por una fi~~~a particular descrita 
en un subpárra:fo del párrafo (I) por u~ P..fio fiscal, la porción 
mensual será equitativamente distribuÍdo de entre los ·::-tras -
dos subnárrafos. 

(C) De ninguna manera los f'oncios proveen bajo esta sección 
ser usados para reembolsar por m~s del IOO por ciento de los -
costos descritos en el párrafo (!)(~) o (I)(B). 

(3) En tal medida el Estado dará para uso de fondos con el 
.propósito descrito en el párrafo ( I) (C), las definiciones y -
medidas de1 Decreto de Emergencia de Educaci6n de Inmigrantes 
de 1989 (título VI de la Ley Pública 98-511; 20 del C6digo de 
los Estados Unidos 4IOI et seq.) aplicada a pasos según el pá
rrafo de la misma manera como se aplicó al pago de este Decre
to; excepto en aplicar este párrafo. 

(A) Cua1quier referencia en el Decreto a "niños inmigrantes 11 

será juzgada a ser referida a "extranjeros legaliza.dosº inclu
yendo extranjeros con más de 16 afias de edad, durante los 60 -
meses período comenzando por el primer mes en el cual el e>:--
tre.nj ero 1e es concedida leealmente la residencia temporal se
gún la sección 245A(e) del Decreto de Inmigración ;,- l\acionali
dad. 

(B) En definitiva el monto del pago con respecto a extran-
jeros elegibles legalizados quienes pasen de los 16 afias de e
dad la frase "descrita segÚn el párrafo 2" será estimada a ser 
de la sección 606(b)(l)(A) del Decreto (20 del c6a!cc ao loa -
Estados Unidos 4 505 (b) ( I) (.l_}, 

(C) La aeencia estatal educacional puede proveer servicios 
educacionales para elegir adultoD extranjeros ele~ibles lege-
lizados a través de agencia educacionales locales y otros pú-
blicos y privados sin beneficio. 

(D) En cada servicio puede incluirse el idior.la inglé:J -:,· o-
tres programas designados a capacitar extranjeros para adqui-
rir la ciudadanía, descrita en la sección 245A(b)(I)(D)(i) del 
Decreto de l':acimiento e inmigraci6n. 

(d) DECLARAClON E:5 Y SEGUROS.- (I) ;1in1'l.lna conrlición es ele
gib1e para pago segÚn la subsecci6n (b) a menos que le condi-
ci6n: 

(A) tenga archivo con y haya aprobado por, la Secretaría u
na soluci6n conteniendo <tal informaci6n, incluyendo in.fonna---
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ción descrita en el pé.rra:fo (2) ~· métodoo de administración de 
gastos de capital diCDá en esta sección, es la Secretaría la -
que detennina si es necesario pare t2,ans!'erir esta sección, y 

(B) comunicar a la Secretaría un informe de seb\lros que a-
firma que (I) los fondos as16nados al Estado 5egÚn eota oección 
que será usada para ll•~·•ar el propósito desc:ri to en lH su.bsec
ci6n (e) (I), (ii) la cor.diciÓn nroveerá un método clnro (deter
minado por el Estado par:-.. la coÍocac iór: Ce f'ondos entre el Es
tado) y las agencias loco.~es de ~cuerdo al rárr~:fo(2)y la sub
sección (C)(2), y (iii) C'ontrol f'iscal e infol""rr.nr!C'io l1echo5 1 -

estarán establecidos aue son o.decuados Da::"'<:~ encontrar los re-
querimientos del párr~fo (2) y lo. subsc~ción (e) ~r (f) .. 

(2) La aplicación de cada Estado bajo esta subseccién de -
cada año fiscal debe incl.uÍr in::or.nación detallada sobre: 

(A) el número de extranjeros ler,aliz.a.dos, residiendo en el 
Estado, y 

(E) los costos (excluyendo cualquier otro costo pagado por 
capital Federal) con la cual cada Es~ado y cada localidad es -
igualmente atraído a los propósitos descritos en la subsección 
(e) (I). 

(e) REPORTES Y AJUSTE DE CUENTAS.- (I) (A) Cuda Estado prepa
rará y presentará a la Secretaría el reporte anual sobre sus -
actividades bajo esta sección y asistir a la propia expedición 
de capitales en esta secci6n, cada reporte deberá de ser de tal 
forma y conteniendo tal información aue la Secretaría dete:nni
nará (después de consultar con las E~tados y el Procurador Ge
neral) será necesario: 

(i) para segu.rrar una descripción segura de aquellas acti-
vidades, 

(ii) para ~egurar un registro completo de los objetivos pa
ra los cuales los fondos fueron mal gastados y de los recibos 
de cada fondo, y 

(iii) en decretar dimensiones, los cuales ~ucron expedidos 
con esta sección. 

Las Copias del reporte deberán ser provistas, sobre peti--
ción, cualquier interesado en agencia fija y cada agencia pue
de dar sus puntos de vista sobre los reportes al Conbreso .. 

(B) La Secretaría reportará anualmente al Congreso sobre -
actividades fundadas bajo esta sección y proveerá por transmi
tir una copia de tal reporte en cada Estado. 

(2)(A) Para reauisitos relativos e intención de fondos co-
brados por el Est~do de esta sección, ver artículo 75 del De-
creta 3I, del Código de los Estados Unidos (relativos a reque
rimíentos de un solo ajuste de cuentas) .. 

(B) La Secretaría reportará anualmente al Congreso sobre -
actividades ~undadas bajo esta sección; y cada Est~do reinte-
grará a los Estados Unidos ~inalmente una cantidad no adquiri
da por haber estado en acuerdo con esta secci6n. 

(C) La Secretaría puede, notificar después y oportunamente 
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con una audiencia negar pagos, de capitales a otro Es~ado al -
cual no haya usado su Secretaría puede determinar e ada ca pi t:c.l 
hasta que la Secretaría encuentre la raz6n por la dctenci6n 
ha.Yt·. sido apartada y tenca J.a persona confianza Ce qu.e -esto ~e· 
ocurrirá. 

(3) El Estado hará copias de loz reportes y ajus~es Ce cuen
tas requeridas por esta subsección disponible para inspecciór. 
pública dentro ñel Estado. 

(4) (A) Con el objeto de evaluar y reviDar asis""Cenc::..~ p::-o--
vista pnra esta secci6n, la Secretaria y el Con~ral0r Ge~eral 
tendrán acceso u cualquier libro, in1'0:--m;:.,,ción, re¿;i.s""C!'l'r corrt~:...~. 
ponde::ncia, u otro documento que oon necezarios ¡; qt:.<.:' con en -
la posesi6n 1 custodia y control de EstadoE, oubdivis~ones po-
liciales o cualouie~a de sus concesionarios. 

(E) Er: conjuñto con una evalu:!ciór~ o revisión de1 subpÚrra
fo (A), no Eztado o .3Ubdivisión ~10li·.::ial (o concesiormdo "ti,!..'?1-

poco) deberá ser requerido para yrcpar2.r nuevos ret,;istros para 
completar el subpárrafo (A). 

(f) LI1UTACIO!l DE PAGOS.- (I) El pa¡;o de esta secci6n, no -
será hecha para costos por extender los costos so~ por otro la
do reembolsados o pagados por algún programa Federal. 

(2) Los pagos pueden ser hechos por el Estado con respecto 
a costos por asistencia de un programa de asistencia pública o 
un programa público de servicio de salvo para 1a extensión de 
tal asistencia que es por otro lado gerneral.men"te util para -
los ciudadanos residentes en el Estado. 

(g) CASTIGOS CRIMINALES POR FALSAS DECLARACIONES.- A quien 
sea: 

(I) habilmente e intencionalmente hecho o cualquier decla-
ración falsa o tergiversaci6n de un dato en conexión con el -
suministro de asistencia o ~ervicio5 por cualquier paso, puede 
estar hecho por un Estado de capital destinado al Estado de -
esta sección, o 

(2) teniendo conocimiento de la ocurrencia de cualquier --
fracaso afectando s~ inicial o continuado derecho de tal raeo 
oculto o falla descubierta de tal acción con un intento frau-
dulento por asegurar cada paeo en una gran suma que es emplea
da ocurrido ningún pago es autorizado será elegido en acuerdo 
con el título I8 del Código de los Estados Unidos, encerradas 
por no más de 5 w1os o ambos. 

(h) PROVISIOHES ANTl-DISCRIMIHATORIAS.- (I)(A) Con el fin -
de aplicar las prohibiciones contra la discriminación de edad 
en el principio de igualdad de esta sección 504 del Decreto de 
Rehabilitaci6n de I973, sobre el principio de sexo segÚn el -
título IX de las Refonnas de Educación de 1972 por el fundamen
to de raza, color, o nacionalidad del título VI del Decreto ne 
Derechos Civiles de I964, programas y actividades 1~undadas e:. 
su totalidad o en parte con capitales civiles de es1:0. secci6n 
considerados como programas y actividades recibiendo servicios 
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federales financierc:: .. 
(B) Ninguna pe1· ..... ~·!'1a pO:" el rretexto de seY.o o religiór.. será 

excluí da de partici2· ~r, rae haz~.:- ::..o~ beneficios de o, estado -
sujeto a la discriminaci6:-... de c:ualql.:.ier prof:rame:. o actividad -
encontrada total o e~ parte por es~~ sección. 

(2) La SecretarÍG. cuar.do er.·;uer!-¡;ra que un estado o loe ali-
dad con la cual ha ro:.~.do suíre..gado O.e: pagos Ce una dintribución 
bajo esta sección hs. dejado de cu::-~r,lir con iZ! objetivo de ::.ey 
referido al párrafo (I)(h), co~ e: párrafo (I)(B), o con una -
relación aplicable ( inclu;tenar. t:..'12. p"!"escripciÓn par~ t.ransfe-
rir el párra:fo (¡)(F.1. le notif'ica::-á al ;je:fe C.el Ejecuti .... ·o o-
ficial del Estado y lo requerirá é:. obediencia s:.. dentro de u:. 
razonable período de tiempo que no exceda ~e ó-) óÍa::; ~l cfi--
cial ejecutivo en Je1-e 1 dejarf o :!'.'enunciará a obediencia segu
ra, la Secretarí~ puede: 

(A) referir el problema al Procurador General con recomen-
dación aue una acción civil aorooiada instituída, 

(B) ~jercicio de poderes y- fu;ciones asentado e~ el título 
VI de los Derechos Civiles de 1964, ~l Decreto de Edad Discri
minatoria de 1975, o Sección 504 del Decreto de Rehabilítación 
de 1973 como sea aplicable, o 

(C) llevar tal acción puede ser a petición de ley. 
(3) cuando un problema es referido al Procurador General, -

persuade el párrafo (2)(A), donde el quiera que tenga raz6n de 
creer la entidad es ajustada en un patrón o práctica en viola
ción del párrafo (I)(B), el Procurador General puede presen--
tar una acción civil en cualquier corte de Distrito de los Es
tados Unidos, para tal alivio puede ser apropiada, incluyendo 
relevaci6n de una orden judicial. 

(i) CONSULTA CO!l EL ESTADO Y OFICIALES LOCALES.- En funda-
mentos y renglones guías para trasladar esta sección, el Se--
cretario consultará con representantes de Estado y gobernado-
res locales. 

(j) DEFI!IICIOHES.- Para objetivos de esta secci6n: 
(I) el ténn.ino "Estado'' tiene el significado dado a tal --

término en la sección IOI(a)(36), de el Decreto de Inmigración 
y Nacionalidad. 

(2) el ténnino "programas de asistencia pública", significa 
programas en un Estado o jurisdicción local, la cual: 

(A) da servicios de salud pública, incluyendo inmuniciones 
por en:fer.nedades inmunizables, experimentando y tratando por -
las enfermedades sexualmente transmitibles (tuberculosis), y -
servicios de planificación familiar. 

(B) son generalmente Útiles individuos residentes en el Es
tado o localidad, y 

(C) acepta capitales de unidades de Estado o gobierno local. 
(3) El. término "extranjero leealizado elegible'", significa 

un extranjero quien ha estado otorgado legalmente por el Esta-
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do legal de residencia temporal, otorgado legalmen~e por la 
sección 245A del Decreto de Inmigración y ~acionalidad, pero 
solo hasta el f'in del oeríodo de 5 a.Vías a partir de la i'echa -
que le "fue al extrz..nje~o otort;aCo .. ...:e.! sta·::l.D le&;::.l .. 

TITULO 111.- REFORMA DE lNMIGRACION LEGAL 

PARTE A.- TRABAJADORES AGRlCOLhS TElúFORA~ES. 

SECCION 30!. H-2A TRABAJADORES AGRICOLAS. 

(a) PROVIEJ:ro HUEVA "H-2A" CLASlFlCACION DE NO nmaGRAli1'ES 
PARA LABORES AGRICOLAS TE!liPORALES.- El párrafo 15 (H) de la -
secci6n IOI(a) (8 del C6digo de los Estados Unidos IIOI(a)) -·· 
está corregido por aparecer "de~~mpeñar temporalmente servicios 
o lubores", en la cláusula (ii) e insertando temporal11ente en 
lugar de elle. (a), ejecutando laboYes o servicio::; agrícolas, -
tan definida por la Secretaría óe:l Trabajo en regul<?.ciones e -
incluyendo trabajos agrícolas dei':.niC.o i::n la sección 3I2(g) -
del Código I~terno de Renta Interne de Trabajo ordinario de le 
ley de 1938 (29 del C6digo de los Estados Unidos 203(f)), por 
un temporal o clase estacional, o (b), hacer otro trabajo a -
servicio temporal". 

(b) INCORPORACION DE LOS DEPARTAMENTOS DE TRABAJO Y AGRI--
CULTURA El/ EL PROGRA1!A H-"a.- La sección 2I4(c) (8 del CÓcligo 
de los Estados Unidos IIB4(c)) 1 es corregida por la adición -
del siguiente: 11 El objeto de esi:;e. subsección con respecto a los 
no inmigrantes descrito en la sección IJI(a)(I5)(H)(ii)(a), el 
término 11 agencia~ de gobierno apropiadas", signi~ico. Departa-
mento del Trabajo e incluye el uepart~~ento de hg:riculture, 
las medidas de la sección 216 se aplicarán a la pregunta de -
importancia del extranjero como no inmigrante en la sección -
IOI(a) (15) (H) (ii) (a)". 

(c) ADMISION DE TRABAJADORES H-2A.- El capítulo 2 del títu
lo II, está enmendado por adición de le sección 2I5 de la si-
guiente nueva sección: 

ºADMlSION DE TRABAJADORES TEMPORALES H-2A". 

SECCION "16. (a) COh'DlClO!IES PARA APROBAR PETICIO!IES DE H-2A. 
(I) Una petición importante para un extranjero como un tra

bajador H-2A, tan importante y definido en la subeecc.ión(i) (2) 
no puede ser aprobada por el Procurador General a menos que el 
permiso aplicado a la Secretaría del Trabajo por un certifica
do que: 

(A) no son suficientes trabajadores quienes son capaces, -
voluntarios y capaces en el tiempo y lugar necesarios para de
sempeB.ar el trabajo o servicio de le petición, y 

(B) el empleo de un extfanjero en tal trabajo o servicio nL 
afectará los sueldos y condiciones de trabajo s similares a loa 
de los trabajadores de loa Estados Unidos. 

(2) La ~ecretaría del Trabajo puede requerir por regulacio
nes como una condición de expedido la certificación, el pago -
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de un sueldo por cubrir los costos razonables de soluciones ñe 
el boracionea de ma¡;eria prima para certificación. 

(b) CONDICIONES PARA NEGACION DE CERTIFICACIOll DE TRABAJO.
La Secretaría del Trabajo puede no emitir una certificación -
segÚn la subsección (a) con respecto a un empleo si las condi
ciones descritas en aauella subsección no son conocidas o si -
cualquiera de las si~ientes condicioues son conocidas: 

(I) haga una hu~lla o en el curso Ce una. disputa de trabajo, 
el cual, bajo las regulaciones, 

(2)(A) El empleo durante un período previo Oe 2 años emplea
rá trabajadores H-2A y la Secretaría. del Trabajo haya de-cermi
nado y después observado oportunamente po~ ~na audiencic que -
el patrón a cualquier hora durante un período substanci~lmente 
violado, una condición de certificación de trabajo con respec
to al empleo doméstico o trabajadores no inmigrantes. 

(E) !\ingún patrón puede negar certificaci6n 1.io.jo el subpá-
rrafo (A) por más de 3 a..;;.os para cut>.lquier violación en dicho 
subpárrafo. 

(3) El patrón no ha previsto a la Secretaría seguros satis
factorios de si el empleo por el cual la certificación no esta 
cubierta por la ley de compensacióR de los trabajadores del -
Estado, el patrón proveerá, sin nigún costo parn el trabajador, 
seguro cubierto sobre enfennedades en el curso del empleo del 
trabajador, el cual le dará beneficios al menos igual que aque
llos provistos por la ley de compensación de los trabajadores 
del Estado para empleo similar. 

(4) La Secretaría determinará que el patrón no ha hecho re
clutamientos positivos de esfuerzos sin una región multiestatnl 
de tradici6n o trabajo esperado para abastecer donde la Secre
taria encuentra que hay un número significativo de trabajado-
res norteamericanos habilitados quienes si alistados estarían 
dispuestos a ser útiles para trabajar en el lugar y tiempo ne
cesitados, reclusión positiva bajo este párrafo es en suma a, 
y serán conducidos fuera del mismo período de tiempo, a traves 
del empleo interestatal del sistema de servicio del trabajador 
ofrecido del patrón. La obligaci6n para ajustar en reclutamien
tos positivos, bajo este párrafo terminará en la fecha los tra
bajadores H-2A que parten para el lugar del empleo. 

(e) REGLAS ESPECIALES PARA CONSIDERACION DE APLICACION.- Las 
siguientes reglas se aplicarán en caso del catálogo y conside
raci6n de una aplicación por un trabajo certificado bajo esta 
secci6n1 

(I) LIMITE ABSOLUTO PARA APLICACIONES CATALOGADAS.- La Se-
cretaría del ~rabajo puede no requerir que la aplicación esté 
catalogada más de 60 días antes de la primera fecha del patr6n 
requeridos el trabajo o servicio del trabajador H-2A. 

(2) OBSERVAR DENTRO DE 7 DIAS DE DEFICIENCIAS.!. (A) El pa-
tr6n deberá ~otifica~ po~,escrito dentro de 7 dÍ~s de la ~echa 
catolagada si la aplicacion no encuentra las medidas standarts 
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'descritas en la subsecci6n (a)(I)(~). 
(B) Si l~ aplicación no cono e ~al norma la noticia debe in

cl~Ír las razones de ello y la Secretaría debe proveer una o-
portunidad par~ la pronta resolución de una aplic8.Ción r.10U:i fi
cada. 

(3) CERTIFICACIONES !JE EDICIQ¡;,_ (A) La Seci·e"•aría deJ. ·r:-a
bajo hará, no más tarde de 20 días antes de la fecha para el -
trabajo o servicio :;on primerarriente requeridos a estar f.escm-
peñados, la certificación descrita en la subsecci6n (A)(l) si: 

(i) si el patrón ha cumplido con el criterio ~e certifica-
ción (incluyendo cri terioo por el reclt:tnmiento de j ndiviUuo0 
elegibles tan prescritos por la Secre~aría), y 

(ii) el patrón no tiene actuo.lrnen"te o no ha estado p:r'.1Vit>to 
con referencias calificado in~ivióuos elegible~ quienes l:un -
indicado su habilidad para dcse!1lpeñar tal trabajo o oervicio -
en los términos o condiciones q:.~e el trabajo ofrece, que cuen
ta con los reouerimientos de la 3ecretaría. 

En conside;acj6n la pre{!"Unta de s: una especi~icada car.ti-
. dad es apropiada en un trabajo ofrecido, la Secretaría aplica
rá l.as normas y aceptadas habil.idades requeridas por nou-H-21.. 
patrones en la misma o comparable ocupaciónes y cosechas. 

(B)(i) Por un período de 3 años subsecuentes a la fecha e-
fectiva de esta secci6n, trabajos certificados quedarán solo -
oi, desde la :fecha el extranjero trabajador parte nl lugar de 
empleo del patr6n, el patr6n dará trabajo a cualquier trabaja
dor certi:ficado de los Estados Unidos quien aplica al Cuef'io -
hasta un 50 por ciento del período de contrato de trabajo, ba.
jo el cual el trabajador extranjero qujen en el trabajo fue -
alquilado, ha tranncurrido, en suma el pleno ofrecerá dar ---
beneficios, salarios y condiciones de trabajo requeridos por -
esta secci6n y re-c.;lac:ón. 

(ii) los requerimientos de la cláusula (i) no se aplicarán 
a cualquier patrón qujen: 

(1) nnaa durante cualquier calendario cuarto o durante el -
calendario anual precedente, usa m~s de 500 hombres-día de --
trabajo agrícola, definido en la subsecci6n (3)(u) del Decreto 
de Trabajo Estandart de r93e (29 del C6digo de 1os Estados.U-
nidos 203 (u)), 

. ( Il) no es un miembro de la asociación la cual ha pedido -
para certificación bajo esta secci6n por sus miembros, y· 

(III) por otro lado no se asociado con otros patrones quie
nes no han pedido por trabajadores e):tranj ero a temporales por 
esta sección .. 

La. Secretaría del '.l1rabajo considerará las sentencias del ~-
reporte mandado por lu secci6n 403(a)(4)(D) del Decreto de R~
forrna y Control de Inmigración de 1986 tan buena comu la ot~· , 
incluyendo audiencias de beneficios a los trabajadores estadu
nidenses y pagos por patrones como una condición para certifi
cación bajo esta secci6n para continuar y aceptar trabajadores 
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calií'icados, elegibles e los Estados Un:.i.dos por empleo des--
pues de 1a fecha l[". ::-2 los trabajadores se van por trabe.jo -
con el patr6n. la r~vis ón de la Secretaría de tal fallo diri
girá la distribuc iÓr. de ::entencias en apo~to del Concreso poli
cial de extranjeros ~ut: no son ad.mi tidos por esta sección para 
continuar y aceptar ~rnb~jadores calificodoo, elesibles de los 
Estados Unidos quienes son capaces y cali:ficados para cumplir 
en el trabajo o se::-vicio necesita.do y que el empleo de extran
jeros en tal ln.bo:::·, no af'ectará adversa.'7lente los salarios y -
condiciones de trabajo Ce los trabajadores de los Estados Uni
dos igualmente emple<;.dos. En ausencia de la ;-irornul~aciór: de -
leyes de legislación Federal prontuario a los 3 meses antes del 
fin del período de los tres afios Qescritos e~ la cláusula (i) 
cuales diriGen la palabra c::.J. obrero del problema de este párrt=-
fo, la secretaría iP-'11eCia twner: 1.e ;:u"blicará los descubrimientos 
requeridos por esto. cláusula, y promulgará sobre un intermedio 
o base final, de su sentencia la cual deberá ser efectiva no -
más de 3 años de la fecha de esta sección. 

(iv) En complemento con la cláusula (i) de este subpárt'afo, 
una asociaci6n será permitida para referir o transferir traba
bajadores entre sus miembros: provistos, que por objeto de es
ta secci6n en asociaci6n actuando como un agente por sus miem
bros no serán considerados un patrón simplemente desordenado -
porque de tal transferencia. 

(v) Los trabajadores de los Estados Unidos referirán a le -
cláusula (iv) a este subpárra:fo no será tratado disperse.mente. 

(vi) Un pat1·ón no estará obligado para pa&os bajo la sección 
655.202(b)(6) del título 20 del C6digo de Regulacionco Federa
les (o cualquier reg1.llaci6n sucesora) con respecto a un traba
jador H-2A quien es desplazado debido a obediencia Ce un re--
querimiento de este subpárra1o por sumisión del patrón con la 
cláusula (i) de este subpárra~o. 

(vii) ( I) Ninguna persona o entidad voluntarinr.tente y hábil
mente detiene trabajadores domésticos precio a la lleg~da de -
trabajadores de H-2A, importar el arrendamiento de trabajadores 
domésticos bajo la cláusula (i). 

(II) Sobre el recibo de complaciente por un patrón que vio
la la cláusula (I) ocurre que la Secretaría inmediatamente in
vestigará. El tendrá 36 horas del recibo de un complaciente o
mite hallazgos conscernientes a una declaración violada dentro. 
Donde la Secretaría encuentra que una violación haya ocurrido 
inmediatamente se suspenderá la aplicación de la cláusula (i) 
de este subpárrafo con respecto a la certificación. 

(4) ALBERGUE.- Empleados administrarán albergue en acuerdo 
con regulaciones. El Patrón estará permitido a la opción del -
patrón de dar albereue encontrando medidas Federales aplica--
blea para trabajar temporalmente en el campo o hospedaje segu
ro el cual encuentra medidas locales para Tentar y/o servicios 
pÚblicoe, subsistencia adicional que en ausencias de medidas -
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locales aplicables, medidas de trabajo de campo temporales a-
plicará substancia adicional, que la Secretaría del Trabajo -
expedirá ordenes las cuales están dirigidas según las necesi-
dades específicas de albergue dP. empleados principalmente a--
justados al rango de producción eanadera. Sufragio de gastos, 
cuando esto es, la práctica prevalente en el área .Y ocupación 
de empleos para proveer albere;ue fair.iJ iar, aue estc.rá proi.rin-
to para trabajadores, o albergues seguroo qÚe no están au-tori
zedos a esto bo.jo el trabajo temporal y la cer'ti.fic3ción de --
reglas del I de junio de I9e6. 

(d) ROLES DE ASOCIACIONES AGRICCLAS.-
(I) AUTORIZACI0!1 DE REGISTROS POR ASOCIACIONEo f.GRICOL,~5.
Una pntición para importar un extranjero como t<n trabajador 

agrícola temporal y una solici tuC por certificación de trabajo 
con respecto al trabajador, puede estar catalogado por una a-
sociación de producción agrícola la cual se usa en servicios -
agrícolas. 

(2) PROCEDIMIENTOS DE ASOCIACIONES DESESPERADAS COMO PATRO
NES.- Si una asociación es Wl desorden, la certificación con-
ferida bajo esta sección a la misma, puede ser usada por opor
tunidades de trabajo de cualquiera de sus miembros producti--
vos y trabajadores pueden ser transferidos entre sus socios -
productores para desempeBar servicios agrícolas de temporada o 
estación natural por la cual la certificación fue concedida. 

(3) PROCEDIMIENTOS DE VIOLACIONES.-
(A) LAS VIOLACIONES DE SUS MIEMBROS NO NECESARIAMENTE INHA

BILITAN ASOCIACIONES A OTROS MIEMBROS.- Si un individuo miem-
bro procediera de una asociación de patrones desunida, es de-
terminada por haber cometido un acto que bajo la subsección -
(b) (2), resulta en negativa de certificación con respecto al -
miembro, la negación se aplicará solo al miembro de la asocia
ci6n a menos que 1a Secretaría determine que la asociación u -
otro miembro participe, tener·conocimiento de, o razón para sa
ber de la violación. 

{B) LA VIOLACION DE LA ASOCIACION NO NECESARIAMEN'rE A SUS -
MIEMBROS.- (i) Si una asociación de representantes productores 
agrícolas, como un patrón desoreanizado está determinado por -
haber cometido un acto que bajo esta secci6n (b)(2), resulta -
en 1a negación de la certificación con respecto a eata asocia
ción, la negación se aplicará solo a la asociación y no a ---
cualquier individuo producir miembros de la asociaci6n a menos 
que la Secretaría determine que el miembro participe, tener -
conocimiento de, o razón para conocer de la violación. 

(ii) En una asociación de productores agrícolas, certi~icr
rá cómo un único patrón está decidido a cometer un acto que -
bajo la subaección (b}(2), resulta en la negación de la certi
i'icación con respecto a 1a asociación, ningún mierr.bro individuo 



( I78 ) 

puede producir ser el beneficiario de los servicios temporales 
de trabajadores agr~colas extranjeros admitidos en esta sec--
ci6n en la comodidad y ocupación en certificación durante el -
período de tal neeativa, es en importancia, a menos que tal -
productor miembro emplee cada extranjero en la ocupación en -
cuestión directamente a través de una asociación la cual, es 
un patrón desordenaao de tales trabajadores con el miembro pro
ductor. 

(e) Al'ELACION AD!{.!?;JSTRATl\'A EXI'SI>lDA DE CERTI?ICACION DE-
TERMIN.ADA.- (I) Las :-egla::; proveerán por ur.. procedimiento fa-
cilitado por la revisi6n de un certific~do ae r..egaci6n bajo la 
subsección (a)(I) o una revocación de tal ce~tificación o a la 
petición de un canó.idato por una buena audiencia administrati
va con respecto a la negación o revocación. 

(2) La Secretaría del Trabajo expedirá, pero en ningÚn caso, 
más de 72 horas después del tiempo de la nueva decisi6n es re
querida, hacer nuevas conclusiones sobre la petición de certi
ficaciones en el caso de un trabajador H-2A si capacidad, sa-
lario, y calidad individual no son actualmente disponibles a -
la vez que tal trabajo o servicio son requridos y una certifi
caci6n fue negada en su totalidad o en parte porque de la uti
lidad de trabajadores calificados. Si el patr6n asegura que 
cualquier individuo elegible ha sido referido, no es capaz, -
dispuesto y calificado, el peso de la palabra está sobre el -
patr6n para establecer que el individuo referido no es capaz, 
calificado, ni dispuesto porque de las razones del empleo so-
licitado. 

(f) lNPRACTORES INHABILITADOS POR 5 AÑOS.- Un extranjero -
puede no ser admitido en los Estados Unidos como un trabajador 
dentro del período previo de 5 af'ioa y el extranjero durante -
el período viol6 una audiencia de tal admisi6n previa. 

(g) AUTORIZACIOH DE CREDITOS.- Se autorizará a dar crédito 
para cada afio fiscal, comenzando con el afio fiscal de !987 --
I0 ,000 ,000 de d61ares por los fines: 

(A) de alistamiento de trabajadores domésticos por trabajo 
temporal y servicios los cuales pueden por otro lado estar de
sempeñados por no inmicrantes descritos en la sección IOI(I5) 

(B) de amonestando términos y condiciones bajo el cual tal 
no inmigrante (y trabajador doméstico empleado por el mismo -
patr6n) son empleados en los Estados Unidos. 

(2) La Secretaría del Trabajo es autorizada para llevar tal 
acción, incluyendo imposición de castigos apropiados y solici-· 
tanda apropiaciones requeridas, mandatos relevados, acciones -
de contractuales obligaciones puede ser necesario para asegu-
rar al patrón obediencia en términos y condiciones del empleo 
bajo esta sección. 

(3) Autorizado para crédito de cada afio fisca.1 comenzando -
con el de 1987 cada swna puede ser necesaria para los propósi
tos habilitando a la Secretaría del Trabajo para tomnr decisio-
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nes y certificaciones bajo esta sección y bajo la sección 
2I2(a) (14). 

(4) Autorizaciones para dar créditos cada año fiscal, co--
menzando por el de 1987, tal suma puede ser necesaria para los 
fines de habilitar la Secretaría de Agricultura llevando las -
obligaciones y respensabilidades de la ~ecretaría bajo esta -
secci6n. 

(h) IHSCELANEAS PROVISIONALES.- (1) J>l Procurador General -
proveeré.. para cada cometida de entre.da ~{ salida de documentos 
de no inmigrantes descritos en la sección IOI(a)(I5)(H)(ii) -
tanto que puede ser necesario llevar fuera esta secci6n y prn
veer ob ervaciones por propósitos de la sección 274A~ 

(2) Las provisiones de las subsecuentes subsecciones {a) y 
(e) de la sección 2I4 y las cláusulas de esta sección aseguran 
a cualquier Estado o ley local el arreglo de admisibilidad de 
trabajadores no inmigi"antes. 

(i) DEFINICIOllES.- Los objetivos de esta sección: 
{I) el término "eJ.ecci6n individual", significa con respec

~o al empleo, un individuo que no es un extrenjero autorizado 
(definido en la sección 274A(h) con respecto nl empleo). 

(2) el término "trabajador H-2A" significa un no inmigrante 
descrito en la sección IOI(a)(I5)(H)(ii) (a}. 

(d) FECHA OPERATIVA.- Las refo:nnas hechas por esta seco ión 
se aplicarán a las peticiones y solicitudes archivadas bajo la 
sección 214(c) y 216 de la Ley de Inmigración y Nacionalidad o 
después del primer día del séptimo mes comenzando después de -
la fecha de promulgación de esta ley (más adelante en esta sec
ción referida como "fecha operativa"). 

(e) REGLAS.- El Procurador General, consultando con la Se-
cretaría del Trabajo y la Secretaría de Agricultura, aprobarán 
todas las medidas expedidas implementando secciones IOI(a)(I5) 
(H) (ii) (a) y 216 de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, no -
obstante cualquier otra medida de derecho las medidas finales 
implementarán tal sección, primero será archivado, finales so
bre un intermedio u otras bases no más tarde de la fecha ope-
rativa. 

(f) SIGNIFICACION DEL CONGRESO EN CONSULTA CON L!EXICO.- Es
ta es la razón del Congreso que el Presidente deberá estable-
car una comisión consultiva la cual consultará con el gobierno 
de México y de los otros países pertinentes y el dictamen de la 
senaduría de Justicia con relación a la operación del extran-
jero trabajador temporel establecido en la sección 216 de la -
Ley de Inmigración y Nacionalidad. 

(g) CONFORMANDO LA COMISION DE LA TABLA DE MATERIAS.- La -·
tabla de materias está reformada para introducir después del 
párrafo relativo a la sección 215 el siguiente nuevo párra~o: 

"SECCION 216. ADIOISIO!l DE TRABAJADORES TEli!PORALES H-2A". 

"SECCION .302. RESIDENCIA LEGAL PAllA TRABAJADORES AGRICOLAS". 
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(a) EN GEllERAL.- (I) El capítulo 1 del título II es re1or-
mado por adición al final de le siguiente nueva sección: 

"~'RA3AJAD0RES AGRICOLAS ESPECIALES" 

SEXlClON 2IO. (a) RESIDE!lCIA LEGAL.-
(I) EN GENERAL.- El Procurador General ajustará el stai;us -. 

de un extranjero que legalmente fue admitido por residencia -
temporal si el. Procurador General determina que el extranjero 
conoce los siguientes requerimientos: 

(A) PERIODO DE AJ'ELACION.- El extranjero deberá aplicar pa
ra ajuste durante el período de I8 meses comenzando el primer 
día del séptimo mes que comienza después de la fecha del sta-
tus de esta sección. 

(B) DESEMPEÑO DE SERVICIOS AGRICOLAS DE TE!tPORADA Y RESI--
DENCIA EN LOS ESTADOS UNIDOS.- El extranjero establecerá que -
el ha: 

(i) residido en los Estados Unidos, y 
(ii) cumplido con los servicios agrícolas temporales en el 

período de por lo menos 90 hombres-días, durante el período de 
I2 meses finalizando el I de mayo de 1986. Para fines del enun
ciado previo desempefio de servicios aerícolas en los Estados -
Unidos por más de un patrón que en cualquier día deberá esta-
blecer o contar para cumplimiento de servicios por solo I hom
bre-día. 

{C) ADMISION COMO INMIGRANTE.- El extranjero debe estable-
cer que es admisible en los Estados Unidos como inmigrante ex
cepto, por otro lado d~ lo provisto bajo la subsección (c}(2). 

(2) ARREGLOS PARA RESIDENCIA PERMANENTE.- El Procurador Ge
neral ajustará el status de cualquier extranjero provisto le-
galmente de residencia temporal bajo el párrafo (I) de un ex-
tranjero legalmente admitido para residencia permanente en la 
siguiente fecha: 

(A) GRUPO I.- A reserva de las limitaciones númericas esta
hlecidas bajo el subpárrafo (C) en caso de un extranjero, quien 
haya establecido en el tiempo de aplicación para residencia 
tempo~al bajo el subpárrafo (I) que el extranjero desempefló 
aerviciOD agrícolas temporales en los Estados Unidos por lo -
menos 90 hombres-días, durante el período de 12 meses hasta el 
I de mayo de 1984, I9B5, y I986, el ajuste ocurrirá el primer 
día después del fin del período del primer afio que comienza -
más tarde de (I) la 1echa que el extranjero fue trans1erido -
segÚ.n su status legal, o (II) un día antes del Último día del 
período de aplicaciones descrito en el párrafo (I)(A). 

(B) GRUPO 2.- En caso de extranjeros no aplicados al párra
fo (A), la reforma ocurrirá el día después del ~ltimo día del 
período de 2 a.9.os que comienza más tarde que el párrafo ( 1), -
la fecha que el extranjero fue trasladado según Su residencia 
temporal, o (II) un día antes del Último día del período de a
plicaci6n descrito en el párrafo (I)(A). 
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(C) LIMITACION NUhlERICA.- El subpárrafo (A) no ne aplicará 
a más de 350,000 extranjeros que cumplan los requisitos de tal 
suppárrafo, tal se aplicará a los 350,000 extranjeros a quienes 
las aplicaciones para ajuste fueron primero archivadas según el 
párrafo (I) y subpárrafo(B) 

(3) TERMINACION DE RESIDENCIA TEMI'ORAL.- Durante el período 
de residencia temporal el status concedido a un extranjero bajo 
el párrafo ( I), el. :Procurador General puede tenninar dicho sta
tus solo sobre una determinación bajo este Decreto de aue el -
extranjero es deportable. ~ 

(4) VIAJE AUTORIZADO Y EMPLEO DURANTE LA RESIDENCIA TEl!PO-
RAL.- Durante el período que el extranjero es residente tempo
ral legal transferido según esta subsección, el extranjéro --
tiene el derecho de vijar por el extranjero (incluyendo mudar
se al lugar de residencia) y la autorización será transferida 
ajustándose al empleo en los Estados Unidos y será contratado 
en un ºempleo autorizadoº endorsándose u otro trabajo apropia
do, de la misma manera para extranjeros legalmente admitidos -
para residencia. pennanente. 

( 5) EN GENERAL.- Excepto qi.te mientras por otra parte contra
tado en esta subsección, un extranjero quien alcanse el status 
legal de un extranjero legalmente admitido para residencia tem
poral según el párrafo (I) cada status no tiene cambio, es con
siderado a ser un extranjero legalmente admitido para reaiden
cia permanente (descrito en la sección IOI{a)(20), otro que -
bajo cualquier medida de ley de inmigración. 

(b) APLICACIONES PARA AJUSTES DE STATUS LEGALES.
(!) A QUIENES PUEDEN SER HECHOS.-
(A) DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS.- El Procurador General juz

gará que las aplicaciones para arreglo de status le6ales bajo 
la subaección (a) pueda ser catalogada: 

(1) con el Procurador General, o 
(ii) con una entidad designada (según el párrafo (2)), pero 

solo si la aplicación pe:nnita el adelanto de la ap1icaci6n a la 
Secretaría de Justicia. 

(B) FUERA DE LOS ESTADOS UNIDOS.- El Departamento de Justi
cia con la Secretaría de Estado concederán trámite por medio -
del cual un extranjero pueda aplicar para ajuste de status le
gal bajo la subsección {a)(I) en una oficína consular apropia
da ~uera de los Estados Unidos. Si el extranjero por por otro 
lado cali~ica para tal arreglo, el Departamento de Justicia -
concederá tal documentaci6n de autorización para entrar a los 
Estados Unidos y tener un ·status legal el extranjero que le -
pennita ei1trar cuando sea necesario para llenar las medidas d~ 
esta sección. 

(2) DESIGNACION DE DERECHOS PARA RECIBIR APLICACIONES.- Pa
ra propósitos de recibir aplicaciones bajo esta s.ecci6n, el --

Prof~fªfi~Ei~~:~áa.;~ganizaciones voluntarias calificadas y el -
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Estado calificado, local comunitario, trabajo de granja orga-
nizaciones de patrones agrícolas, y 

{B) puede designar a otras personas como el Procurador Ge-
nera1 determine si son calificados o aptos y tengan experien-
cia substancial, demostrando competencia, largo plazo e mpli-
cado en la preparación y aplicaciones para ajustes de status -
legales según la sección 209 o 245 de la Ley PÚblica 89-732 o 
de la Ley Pública 95-I45. 

(3) PRUEBA DE ELEGIBILIDAD.-
(A) EN GENERAL.- Un extranjero puede establecer que el co-

noce los registros de la subsección (a)(I)(B)(ii) a T.ravés de 
de registros de empleos gubernamentales registros suministra-
dos por patrones u organizaciones colectivas de contratos, y -
tal documentaci6n que el extranjero pueda dar. El Procurador -
General establecerá métodos especiales para acreditar adecua-
demente trabajo en casos en el cual un extranjero fue emplea-
do bajo un nombre asumido. 

{B) DOCUhlENTACION DE HISTORIAL DE TRABAJO.- (I) Un extran-
jero destinado a los ajustes de status legales bajo la subsec
ci6n (a)(I) tiene el cuidado de demostrar por una preponderan
cia de la evidencia que el extranjero ha trabajo el requesito 
de número de hombre-día (requerido en ia subsección (a)(I)(B) 
(ii). 

(ii) Si un patrón o contratista de trabajo granjero, emplean 
a tal extranjero que ha mantenido y registrado adecuadamente -
su registro respectivo de tal empleo, el cuidado del extranje
ro de demostrar segÚn la cláusula (i) puede ser conocido por -
producci6n de afianzamiento, oportunamente de aquellos regia-
tres bajo métodos promulgados por el Procurador General. 

(iii) Un extranjero puede conocer tal cuidado de demostrar 
si el extranjero prueba que aquel extranjero tiene en verdad -
desempefiado el trabajo descrito en la subsección (a)(I)(B)(ii) 
por suficiente evidencia producida para demostrar la maginitud 
la magnitud de aquel empleo como un problema de justa y razo-
nable.inferencia. En tal caso, el cuidado luego de confesar al 
Procurador General para desaprovechar la evidencia del extran
jero con la demostración la cual negará los razonamientos de -
la in:f'erencia para ser persuadida de la evidencia. 

(4) PROCEDIMIENTOS DE APLICACIONES POR AUTORIZACIONES DESIG
UADAS.- Cada derecho designado está de acuerdo con el Procura
dor General catalogado segÚn el párrafo (I)(A)(ii) pero no de
lante de las aplicaciones archivadas del Procurador General, -
con esto por lo menos una aplicación ha pennitido a tal ade--
lanto. NingÚn derecho puede hacer una resolución requerida por 
esta sección y ser hecha por el Procurador General. 

(5) Lib!ITACION PARA EL ACCESO DE INFORMACION.- Listas y re
gistros preparados para propósitos de esta secciófi por dere--
chos de operación designados bajo esta sección son con~iden--
cial y el ?rocurador General y el Servicio no tendrán acceso -



( I83 ) 

a tal archivo o registro relativo al extranjero, sin el con--
sentimiento de este. 

(6) INFORMACION CONFIDENCIAL.- lli el. Procurador General. ni 
cualquier otro oficial o empleado del Departamento de Justicia 
o de agencia, puede: 

(A) usar la inf'ormación suministrada de acuerdo a u_~a apli
cación o por ejecuci6n de1 párrafo (7), 

(B) hacer la in~ormací6n suministrada de acuerdo a una a--
p1icación por cualquier individuo particular puede ser identi
cado, o 

(C) permitir a alguien otro que jurado y empleado óel Depar
tamento o agencia , o con respecto a las aplicaciones listadas 
con un derecho designado para exeminar individualmente su apli
cación. 

A1guno que use, publique, o permita que la información sea 
violada de este párrafo y será juzgado en acuerdo con e1 títu
lo 18 del Código de 1os Estados Unidos, o irá a prisión no más 
de 5 afies o ambos. 

(7) CASTIGOS POR FALS.o\S DECLARACIONES EN APLICACIONES.
(A) CASTIGO CRI!.UHAL A QUIEN: 
(i) llene una ap1icación para arreglo de status legal bajo 

esta secci6n con conocimiento y voluntariamente, falsifique, -
oculte, declare falso, ficticio, declaración fraud lenta, use 
cualquier escrito o documento ~also, o 

(ii) cree o surta un escrito o docwnento falso para usar1o 
en hacer una aplicación, será seleccionado de acuerdo con e1 -
títul.o I8 del. C6digo de l.os Estados Unidos, o marcado no más de 
5 af'!os o ambos. 

(B) EXCLUSIONES.- Un extranjero que es probado de cul.pabi1i
dad del crimen según el subpárrafo (A) será considerado inad-
misible a los Estados Unidos sobre el fundamento descrito en -
1-a secci6n 2I2(a}(I9). 

(C) RENUNCIA DE LIMITACIONES NUl~ERICAS Y FUNDAMENTOS EV:J:--
DENTES POR EXl'ULSION.-

( I} LAS LDUTACIONES Nl)u;ERICAS ¡¡o SON APLICABLES.- Las 1i-
mitaciones númericas de la sección 20! y 202 no se aplicarán -
al ajuste de extranjeros para residencia permanente según esta 
sección. 

(2) LA RENUNCIA DE TIERR.o\S POR EXCLUSION.- En l.a resol.uci6n 
de una admisibil.idad de un extranjero bajo l.a sección (a)(I}(C): 

(A) MOTIVOS DE EXPULSION NO APLICABLE.- Las medidas del. pá
rrafo (I4), (20), (2I), (25), y (32} de 1-a sección 2I2(a) no 
se aplicarán. 

(B) REHUNCIA DE OTROS MOTIVOS.-
(i} EN GENERAL.- Ex:cepto como está estipul.ado en ia cl.áusu

la (ii), el Procurador General puede renunciar a cualquier o-
tra medida de la sección 2I2(a) en el caso de e>:tranjeros por 

g~j ::f;º:s h~:::61¿:rf~:¿r¡:r;ú~i{f6'~e.r unidad f'emiliar 0 cuan--
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(ii) MOTIVOS A QUE NO PUEDEN RE!WKCIAR.- Las siguientes me
didas de la secci6n 2I2(a) no pueden ser revocadas por el Pro
curador General bajo la cláusula (i): 

(I) el párrafo (9) y (IO) (relativo a criminales). 
(II) el párrafo (I5) (relativo a extranjeros igualmente co

mo cargas pÚblic as). 
(III) el párrafo (23) (relativo a delitos por drogas), por 

lo tanto del tal párrafo como relata a un solo delito de sim-
ple posesión de 30 gramos o menos de mariguana. 

(IV) el párrafo (27), (28), y (29) (relativo a seguridad na
cional y miembros de organizaciones). 

(V) el párrafo (33) (relativo a aquellas quienes asistieron 
en las persecusiones nazis). 

(C) REGLA ESP:EXJIAL PARA DETERMINACION DE CARGA PUBLICA.- Un 
extranjero no es elegible por ajustes de status legales, bajo 
esta sección debido a ser inadmisible bajo la sección 2I2(a)(I5) 
si el extranjero demuestra una historia de empleo en los Es-
tados Unidos evidenciando, demostrando asi mismo fuera de se-
guridad de asistencia pública. 

(d) APOYO TEMPORAL DE EXPULSION O DEPORTACION Y TRABAJO AU
TORIZADO PARA APLICACIONES.-

(!) ANTES DEL PERIODO DE APLICACION.- El Procurador General 
dirá en el caso de que un extranjero que es aprehendido antes 
del inicio del período descrito en la subsección (a)(I) y quien 
pueda establecer un inutil caso de elegibilidad para tener su -
status ajustado bajo la subsección (a) pero por el hecho de que, 
el no pueda ap1icar para tal ajuste hasta el comienzo de dicho 
período (hasta que el extranjero ha tenido la oportunidad du-
rante los primeros 30 días del período de aplicación para com
pletar el registro de una aplicaci6n para ajustar, el extran--
j ero: 

(A) no puede ser excluido o deportado, y 
(B) estará autorizado para ajustar ocupaciones en los Esta

dos Unidos y será concedida una ocupación autorizada u otro -
trabajo apropiado permitido. 

(2) DURANTE EL PERIODO DE APLICACION.- El Procurador Gene-
ral, en el caso de un extranjero que presente una aplicación -
inservible para ajuste de status legales bajo la subsecci6n (a) 
durante el período de aplicación, y hasta una decisión final -
que ha sido hecha de acuerdo con esta sección, el extranjero: 

(A) no puede ser excluÍdo o deportado, y 
(B) se dará autorización para ajustar la ocupación en los -

Estados Unidos y se dará una ocupación autorizada, u otro tra
bajo apropiado permitido. 

(e) ADMINISTRACION Y REVISION JUDICIAL.- No habrá adminis-
traciÓn o revisión judicial, de una decisión judicial respecto 
a una aplicación por ajuste del status legal bajo' esta sección 
excepto en acuerdo con esta subsección. 

(2) REVISIO!I ADMNISTRATIVA.-
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(A) DIR&:CION UNICA DE REVISION DE Al'ELACIO!I ADll!II:;T?.~.TlV.h.

F.1 Procurador General establecerá una autoridad aoelativa dar~ 
una dirección única de revisión apelativa administrativa Ce u
una decisi6n. 

( 2) l~Orut~AS PARA REVISION.- Cada. revisión apelativa adminis
trativa estará basada en el registro administrativo estableci
do a~ tiempo de la revisión de la aplicación y sobre tal adi-
ción o nueva evidencia descubierta no puede haber estado dis-
ponible a la hora de la decisión.. · 

(3) REVISION JUDICIAL.-
(A) LI!JIITACION PARA REVISION DE ElCPULSIOHES O DEPORTACIO--

NES.- Habr' revisiones judiciales de una negativa solo en l.n -
revisi6n judicial de una orden de expulsión o deportaciór- bajo 
la sección I06. 

(B) REGLAS PARA REVlSION JUDICIAL.- Cada revisión judicial 
estará Oasada en los registros de administració~ establecido -
al momento de la revisión por la autorJdad apelada y los :i'e.--
llos y las decisiones contenidas en tal registro oeré decisivo 

.a menos que la aplicación pueda establecer abuso de discreción 
o que la sentencia sea directamente contraria pa~~ esclarecer 
y convencer hechos contenidos en el registro considerado en su 
totalidad. 

(f) TElúPORADA NO Al'TA DE EXTRANJEROS LEGALIZAJXJS ACEPTANDO 
AYUDA A FAMILIAS CON DEPENDENCIA DE NIÑOS.- Durante el período 
de 5 añoo, comenzando en la fecha que un extranjero fue trans
ferido legalmente bajo la subsección (a), y no obstante cual-
quier otra medida de ley el extranjero no es elegible para ayu
da del plan estatal aprobado bajo parte A del título IV de --
Decreto del Seguro Social. Sin embargo el enunciado previo, en 
el caso de que un extranjero quien sería elegible para ayuda -
bajo el plan estatal aprobado en la parte A del del título IV 
del Decreto del Seguro Social pero por la sentencia previa, -
las medidas del párrafo (3) de la secci6n 245A(h) se aplicará 
de la misma manera como si se aplicara con respecto al párra-
fo (I) de cada sección y por este propósito, cualquier refe--
rencia en la sección 245A(h)(3) al párrafo (I) está considera
do una referencia al enunciado previo. 

(g) PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE TRABAJADORES AGRICOLAS.- Para 
todos los objetivos (sujeto a las secciones (b)(3) y (f)) un -
extranjero quien el status legal es ajustado bajo esta sección 
a un extranjero legalmente admitido para residencia pezmanente, 
tal status no tiene cembio, estará considerad.o a ser un extran
jero legalmente ad.mi tido .para residencia permanente (dentro --· 
del significado de la sección IOI(a)(20)). 

(h) SERVICIO DE TEMPORADA AGRICOLA DEFINIDA.- En esta sec· 
ción el ténnino "servicio agrícola temporal" significa tal de
sempeBo de trabajo sembrado conexo a plantar prácticas cultu-
rales, prácticas de cultivo, crías, y cosecha de frutas y ve-
tales de cada tipo y otras comedidas perecederas tan definidas 
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en reglas por la 5ecrct~~ía de Agricultura. 
(2) La tabla de materias es enmendada por insercción después 

d~l párrafo relativo a la sección 209, el sif;1.liente nuevo pá-
rrafo: 

"SECCION 210. TRABAJADORES AGRICOLAS ESPECIALES". 

(b) CONFORMANDO ltEFORl\lAS.- (I) La sección 402(f) del Decre
to del Seguro Social (adicionada a la sección 20I(b){I) de es
te Decreto) ea enmendada: 

(A) por insertación 11y subsección (f) de la sección 201 de 
tal Decreto" antes del período de fin del párrafo ( I), 

(B) por insertación 11 0 (f')" después de "dicha DUbsección --
245A" en el párrafo (2), y 

(C) por insertación 11 0 210" después de "dicha sección 245A" 
en el párrafo (2). 

(2) La Última sección de l~ sección 472{a) de tal Decreto -
(ee;..adherida por la sección 20I(b) (2) (A) de este Decreto) es -
corregida por insertación 11 0 2IO(:f)" después "245A(h) "• 

"SECCION 303. DETERMINACION DE TRABAJO AGRICOLA DEFICIT Y AD
MISIO!l DE TRABAJADORES AGRICOLAS ESPECIAIES ADICIONALES". 

(a) EN GENERAL.- El capítulo I del título II es enmendado -
por adición después de la sección 210 (agregada por la sección 
302 de este Decreto) la siguiente nueva sección: 

"DETERMINACION DE TRABAJO AGRICOLA DEFICIT Y ADMISION 
DE TRABAJADORES AGRICOLAS ES:PEXlIALES ADICIONALES" 

SEXlCION 2IOA. (a) DETERMINACION DE NECESIDADES :PARA ADMITIR 
TRABAJADORES AGRICOLAS.-

(I) EN GENERAL.- Antes del inicio de cada afio fiscal comen
zando por e1 afio de 1990 y al final del afio de I993, la Secre
taría del Trabajo y Agricultura (en esta sección referida a -
las Secretarías) se adhirán conjuntamente el número de extran
jeros adicionales quienes serán admitidos en los Estados Uni-
dos Y quienes por otro lado deberán adquirir el status legal -
para residencia temporal bajo esta sección durante el año fis
cal conocer un deficit de trabajadores que cumplan con los --
servicios agrícolas temporales en los Estados Unidos durante -
afio. Tal número es, en esta sección re:ferido como un "número -
deficit". 

(2) DETERMINACION COMPLETA.- El número deficit es: 
(A) la necesidad ruiticipada para trabajadores egrícolas (de

cidido segÚn el párrafo (4)) por el afio fiscal. 
(B) el aliastecimiento de tales trabajadores (detenninado -

segÚn el párrafo (5))para aquel afio, dividido por el factor -
(detenninado por el párrafo (6)) por hombre-día por trabajador. 

(3) NO :PROVEER Sl NO P.AY DEFICIT.- En las decisiones el --
número deficit, la Secretaría puede no detenninar que hay un -
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deficit, a no ser que después de considerados todos los cri-
terios en 4 párrafos (4)(5), las Secretarías detenninen que -
habrá suficiente, salario y trabajadores calificados capaz de 
ocupar servicios agrícolas requeridos en el afio fiscal invo-
lucrado. 

(4) DETERblI!lACION DE NECESIDADES.- Los propósitos del pá
rrafo (2)(A), la necesidad anticipada para trabajadores agrí
colas por un año fiscal es determinado como seguro para tra-
bajadores agrícolas por un año fiscal, es detenninado como -
sigue: 

(A) BASE.- Las Secretarías determinarán conjuntamente, u
tilizando métodos estática~ente válidos el número de hombreE
dÍa del trabajo cumplido en los uervicios agrícolas tempera-
les en los EU en el previo afio ~iscal. 

{B) AJUSTES POR COSECHAS PERDIDAS Y CAMBIOS EN INDUSTRIAS 
.- Las Secretarías conjuntamente; 

(i) incrementarán tal número por el número de hombres-día 
de trabajo en servicios agrícolas de ·temporada. en los EU que 

. habrán sido necesitados en el afio fiscal anterior para evitar 
cualquier pérdida de cosecha u otro peor que resulte de una -
inhabilidad de trabajo, y 

(ii) ajustará tal número para llevar dentro cálculos de -
incremento programado o contradicci6n en los requerimientos -
para servicios agrícolas de temporada como un reoultado de: 

(I) crecimiento o contradicción de la industria agrícola 
de temporada, y 

(II) el uso de tecnología y personal que afecten las ne-
cesidades por, y referencia de trabajadores para cumplir ta-
les servicios. 

(5) DETERillINACION DE ABASTECER.- Para fines del párrafo -
(2)(B) el abastecimiento anticipado de trabajadores para cum
plir tales servicios: 

(A) BASE.- Las Secretarías usarán el número estimado bajo 
el párrafo (4)(A). 

(B) ARREGLO POR JUBILACION Y REXlLUSION INCREMENTADA.- Las 
Secretarías conjuntamente: 

(i) disminuirán tal número por el número de hombres-día -
de trabajo en servicios agrícolas de temporada en los EU y -
estará perdido debido al retiro y movimiento de trabajadores 
fuera de ejecución de servicios agrícolas de temporada, y 

(ii) incrementar tal número por el número de adiciones 
hombre-día de trabajo, puede razonablemente ser e5nerado a 
resultar de la.habilidad, salario, cualidad y deso~upaci6n dL 
trabajadores agrícolas de temporada, pobre habilidad rural o 
trabajos manuales y trabajadores agrícolas domésticos. 

(C) BASES PARA INCREMENTAR NUl>lEROS.- Hacer el ajuste se-
gún el subpárrafo (B)(ii) las Secretarías considerarán: 

(i) el efecto si cualquiera, progreso y condiciones de -
trabajo ofrecido por patrones tendrá en la habilidad de tra--
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bajadores para desempeñar servicios agrícolas de temporada, -
llevando info:nne del estado adverso, si cualquiera de dichos 
progresos y condiciones de trabajo de las compensaciones eco
n6micas de la industria at;rícola perecedera, 

(ii) el efecto, de cualquier de las selecciones mejoradas 
por los patrones de trabajadores y empleados del eobierno en 
los lugares de abastecimiento de dichos trabajadores, y 

(iii) el número de habilidad, salario y cualidades indi-
duales que utilizarún para oportunidades de empleo de servi-
cios agrícolas de temporada listados con o~iciales del eobier
no. 

(D) CONSTRUCCION.- Nada en esta subsecci6n será estimado 
para requerir cualquier patrón, para pagar cualquier condi--
ción o nivel de sootenimiento, para contratar cualquier con-
dici6n de trabajo, para sui'ragar gastos de gastos por cual--
quier selecci6n específica de trabajadores .. 

(6) DETERMINACION DE HOMBRES-DIA POR TRABAJADOR.
(A) Ai~O FISCAL DE 1990.- r0r afio fiscal de 1990: 
(i) Ell GE!;ERAL.- Sujeto a la cláusula (ii) para propósi-

tos del. párrafo (2) el 1·actor bajo este párrafo es el número 
promedio, estimado por el Director del Departamento de Censo 
bajo la aubsecci6n {b)(3)(A)(ii), de hombres-día de servicios 
agrícolas desempeñados en los EU en el afio fiscal de I989 por 
trabajadores agrícolas quienes el estatuto legal. es ajustado 
bajo la secci6n 210 y quienes desempeffarán servicios agríco--
1.as de temporada en los EU a cualquier hora durante el afio -
fiscal. 

(ii) NECESIDAD DE INFORMACION ADECUADA.- Si el Director -
detennina que: 

(I) la infonnación reportada en esta sección (b)(2)(A) no 
es adecuada para hacer un razonamiento estim do del número -
promedio descrito en la cláusula (i), pero 

(11) l.a inadecuada informaci6n debido a la negativa o fra
caso de patrones que reporten infonnaciÓn requerida en la sub
secci6n (b)(2)(A), el factor de este párrafo es 90. 

(B) AilO FISCAL DE I99I.- Para propósitos del párrafo (2) 
por el afio fiscal de 1991, el factor segÚn este párrafo es el 
número promedio estimado por el. Director del Departamento de 
Censo bajo la subsección (b)(3)(A)(ii), de hombres-día de --
servicios agrícolas de temporada desempeffados en los EU en el 
afta fiscal de I990 por trabajadores agrícolas, obteniendo le
galmente residencia temporal bajo esta sección. 

(C) AÑOS FISCALES DE 1992 Y I993.- Para propósitos del -
párrafo ( 2) para los años fiscales de 1992 y E'93 el factor -
bajo este párra~o es el número promedio estimado por el Di--
rector del Buró del Censo bajo esta sección (b)(3)(A)(ii) de 
hombres-día de servicios agrícolas temporales d~sempefiados en 
los EU en cada uno de los dos afias 1iscales previos por tra--
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bajadores agrícolas quienes obtienen legalmente el estado le
gal d~ residencia temporal de esta sección, durante tales a-
fíos :fiscales. 

(7) rROCEDHIIENTO DE EMERGENCIA PARA INCREMENTO DEL NUME
RO DEFICIT.-

(A) REQUISITOS.- Después dei inicio dei afio fiscai un --
grupo o asociación representando patrones (y potenciales pa-
trones) de individuos quienes desempeñarán servicio~ agrlco-
las que puedan requerir las Secretarías para incrementar el -
número deficit de trabajadores por el año fiscal basado en u
na muestra que extraordinariamente inusual y circunstancias -
imprevistas, han resultado en un incremento signi~icativo del 
número de~icit debido a (i) incremento significativo de nece
sidades para trabajadores agrícolas en el afio, (ii)un decre-
mentosignificativo de la capacidad de los bábiles salarios y 
calidad de los trabajadores para desempei'iar servicios agríco
las de temporeda, o (iii) un de cremento significativo (bajo 
el factor usado para propósitos del párrafo (6) en el número 
de hombrea-día de servicios agrícolas desempeñados por ex---
tranjeros quienes fueron recientemente admitidos (o quienes -
según el estado legal, fue recientemente ajustado bajo esta -
sección. 

(B) AVISOS DE PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA.- No más tarde 
de tres días después de la fecha en que las SecretarÍa3 reci
ben un requeoito del subpárrafo (A) las Secretarías contrata
rán para atenci6n en el Registro Federal de la esencia de 1a 
petición y dará una oportunidad para individuos interesados a 
infonnación sometido a las Secretarías en una base respectiva 
a l.a petici6n. 

(C) DETEllMINACION DISPUESTA A PETICION.- Las Secretarías 
no más de 21 días antes de la fecha del cobro de una petici6n 
y consideraciones deapués de cualquier información sometido a 
bases oportunamente con respecto a la petici6n, hará y publi
cará en el Registro Federal su decisi6n de la petici6n. La -
petición será concedida y el número deficit por el año fiscal 
será incrementado a la extinción que la Secretaría determine 
que tal incremento está justificado en la muestra y circuns-
tancia descrita en el subpárrafo (A) y que tal incremento to
me informes razonablemente seleccionado esfuerzos habiendo -
estado tomado a su cargo. 

(8) PROCEDIMIENTO PARA DECREMENTO HOMBRES-DIA DE SERVI--
CIOS AGRICOLAS DE TEMPORAL REQUERIDOS EN EL CASO DE SOBRE A-
PLICACIONES DE TRABAJADORES.-

(A) REQUISITOS.- Después dei inicio de un afio fiscai, un 
grupo de trabajadores agrícolas puede requerir las secretaria~ 
para disminuir el número de hombres-día requeridos en el sub
párrafo (A) y (3) de ia subsecci6n (d)(2) con respecto ai año 
fiscal baso en lo extraordinario, inusual y circunstancias 
imprevistas han resultado en una disminución significativa en 
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un número deficit debido a (i) un decremento significativo -
en :La necesidad pa~·a trabajadores agrícolas en el afio, (ii) un 
incremento significativo en capacidad de talento, salario, -
trabajadores calificados a desempeñar servicios agrícolas de 
temporada o (iii) un incremento significativo (arriba del --
factor usado por los propósitos del párrafo (6) en el número 
de hombres-día de servicios agrícolas temporales desempeñados 
por extranjeros quienes fueron recientemente admitidos. 

(B) INFORME DE PETICION.- No más de 3 días antes de la -
fecha, las Secretarías darán una petici6n bajo el subpárrafo 
(A), las Secretarías darán por aviso en el Registro Federal -
de la esencia de la petición y dará una oportunidad a los --
individuas interesados a infonnación sometida a las Secreta-
rías oportunamente respecta a 1a petición. 

(C) ESTABLECIMIENTO DE PETICIONES.- Las Secretarías antes 
del fin del afio fiscal considerarán la infonnación sometida -
sobre bases oportuna~ente con respecto a la petición, hará y 
publicará en el Registro Federal su determinación sobre la -
petici6n. 

(b) LIMITACIO!l NUMERICA ANUAL SOBRE TRABAJADORES AGRICO-
LAS ADICIONALES.-

(I) LIMITACIONES NUl~ERICAS ANUALES.-
(A) AÑO FISCAL DE I990.- Las limitaciones numéricas sobre 

el número de extranjeros que pueden ser admitidos bajo la --
subsección (c)(I) o quienes pueden adquirir residencia tempo
ral bajo cada subsección para el afio fiscal de 1990, es: 

(i) 95 por ciento del número de individuos quienes los -
estados legales fueron ajustados bajo la sección 2IO(a), me-
nos: 

(ii) el número estimado bajo ei párrafo (3)(A)(i) por el 
afio fiscal de I989, refonnado de acuerdo con el subpárrafo (C) 

(B) AÑOS FISCALES DE I99I, I992 Y I993.- Las iimitaciones 
numéricas del número de extranjeros quienes pueden ser admi-
tidos bajo la subsección (c)(i), o quienes pueden adquirir -
bajo tai subsección para ei afio fiscal de I99I, I992 y I993,es 

li) el 90 por ciento de los números descritos en esta 
cláusula por el año fiscal previo (o por el año fiscal de I9-
9I, el número descrito en el subpárrafo (A)(i), menos 

(ii) el número estimado bajo el subpárrafo (3)(A)(i) por 
el afio fisca1 previo, ajustado de acuerdo con el subpárrafo -
(C) • 

(C) REFORMA PARA TENER EL ESTADO DE INFORME CON EL NUME-
RO DE TRABAJADORES AGRICOLAS H-2A.- El número usado bajo este 
párrafo (A)(ii) o (B)(ii) (come en el caso puede ser), será -
incrementado y decrementado para cualquier incremento o de--
cremento en el número de extranjeros permitidos para desempe
ñar servicios agrícolas temporales (definidos en' la $Ubsec--
ci6n (g)(2) bajo ia sección IOI(a)(I5)(H)(ii)(a) en ei afio -
fiscal comparado a tal número en el afio fiscal previo. 
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(2) HEPORTANDO INFOR1:ACION DE E~lPLEO.- En el caso de una 
persona o Entidad quien emplee, durante el ai'io fiscal (inicio 
de I989 y final del af'!o de I992) en servicios a.&rÍcolas de -
temporada: 

(A) quienes con estados legales fueron bajo la sección --
2IO, la persona o entidad sum~nistrará una designación ofici
al designado por las Secretarías con un certificado del núme
ro de hombres-día de empleo desempeft ado por un extranjero en
los servicios agrícolas temporales durante el afio ~iscal, o 

(B) quien fue admitido o los estatutos legales fueron re
formados bajo esta sección, la persona o entidad sumunistrará 
al extranjero y una designación oficial por la Aecretaría con 
un certificado (de tal hora, en cada f'orma, y conteniendo di
ch~ información como la Secretaría establece, despues de con
sultar con el Procurador General y el Director del Departamen 
to del Buró de los Censos) del número de hombres de empleo -
desempeñado por un extranjero en servicios agrícolas de tempo 
rada durante el aflo fisca1. 

(3) ESTIKACION ANUAL DE EMPLEO DE TRABAJADORES AGRICOLAS 
ESPECIALES.-

(A) EN GENERAL.- El Director del Bur6 de los Censos, an-
tea del fin de cada af'lo fiscal (principiando en el aHo ~iscal 
de I989 y terminando con el af'!o fiscal de I992), estimará: 

(i) el número de trabajadores agrícolas quienes desempe~a 
rán trabajos agrícolas en los EU. en cualquier tiempo durante 
el ello fiscal, y 

(ii) por propositos de la subsecci6n (a) (5) el número -
promedio de hombres-día de tal servicio en virtud de los tra
bajadores que han cumplido en los EU durante el af'lo fiscal. 

(B) SUMINISTRANDO I!IFORMACIO!I AL DIRECTOR.- El oficial -
designado por las Secretarías en el.párrafo (2) suministrará 
al Director en la manera y forma que el Director especi~ica,
informaci6n contenida en 1as certificaciones suministradas al 
oficial según el párrafo (2). 

(C) BASES PARA ESTIMAR.- El Director basará la estimaci6n 
segÚn el párrafo (A) sobre la informaci6n provista por el sub 
párrafo(B) llevará el informe (a la extensi6n de duplicaci6n) 
de reporte de trabajadores agrícolas a: cualquier hora durante 
el afio fiscal. El Director períodicamente conducirá apropiada 
mente la inspecci6n de dueftos agrícolas y otros, a aceptar la 
dimensi6n de tal reporte o reporte duplicado. 

(D) REPORTE.- El Director anualmente preparará y reporta
rá al Congreso informaci6n de la estimaoi6n hecha bajo este -
párrafo .. 

(c) ADL!ISION DE TRABAJADORES AGHICOLAS ADICIO!IALES.-
(I) En general.- Para cada afio fiscal (comenzando con el

año fiscal de I990 y finalizando con el año fiscal de I993, 
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la Secretaría de Justicia proveerá para la admisión de estado 
legal de residente temporal, de un número de extranjeros i--
gual al nÚmero deficit de trabajadores si cualquiera, deter
minado bajo la subsección (a) por el año fiscal, o si menos -
la limitaci6n numérica establecida bajo la secci6n (b)(I) por 
el año fiscal, ningún extranjero estará admitido, quien no -
es admisible a los EU como un no inm~grante, excepto po otro 
lado previsto bajo la subsección (e):,. 

(2) FIJACION DE VISAS.- El Procurñ.dor General, en consul
ta con la Secretaría de Estado dará tai proceso como puede -
ser apropiado por extranjeros a petición de visas de inmigran
tes o ajuste de estado legal para llevar a·· lós extranjeros -
legalmente admitidos para residencia temporal.bajo esta sub-
sección. A ningún extranjero puede serle emitid~ una visa co
mo a un extranjero admitido bajo esta secci6n a meños que e1 
haya tenido ~a petici6n apropiada según este párrafo. 

(d) DERECHOS DE EXTRANJEROS ADMITIDOS O AJUSTE BAJO ESTA 
SECCION.-

(I) AJUSTE PARA RESIDENCIA PERMANENTE.- La Secretaría de 
Justicia ajustará el estado lega1, si a cualquir extrajere -
se le concede legalmente el estado de residencia temporal por 
residencia permanente del fin del período de los 3 afias, pe-
ríodo que comienza en la fecha en que el extranjero le fue o
torgado dicho estado legal de residencia temporal. 

(2) TERMINACION DE RESIDENCIA TEMPORAL.- Durante el pe--
rÍodo de la residencia temporal el status concesionado a un -
extranjero bajo la subsección (e), el Procurador General pue
de terminar dicho estado legal solo arriba de una resolución 
bajo este Decreto que el extranjero es deportable. 

(3) VIAJE AUTORIZADO Y EldPLEP DURANTE LA RESIDENCIA Tlllll-
PORAL.- Durante el período que un extranjero es residente --
temporal concesionado bajo esta sección, el extranjero tiene 
el derecho de viajar alrededor del mundo y le será concedido 
un "empleo autorizado" u otro trabajo apropiado pennitible, -
de 1~ misma manera como para extranjeros legalmente admitidos 
para residencia pennanente. 

(4) EN GENERAL.- Excepto como por otro lado provistos en 
esta subsecci6n, un extranjero que adquiere el estado legal -
de un extranjero legalmente admitido para residencia temporal 
bajo la subsección (e) cada estado legal no tiene cambio, es 
considerado a ser para un extranjero legalmente admitido para 
residencia permanente, descrito en la secci6n IOI(a)(20), o-
tro que bajo cualquier medida de inmigración. 

(5) EMPLEP DE SERVICIOS AGRICOLAS DE TEMPORADA REQUERIDO. 
(A) POR TRES Al~OS PARA EVITAR DEPORTACION.- El orden para 

satisfacer los requerimientos de este párrafo para propósitos 
de esta subsección y secci6n 24I(a)(20), un extranjero quien 
ha obtenido e1 estatuto legal de un extranjero legalmente ad
mitido para residencia temporal bajo esta secci6n, debe esta-
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blecer a la Secretaría de Gobierno que el extranjero ha cum-
plido los 90 hombres-día de servicio agrícola de temporada: 

(i) durante el período "de I afio empezando cuando el ex--
tranj ero obtuvo dicho estatuto, 

(ii) durante un período de I afio comenzando I afio despues 
de la fecha que se obtuvo dicho estatuto legal. 

(B) POR CINCO .Ai'IOS DE NATURALIZACION.- No obstante cuai-
quier provisión en el Título III, un extranjero admitido bajo 
esta secci6n no puede ser naturalizado como un individuo de -
los EU bajo aquel documento o Titulo en el que el extranjero 
cumplid 90 días-hombres de servicios agrícolas de temporada, 
en cada afio de loa cinco afias fiscales (no incluyen cualquier 
afio fiscal, antes del afio en el cual fue admitido bajo esta -
sección. 

(C) PROOF.- En conocimiento de ios requisitos dei párra~o 
(A) y (B), un extranjero puede someter cada documento como -
pueda ser sometido bajo ia sección 2IO(b)(3). 

(D) AJUSTE DEL NUMERO DE HO~BRES-DIA REQUERIDO.- Ei núme
, ro de hombres-día especificados en ei subpárrafo (A) y (B) -
son sujetos a ajuste bajo ia secci6n (a)(B). 

(6) INHABILITACION DE SERVICIOS PUBLICOS.- Las medidas de 
la subsecci6n 245(b) se apiicarán a un extranjero que ha ob-
tenido ei estatuto de un extranjero iegaimente admitido para 
residencia temporal bajo esta sección, durante e1 período de 
cinco años, comenzando con·ia fecha que el extranjero fue ad
mitido iegal.mente bajo la secci6n 245A. 



e o N e L u s I o N E s 

I.- El despojo de Texas fue un pretexto político de los -

EUA, para satisfacer los principios expansionistas de su --

"destino manifiesto". Argumentando los 1Ími tes de l.a misma, 

invadió a México y se quedó con más de la mitad de su terri

torio. 

II.- Los indocumentados mexicanos, son trabajadores emi-

grantes que sin reunir los requerimientos migratorios, en--

tran en los EUA como ilegales, sin haber obtenido el visado 

para ello, de las autoridades norteamericanas. 

III.- Los EUA tienen que respetar los "derechos hist6ri-

cos11 de los indocumentados, derivados de los mexicanos que -

se quedaron en las tierras despojadas, ya que moralmente las 

consideran como suyas, pues de generaci6n en generación, han 

entrado y salido de las mismas, sin sentirse extranjeros. 

IV.- Con e1 advenimiento de 1a crisis económica de I929-32 

los EUA adoptaron medidas drásticas en contra de 1os mexica-

nos residentes, ya fueran 1ega1es o i1ega1es, objetando que 

estos, eran una carga para su economía. 

v~- Los convenios internacionales sobre trabajadores mi-

gratorios, fueron celebrados para cubrir la escasez de mano 

de obra, provocada por la intervención de los EUA en la se-

gunda Guerra Mundial, estimándose en 5 millones los admití-

dos en este período, siendo los mexicanos, bastión importan

tísimo en la economía de ese país. 

VI.- Las causas de la emigración son: 

a) 1a pobreza del agro mexicano, 

b) 1a injusta distribución de 1a tierra, 



c) los bajos salarios en el campo, 

d) la falta de garantías al campesino, 

e) los atropellos y arbitrariedades de las autoridades, 

f) la pérdida del poder adquisitivo, 

g) la búsqueda de bienestar en patrones de conducta ajenos, -

que busca imitar el emigrante, 

h) el interés de los EUA, por contratar al indocumentado me-

xicano, y 

i) las di~erencias salariales que se pagan en los EUA, en com

paraci6n con México. 

VII.- En la práctica, loe fundamentos jurídicos de las 1e-

·yes mexicanas en cuanto a la protección que deben dar a los -

mexicanos en el extranjero, c~recen de coercibilidad por las 

1imitac~ones de 1os funcionarios. 

VIII.- El trabajador mexicano indocumentado que se encuen

tra en 1os EUA, tiene establecidos tres tipos de condición 

jurídica: 

a) como persona humana, es acreedor al reconocimiento de sus 

garantías individuales, consagradas en la Constitución Gene-

ra1 de ese pé.ie, 

b) como trabajador, es titular de los derechos laborales, --

desde el momento mismo, en que establece una relación laboral 

con el patrón a cambio de una remuneración, y 

c) como extranjero, aún cuando su condición migratoria es i-

rreglllar, es responsabie como persona, ante el gobierno nor-

teamericano y sujeto a las condiciones vigentes en materia de 

inmigrac icSn. 

rx.- Los presupuestos hipotéticos de1 "delito de enganche" 

que contiene el artículo II8 de ia Ley Genera1 de Población -



vigente son: 

u deiito de enganche por emigración, 

2) deiito de enganche por inmigración, y 

3) deiito de enganche por utilizar el territorio mexicano. 

X.- El problema de la emigración se puede resolver: 

I.- Por lo que toca al agro mexicano, 

a) aplicando la técnica de la conservación del suelo, se au-

menta la productividad de las tierras, y 

b) asegurar el abastecimiento del agua de lluvia o de riego, 

por todos los medios técnicos posibles. 

2) En cuanto al arraigo de loe emigrantes, en sus lugares de 

origen, 

a) aumentando las industrias agropecuarias y sus derivados en 

los principales centros agrícolas de1 país. 

J) En cuanto a la frontera norte de México, 

a) industrializándola. podría absorverse la abundante mano de 

obra que se concentra en ese lugar en busca de empleo. 

XI.- La Ley Simpeon-Rodino, es ei instrumento jurídico mi

gratorio mediante el cual los EUA, pretenden controlar la in

migración de extranjeros indocumentados en su ·erritorio. 

XII.- Consiste, en una serie de requisitos legales que de

ben satisfacer los extranjeros indocumentados para adquirir -

la legalización, si han residido en forma contínua en loe --

EUA, desde antes dei I de enero de 1982. 

XIII.- Las principales iniciativas de ley, antecesoras de 

la Ley Simpson-Rodino, fueron: 

a) Inmigración indocumentada del Presidente Carter de 1977, 

b) Simpson-U.azzoii de 1984, y 



e) la Roybal de 1985. 

XIV.- La Ley Simpson-Rodino, contiene: 

a) programa de legalización o ''amnistía", diviñido en dos f'a

ses: residencia temporal legal y residencia permanente legal, 

b) sanciones a loa patrones, 

e) medidas o cláusulas antidiscriminatorias, y 

d) programa de los trabajadores agrícolas; divididos en espe

ciales o de abastecimiento e importados o "adicional.es". 

XV.- El calendario de ejecución, establece las diferentes 

etapas de cumplimiento de la Ley Simpson-Rodino, desde el mo

mento de su promulgación (6 de noviembre de 1986), hasta el -

afta de 1994, en que los trabajadores agrícolas "adicionales" 

que sean admitidos, recibirán la calidad migratoria de inmi-

grante, si han trabajado en la agricultura de los EUA, un mí

nimo de 90 días durante tres afias consecutivos. 

XVI.- Pa.~a los estudiosos de la migración internacional de 

México y los EUA, la Simpson-Rodino es una ley persecutoria y 

unilateral., que responde a patrones de conducta establecidos; 

ya que pretende despojar de sus derechos civiles y laborales, 

a la población latina y en especial a la mexicana que radica 

· en los EUA, porque las reformas correspondientes parecen ea-

tar seftaladas para no legalizarlos por: 

I} no tener conocimientos mínimos de inglés, 

2) desconocer el sistema procesal para obtener la legalización, 

3) no satisfacer ia cuota que cobra ei Servicio de lnmigraci6n 

y Naturalizaci6n, por procesar la solicitud de leealizaci6n, y 

4) no poder probar la residencia continua desde antes del I df 

enero de 1982. 
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